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DEBATES SOBRE EL ACUERDO DE S. NICOLAS. 



. Diputados que componía* la Sala de /^presentantes de 
Buenos Aires en las sesiones de Junio de 1852. 

Sr. Presidente, General D . Manuel G. P into 
D . Santiago Albarracin. 

Dr. " Hilario A lmeira . 
" Miguel Azcuénaga. 
" Francisco Balbin. 

" " José León Hanegas. 
" Va lent ín Cardoso. 

" " Francisco de Tas Carreras. 
" V icente Cazón . 
" José Mar ía Cul len. 
" Agustín Delgado. 

'< " Lu is Domínguez . 
" Pedro Duva l . 
" Manuel Eguia. 

" " Manuel M. Escalada. 
" " Miguel Es teves Saguí. 
' i ; Marcelo Gamboa. 

" Agust ín Iba í lez -Luca . 
" Patr ic io L incb . 
" Fel ipe Llaval lo l . 

Gral. I; J u a n Madariaga. 
" José María Maidonado. 
" Domingo Marín. 

Dr. " Víctor Mart ínez. 
" Nicanor Miguens. 

Corl. " Bartolomé Mitre. 
" J uan Bernabé Molina. 

Dr. " J uan .losé Montes de Oca. 
" " Pastor Obligado. 

" Domingo Olivera. 
" Vicente Ortega. 



Dr. D. Pedro Ortiz Velez. 
" Juan Bautista Peña. 

" " Francisco Pico. 
Gral. " José Maria Piran. 
Dr. " Antonio Maria Piran. 
" " Ireneo Pórtela. 

" Norberto Riestra. 
" Manuel P. Rojas. 
" Bernabé Saenz-Valiente. 
" Ramón Solveira. 

Dr. " Andrés Sornellera. 
" " Dalmacio Velez Sarsfiekl. 
41 " Ignacio Martínez. 

Corl. " Juan Antonio Lezica. 

Después de la caida de Rosas, el General Urquiza para 
cumplir sus promesas á los pueblos de organizar y constituir 
la República, tomó el medio de convocar á todos los Goberna
dores de las Provincias.á la ciudad de San Nicolás, sin deter
minarles el preciso objeto de aquella reunión. Entretanto, 
él babia formado el proyecto de un acuerdo entre todos ellos, 
y lo llevó á San Nicolás para que fuera allí sancionado. E l 
acuerdo proyectado fué leido una sola vez entre los Gober
nadores, y aceptado y firmado sin discusión, ni oposición ala
guna, corno apareció oficialmente en los debates de la Sala 
de Buenos Aires. E l Cuerpo Legislativo de esta Provincia 
l lamó á examen ese acuerdo, así que fué publicado por el 
diario del Gobierno, y las discusiones que siguieron, trajeron 
la disolución de la Sala de Representantes, ordenada por el 
General Urqu iza que se hallaba en este pueblo con un pode
roso ejército. Desde entonces, el acuerdo de San Nicolás ha 
venido á ser el origen de los mas grandes sucesos; y aun la 
guerra que boy hace el General Urqu iza á esta Provincia, pa
rece que solo tiene por objeto establecer en Buenos A ires las 
resoluciones proscriptas por el acuerdo. Este famoso docu
mento estará así por siempre unido á la historia de estos 
tiempos, y su discusión en la Sala de Buenos A i re s aun que 
no pudo concluir, ni oirse, si ñ o l a voz de algunos Diputados , 
liará conocer los motivos por los que ese acuerdo no fué 
aceptado ni por el pueblo, ni por el Cuerpo Legislativo. E l 
principia la nueva época que sucedió á la caida de Rosas, y 
lia preparado los elementos todos de los futuros destinos de la 
República. Queremos pues que la historia tenga los antece
dentes necesarios para j u z g a r á los hombres y á los pueblos ; 
y este solo pensamiento nos hace publicar las sesiones de la 
Sala que en su principal parte no fueron dadas á l u z por los 
diarios, porque las imprentas se mandaron cerrar inmediata
mente que se ordenó su disolución. 

Tenemos también otra razón de un orden secundario 



para hacer esta publicación. U n escritor del primer crédito 
de los sucesos del R io de la Plata, e! Sr. Sarmiento, nos ha 
dado la historia de las sesiones de la Sala en su Campana del 
JSjértíUo grande. L a faina del autor hará acaso á Ja distan
cia crer exacta la relación que él hace de la discusión del 
acuerdo de San Nicolás-, que supone tuvo lugar en una sola 
sesión. Pero desgraciadamente por un desvario inesplica-
hle, ó por una cualidad de su genio muy dispuesto á trazar 
cuadros de mera fantasía, cuando bastaba escribir con la sen
cilla verdad que la historia exije, el autor parece que se hu
biera propuesto ridiculizar á la Sala de Buenos Airea y á los 
dignos Representantes del pueblo con una mira de que acaso 
le culparán los que no conozcan su generoso espíritu. A q u e 
l los grandes días, aquellas escenas nunca vistas, aquellos D i 
putados luchando con el Gobierno mismo de la Provincia 
para destruir ese acuerdo en presencia del General Urqu iza 
dispuesto á sostenerlo con todo el poder de sus bayonetas, y 
aquel pueblo que se alzaba lleno de vigor y de entusiasmo 
para conservar sus primeros derechos, debían presentarle co
sas y hombres dignus de su pluma. Pero esos hombres, ese 
gran suceso, esa Sala de Representantes que dio aquel sin
gular ejemplo, que j amás se olvidará, aparecen con otro carác
ter que el suyo en la historia del Sr. Sarmiento. Para él los 
Diputados son cómicos y personajes de un ridículo suinete. 
L o s l lama así, deprimiendo el valor y los talentos que mos
traron en aquellas memorables sesiones. 

Queremos restituir la verdad de las cosas, y que la Sa'a 
de Buenos Ayres , y cada uno de loa Represen tan tes que to
maron parte en aquella discusión, aparezcan cuales fueron. 
I'ara esto no hacemos otra cosa (pie reunir los documentos 
oficiales publicados por los Diarios, y los discursos de los Di 
putados que liaban los taquígrafos de los Debates y del JSa-
eterna?. Los de la última sesión, que no llegaron á publicar
se, nos han sido dados por los taquígrafos de la Sala, por or
den del Sr. Presidente. As í , en la publicación que hacemos, 
na la hay de nosotros, ni se nos podrá j a m a s decir que he
mos hecho la menor alteración en los debates que vamos á 
reproducir. 

E L EDITOR, . 

EN LA 

SALA DE RR. DE RUENOS AIRES 
SOBRE E L ACUERDO 

3DrcUo ew aban Jiírola<s tre lo» &ITOQO0 
ES 3 1 D E M A Y O D E 1852. 

S E S I ó N DEL G DE J U N I O . 

El Progreso diario oficial del Gobierno de Buenos A i r e s 
labia publicado el día 4 de J u n i o sin comentario a lguno el 
Acuerdo de San Nicolás, y reinaba desde ese momento la 
mayor ajitacion en Buenos Aires, pues que todos los poderes 
públicos iban á entregarse al General Urquiza . E l Acuerdo 
publicado por el Progreso es del tenor s iguiente— 

¡ V I V A L A C O N F E D E R A C I O N A R G E N T I N A ! 

CdcbruiUj. entre los Exmos. Gobernadores de las Provincias 
Argentinas, en San JSicolas (le los Arroyos. 

L o s infrascriptos, Gobernadores y Capitanes Generales 
de las Provincias de la Confederación Argentina, reunidos 
en la C iudad de San Nicolás de los Arroyos , por invitación 
especial del E x m o . Sr. Encargado de las Relaciones E x t e 
riores de la República, Brigadier General D . Jus to J o s é de 
Ui'quiza, á saber : el mismo E x m o . Sr. General U r q u i z a 
como Gobernador de la Prov inc ia de Entre -Rios , y repre
sentando la de Catamarca por L e y especial de esta P r o 
v incia: el Exmo. Sr. Dr . D . Vicente López , Gobernador de 

1 
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lpt Prov inc ia de Buenos A i r e s ; el E x m o . Sr. General 
J). Ben jam í n Virasoro, Gobernador de la Provincia de Cor
r ientes; el Exmo. Sr. General D. Pablo Lucero, Gobernador 
de la Provincia de San Lu is ; el Kxmo . Sr. General D . Na-
JSario Benavides, Gobernador de la Prov inc ia de Man J u a n ; 
el E x m o . Sr. General D. Celedonio Gutiérrez, Gobernador 
de la Prov inc ia de T u c u m a n ; el E x m o . Sr. D . Pedro Pas
cual Segura, Gobernador de la Provincia de Mendoza ; el 
E x m o . Sr . D . Manuel Tabeada, Gobernudo!- de la Provincia 
de Sant iago; el Exmo . Sr. D. Manuel V icente Bustos, Go 
bernador de la Provincia de la Rio ja ; el E x m o . Sr. D . Do 
mingo Crespo, Gobernador de la Provincia de Santa Fé . 

Ten i endo por objeto acercar el día de la reunión de un 
Congreso general, que con arreglo a los tratados existentes 
y al voto unánime de todos los pueblos de la República, 
ha de sancionar la constitución política que regularice las 
relaciones que deben existir entre iodos los pueblos Argen
tinos, como pertenecientes á una misma fami l ia , que esta
blezca y defina los altos Poderes Nacionales, y abance el 
orden y prosperidad interior, y la respetabilidad exterior de 
la Nac ión : 

Siendo necesario allanar previamente las dificultades 
que pueden ofrecerse en la práctica, para la reunión del 
Congreso, proveer á los medios mas eficaces de mantener 
la tranquilidad interior, la Seguridad de la República y la 
representación de su soberanía durante el periodo eontitu 
yen te : 

Ten iendo presente las necesidades y los votos de los-
pueblos que nos han confiado su dirección, é invocando la 
protección de Dios, fuente de toda razón y de toda justicia. 

Hemos concordado y adoptado las resoluciones siguientes: 
1 . ° 

Siendo una ley fundamenta! do la República el tratado 
celebrado el 4 de Enero de 1831, entre las Provincias de 
Buenos Aires , Santa F é y Lntre Rios, por haberse adherido 
a él todas las demás provincias de la Confederación, será 
religiosamente observado en todas sus cláusulas, y para ma
yor firmeza y garantía queda facultado el l i x m o . Sr. Encar
gado de las Relaciones Exteriores para ponerlo en ejecución 
en todo el territorio de la República. 

o o 
Se declara que estando en la actualidad todas las Pro

vincias de la República en plena libertad y tranquilidad, ha, 
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l legado el caso previsto en el artículo ltí del precitado tra
tado de arreglar, por medio de un Congreso General Fede 
rativo, la administración general del pais, bajo el sistema 
federal; su comercio interior y exterior, su navegación, el 
coKro y distribución de las rentas generales, el pago de la 
deuda de la Repúbl ica , consultando del mejor modo posible 
la seguridad y engrandecimiento de la República, su cré
dito interior y exterior, y la soberanía, libertad é indepen
dencia de cada una de las Provincias. 

Estando previsto en el art. 9 del tratado referido los 
arbitrios que deben mejorar la condición del comercio inte
rior y recíproco de las diversas Provincias Argent inas, v 
habiéndose notado por una larga esperiencía los funestos 
esfuerzos que produce el sistema restrictivo, seguido en al
gunas de ellas, queda establecido: que los artículos de 'pro-
duccion ó fabricación nacional ó estrangera, así como los 
ganados de toda especie que pasen por el territorio de una 
provincia á otra, serán libres de los derechos l lamados de 
tránsito, siéndolo también los carruages, buques ó bestias en 
que transporten: y que ningún otro derecho podrá imponér
seles cu adelante, cualquiera que sea su denominación por 
e¡ hecho de transitar el territorio. 

4. ° 
Queda establecido que el i ongreso General Const i tu

yente se instalará en todo el mes de Agosto próximo veni
dero; y na ra que esto pueda realizarse, se oiaudará hacer 
desde luego en las respectivas provincias elección de los 
diputados que han de formarlo, siguiéndose en cada una de 
ellas las reglas establecidas por la ley de elecciones, para 
los Diputados de las Legislaturas Provinciales. 

5. ° 
Siendo todas las Provincias ¡guales en derechos como 

miembros de la nación, queda establecido que el Congreso 
Constituyente se formará con dos Diputados por cada"Pro
vincia. 

6. o 
E l Congreso sancionará la constitución nacional á mayo 

ría de sufragios; y como para lograr este objeto seria un em
barazo insuperable que los Diputados trajeran instrucciones 
especíale», que restringieran sus poderes; queda convenido 
que la elección se hará sin condición ni restricción alguna ; 
fiando á la conciencia, al saber y patriotismo de los Diputados 
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el sancionar con su voto lo que creyesen mas justo y con ve. 
niente, sujetándose á lo que Ja mayoría resuelva sin protestas 
ni reclamos. 

7. ° 
Es necesario que los Diputados estén penetrados de sen

timientos puramente nacionales, para que las preocupaciones 
de localidad no embaraze la grande obra que se emprenda: 
que estén persuadidos que el bien de los pueblos no se ha de 
conseguir por exigencias encontradas y parciales ; sino por la 
consolidación de un régimen nacional, regular y justo ; que 
estimen la calidad de ciudadanos Argentinos ante la de pro
vincianos. Y para que esto se consiga, los infrascriptos usa
ran de todos sus medios p ; i ra infundir y recomendar estos 
principios, y emplearán toda su influencia legítima á fin de 
que los ciudadanos elijan á los hombres de mas probidad y de 
un patriotismo mas puro é inteligente. 

8. ° 
Una vez elegidos los Diputados é incorporados al Con

greso, no podrán ser juzgados por sus opiniones ni acusados 
por ningún motivo, ni autoridad alguna hasta que no esté san
cionada la constitución. Sus personas serán sagradas é invio
lables durante este periodo. Pero cualquiera de las Provin
cias podrá retirar sus Diputados cuando lo creyese oportuno, 
debiendo en este caso sustituirlos inmediatamente. 

9. © 
Queda á cargo del Encargado de las Relaciones Exterio

res de la Confederación el proveer á los gastos de viático y 
dieta de los Diputados. 

10. ° 
E l Encargado de las relaciones Exteriores de la Confe

deración instalará y abrirá las sesiones del Congreso por sí, ó 
por un Delegado, en caso de imposibilidad : proveerá á la se
guridad y libertad de sus discusiones : librará los fondos que 
sean necesarios para la organización de las oficinas de su des
pacho ; y tomará todas aquellas medidas que creyese oportu
nas, para asegurar el respeto de la corporación y sus miem
bros. 

11. ° 
Ea convocación del Congreso se hará para la ciudad de 

Santa Fé hasta que reunido é instalado el mismo determine 
el lugar de su residencia. 

12. ° 
Sancionada la constitución y las leyes orgánicas que sean 

ACUERDO DE SAN MCOI.AS. Ti 
necesarias para ponerla de práctica, será comunicada por el 
Presidente del Congreso al Encargado de las Relaciones E x 
teriores, y este la promulgará inmediatamente como ley fun
damental de la nación, haciéndola cumplir y observar" Ea 
seguida será nombrado el primer Presidente Constitucional 
de la República, y el Congreso Constituyente cerrará sus se
siones, dejando á cargo del Ejecutivo poner en ejercicio las 
leyes orgánicas que hubiese sancionado. 

13. ° 
Siendo necesario dar al orden interior de la República, á 

su paz y respetabilidad exterior, todas las garantias posibles, 
mientras se discute y sanciona la constitución nacional, los 
infrascriptos emplearán por sí cuantos medios estén en la es
fera desús atribuciones para mantener en sus respectivas Pro
vincias la paz pública y la concordia entre los ciudadanos de 
todos los partidos, previniendo ó sofocando todo elemento de 
desorden ó discordia ; y propendiendo al olvido de los errores 
pasados y estrechar la amistad de los pueblos Argentinos. 

14. ° 
Si, lo que Dios no permita, la paz interior de la'Repúbli-

ca fuese perturbada por hostilidades abiertas entre una ú otra 
Provincia, ó por sublevaciones armadas dentro de la misma 
Provincia, queda autorizado el Encargado de las Relaciones 
Exteriores para emplear todas las medidas que su prudencia y 
acendrado patriotismo le sugieran para restablecer la paz, sos
teniendo las autoridades legalmente constituidas ; para lo cual 
los demás Gobernadores prestarán su cooperación y ayuda en 
conformidad al tratado de 4 de Enero de 1831. 

15. ° 
Siendo de la atribución del Encargado de las Relaciones 

Exteriores representar la soberanía, y conservar la indivisi
bilidad nacional, mantener la paz interior, asegurar Jas fron
teras durante el periodo constituyente, y defender la Repú
blica de cualquier pretensión estrangera, y velar sobre el 
exacto cumplimiento del presente acuerdo, es una consecuen
cia de estas obligaciones el que sea investido de las faculta
des y medios adecuados para cumplirlas. En su virtud que
da acocado, que el Exmo. Sr. General D. Justo José de 
Urquiza, en el carácter de General en Gefe de Jos ejércitos 
de la Confederación, tenga el mando efectivo de todas las 
fuerzas militares que actualmente tenga en pié cada Pro
vincia, las cuales serán consideradas desde ahora como par-
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tes integrantes .del E jérc i to Nacional . E l Genera l en Gefe 
destinará estas fuerzas del modo que lo crea conveniente al 
servicio nacional, y si para llenar sus objetos creyere nece
sario aumentarlas, podrá hacerlo pidiendo contingentes á 
cualquiera de las Provincias, así como podrá también d ismi 
nuirlas, m las juzgare excesivas en su número ú Organiza
ción. 

1-6. 6 

Será dé las atr ibuciones del Encargado de las Re lac io 
nes Exteriores reglamentar la navegación de los rios inte
riores de la Repúbl ica, de modo que se conserven los intere
ses y seguridad del territorio y de las rentas fiscales; y lo 
será igualmente la administración general de correos, la crea
ción y mejora de los caminos públicos y de postas de bue>-
yes para el transporte de mercaderías. 

17. ° 
Convin iendo, para la mayor respetabi l idad y acierto de 

los actos del Encargado de las Relac iones Exter iores , en la 
dirección de los negocios nacionales, durante el periodo cons
tituyente, el que haya establecido cerca de su persona un 
consejo de estado, con el cual pueda consultar los casos qué 
le parezcan graves, queda facultado el m i s m o Exrao . Sr., 
para construirlo, nombrando á los c iudadanos Argent inos 
que por su saber y prudencia, puedan desempeñar digna
mente este elevado cargo, sin l imitación de número. 

18. ° 
A tend idas las importantes atribuciones que por este 

convenio recibe el E x m o . Sr. Encargado de las Relaciones 
Exter iores , se resuelve : que su t ítulo sea d e — 

D I R E C T O R PROVISORIO DE LA C O N F E D E R A C I ó N A R G E N T I N A . 
19. ° 

Para sufragar á los gastos que demanda la administra
ción de los negocios nacionales declarados en este acuerdo, 
las Provincias concurrirán proporcionalmente con el produc
to de sus aduanas esteriores, hasta la instalación de las au
toridades constitucionales, á quienes esc lus ivamente compe
tirá el establecimiento permanente de los impuestos na
cionales. 

Del presente acuerdo se sacarán quince ejemplares de 
un tenor, des t inados—uno al Gobierno de cada Provincia , 
y otro al Ministro de Relac iones Exter iores . D a d o ien San 
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Nico lás de los A r royos , á treinta y un dias del mes de M a y o 
del año de mil ochocientos cincuenta y dos. 

J U S T O J . D E U R Q . U I Z A , por la 
P rov inc ia de Ent re -R íos y en re
presentación de la de Ca tama rea, 

V I C E N T E I X ) P E Z . 
B E N J A M I N V I R A S O R O . 
P A B L O U L C E R O . 
N A Z A R I O B E N A V I D E S . 
C E L E D O N I O GUTIERREZ. 
P E D R O P . S E G U R A . 
M A N U E L T A B O A D A . 
M A N U E L V I C E N T E B U S T O S . 
D O M I N G O C R E S P O . 

E s copia del original. 
D. J . de f 'rqiii •,<!.. 

¡ V I V A L A C O N F E D E R A C I O N A R G E N T I N A ! 

Artículo adicional al acuerda entre los liemos. Gobernadores dr, 
las Provincias Argentinas, reunidas en San JVicolas de 
los Arroyos. 

L o s Gobiernos y Prov inc ias que no hayan concurrido 
al acuerdo celebrado en esta fecha, ó que no hayan sido re
presentados en él, serán invitados á 'adherir por el D i rector 
Prov isor io de la Confederación Argent ina, haciéndoles á este 
respecto las exigencias á que dan derecho el interés y los 
pactos nacionales. 

D a d o en San Nico lás de los A r r o y o s á treinta y un d ia 
d,el mes de M a y o del año de mil ochocientos cincuenta y dos. 

J U S T O J O S é D E URCIUIZA, por la Provincia de E n t r e -
R i o s y en representación de la de C a t a m a r c a — V I 
CENTE L ó P E Z — B E N J A M í N V I R A S O R O — P A B L O L U 
C E R O — N A Z A R I O B E N A V I D E S — C K L E D O N I O G U T I é R 
R E Z — P E D R O P . S E G U R A — M A N U E L T A B O A D A — M A 
NUEL V I C E N T E B U S T O S — D O M I N G O C R E s r o . 

E s t á conforme con el original, 
ZA •/ de Urqnita. 
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SEñORES GOBERNADORES. 

A c a b o de prestar un solemne juramento, por el que me-
obligo ante Dios, ante la Patr ia y ante vosotros, á sostener 
los derechos y las libertades públicas de los pueblos Argen
tinos, como á conservar la paz interior y exterior de la C o n 
federación Argentina, revestido con el poder que me habéis 
confiado, y el que emplearé para hacer efectiva la voluntad 
soberana de la nación, para repeler las agresiones estrañas, 
y refrenar las maquinaciones de los que osasen desgracia
damente despertar en el territorio de la Repúbl ica las ter
ribles pasiones que nos han precipitado de la mas funesta 
anarquía al mas sangriento despotismo. 

Y o os prometo, Señores, que el pueblo Argent ino dentro 
de poco se ha de presentar al mundo constituido, organiza
do y feliz, y esta promesa os la hago porque cuento con el 
apoyo de vosotros, con la voluntad de los pueblos, y con la 
ayuda de las reputaciones é inteligencias de mi patria, y 
mas que todo, porque estoy decidido á consagrarme esclusi-
vamente para hacer el bien á mis compatriotas, y para lo que 
no reservaré ningún sacrificio; porque las conveniencias per
sonales, como las pasiones, deben sacrificarse en las aras de 
la Patria. 

Mi programa político, que está fundado en los principios 
de orden, fraternidad y olv ido de todo lo pasado, y los actos 
todos de mi v ida pública, son la garantia que os doy de la 
promesa que acabo de haceros, y es con ella que debéis re
posar tranquilos, que cuando el Congreso sancione la Cons 
titución del Estado, y los pueblos confederados entren en la 
senda constitucional, yo devolveré á él el depósito que me 
habéis confiado, con la conciencia tranquila, y sin temer el 
fallo de la opinión de los hombres, y el ju ic io de la poste
ridad. 

J U S T O J . D E U R C I U I Z A . 

E n la sesión del 6 de J u n i o los Sres. D iputados Esteves 
Saguí, Pórtela, Peña , Obl igado y L i n c h presentaron á la Sala 
un proyecto de comunicación al Gobierno del tenor s iguiente— 

" L o s Representantes han visto publicado en los diarios 
un acuerdo subscrito por los Sres. Gobernadores, y entre ellos 
el de esta P rov inc i a ; datado en San Nicolás de los Arroyos el 
dia 31 del mes próx imo pasado. 

" C o m o este asunto contiene disposiciones que afectan in« 
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t.ereses de alta importancia para la Provincia, y cuya conside
ración es de competencia de la H. Sala, desea esta tener cuanto 
antes un conocimiento oficial á cerca de ello. :. 

E n este concepto me dirijo á V . E . anunciándole que la 
Sala espera en sesión permanente que V . E . le remita los an 
tecedentes de que está en posesión." 

E l Sr. Esteves Saguí fundó este proyecto diciendo : "Q,uc 
los Diputados que.hemos suscripto la minuta de comunica
ción, hemos creído que este asunto merece una consideración 
preferente de V . I I . Se han visto publicados en los diarios do
cumentos que afectan Jos intereses de la Prov inc ia ; pero la 
Sala no tiene de ellos sino un conocimiento privado, y debe 
pedir al Gobierno se le trasmita oficial. Por la misma ansie
dad en que nos encontramos los Representantes, parece que 
es necesario pasar esa comunicación á fin que el Gobierno nos 
instruya como corresponde. Es ta contiene, ademas, otra indi
cación referente á que la Sala con arreglo al artículo 89 del 
reglamento, se declare «n sesión permanente hasta la contes
tación del Gobierno." 

Apoyado el proyecto suficientemente, pasó a l a Comis ión 
de Neg ¡cios Constitucionales para que lo despachara inmedia 
tamente. L a Comis ión fué integrada con los Sres. Pórtela y 
Carreras. Esta Comisión que guió la marcha de la Sala en 
las sesiones que van á seguir, era compuesta de los Sres. 
D . Dalmacio Ve lez Sarsfield, D . Ignacio Martinez, D . J u a n 
José Montesdeoca, D . Francisco de las Carreras y D. Ir ineo 
Pórtela. Después, también se incorporó el Sr. Canónigo B a 
rí egas. 

L a Comisión de Negocios Constitucionales en un cuarto 
intermedio to nó en consideración el proyecto de los Sres. D i 
putados, y haciendo en él algunas alteraciones importantes 
'presentó á la Sala el siguiente proyecto de comunicación a i 
Gobierno : 

A l E x m o . Sr. Gobernador Delegado, General D . Manuel 
Gui l lermo Pinto. 

El V ice Presidente 2 ° de la H. Sala de R R . ha reci
bido órden de dirigirse á V . E . , según lo ha acordado en esta 
fecha, poniendo en s u conocimiento: que los Rl¿ . han visto 
publicado en los diarios un aeuerdo suscripto por los Sres. 
Gobernadores, y entre ellos el de esta Provincia, datado en 
San Nicolás de los \rroyos el dia 31 del mes próximo pasado. 

Como este asunto contiene disposiciones que afectan in
tereses de alta importancia para la Provincia, y cuya con-
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sideración es de competencia de la H. Sala, desea «ala que 
V. E. á la mayor brevedad posible le dé conocimiento 'fría/ y 
en la forma que lo pueda exigir la naturaleza del acto conforme 
& las leyes de la Provincia de todo lo que se haya acordado en 
la reunión de los Sres. Gobernadores, que esté en conocimiento 
del Gobierno Delegado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Dalmacio Velez Sarsfield—Ignacio Martínez — 

Juan José Monttmdeoca—Francisco de las 
Carreras—Jrineo Pórtela. 

El Sr. Velez Sarsfield, miembro informante de la Co
misión, en apoyo del proyecto dijo: 

La Comisión de Negocios Constitucionales ha examinado 
el proyecto de comunicación que han presentado varios de los 
Sres. Diputados, y ha creído que él tendía á conservar los pri
meros derechos del Cuerpo Lejislativo; y propone por lo tanto 
su adopción por los Sres. Representantes. 1.a Comisión ha 
juzgado sin embargo, que debía hacer una alteración impor
tante en una de las cláusulas de la minuta de comunicación, 
y la presenta así con esta reforma á la H. Sala. El proyecto 
decia que el Gobierno provisorio remitiera los antecedentes 
del negocio de que se trataba; y la Comisión ha creido que 
esto no era bastante para conservar los derechos del pueblo y 
de la H. Sala. Que el Gobierno, si existía ese acuerdo entre 
los Gobernadores de las Provincias, no satisfaría & sus deberes 
con solo mandarlo, porque la ¡Sala lo requería, sino que debía 
hacerlo bajo las formas que dispusieran las leye,- de la Pro
vincia, según fuera la naturaleza del acto: es decir, que si era 
un tratado, debía presentarlo original, exigiendo la autoriza
ción de la Sala para su ratificación ; ó solicitando de otra 
manera su aprobación. La Comisión de Negocios Constitu 
cionales, veia en el acto firmado por los Sres. Gobernadores 
en San Nicolás, un acto informe en todas sus partes, cual
quiera que fuera su naturaleza. Si era solo un acto oficial 
(¡el Gobierno de Buenos Aires, disponiendo en el círculo de 
sus atribuciones, debería estar firmado por los Sres. Ministros 
para que él importara un acto oficial del Gobierno. I'eroe^e 
acuerdo, le llamaré así, firmado en San Nicolás,aparecía solo 
bajo la firma del Sr Gobernador disponiendo en la.> materias 
»as graves. Si él se consideraba un tratado, como que esti-

Áf CERDO DÉ SAN NICOÍAS. 11 
pillaba mutuas obligaciones entre los Gobiernos dé las Pro
vincias, era manifiesto por su sola inspección, que no se había 
considerado necesaria la autorización de la H. Sala para con
traer esos compromisos ; pues que sino fuera así, ese tratado 
no podía haberse publicado, como que ningún tratado se pu
blica hasta no estar debidamente ratificado. La Comisión de 
Negocios Constitucionales se ha persuadido que no se había 
pensado someter ese acto á la aprobación de la Sala, pues no 
podi i comprender como en caso que así no fuera el Sr. Gober
nador había permitido su publicación. Se confirma en esta 
idea, desde que tampoco en ese tíatado se habla de ratifica
ción, de autorización del Cuerpo Legislativo, ni se desigua 
término para ella, sino que parece un acto definitivamente 
concluido. Desde entonces la Comisión había creido que la 
Sala debía anticiparse á pedir que ese tratado se le sometiera 
á su aprobación, y no meramente que se le diera conocimiento 
del negocio: que se mandára á la H. Sala el tratado mismo 
original, firmado y sellado por el Sr. Gobernador para dispo
ner la Sala lo que juzgara conveniente. Estas son las consi
deraciones que la Comisión de Negocios Constitucionales ha 
tenido presente, para hacer en el proyecto que se le pasó las 
alteraciones que se ven en él, que la Comisión tiene el honor 
de presentar.— 

El proyecto de la Comisión fué sancionado en todas sus 
partes por la H. Sala. 

S E S I ó N DEL. 7 DE J U N I O . 

Se dio cuenta á la Sala de un oficio del Gobernador 
Delegado, cuyo tenor es el siguiente : 

¡VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA! 
El Gobernador Relegado > 

do la Provincia. \ Buenos Airee, Junio 7 da 1832. 

Al Sr. Vice-Presídente 2. 9 de la H. Sala de Representantes. 
El Gobernador Delegado ha recibido ta nota del Sr. Vice-

Presídente segundo de la H. Sala de Representantes de la 
Provincia, en que, por orden de ella, le pide que á la mayor 
brevedad posible le dé conocimiento especial de todo lo que 
se haya acordado en la reunión de los Sres. Gobernadores r 
que esté en el conocimiento del Gobierno Delegado. 

El Gobernador Delegado debe decir en contestación, que 
ninguna comunicación oficial ha recibido del Exmo. Sr. Go-
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bernador propietario, Dr . D . V icente López , acerca del asun-
to á que el Sr. V ice -Pres idente segundo se refiere. 

D ios guarde al Sr. V ice -Pres idente segundo muchos años. 

M A N U E L G . P I N T O 
J U A N M A R í A G U T I E R U E Z . 

E l Sr. Pórtela di jo : 
M e parece que la nota del Gobernador Delegado debe 

pasar a ta Comis ión de Negocios Constitucionales para que 
' abra dictámen. Mas para que este sea mas acertado, soy de 
opinión se l lame al Sr. Ministro que ha estado en >an Nico
lás, y ahora se halla en esta, para que informe sobre el par
t i cu lar .— 

E s apoyada la indicación 
Pasada una hora, el Presidente de la Sala anunció que 

el Ministro de Instrucción Públ ica había contestado hallarse 
enfermo en cama : que en su virtud la nota del Gobernador 
Delegado pasaría á la Comis ión de Negocios Constituciona
les, y así se ordenó, señalándose el dia siguiente 8 para es
pedirse. 

S E S I ó N D E L 8 DE J U M O . 

L a Comis ión de Negocios Constitucionales dir í j ió á la 
Sala la comunicación siguiente con el proyecto que acom
pañaba, tomando ya una resolución sobre los poderes que 
confería el Acuerdo de San Nicolás. L a comunicación era* 
así concebida: 

BucncB Aire?, Junio 8 de 1852. 

A la H . Sala de Representantes. 

L a Comis ión de Negocios Constitucionales se ha ocu 
pado de la nota del Gobierno delegado de 7 del presente, por 
la que dice á V . H . no tener comunicación oficial respecto al 
tratado que aparece celebrado entre los señores Gobernado
res de las Prov inc ias ; y Ra creido que la H. Sala debe sin 
embargo dictar las medidas que fueren de su deber desde que 
por los motivos que la Comisión pondrá en consideración de 
V. H., es casi indudable que aquel tratado ha sido en efecto 
celebrado. E n un caso tal, la Comisión ha creido que la< 
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Sala de R R . no debe permitir alteración alguna en los pode
res públicos, ni en el orden de la administración, por lo 
que se hubiere convenido entre los Señores Gobernadores 
reunidos en San Nicolás,, hasta que ese acuerdo ó tratado 
se haya sometido á la aprobación de ta H. Sala, y ella le 
haya prestado la sanción que hacen indispensable las leves 
de la Provincia. Para llenar este grande objeto, la C o m i 
sión presenta á la H. Sala el adjunto proyecto de comuni
cación dirigido al Gobierno De legado .— 

E l proyecto de comunicación al Gobierno era del tenor 
s iguiente: ' 

A l Exrao. Sr. Gobernador Delegado de la Provincia. 
E x m o . S e ñ o r : 

E l Presidente de la H. Sala de R R . se dirige á V . E . 
comunicándole, que la H. Sala ha recibido la nota de V . E. 
fecha 7 del corriente; y aunque en ella el Gobierno le ins
truye no tener conocimiento alguno oficial del tratado cele-
brado entre los Sres. Gobernadores reunidos en San Nicolás, 
la Sala se persuade por las consideraciones que ha tenido en 
vista, que dicho tratado se ha celebrado en efecto, se ha can-
geado entre los Sres. Gobernadores y ha tenido un principio 
de ejecución. E n circunstancias tan extraordinarias, para 
llenar ella sus primeros deberes y conservar las leyes mas 
fundamentales que la Provincia de Buenos Aires encomendó 
á su cuidado, ha encargado al abajo firmado decir á V. E . , 
que la H. Sala de R R . ordena al Poder Ejecut ivo de la' 
Provincia, haga saber á los Ministros, como á todos los em
pleados civiles ó militares, que no deben cumplir ni ejecutar 
bajo la mas absoluta responsabilidad, ningunos decretos ú 
órdenes originados de facultades ó poderes que se refieran 
al tratado celebrado entre los Sres. Gobernadores de las Pro 
vincias, hasta que él haya sido presentado al Cuerpo Legis
lativo, y le haya este prestado su sanción en los términos que 
prescriben Jas leyes de la Provincia. 

Dios guarde á V . E . muchos años. 

Puesto este proyecto en discusión, el Sr. Pórtela, como 
miembro informante, d i j o : 

L a resolución que la Comisión acaba de ofrecer á la con
sideración de la Sala es de Ja mas alta importancia. A la 
Comisión Je ha parecido que, á pesar de no tener ningún co
nocimiento oficial del Acuerdo celebrado en San Nicolás, no 
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era posible dejar de tomar una resolución sobre él. L a duda 
que asalta no es sobre que se haya verificado, porque el acuer
do ha sido publicado en los periódicos, sino, si se ha tenido la 
intención de comunicarlo á la Sala y de someterlo á s u sobe
rana aprobac ión ,—ó si se quiere, darle una aprobación de he
c h o : porque si este es un tratado, que como tal debe someter
se á la sanción de la Sala, debia haberte presente en él esta 
circunstancia. Todos los tratados que la provincia ha cele
brado han venido á la Sa la para su ratificación. Pero hay 
algo mas ; parecia muy natural que la Sala tubiese de ante
m a n o conocimiento de lo que iba á hacerse en San Nico
l á s : á las demás provincias s e l e s ha pasado una circular, 
para que sus gobernadores viniesen á la reunión, competen
temente autorizados por sus respectivas Legislaturas, y ¿por 
qué no se ha hecho otro tanto con la Provincia de Buenos 
Aires? ¿Por qué no se le ha pasado la circular como á to
das las demás?— 

E l orador pide la lectura del diario Constitucional de los 
Andes de Mendoza, fecha 8 de Mayo, en que se registra di
cha circular, al Gobierno de Mendoza. 

E l orador cont inúa.—Por el conocimiento que suminis
tran esos documentos, se deduce que el acuerdo es positivo, 
y resulta que por ellos, se considera necesaria la autoriza
ción de la Sala para el referido acuerdo de los gobiernos: re
sulta que el Gobierno de Mendoza, declara que no puede to
marse medida alguna sin su aprobación, y ¿por qué no se ha 
hecho lo mismo con la Sala de Buenos Aires? Y o no pue
do comprender la razón que haya habido para hacer esta 
omisión, y no veo quien pueda negar la evidencia de estos 
argumentos. L a Comis ión, al espedirse en la forma que lo 
ha practicado, no ha hecho otra cosa que ordenar, que nada 
se innove en el actual Orden de cosas, y que ese acuerdo no 
se cumpla hasta que reciba la soberana sanción de esta Le
gislatura. L a Comisión ha tenido presente, todas las leyes 
que le imponían el deber de declarar que todos los actos co
m o el presente debían someterse á la aprobación de la Sala .— 

E l orador, en comprobación, pide la lectura del art. 2. ° 
de las declaraciones del Congreso general constituyente, fe
cha 23 de Enero de Í825: el art. 7. ° del tratado litoral del 
4 de Enero de 1831: el 1. ° y 16. ° de la autorización para 
la celebración del tratado de 4 de Ju l i o de 1823: el art. 15. ° 
del Reglamento Provisorio, y el de 19 de Febrero de 1813. 

Cont inúa—Señores : podrían citarse un s innúmero de lc-
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•yes que obligan á los RR . de la Prov inc ia á a lzar su voz 
cuando se trata de prescindir de los derechos que represen
tan, y las atribuciones de que han sido investidos. L a C o 
misión ha procedido en este caso con arreglo á las leyes. 
Nosotros tenemos que llenar el deber, de estar á la letra de 
esas disposiciones: en ellas se apoya la minuta de comuni
cación. Pero fuera de las consideraciones que nacen de la 
ley, es preciso convenir que hay otras, que nacen de otras 
leyes que aunque no están escritas en los códigos, lo están 
en el corazón de todo hombre, y que se revelan siempre en 
los momentos críticos de los pueblos. Estas son, las que 
nacen de la razón y la equidad. Es tas en casos semejantes 
al presente, aparecen escritas Con la tinta simpática del 
patriotismo: el que no las siente, es porque carece de él . 
Es tas son también las leyes que la Comisión ha tenido en 
vista, al aconsejar la minuta. Seria muy largo entrar á con
siderar todos los puntos que el acuerdo abraza en sí, con la 
detención que exige. Cuando sea sometido á la Sala y de 
él se trate, entonces se considerará. L a Comisión, pues, solo 
se ha circunscripto á aconsejar una medida que solo impida 
que ese acuerdo se cumpla, ínterin no reciba la sanción de 
la >ala; porque á ella es á quien corresponde, porque ella 
sola, representa la soberanía del pueblo, y es á quien com
pete el conocimiento de asuntos semejantes. 

E l Sr. Esteves Saguí d i jo : 
Señores : no haré largos discursos, porque en esta ma

teria no se necesitan. Estamos, Señores, en el lugar sagrado 
de la verdad y de la ley ; de la conciencia y del deber. Y o 
empezaré, pues, Señores, cumpliendo con estos deberes sacro
santos ; emitiendo mi opinión sin miedo ni temor alguno. 
Acabo de oír citar una porción de leyes que se han tenido en 
vista para consignar el proyecto de Ja Comis ión : si hubiesen 
de citarse leyes, habría no solo las escritas, sino las que están 
en el corazón de los hombres, como ha dicho el Sr. D iputado 
que acaba de hablar. Es te es el lugar sagrado de la ley : en 
él no entraré á invocar esas leyes, porque val iéndome de un 
principio de Aristóteles, conscriptas leges procurare ubi rationis 
lumen assvstit, mentís humanos injirmitas est; invocar las leyes 
donde está la razón, es una enfermedad del alma. Se ha di
cho que es un tratado el celebrado por los Gobiernos, y yo 
pregunto ¿qué es un tratado? ¿No es una lev? ¿No establece 
derechos? N o impone obligaciones?. . . . Luego si es una ley, 
¿á quien corresponde darle sanción? E s evidente que á la 
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'Su lu . S i se niega es te p r i n c i p i o , es p r e c i s o con fesar q u e h e m o s 
v u e l t o á l o s t i e m p o s f euda les . ¿ H a b r á acaso n u e s t r o G o b e r 
n a d o r a b j u r a d o s u s p r i n c i p i o s d e p a t r i o t i s m o al firmar esos 
t r a t a d o s s i n re ferenc ia á la reso luc ión d e la Mala? T o d o s co 
nocen la neces idad d e u n i r n o s en nac ión ; t odos t e n e m o s inte 
rés e n l a c o n s e r v a c i ó n de l o r d e n ; p e r o al ver q u e se p u b l i c a n 
e s o s t r a t a d o s firmados po r n u e s t r o G o b e r n a d o r , y q u e se hace 
u n a l e y , la S a l a no p u e d e p e r m a n e c e r i m p a s i b l e . Y o desea 
r í a q u e l o s d i a r i o s se h u b i e s e n e q u i v o c a d o á es te r e s p e c t o , ó 
q u e en l o s t ra tados h u b i e s e a l g u n a c l á u s u l a r e s e r v a d a , en q u e 
se h i c iese re ferenc ia á la a p r o b a c i ó n de la Sa l a . P e r o m i e n 
t r a s esto no s u c e d a as í , la C o m i s i ó n no ha p o d i d o e s p e d i r s e d e 
o t r o m o d o ; po r eso e s t o y c o m p l e t a m e n t e d e a c u e r d o con la 
m i n u t a p r e s e n t a d a . 

E l S r . M o n t e s d e o c a d i j o : 
C o m o m i e m b r o d e la C o m i s i ó n , h e firmado l a m i n u t a d e 

c o m u n i c a c i ó n , y la h e firmado con la conc ienc ia p l e n a d e q u e 
e s t e era m i deber : a h o r a e s p o n d r é la r a z ó n en q u e m e he f u n 
d a d o . 

D e s p u é s q u e V . H . h a o i d o q u e n i n g u n a l e y p u e d e tener 
s a n c i ó n s i n o la dá la S a l a , m e o c u p a r é d e a n a l i z a r la cues t i ón 
b a j o o t ro aspecto . ¿ E n q u é carácter se ha p r e s e n t a d o el D r . 
D . V i c e n t e L ó p e z , á ce l ebra r el a c u e r d o q u e h e m o s v i s t o p u 
b l i cado? ¿ C ó m o G o b e r n a d o r d e la P r o v i n c i a de B u e n o s A i r e s ? 
¿ C ó m o M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o ? ¿ C ó m o el G o b i e r n o m i s m o ? 
E l G o b e r n a d o r p i d i ó l i cenc ia para de legar el m a n d o en el Sr . 
P r e s i d e n t e d e la H . S a l a . Pe ro , ¿se habrá p r e s e n t a d o c o m o 
M i n i s t r o ? M a s e n t o n c e s d e b e r í a tener la a u t o r i z a c i ó n d e la 
S a l a . ¿ C ó m o G o b i e r n o se h a p r e s e n t a d o ? N o , S e ñ o r e s , 
p o r q u e ser ia u n a m o n s t r u o s i d a d q u e noso t ros a d m i t i é r a m o s 
un G o b i e r n o con d o s c a b e z a s : el Sr . D . V i c e n t e L ó p e z a u n 
q u e t i ene l a i n v e s t i d u r a no represen ta al G o b i e r n o . ¡*i se h a 
c e l e b r a d o un t ra tado , es te d e b e veti ir á l a a a l a p a r a q u e lo 
r a t i f i q u e : y o n o sé q u e carác ter a s ignar a l G o b e r n a d o r d e 
B u e n o s A i r e s . E s e t r a tado i m p o r t a m u c h o : por m i o p i n i ó n 
no n o s d e b e m o s o c u p a r d e es te a s u n t o h a s t a q u e él s e a s o m e 
t ido á la S a l a ; pero s í d e b e m o s p r e v e n i r los m a l e s p o l í t i c o s 
q u e p u d i e r a o c a s i o n a r en el Ín ter in . L a m i n u t a t i ene por o b 
j e t o p r e v e n i r esos m a l e s : p u d i e r a ser q u e por un e r ro r el 
G o b i e r n o d e B u e n o s A i r e s , h u b i e s e firmado en esa f o r m a el 
a c u e r d o , ó q u e por u n a c l á u s u l a re se rvada , se h u b i e s e refer ido 
á la s a n c i ó n d e la S a l a . E n t o n c e ? , y o el p r imero , e s ta ré d is 
p u e s t o a m o d i f i c a r m i o p i n i ó n . E n t r e t a n t o , y o e s toy c o n f o r m e 
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con !a m i n u t a d e l a C o m i s i ó n , p o r q u e e l l a es s o l a m e n t e p r e 
v e n t i v a . 

E l Sr. V e l e z Sars f ie ld , d i j o : 
S e ñ o r e s : á m a s d e las c o n s i d e r a c i o n e s q u e h a espues to á 

l a S a l a el m i e m b r o i n f o r m a n t e d e la C o m i s i ó n ; á m a s d e l a s 
l e y e s q u e se h a n le ido, y á m a s d e los d i v e r s o s t r a t a d o s d e 
t odo género , en l o s c u a l e s se h a r e c o n o c i d o el d e r e c h o d e l o s 
c u e r p o s l eg i s l a t i vo s p a r a a u t o r i z a r ó no su ra t i f i cac ión , h a 
b í a o t ras e spec i a l e s al caso de l t ra tado d e S a n N i c o l á s q u e 
h a c í a n i n d i s p e n s a b l e su a p r o b a c i ó n p o r l a Sa la d e B u e n o s 
A i r e s . E l G o b i e r n o d e C ó r d o b a c o n t e s t ó á l a i n v i t a c i ó n á 
l a r eu n i ón d e l o s S r e s . G o b e r n a d o r e s , d i c i e n d o , q u e n o l e 
era pos ib l e su a s i s t e n c i a en a q u e l l o s m o m e n t o s , p o r q u e n o 
e s t a b a f o r m a d a la R e p r e s e n t a c i ó n d e la P r o v i n c i a : es dec ir , 
q u e el G o b i e r n o d e C ó r d o b a p e n s a b a c o m o era d e su deber , 
dar á la L e g i s l a t u r a d e a q u e l l a P r o v i n c i a la pa r t i c i pac i ón q u e 
le era d e b i d a en l o q u e se a c o r d a r a en la r e u n i ó n d e los Sres . 
G o b e r n a d o r e s . Q , u e la L e g i s l a t u r a de M e n d o z a , c o m o resu l t a 
de los d o c u m e n t o s o f ic ia les q u e se h a n le ido , se h a b i a r e s e r v a 
d o la f acu l t ad d e ra t i f i car lo q u e se a c o r d a r a en t re l o s Sres . 
G o b e r n a d o r e s . D e s d e entonces , c u a n d o u n a so la d e las P r o 
v i n c i a s l o m a b a e s a a c t i t u d d i p l o m á t i c a respec to a l t ra tado 
q u e se ce lebrara e n t r e ios Sres . G o b e r n a d o r e s , e l d e B u e n o s 
A i r e s no deb ia h a b e r c o n s e n t i d o u n a cond i c i ón m e j o r en e l 
t ra tado á a l g u n a s d e las P r o v i n c i a s d e q u e t a m b i é n n o pa r t i 
c ipara la L e g i s l a t u r a de B u e n o s A i r e s , a u n q u e no h u b i e r a l a s 
l e y e s p r e c e d e n t e s q u e se h a n c i tado , q u e le d i e ran la f a c u l t a d 
d e a u t o r i z a r l o s t r a t a d o s q u e e l G o b i e r n o ce l ebrá ra . S i el S r . 
G o b e r n a d o r ha o l v i d a d o poner á la P r o v i n c i a d e B u e n o s A i r e s , 
r e s p e c t o al t ra tado d e S a n N i c o l á s , en igua l c o n d i c i ó n q u e la 
d e M e n d o z a , la L e g i s l a t u r a d e esta P r o v i n c i a no p u e d e reco
nocer q u e h a y a o t r a m a s p r i v i l e g i a d a e h un ac to d i p l o m á t i c o 
tan i m p o r t a n t e c o m o el t ra tado d e S a n N i c o l á s , y d e b e usar 
de l a s f acu l tades q u e respecto á é l s e h a r e s e r v a d o usar l a 
L e g i s l a t u r a de M e n d o z a . — 

E n este e s t a d o se rec ib ió una nota de l M i n i s t r o d e I n s 
t rucc ión P ú b l i c a , de l t enor s i g u i en t e : 

Buenos Aires, Junio 8 de 1852. 

" A l Sr. P r e s i d e n t e d e la H . S a l a d e R e p r e s e n t a n t e s . 

A l rec ib ir a n o c h e la nota de l S r . I - res iden te de l a H . 
S a l a en q u e se m e o r d e n a b a q u e m e p r e s e n t a s e con u r g e n -
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cía á declarar sobre los arreglos hechos en San Nicolás por 
los E x m o s . Sres. Gobernadores de las Provincias Argenti
na», me hallaba acometido de una enfermedad bastante in
cómoda que me privó de contestar esa nota por escrito como 
correspondía. 

Pero haciéndolo ahora, el Sr. Presidente me ha de per
mit i r que empieze por espresarle mi sorpresa, acerca de ese 
paso dado por la II. Sala sobre mi persona, que yo no creía 
que pudiese nunca entenderse por notas directas con la L e 
gislatura Provinc ia l . 

N o habiendo recibido del E x m o . Sr. Gobernador pro
pietario de la Provincia, comisión alguna que deba yo de
sempeñar en el seno de la I I . Sala, y no siéndome permitido 
tratar de negocios de Estado de otro modo que bajo las in
mediatas órdenes é inspiraciones de S. E., no me es dado 
concebir en virtud de qué principio parlamentario ó de qué 
deber ministerial puedo acceder á lo que se me |>i.le con prcs-
cincleneia, según creo, de las reglas fundamentales del caso. 
Puedo asegurar al Sr. Presidente que ¡siento en el alma que 
esas reglas ine impongan, por abura, esta reserva, porque no 
es poco el deseo que tengo de ver en el dominio de la pu
blicidad esos arreglos de San Nicolás, en los que, á mi modo 
de ver, el Gobierno de Buenos Aires ha obrado en la esfe
ra de sus atribuciones, y en el sentido de los intereses sólidos 
y permanentes del pais. 

No podiendo como Ministro entrar en la discusión de 
un negocio tic Estado sin autorización de mi Gefe, que es el 
E x m o . Sr. Gobernador de la Provincia, ni recibir órdenes que 
no vengan por su conducto; no debiendo en ningún caso res
ponder de mas actos que de los mios, y pareciendo me que 
Ja H . Sala tío tiene jurisdicción para Mamarme á declarar in
div idualmente sobre negocios de Estado, me ha de permitir 
el Sr. Presidente observarle que no debo por ahora prestar
me á figurar en las sesiones del Cuerpo i .egislativo, no obs
tante el deseo, y la esperanza que tengo de que muy pron
to estaré en el caso de dar satisfacción legal á los objetos con 
que se reclama mí comparencia. 

Ruego al Sr. Presidente quiera transmitir á la H. Sala 
los motivos que obstan por mi parte al cumplimiento de sus 
deseos.1' 

Continuando la discusión, el Sr. A'lbarracin d i j o : 
Después que los Sres. Diputados que me han precedido 

en la palabra han derramado toda la luz que pudiera desear-
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se en este importante asunto, debia yo retraerme de tomar 
parte en la discusión, pero hay casos en que el callar es un 
crfmen; Y o lie érei lo que la Sala, no puede permanecer in
diferente, considerada la gravedad del asunto, y la ansiedad 
pública. Y o me abstengo de hacer los cargos al tratado, has
ta que el Gobierno sé dirija al Poder Legislativo. Entre
tanto, la Sitia, por su propia dignidad, debe tomar una reso
lución. L a Comisión no ha podido hacer otra cosa que pre
sentar ía minuta en esta forma. Ningún Sr. Diputado creo 
que se opondrá jamas á esa medida tan patriótica. Cierto es 
que todos los pueblos desean la constitución (le la nación, 
pero es preciso que los poderes públicos .-e respeten, y que 
no se ataquen l*s leyes existentes Soy de opinión, pues, 
que ella sea confirmada <m Coilas sus partes, porque ese es 
el único medio de satisfacer la ansiedad pública, hasta que 
llegue el Gobernador á informar a la Sala. 

El Sr. Mitre d i j o : 
Y o tomo la palabra, próximo ya á cerrarse el debate, 

para no dar mi voto en silencio, porque creo que esta es una 
de aquellas cuestiones en que cada Representante debe dar 
su voto con franqueza y decisión. 

Y o votaré por el proyecto de la Comisión. 
Es te proyecto no ha encontrado oposición alguna en la 

Sala, y todos los Sres. Diputados que han tomado p a n e ea la 
discusión lo han aprobado unánimemente. 

Esta unanimidad, en el modo de ver una cuestión tan 
importante, es digna de la magostad de los representantes de 
la soberanía dé un pueblo, porque prueba que la razón está, 
escrita en la conciencia de cada uno, y que somos celosos de 
la conservación de las libertades públicas. 

Prescindo de la cuestión legal y del fondo del negocio. 
Los Sres. Diputados que han hablado en pró de la minuta 
de comunicación, tal como está concebida, han demostrado 
las leyes y las razones en que se apoya. Por lo que respec
ta á lo .segundo, no ha llegado aun el caso de que la Sala en
tre á ocuparse del fondo del asunto. Pero lo que aparece e 
bulto á la s imple lectura del acuerdo que motiva esta dis
cusión, es que tas estipulaciones contenidas en él no pueden 
tener ejecución sin la aprobación de la Sala de RR. . y que 
no babtóudose hecho ninguna reserva á e.-te respecto, la Sala 
debe mantener con firmeza la po ici »u que le dá .a lev, para 
impedir que ellas sean invadidas, mostrando así que q.nere 
representar dignamente al pueblo, cumpliendo con Jos ^tos 
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deberes de su posición. Sancionar con el silencio que ese 
acuerdo pueda tener efecto sin la aprobación de la Sala, seria 
de jar abrir una brecha en el baluarte de la ley ; y haber de
j a d o de consignar en el documento ese requisito indispensable, 
es en realidad abrirle una brecha. L o s Representantes se 
presentan en lo alto de ella para sostener las posiciones de la 
l ey , que tiene el deber de conservar, y se presenta en masa, 
opinando unánimemente en un mismo sentido. Para mayor 
honor de la Sala, ya que la opinión parece uniforme, y o desea
ría que en este recinto no se viera un solo asiento vacio, por
que faltar á la discusión en un dia como este, es como no 
ocupar su lugar en las filas en un dia de combate. 

E l Sr. Or t i z V e l e z , di jo : 
T o m o la palabra para espresar verbalmente mi confor

m idad en todas sus partes con el dictamen d e . l a Comisión, 
porque el acuerdo celebrado en San Nicolás carecía de la 
sanción de la Sala. 

E l Sr. Obligado, di jo : 
C o m o miembro de la Comis ión he firmado la minuta, 

y solo quiero consignar mi voto de viva v o z ; y agregar que 
en ella se vén consignadas las exigencias de la Sala y los de
seos del pueblo. 

E l Sr. Azcuénaga, di jo : 
Conforme en que todo diputado debe espresar su opi

nión con franqueza, he tomado la palabra para decir que 
v o y á votar en contra de la minuta, no porque disienta del 
parecer de la Comis ión en cuanto á la necesidad de la san
ción de la Sala, sino por la razón, que debería esperarse el 
regreso del Sr. Gobernador, porque pudiera ser muy bien que 
él hubiese salvado todos los inconvenientes que se le repro
chan, y entonces resultaría estemporanea la medida adoptada 
por la Comis ión .— 

Puesto á votación el proyecto en general fué aprobado 
por la Sala. 

S e leyó en seguida una petición de varios ciudadanos 
del tenor siguiente: 

¡VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA ! 
I5uen<-s Airt-e, Junio 8 de 1852. 

A la Honorable Sala de Representantes. 
L o s infrascriptos ciudadanos, usando del derecho de pe

tición, nos dir i j imos á V . H. para espresarle nuestros senti
mientos y deseos cerca del asunto de alta importancia que 
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hoy ocupa á toda la población, así como está ocupando á 
V . H. 

E l acuerdo de los E x m o s . Señores Gobernadores que 
se ha visto publicado en los diarios, ha llamado sobrema
nera la atención del pueblo de Buenos Aires. 

Por una parte, deseo o s de ver cuanto antes constituida 
la Confederación, y nuestra Provincia; deseo>os de ver así 
consumado el programa del l í x no. Sr. General Urquiza , al 
que todos, todos han adherido simpáticamente por los prin
cipios proela.-.ados en é l ; por otra parle también, nos lle
namos de ansiedad, al considerar que en el acuerdo mencio
nado, tal cual se ha publicado, se afectan intereses de la ma 
yor importancia para nuestra Provincia, y en las que V . H. 
no ha tenido par te ,eomo parece la han tenido acerca de sus 
respectivos intereses las Legislaturas de todas las Provincias 
herman s, con arreglo al deseo y sabio principio, reconocido 
por el E x m o . General Urquiza , en su circular del 20 de 
A b r i l próx imo pasado. 

Así pues ; al mismo tiempo quedarnos á V . H. las mas 
ardientes gracias por la ju ic iosa y patriótica iniciativa qne 
ha tomado en este negocio, c réenos de nuestro deber signi
ficar el vivo deseo que nos anima, de que V . H. continúe 
tomando en consideración los derechos é intereses que per
tenecen á la Provincia. V . H. es la autoridad y paladión de 
ellos. V. H. sin duda no rehusará, como no rehusamos nos
otros prestar toda la cooperación y esfuerzos para ver cons
tituidos los poderes, conforme á leyes competentemente san
cionadas. 

Deseamos que triunfe la causa del orden, la causa de 
las leyes y de los principios, con que se ha proclamado la 
cruzada contra la tiranía. 

Es tos son nuestros sentimientos, y á esto estaremos 
siempre prontos á cooperar con todos nuestros medios. 

Por todo esto, al manifestar á V . H. estos sentimientos 
de orden y patriotismo que dejamos consignados, esperamos 
que los Sres. Representantes sabrán comprender y defender 
el sagrado sistema de la Ley . 

A s í lo supl icamos y pedimos respetuosamente, uniendo 
;nuestros votos á los de V . H. 

(Siguen las firmas ) 

E s t a petición, por solicitud de varios Diputados, 
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mandó poner en ia secretaria de la Sala para que estuvie
ra al l í por 48 boras, á fin de que se pudiera firmar por los 
detona ciudadanos que en ella se indica. As í se hizo, y las 
firmas (pie la suscribieron llegaron á mas de 4,000. 

Puesto á discusión particular el Sr. Pórtela d i j o : 
Y o habia pedido la palabra al cerrarse la votación del 

proyecto en general, porque me felicitaba de oir una voz en 
•contra de él, porque me felicito siempre que veo la libertad 
gozando de sus prerogativas ; y el expresar el voto con fran
queza es una de las primeras garantías de la libertad y de 
los primeros atributos de la representación : pero esa voz se 
ha a lzado solamente en contra de la oportunidad del proyecto; 
y y o voy á rebatir esa opinión. Me parece que el momento no 
puede ser mas oportuno. Y a se ha empezado á dar ejecución 
al tratado, ¿se esperará á que se ponga en ejecución en Buenos 
Aires7 Desde que ha tenido lugar el acuerdo, la Sala debe 
pronunciar sobre é l : s iempre es oportuno anticiparse cuan
do se trata de los derechos del pueblo, y desde que no pode
mos dudar que él ha tenido lugar, debemos ocuparnos de 
él. Siento mucho que no haya una voz en oposición, que 
pueda darnos alguna luz sobre este asunto : porque ella re
velaría que ya no estamos en aquellos tiempos en que todo 
era violento, menos la violencia m i sma ; en que todo era 
irracional, menos la irracionalidad misma; en que todo era 
criminal escepto el crimen : yo la busco en todo sentido, y 
no hallo la razón que so ha tenido para hacer tal cosa. Des 
pués de haber registrado todas las leyes, que ya he citado, 
he ocurrido al tratado de al ianza celebrado entre el Brasi l , 
la Repúbl ica Oriental y las provincias de Entre -R íos y Cor 
rientes, para ver si en él habia alguna cláusula relativa á la 
necesidad de que la Provincia de Buenos Aires se sometiera 
á la resolución tomada por los Gobernadores, sin prévia au
torización de la Sala. 

E l orador pidió la lectura del artículo primero de dicho 
tratado, y continuó: 

E n este artículo nada hay consignado que dé derecho 
para quitarle á la Provincia de Buenos Aires ninguna de sus 
prerogativas, sino que solo tenia por objeto destruir la tira
nía de Rosas, á fin de que ella recobrase el pleno goce de 
su libertad y soberanía provincia l ; ¡y como no habia de es
presarse así el Brasil, cuando él ha presenciado la lucha 
constante, con que los Argentinos han combatido la tiranía! 
Cuando les ha visto regar con su sangre las murallas de 
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Montevideo por reconquistar su l ibertad! no.' no ! E l pue
blo no buscaba su .libertad en las instituciones de Ja tiranía, 
sino en las innovaciones de la libertad. Se habla de anar
quía, pero de esta no hay temor; y si le hav, los pueblos 
que salen de 20 años de tiranía, la aceptan antes que sufrir 
un segundo despotismo. (Estrepitosos aplausos en la barra ) 
Se ha imputado á Buenos Aires, que ha sufrido de g r a d ó l a 
tiranía ; pero esto no es cierto, porque ahí ^están la repetida 
lucha de los pueblos, la revolución del Sur, y la misma in
vitación que antes de ahora hicimos á nuestros hermanos de 
Entre Ríos y Corrientes para derrocar la tiranía. Habrá sido 
desgraciado; pero qué pueblo no ha sufrido la t iranía! A l 
gunas otras consideraciones me asaltan, señores, y ellas son 
que nosotros hemos sido acusados por las naciones estran-
geras de que hemos sufrido la tiranía de Rosas, porque he
mos dejado que la opinión se corrompa, que se fanatizen las 
paciones, y que se violen las Jeyes: bien pues, qué diría el 
Brasil si ahora nos viera desatender nuestras obligaciones 
y dejar que se prescinda de la observancia de nuestras leyes? 
J J i r ia—ese pueblo de Buenos Aires, solo ha nacido para ser 
esclavo. (Prolongados aplausos.) T o d a s e.-tas considera
ciones me impelen á solicitar que V . 11. confirme la minuta 
dé comunicación en todas sus partes .— 

Después de leída por periodos la minuta de comunica
ción al Gobierno, fué sancionada en todas sus partes. 

SESIóN DEL 11 DE JUMO. 

Se leyó la siguiente comunicación de! Gobierno sobre Ja 
resolución de la Sala del S. 
Bl Gobierno Delegado / 

de la Provincia. $ 
IíUOí.OS Aire*, Junio 10 de 1852. 

Al Sr. Presidente de la II. Sala de Representantes. 

E l Gobierno Delegado de la Provincia ha recibido la 
nota fecha 8 del corriente que el Sr. Presidente de la H . Sala 
de Representantes le dirigió, comunicándole que ella ordena 
al P. E . de la Provincia haga saber á los ministerios como á 
todos los demás empleados civiles y militares que no deben 
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Cumplir ni ejecutar, ba jo la mas absoluta responsabilidad n in 
gunos decretos ni órdenes, originados de facultades ó poderes 
que se refieran al tratado celebrado entre los Sres. Goberna
dores de las Provincias, hasta que él haya sido presentado 
al Cuerpo Legislativo y le haya este prestado su sanción. 

E l Gobierno Delegado ya instruyó á la H. Sala en la 
nota del 7 del corriente, que ningún conocimiento oficial trnia 
del resultado de las conferencias habidas en San Nicolás de los 
Arroyos , por los Sres. Gobernadores de las Provincias Argen
tinas. Hoy se encuentra en el caso de repetir aquello misino; 
y de observar á la H. Sala en contestación que, estando seguro 
el Gobierno Delegado que las autoridades de su dependencia 
no darán cumpl imiento á órdenes ó decretos que él no les 
prescriba ejecutar, la resolución de la H. Sala no puede tener 
lugar, y el f. E . no debe prohibir la ejecución de un acto que 
no se ha mandado cumplir, y que no se conoce oficialmente. 

E l Gobernador Delegado, debe también manifestar aquí á 
la H . Sala de Representantes que tiene plena confianza en el 
patriotismo y en la sabiduría del Sr. Gobernador pro, ietario, 
ausente, y que nunca y por motivo alguno no saldrá de la es
fera de sus atribuciones. 

Dios guarde al Sr. Presidente de la H. Sala de Represen
tantes muchos años. 

M A N U E L G . P I N T O . 
J U A N M . G U T I é R R E Z . 

J O S é B E N J A M í N G O R O S T I A G A . 
C A S T O C A C A R E S . 

V I C E N T E F I D E L L ó P E Z . 

E l Sr. Esteves Saguf d i jo : 
L a nota en el sentido en que está concebida, necesita 

algunas esplicaciones: creo que estas no las podrán dar sino 
las Sres. Ministros. L a Comisión aventajaría mucho con 
tener estos informes ; por eso soy de opinión que la Comisión, 
al tomar en consideración el asunto, los llame á informar.— 

Es ta indicación fué apoyada. 
E l Sr. Piran ( D . Antonio iMaria): Para el mejor acierto de 

este negocio deseo saber si las comisiones pueden llamar á 
los Ministros cuando lo creyeren conveniente: si esto es de 
reglamento ó no ; y si es ó no de práctica. 

E l Sr. Montesdeoca: Creo que el Sr. Diputado no ha 
entendido la indicación que hizo ot io Sr. Diputado, E l no' 

ACUERDO D E SAN NICOLAS. 2 5 
lia querido decir que la Comis ión sea la que l lame á los Mi 
nistros, s ino que la que debe llamarlos es la Sala. 

E l Sr . Escalada. Se ha dicho que la Sala puede lla
mar á los Ministros. Puede serque la Comis ión á que deba 
pasar este asunto no estime necesaria la comparencia de los 
Ministros, y entonces seria inútil la resolución que ella to-
inára. C u a n d o la Comisión tome en consideración el asun
to, entonces ella dirá si j uzga necesaria la asistencia de los 
Ministros, y entonces la Sala podrá llamarlos. L a Comisión 
pues es la que debe decidir. 

E l Sr. V e l e z Sarsfield. E n este asunto hay que con
siderar dos cosas de mucha gravedad: la contestación del 
Gobierno y la resolución que debe tomar la Sala en vista de 
ella. L a primera se halla concebida en términos muy vagos; 
y para que la segunda sea acertada, son indispensables algu
nas esplicaciones que deben darlas los Sres. Ministros. Por 
consiguiente, no estoy conforme en que pase á una comisión 
sin que previamente l lamados los Ministros, sea resuelto en 
la discusión. 

El Sr. Esteves Saguí. S i se tratara de un asunto ordi
nario, si se tratase de un asunto nuevo, entonces podria pa
sarse á la Comis ión y estar á lo que dispone el reglamento; 
pero se trata de una nota, en contestación á la d é l a Sala, 
concebida en un sentido vago, que imposibil ita á la Sala el 
tomar una resolución sobre ella. P o r esto es de necesidad 
que los Sres. Ministros vengan á la Sala, á dar esplicaciones. 
H a y una porción de decisiones que obligan al Gobierno á con
testar que ha cumplido con las resoluciones de la Sala, por
que ese es su deber. L a Sala esperaba que el Gobierno le 
hubiese contestado, que habia impartido sus órdenes, para 
que se diese cumplimiento á la resolución espedida por la 
S a l a ; pero él contesta en términos evasivos; y por eso un 
Sr. Diputado ha dicho muy bien que no puede formarse un 
juicio exacto sin que los Ministros vengan á informar. L a 
Sa la tiene derecho para llamarlos, porque ella representa el 
pueblo, y si este no habla, nosotros hablamos por él, para ex i 
gir todas las esplicaciones sobre un asunto que afecta sus 
intereses: lo contrario, seria establecer el monstruoso princi
pio de que los gobernantes no son-para los gobernados, y sí 
estos para aquel los ; volveríamos á los tiempos de Rosas, en 
que la Sala solo era una reunión de hombres sin autoridad 
y sin atribuciones. Y cuando se trata de una cuestión de 
ser ó no ser, ¿debe la Sala darse por satisfecha con la res-

4 
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puesta evasiva del Gobierno Delegado? No, señores: Ut 
Sala necesita saber terminantemente si el Gobierno está dis
puesto ó no á dar cumplimiento á las resoluciones que dicta, 
y para ello es indispensable que los Ministros vengan á dar
nos esplicaciones ; y con ellas á la vista, se habrá resuelto 
entonces la cuestión de ser ó no ser. (-Aplausos generales.) 

E l Sr. Pórtela. P ido al Sr. Presidente manifieste á 
}a barra, que no son permitidos Jos aplausos en este recinto, 
porque se ha de acusar después á la Sala de que no hay li
bertad en sus del iberaciones.—Pidió el orador la lectura del 
reglamento á este respecto, y agregó: Cuando ese reglamen
to se hizo era una época muy libre; solo en tiempo de R o 
sas, cuando la maz-horca ocupaba estos asientos, principia
ron esos aplausos con que eran aprobadas las medidas dic
tadas por la sola voluntad de un tirano. 

El Sr. Estoves Saguí pidió igualmente la lectura del re
glamento en lo relativo al derecho que la Sala, t iene para lla
mar á los ¡Ministros cuando lo juzgue necesario. 

E l Sr. ¡Mitre. Veinte años de tiranía nos han trabajado 
de tal modo que mas inapercibido pasa un abuso que la san
ción de un derecho. E n todos los países del mundo los mínis-
nistros pueden ser llamados á la Sala á dar las explicaciones 
que ella estime necesarias ; un solo Diputado puede hacerlo, 
y basta que él lo pida para que ellos vengan á informar. A q u í 
no hemos hecho interpelaciones, como se ha dicho, sino que 
la Sala los ha l lamado para que la den explicaciones. L a dis-
eusion pues debe gmtr sobre si conviene ó no q.ue ellos sean 
Humados y proceder á votar. 

E l Sr. Piran ( D . Antonio Mari a)-. Parece que la indica
ción mia ha dado lugar á esta especie de discusión que se ha 
promovido en la Sala y que ha causado una especie de alarma. 
A l principio un Sr. Diputado indicó que la Comis ión á quien 
pasara el asunto que nos ocupa podria llamar á los Ministros; 
sobre esto pedí explicaciones, quisft saber si era de reglamento 
ó de practica. Mas después el Sr. Diputado Ve lez di jo que la 
Sala era la que debería l lamarlos á informar *% y con esto estoy 
conforme. Mas para esclarecer este punto inútil era esa de
clamación tan impropia de este lugar ; por itti parte como re
presentante espresaré siempre con libertad mis ideas sin con
sideración íi que ellas puedan ó no ser aplaudidas; porque con 
la discusión se elucidan, y no con la declamación. 

E l Sr. Pórtela pidió que se votara. 
E l S-r. Albarracin se opone á que esto se haga hasta que 
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hayan concluido los Sres. Representantes de tomar la palabra. 
Dado por suficientemente discutido el punto, y puesto á 

votación si la Sala l lamaría ó no á los Ministros para q u e con
curriesen á la misma sesión. 

Se resolvió por-la afirmativa. 
E n seguida se dio lectura de una esposicion firmada por 

varios ciudadanos, c u y o tenores como sigue: 
" L o s peticionarios ven con profunda alarma, que en los 

"momentos en que se están estableciendo las bases sobre que se 
"ha de levantar la nación argentina tanto tiempo dispersa, di 
l a c e r a d a y herida del infortunio; en los instantes en que se 
"está operando la organización también de las libertades de 
"cada Provincia, para que combinadas entre sí las de la nación, 
"formen realmente la Confederación Argentina, que hasta hoy 
"no ha sido sino un nombre : en estos dias solemnes que están 
"sin duda destinados á ser inmortales ; V . H . inflamada del 
"fuego santo de la libertad (que nosotros sinceramente aplaudi
d n o s ) se anticipa á dar pasos, que muy contra su patriótica 
"intención pueden ocasionar deplorables conflictos . . . 

"Establos, H. Represt ntautes, hondamente persuadidos 
"que el regreso á esta ciudad del Extrió. Sr .General Urquiza , 
"Gobernador y Capitán General de Entre-Ríos, Encargado de 
"Ja dirección Suprema de las Relaciones Exteriores de la R e 
p ú b l i c a ; y del Exuio. Sr. Gobernador y Capitán General de 
"esta Provincia, ¡;r. D. Vicente López, verá V. H. disiparse 
" c o m o el humo esas aprensiones que tan vivamente punzan 
"hoy y estimulan vuestro patriótico p u n d o n o r . . . .Basta invo-
"car los nombres de Urquiza y L ó p e z para saber que ni el 
"uno atentaría contra la libertad que restableció en Buenos 
"Aires , ni el otro consentiría en tal mengua; pero si fuese lo 
"contrario ¿qué se pierde en e s p e r a r á . . . . Esperad, Honorables 
"Representantes. Oídles, y entonces os regocijareis de vues-
"tra hábil prudencia. Unos cuantos dias de espera os pedi
d n o s H H . R R . , y os lo pedimos á nombre de la paz pública, á 
"nombre de la concordia de todos los ánimos y á nombre de la 
"unión nacional, sin la cual, ni paz, ni libertad son posibles. 

"Honorables Representantes. 
"Gregorio Araoz de Lamadrid— Ciríaco Diaz-Velez— 

"Felipe Heredia —Anselmo iVuñez— Ventura Mo-
"rel José Carreras—Matías de Chavairia—Fe-
Hipe Pinero—José M. de Pinero—MafiasAberas* 
' toqui—Raimundo Monasterio." 
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E l Sr. Pórtela propuso que esta presentación se depo^ 

sitase en secretaria, lo mismo que la anterior, para recibir al l í 
las firmas de los que quisiesen subscribirla, y ser en seguida 
impresa y repartida al púbjico. 

A s í se resolvió, y pasó después á cuarto intertnedio. 
E n el segundo periodo, el Sr . Albarracin espuso ¡ que 

por el estado de agitación en que se hallaba el pueblo, no ha
bía libertad en las deliberaciones de la Sa la ; y que para que 
la discusión tomase su aplomo, era de opinión que la sesión 
fuera secreta. 

E l Sr. Mitre contestó: N o creo sea una razón suficiente 
para que la sesión deba ser secreta, la agitación de la barra. 
E n todos los pueblos libres es natural la escitacion de los 
ánimos cuando se trata de un asunto que los afecta v iva 
mente ; solo en los pueblos esclavizados no hay espresíon. 

E l Sr. A lbarracin: N o es por temor que he votado pol
la sesión secreta, porque si lo hubiese tenido no habría veni
do á este lugar: solo la he pedido para que haya mas l iber
tad en el debate. 

E l Sr. Ve lez Sarsfield: Y o votaré por que sea la sesión 
secreta; pero no por las razones que ha aducido el Sr. D i 
putado, sino porque los Sres. Ministros podrán mas fácilmen
te descender á pormenores que tal vez no .los darían ante el 
público. 

Cerrado el debate se votó por la sesión socreta, y se 
pasó á cuarto intermedio. 

Vueltos los Representantes á ocupar sus asientos, con 
asistencia de los Sres. Ministros de Gobierno, Hacienda y 
Guerra, el Sr. Presidente anunció que el de Instrucción Pú
blica no podía asistir por hallarse enfermo. 

El Sr. Esteves Saguí: Desearía saber si los Sres. Minis 
tros no tienen conocimiento oficial del acuerdo celebrado en 
San Nicolás de los Arroyos, y qué especies de conocimientos 
necesitarían para calificarlo de oficial. 

E l Sr. Ministro de Gobierno: E l Gobierno carece hasta 
ahora de todo conocimiento oficial sobre el acuerdo, no tenien
do sino aquel que resulta de la publicación de los periódicos. 
Con relación á la segunda parte de la pregunta del Sr. D ipu 
tado diré: que considero oficial todo acto ó comunicación ema
nado de quien corresponde, y dirigido al Gobierno Delegado 
según las reglas establecidas. 

E l Sr. Esteves Saguí : E s decir que el Ejecut ivo no sabe 
si existen ó no tratados; y desearía saber si tiene la coneien-
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da de que existen ó si está en posesión de algún dato, para 
poder formar esa convicción. 

E l Sr. Ministro de Gobierno: T o d o s los datos que po
seemos, es como simples particulares; como Ministros, nin
gunos tenemos; y desearía que la Sala no olvidase que aquí 
somos Ministros de un Gobierno Delegado. El Gobierno Pro
pietario ha ido á San Nicolás, puesto que la Sala le ha con
cedido licencia, pero nada sabemos de :1o que allí ha pasado. 

E l Sr. Esteves Saguí pidió se diese lectura de la nota del 
Ministro de Instrucción Pública, en la que espresa que en los 
acuerdos que habían tenido lugar en ¡San JVicolas de los Arroyos, 
el Gobierno no se Itab 'm excedido de la órbita de sus atribuciones 
y que había procedido con arreglo á los intereses sólidos y per
manentes del país. Observó en seguida, que en la nota del 
Gobierno Delegado se repetía la misma idea, y pidió e s p i r a 
ciones sobre aquel párrafo de la nota. 

E l Sr. Ministro de Gobierno. F y a n d o la atención en el 
fondo y en los accidentes d é l a nota que se ha leído, se vé 
que el Ministro de Instrucción Pública, habla como particular, 
ó como persona que no se cree en la obligación de dar expli
caciones sobre aquel punto. Por lo que á mi respecta, puedo 
decir que el Sr. Ministro de Instrucción Pública absolutamen
te ningún conocimiento me ha comunicado sobre dicho asunto. 

É l Sr. Esteves Saguí . Pide se lean las firmas que con
tiene la nota colectiva del Gobernador Delegado, y resulta 
estar incluida en ella, la del Ministro de Instrucción Públ ica, 
que había acompañado al Sr. Gobernador Permanente á las 
conferencias de San Nicolás, y que ha suscripto la nota que 
antes se ha leido. 

E l Sr. Montesdeoca. Sin ocuparme de la nota del M i 
nistro de Instrucción Pública, pido se lea, la que ha refrendado 
como parte del Gobierno de la Provincia (se hizo la lectura). 
E l orador continúa: A esta nota es á la que deben contestar 
sol idariamente todos los Sres. Ministros á quienes interpelo. 
i Porque razón el Poder Ejecut ivo no obedece la resolución 
que la Sa la ha dictado en uso de su soberanía ? E l Gobier
no, en su nota, contesta con evasivas, haciendo uso de una 
fraseología que deja todo en duda. 

Interpelo al Sr. Ministro para que conteste categórica
mente, ¿ por que se ha desobedecido la Soberanía de la Sala ? 

E l orador continuó manifestando la supremacía de la Sala 
como poder público, rebatiendo la idea de que hubiese otro 
poder en el estado ni igual á él. 
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E l Sr. Ministro de Gobierno, dijo : Q,ue creía no era 

aquel el momento de entrar en una cuestión de p r i n c i p i o s i 
que los tres a l t o s poderes d e b i a n obrar en a r m o n í a para pro
ducir el b ien del p u e b l o , para q u e h a b í a n s ido es tab lec idos . 
Q u e él no en t ra r í a á des l indar los , y q u e s i en la no ta h a b í a 
f raseo log ía seria p o r q u e el G o b i e r n o n o h a b í a a c e r t a d o c o n 
la f o r m a m a s a d e c u a d a : pero q u e l a m e n t e del G o b i e r n o ha
b í a s i d o h a c e r s e n t i r á la H . S . de l m o d o m a s c o m e d i d o , q u e 
d a r d i s p o s i c i o n e s para q u e n o se c u m p l i e s e un acto q u e n o se 
h a b í a o r d e n a d o , e r a d e s c o n c e p t u a r s e a s í m i s m o , por c u y a 
r a z ó n no pod ia d a r l e c u m p l i m i e n t o sin s u i c i d a r s e : q u e cre ía 
que la S a l a q u e r i a el b ien del país , as í c o m o el G o b i e r n o de 
s e a b a la a r m o n í a d e los poderes y el b i e n d e la patr ia . 

E l S r . V e l e z Sars t íe ld . A c e p t o las p a l a b r a s p r o n u n c i a d a s 
por el S r . M i n i s t r o , q u e q u i e r e la p a z y la a r m o n i a de los p o 
deres , pero pregunto . ¡ Q u i e n es el q u e d e s t r u y e e s ta a r 
m o n í a / E l G o b i e r n o por su no ta cr ia el conf l ic to e c h a n d o 
en cara á l a S a l a su reso luc ión y d e s c o n o c i e n d o su derecho . 
P r e g u n t o . Si la S a l a dec la rase por u n a l e y q u e se l l evase á 
e l ec to su a c u e r d o del S de J u n i o ¿el G o b i e r n o , q u é har ía? ¿ E s -
p e r a r i a el Min is ter io , t o m o c o n o c i m i e n t o o f ic ia l , una nota , ó l a 
l l e g a d a del m i s m o G o b e r n a d o r P r o p i e t a r i o ? S i l legare este, 
Jos M in i s t ro s c u m p l i r á n las ó rdenes q u e d i c ta re el G o b e r 
n a d o r P e r m a n e n t e en v i r tud del a c u e r d o de S a n N i c o l á s ? 
P i d o q u e cada M i n i s t r o en par t icu lar , contes te si obedecerá 
u n a o r d e n sobre pagos , navegac ión de rios, ó m o v i m i e n t o d e 
t ropas . 

E l Sr . M i n i s t r o d e G o b i e r n o , con tes tó q u e no p o d í a dec i r 
lo q u é e l G o b i e r n o har ia sobre el p r imer punto , p o r q u e ta les 
m e d i d a s se t o m a n en a c u e r d o de Min i s t ros pres id idos por e l 
S r . G o b e r n a d o r ; en c u a n t o al segundo, q u e la l l egada de l S r . 
G o b e r n a d o r P e r m a n e n t e e q u i v a l d r í a á u n a c o m u n i c a c i ó n o f i 
c i a l : y en c u a n t o á la tercera, q u e los Min i s t ros o b e d e c e r í a n 
t o d a ó rden d a d a por el c o n d u c t o correspond iente , y en la f o r m a 
q u e a u t o r i z a n las leyes . 

E l Sr . V e l e z Sars í i e ld ins is te en saber si el G o b i e r n o 
d u r i a c u m p l i m i e n t o é l o resue l to por la S a l a , i m p i d i e n d o l a 
e j e c u c i ó n de l a c u e r d o d e S a n N i c o l á s , a n t e s de tener t u s a n 
c ión . 

E l Sr . M i n i s t r o de G o b i e r n o m a n i f e s t ó q u e so lo se d a r í a 
c u m p l i m i e n t o 6 las d e p o s i c i o n e s q u e fue ran por el c o n d u c 
t o c o n v e n i e n t e ; q u e el a c u e r i o a q u e se hac i a referencia no 
p o d i a ob l igar d e * d e q u e no se ha p u b l i c a d o c o m o correwpon-
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d e ; y q u e si e l S r . G o b e r n a d o r l l egase á neces i tar la s a n 
c i ó n d e la S a l a , no d u d a b a q u e la ped ir ía . 

E l Sr . E s t e v e s S a g ú ! desea saber q u é h a r á n los M i n i s 
t r o s si el a c u e r d o de S a n N i c o l á s se m a n d a s e e j e c u t a r s in 
l a s a n c i ó n d e la S a l a . 

E l S r . M i n i s t r o d e G o b i e r n o d i j o , q u e n a d a ten ia q u o 
a ñ a d i r á lo d i c h o a n t e r i o r m e n t e . 

E l S r . P ó r t e l a , d e s p u é s d e m a n i f e s t a r q u e la S a l a ha 
b í a o b r a d o en el c í r c u l o d e s u s a t r i b u c i o n e s , a ñ a d i ó q u e si 
l a s C o r t e s d e E s p a ñ a o rdenasen u n a negoc iac ión con o b j e t o 
d e a r r e b a t a r n o s á Pa tagones , y la S a l a o r d e n a s e q u e el G o 
b i e r n o n o rec ib iese un e n v i a d o ni e n t r a s e e n n i n g u n a nego 
c i a c i ó n á es te r e s p e c t o ; p r e g u n t a b a s ino ser ia el m i s m o caso, 
c o n la d i f e renc ia q u e en el presente , la S a l a so l o o r d e n a b a q u e 
se s u s p e n d i e s e s u c u m p l i m i e n t o , has ta tan to le d iese su s a n 
c i ón , y q u e i n t e rpe l aba al >r. M i n i s t r o sobre cua l era la par te 
d e l a c o m u n i c a c i ó n d e la S a l a , por la cua l e l G o b i e r n o cre ia 
n o poder ó n o deber d a r l e c u m p l i m i e n t o . 

E l Sr . M i n i s t r o d e H a c i e n d a , D r . G o r o s t í a g a , d i j o q u e la 
S a l a no h a b l a b a h i p o t é t i c a m e n t e , s ino q u e d i ce t e rm inan te 
m e n t e q u e no se o b e d e z c a n ó rdenes q u e no e m a n e n de l G o 
b i e r n o ; d e c l a r a c i ó n q u e el G o b i e r n o no p o d i a hacer desde q u o 
n o ten ia n i n g ú n c o n o c i m i e n t o of ic ia l . 

L o s Sres . V e l e z Sars f i e ld y E s t o v e s S a g u í , i n t e r r u m p e n 
al Sr . M i n i s t r o rec t i f i cando s u concepto , en lo re la t i vo á la 
n o t a p a s a d a por la S a l a . 

E l Sr . M i n i s t r o d e H a c i e n d a ins i s te en lo d i cho , a ñ a 
d i e n d o no tener" c o n o c i m i e n t o of ic ia l del a s u n t o , ni a u n co 
m u n i c a c i ó n pa r t i cu l a r del Sr . G o b e r n a d o r P e r m a n e n t e . Q u e 
d e s p u é s d e ta les seguridades-, no p o d i a o r d e n a r el G o b i e r n o 
q u e no se c u m p l i e s e , !;> q u e no l iab ia m a n d a d o , ni dar c o n t r a 
ó r d e n e s q u e no ha lda i m p a r t i d o . 

E l Sr . M i t r e , d i j o : (pie la S a l a hab ia o b r a d o en v i r t u d du 
un h e c h o y d e un d e r e c h o : q u e el h e c h o era el a c u e r d o ce lebra 
d o e n S a n N i c o l á s d e los A r r o y o s , y q u e el d e r e c h o no pod ia ser 
p u e s t o en cues t i ón : q u e p o r lo q u e respectaba al hecho , el G o 
b i e r n o dec ía no tener n ingún c o n o c i m i e n t o o f ic ia l , n i s iqu iera 
l a c o n c i e n c i a d e él, y q u e en lo re la t i vo al d e r e c h o el G o b i e r 
n o pa rec í a p o n e r l o en d u d a . q u e en consecuenc ia , r e d u c i e n 
d o s u p e n s a m i e n t o á los t é r m i n o s m a s breves y prec isos , i n 
t e r p e l a b a f o r m a l m e n t e al Ministerio sobre d o s p u n t o s : — 
1. 9 S i el E j e c u t i v o cre ia q u e la S u l a h a b i a o b r a d o en e l 
c i r c u l o de sus a t r ibuc iones . S i el G o b i e r n o se f u n d a b a en a l -
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guna ley para resistirse á dar cumplimiento á las disposi
ciones de la Sala. 

E l iSr. Ministro de Gobierno contestó: que el E jecut ivo 
no habia juzgado que la Sala hubiese salido de la órbita de 
sus atribuciones; pero que reconociendo su derecho, esponia 
lo dicho anteriormente, que no podia dar cumplimiento á su 
resolución, ni contaba con los elementos para ejecutar su san
ción, porque esto fuera introducir un principio de disolución 
en el Poder E jecut i vo . 

E l Sr. Mitre di jo : que como él era quien habia hecho 
la interpelación, queria tener la inteligencia correcta de los 
conceptos vertidos por el Sr. Ministro, el cual confesaba de 
plano que la Sa la de R R . habia obrado en el círculo de sus 
atribuciones legales, y que por su parte el E jecut ivo no tenia 
ley alguna en que apoyarse para no dar cumplimiento á su 
resolución; que si no era'esa Ja idea del Sr. Ministro, pedia 
que rectificase sus palabras. 

E l Sr. Ministro de Gobierno, estendiéndose sobre la 
imposibilidad en que el Gobierno se hallaba de dar cumpli
miento á las disposiciones de la Sala, convino implícitamen
te con la recapitulación hecha por el miembro interpelante. 

E l Sr. V e l e z Sarsfield interpeló á los Sres. Ministros so
bre lo que el Gobierno haria en caso de variar la redacción 
de la nota, indicando las alteraciones que podrian hacerse 
para conciliario todo. 

E l Sr. Ministro de Gobierno replicó, que eso seria ma
teria de un acuerdo, y que no estaba autorizado para contes
tar. 

E l Sr. Pirán (JK Antonio María), entró á ocuparse de 
la nota y de las opiniones vertidas por varios D iputados ; 
pero habiéndose observado que la nota no se hallaba en dis-
cucion, se limitó á reproducir bajo otra forma, la interpela
ción del Sr . -Ve lez Sarsfield, á la que el Sr. Ministro de Ha 
cienda contestó en los mismos términos. 

E l Sr. Montesdeoca dijo, que si la Sala, reconsiderando 
el asunto ordenara estése á lo resucito, qué baria el Gobierno? 

E l Sr. Ministro de Hacienda contestó, que habría llegado 
el conflicto entre los dos poderes ; que el asunto habria lle
gado a ser de gravedad; pero que él por su parte no podia 
decir lo que haria el Gobierno. 

E l Sr. Montesdeoca: Para evitar tal conflicto el Gobier
no debería retirar su nota, dando cumplimiento á la resolu
ción de la Sala. 
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El Sr. Ministro de Hacienda replica no hallarse autori

zado para contestar á este punto. 
E l Sr. Or t i z V e l e z : ¿Hay alguna imposibil idad material 

para dar cumplimiento? 
E l Sr . Ministro de Hacienda: N o existe imposibilidad 

material. 
E l Sr. Or t i z V e l e z : Luego son solo consideraciones de 

un orden moral las que impiden que se cumpla esa resolu
ción. 

E l Sr. Ministro de Gobierno espresa haber manifestado 
y a las razones que impiden al Gobierno ejecutar esa reso
lución. 

Se pasó á cuarto intermedio. Vueltos á sus asientos 
tornó la pa l abra— 

E l Sr. Pórtela, y d i jo : que en un íisunto de tanta tras
cendencia se había usado de sutilezas mas propias de esco
lares que de hombres públicos. Q,ue todos tenían concien
cia que el Acuerdo de San Nicolás habia tenido lugar, y aun 
de que habia empezado a tener un principio de ejecución : 
que el que no veia esto, era porque no queria verlo. Q u e la 
Sala solo habia querido impedir que se llevase á efecto mien
tras no recibiese su sanción : que esta habia sido la mente de 
la Sala , é interpehiba al Sr. Ministro, por qué camino po
dría llegarse al mismo objeto, concillando la armonía de los 
poderes. 

E l Sr . Ministro de Gobierno pide al Sr. Diputado que 
precise su interpelación. 

E l Sr. Pórtela, di jo : 1. ° que si en la nota de la. Sala 
se hubiese usado lo condicional ¿el Gobierno le habría dado 
cumplimiento? 2. ° , si el Directorio, creado por el acuerdo 
de S a n Nicolás impartiese una orden en virtud de esos pode
res de que habia sido investido ¿ se cumpliría esa orden 't 

E l Sr. Ministro de Gobierno, contestó que no conocía el 
poder á que se hace referencia, pues no le consta oficialmente 
que ex is ta un Director que llene las funciones de Presidente 
Provisor io de la República. 

E l Sr. Pórtela, dijo que a la Sala le constaba aunque no 
oficialmente, de un modo que no puede vacilar en su resolu
ción : y que lo que ella ha querido y quiere, es que las órde
nes de ese Directorio, que todos saben que existe, y <|iic exis
te en la misma provincia, no tengan ejecución mientras la 
Sala no resuelva lo conveniente. 

E l Si\ Mitiistro de Gobierno, p rop i so que para el mayor-
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acierto del asunto, se reuniesen los Ministros á la Comisión* 
de Negocios Constitucionales, para dar las esplicaciones que 
estimasen conducentes, á su resultado definitivo. 

E l Sr. Montesdeoca, acepta la invitación como miembro 
de dicha Comisión» 

L o s Sres. Pórtela y V e l e z Sarsfield, observan que la Sala 
está tratando de eso mismo, y que los Ministros solo pueden 
agregarse á la Comis ión con el objeto de dar informes. 

E l Sr. Pórtela dice, que siendo la mente de la Saín, que 
no se dé cumplimiento á las órdenes de ese poder que el E j e 
cut ivo dice que no conoce, y que todo el mundo sabe que exis
te, pregunta al ministerio ¿ qué es lo que hará para no dar 
cumpl imiento á esas órdenes? 

E l Sr. Ministro de Hacienda reproduce sus anteriores 
conceptos, añadiendo que dar onmplimiento á la orden d é l a 
Sala, seria reconocer un poder superior á ella, y que en caso 
de comunicarse ese acuerdo á las autoridades subalternas 
seria por conducto del Poder Ejecut ivo de la Provincia. 

E l Sr. Esteves Saguí, di jo : Q,ue después de tantas in
terpelaciones habían arribado á una verdad esplícita, cual es, 
que el Poder E jecut i vo de la Provincia es el único poder legal 
para comunicar órdenes á las autoridades subalternas. 

Hubo con este motivo un ligero debate sobre la inteli
gencia de las palabras del Sr. Ministro. 

Se procedió á votar, si la Sala estaba suficientemente 
instruida y si no habia otro diputado que interpelase. R e 
sultó la afirmativa. 

E l Sr. Obligado espuso, que habiendo sido privada y no 
secreta esta sesión, pedia en consecuencia se consignase en-
cl acta la discusión, dándosele la publicidad de costumbre—-
l o que fué acordado por la Saku 

S E S I ó N DEL 1 2 DE J U N I O . 

L a Comisión de Negocios Constitucionales, á la cual ha
b ia pasado la nota del Gobierno del 10 de Jun io , presentó el 
siguiente proyecto de decreto : 

Buenos Aires, Junio 12 de 1852. 

L a H. Sala de Representantes después de reconsiderar su 
resolución de 8 del presente, contenida en la comunicación que 
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en ese dia acordó dirigir al Gobierno Delegado de la Provin. 
cia, y después de haber oido á los Ministros de Gobierno so
bre los motivos que dificultaban su publicación y cumplimien
to, usando de la soberanía ordinaria y extraordinaria que in
viste, y dejando en todo su vigor y fuerza la resolución expre^ 
sada de 8 del presente, ha acordado y decreta. 

Art. 1 . ° E l P. E . de la Provincia no cumplirá ni e jecu
tará ningunos decretos fi órdenes que emanen de facultades ó 
poderes constituidos por el tratado celebrado en la ciudad de 
San Nico lás entre los Síes. Gobernadores de las Provincias 
hasta que él haya obtenido la sanción del poder legislativo eu 
la forma que prescriben las leyes de la Provincia. 

2. ° Comuniqúese al P . E . de la Provincia. 

Pues to este proyecto en discusión general, el Sr. Ve lez 
Sarsfield, miembro informante de la Comisión, d i j o : 

Señores : la Comis ión de Negocios Constitucionales, an
tes de esponer á la Sala los motivos del proyecto de decreto 
que ha presentado, debe decir, que la resolución de la Sala 
de 8 del presente, contenida en la comunicación de esa fecha, 
tlirijida a l Gobierno Delegado, importa en sí una ley, porque 
es un acto del Cuerpo Legislat ivo respecto á los intereses ge
nerales de la Provincia. Poco vale el nombre que se le dé 
por su forma externa. Sea decreto, resolución, orden &a. , 
estas denominaciones se toman solo, ó del objeto á que se 
dirije la resolución del Cuerpo Soberano, ó de la forma en 
que ella se l ibra; pero siempre importa una ley positiva. 
E l antiguo derecho decia, L e y es todo lo que constituye el 
pueblo romano. L e y será, pues, todo lo que ordene el pue
blo de Buenos Aires. Pongo este antecedente, señores, en la 
discusión, porque el Ministro ha dicho á la Sala, que si ella 
diera una L e y que el Gobierno no hallara conveniente ha 
cer ejecutar, podría pedir su reconsideración al Cuerpo L e 
gislativo. Q u e no se persuada por esto, que si se sanciona
ra el proyecto que la Comisión presenta, pueda todavía pe
dir que sea reconsiderado, porque no fuese L e y la sanciou 
del 8 del presente. E u la Inglaterra, lo que el Cuerpo L e 
gislativo resuelve, se l lama simplemente acto del Par lamen
to, y t iene fuerza de ley. L a Comisión, pues, propone á la 
Sala la reconsideración de su resolución, pasada en comu
nicación a l Gobierno, como el Ministro ha parecido desearlo; 
pero si s e sancionase el proyecto que l ia acompañado, y a no 
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podría el Gobierno pedir su reconsideración, porque la Sala 
daria ese decreto, reconsiderando otro acto de la Legislatura 
que tiene fuerza de Ley. 

La Comisión, señores, ha reconsiderado la sanción de 8 
del presente, y cree que la Sala debe confirmarse en ella por 
las nuevas consideraciones que espondré, á mas de las'que 
varios Sres. Diputados han hecho presente en diversas dis
cusiones. L a resolución de la Sala establece, que el Poder 
Egecutivo no puede hacer y ejecutar tratados pfiblicos, sin 
que ellos obtengan la sanción del Cuerpo Legislativo. Este 
es el derecho escrito de la Kepública Argentina. Este es el 
derecho que nos legaron los venerables hombres que en 181G 
declararon la Independencia de la Kepública. Después de 
aquel memorable acto, dieron inmediatamente una constitu
ción interina para el Gobierno del Estado, el reglamento pro
visorio de 1817, y en 61 establecieron que el Poder E jecu
tivo antes de publicar y cgecutar los tratados que celebrara, 
debia someterlos á la aprobación del Cuerpo Legislativo.— 
Lo mismo ordenó el Congreso General de 1824 por la Ley 
de 23 de Enero de 1825, por la que arregló el Gobierno in
terino de la República» Este es también el derecho consue
tudinario íle la antigua patria; pues el primer tratado que 
celebró la Nación, el tratado con la Inglaterra, antes de su 
publicación y egecucion, se sometió en esta misma Sala á la 
aprobación del Congreso General/ Este es también e! dere
cho que la Kepública ha pensado darse toda vez que ha 
proyectado alguna constitución general. Así se determinó 
en la constitución sancionada en 1819, y en la que después 
se dió en 182G. Este es también el derecho escrito en la 
Provincia de Buenos Aires, como resulta de todas las Leyes 
que antes de ahora la Comisión ha hecho presente á la Sala, 
Este también es su derecho consuetudinario, como aparece 
de todos los tratados que se han sometido á la aprobación 
de su Legislatura, y que la Comisión ha enumerado. Es
tas son, pues, las Leyes de la Nación y de la Provincia.— 
Estas son las Leyes, los usos y las prácticas que nos legaron 
nuestros mayores. Kstas son las costumbres del antiguo 
tiempo, y del tiempo de ahora. Estas son las Leyes, los usos, 
las costumbres y las prácticas que los Legisladores de la Na
ción y de la Provincia nos han dejado como principios inva
riables de los poderes públicos. La Sala solo quiere que no 
se alteren, que se observen tan solemnes sanciones, que ha
cen la base del Gobierno republicano. Ninguna otra cosa 
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«xige: no hace ninguna novedad: quiere solo que se observe el 
derecho político de la República Argentina, que es el mis
mo que ha adoptado la Provincia de Buenos Aires. 

Consideraremos ahora la sanción de la Sala de 8 del 
presente respecto al Sr. Gobernador de la Provincia, respec
to á los otros Gobernadores que han firmado el tratado, y res
pecto al fondo del tratado mismo y al objeto que se tenia en 
mira al celebrarlo. E l Ministro invoca el patriotismo del 
Sr. Gobernador para apoyar el acto de San Nicolás, y las 
formas que se han observado. Y o también invoco el patrio
tismo del Sr. Gobernador porque estoy íntimamente persua
dido que por solo un exeeso de sus mismas buenas cualida
des se ha podido concluir ese acto sin participación del Cuer
po Legislativo, prestándose á consejos que debió alejar de sí ; 
y confió tanto en sus virtudes y patriotismo que creo firme
mente que cuando la Sala le pida que le someta á su exa
men ese tratado, él absolutamente no se negará, y es mas 
fácil que diga que ha sido un error suyo, sino fué error de 
otros. E l Ministerio es el que no confia en el patriotismo 
y en el sentimiento de los deberes del Sr. Gobernador ni en 
el suyo propio, pues ha cuidado bien de no asegurar á la 
Sala que el Sr. Gobernador le presentaría el tratado cele
brado en San Nicolás, ni que los Ministros se lo aconseja
rían así. Persuadida la Comisión qué cualquiera que sea el 
compromiso contraído por el Sr Gobernador en el acuerdo 
de San Nicolás, él no atenderá á ninguna consideración es-
traña para negarse á presentar el tratado, persuadida de esto, 
digo, es que propone á la Sala que exija del Gobierno que 
le presente á su aprobación el acuerdo que ha firmado el 
Sr. Gobernador. Si la Sala retira ahora su nota de 8 del 
presente, entonces el Sr. Gobernador se confirmaría en lo 
que ha hecho, y el tratado se continuaría ejecutando. Por 
otra parte, cuando la Sala ordena que no se ejecute eso tra
tado, antes que ella lo apruebe, en manera alguna quiere ale
jar, ni desoír al Sr. Gobernador en el examen de ese acuer
do. Por el contrario, Je llama, le dice que le presente el 
tratado, que le informe de sus conveniencias, que lo haga en 
unión con el Cuerpo Legislativo. N o le reprueba el fondo 
del acto, sino que meramente le exige que dé á la Sala la 
participación que en él le dá la ley, y que ambos poderes uni
dos lo concluirán legalmente. Nada, pues, hay de injuriante 
al Sr. Gobernador en la resolución de 8 del presente. 

Respecto á los otros Sre¡?. Gobernadores ¿qué podrán de-
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«ir ellos, cuando vean que la Representación de la Provincia 
de Buenos Aires no exige otra cosa que lo que parece exigir 
la Representación de Córdoba y Salta, y lo que positivamente 
se ha reservado el Cuerpo Legislativo de la provincia de Men
doza? No es un tratado, Señores, con potencias extrangeras 
que pudiesen decirnos que ya tienen derechos adquiridos. 
No ; es un acuerdo entre gobiernos hermanos para organizar 
la nación, que debe ser voluntario, y que á nadie dá derechos 
adquiridos mientras los pueblos no asientan á él. Los Sres. 
Gobernadores reconocerán la razón con que procede la Sala 
de Buenos Aires, ejecutando sus leyes, que son las mismas 
que las leyes -de las Provincias que mandan. Reconocerán 
que de nada serviria ese acuerdo de San Nicolás, si se le im
pusiera á la Provincia de Buenos Aires; si no fuera la espre-
sion voluntaria de ella, ¿para qué serviria esa organización 
forzada á que se arrastrada á Buenos Aires por otros votos 
que los suyos/ No es mejor, Señores, no es de la esencia del 
objeto mismo del tratado, que el acuerdo de los pueblos para 
sentar las bases de la organización nacional, sea uniforme, 
voluntario y obtenga el asentimiento expreso de todos ellos? 
Veamos ahora la resolución de la Sala respecto al fondo del 
tratado, y al grande objeto que él tiene en mira. Y o no ha
blaré de los sacrificios que él impone á Buenos Aires, y su
pongo que esta Provincia está dispuesta aun á mayores sa
crificios por la organización de la nación ; pero ella sola tiene 
el derecho de votarlos, y no que se los imponga la sola firma 
del Sr. Gobernador, olvidando el Cuerpo Representativo de 
la Provincia. Buenos Aires no se resiste á hacer cuanto esté 
en su poder por la organización nacional, quiere solo hacerlo 
ella en sus formas legales, y no destruyendo los principios mas 
fundamentales para esa misma organización nacional. Si 
ahora se vé, si ahora se realiza, que solo el Gobernador ha 
podido obligar las rentas de la provincia, La legislación de loa 
ríos, si ahora se vé que hace uu tratado sobre los intereses 
generales sin participación alguna de su Cuerpo Legislativo, 
¿no sentaríamos un funesto antecedente para ese Gobierno 
mismo provisorio, para el Gobierno permanente de la Repú
blica? ¿Q,ué podría ya decir Buenos Aires si otro dia el En
cargado de las Relaciones Exteriores hiciera tratados públicos 
y los ejecutára sin conocimiento alguno del Cuerpo Legisla
tivo? ¿No lo habia ya consentido la provincia de Buenos Aires 
respecto al tratado mas importante que podia celebrarse'? 
¿Q,ué dirían todos los pueblos si después el P. E. general por 

ACUERDO DE S * N NICOLAS . 3í): 

sf solo celebrára y ejecutára tratados sin la autorización del 
Congreso General, cuando viera que en una discusión seme
jante de los derechos de los Cuerpos Legislativos habia sid<r 
vencido, ó habia cedido el Cuerpo Representativo de la pro
vincia de Buenos Aires? Por consiguiente, la resolución de la 
Sala de 8 del presente, lejos deponer algún obstáculo á la or
ganización nacional, no hace sino sentar y establecer un an
tecedente indispensable en una buena organización nacio
nal conforme á las bases del Gobierno que la ha de regir, 
y conforme á las leyes que siempre han regido á la na
ción. L a Sala pues por todas estas consideraciones no puede 
apear un punto de la resolución de 8 *del presente, y debe 
mantener firmemente lo que ha ordenado, porque es en 
bien del mismo objeto, con que se ha celebrado el tratado de 
San Nicolás. L a Comisión no halla medio alguno para evi
tar el conllicto que le anuncian los Ministros del Gobierno. 
Entre tanto, el Ministerio ha tenido y tiene mil medios de 
evitar el choque de ambos poderes, y parece que no quiere 
servirse de ellos. No ha asentido siquiera en el principio teó
rico, que mucho hubiera servido, que á la Sala corresponde 
autorizar al Gobierno para la ratificación de todo tratado pú
blico. No le hemos oido decir en tres horas de interpelacio
nes las mas positivas, que el Sr. Gobernador presentaría ese 
tratado ó. la Sala. No hemos siquiera oido decir á los Minis- . 
tros, que ellos se lo aconsejarían así, por mas que les hemos 
pedido á este respecto una respuesta categórica. No les he
mos oido decir que ellos personalmente, que ellos no darían 
eomo Ministros cumplimiento al tratado antes que fuera apro
bado por Ja Sala. E l Ministerio se ha presentado con todas 
sus gavetas cerradas. Ha sido para la Sala un pliego perfec
tamente lacrado. Si algo hay por su parte de positivo, es la 
nota del Ministro de Instrucción Pública, diciendo á la Sala 
que llegado el caso, él demostrará que el Sr. Gobernador ha 
obrado en la órbita de sus facultades. E s decir, que las ma
terias del fondo del tratado corresponden solo al Gobernador 
de la Provincia, y que la forma esterna en que se dispone, ó 
se legisla sobre ellas, el tratado con los otros Sres. Gober
nadores, también corresponde hacerlo y ejecutarlo al Sr. Go
bernador sin participación del Cuerpo Legislativo. N o sé 
hasta donde llegue el poder déla palabra del Ministro de Ins
trucción Pública, pero por mi parte le acepto el compromiso. 

La Sala pues, que lo único positivo que ha oido del Mi
nisterio es lo que ha dicho el Ministro de Instrucción P ú -
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blica, debe ahora con mayor razón sostener la resolución del 
8 del presente: sostener los derechos del Cuerpo Legis lat ivo, 
y no permitir que se quebranten t o d a s las l e y e s d é l a n a c i ó n 
v d e la provincia. 

E l S r . M i t r e 5 
S e h a d i c h o q u e es ta es u n a c u e s t i ó n d e ser ó n o ser 

p a r a l a S a l a d e R R . : pa ra n i es ta c u e s t i ó n n o e x i s t e . Y o 
t e n g o la c e r t i d u m b r e d e q u e t>oy, y n o l o h e p u e s t o u n m o 
m e n t o en d u d a , p o i q u e los c u e r p o s r e p r e s e n t a t i v o s son c o m o 
l a m u j e r d e C é s a r : s u h o n o r n i a u n p u e d e p o n e r s e en d u d a . 
S i no t u v i e s e es ta c o n c i e n c i a n o o c u p a r í a es te as ien to . Y o 
c r e o q u e r e p r e s e n t a m o s a q u í u n a a l t a e n t i d a d , q u e d e s p u é s 
d e c u a r e n t a a ñ o s d e r e v o l u c i ó n s u r g e e n é r g i c a y v a l i e n t e d e l 
m i s m o seno d e la soc i edad : noso t ros r e p r e s e n t a m o s a q u í l a 
f u e r z a de las i d e a s y d e la a u t o r i d a d m o r a l d e la r a z ó n , d e 
l a s ideás q u e no p u e d e n ser dego l l adas c o m o los h o m b r e s ; 
d e l a a u t o r i d a d m o r a l q u e n o p u e d e ser a m e d r e n t a d a con e l 
c u c h i l l o . D e s p u é s d e c u a r e n t a a ñ o s d e r e v o l u c i ó n , ese p r i n 
c i p i o d e a u t o r i d a d m o r a l se e n c a r n a en u n a c o r p o r a c i ó n . 
Y o c reo q u e se h a e n c a r n a d o e n noso t ros y q u e n o s o t r o s 
l a r e p r e s e n t a m o s . D i g o esto , p o r q u e n o q u i s i e r a ver m e n o s 
c a b a d a e n l o m a s m í n i m o , n i e m p a ñ a d a en s u br i l l o e s a 
a u t o r i d a d m o r a l q u e noso t ros r e p r e s e n t a m o s y q u e d e b e m o s 
for t i f i car por t o d o s l o s m e d i o s q u e e s tén á n u e s t r o a l c a n c e . 
P a r a el efecto, y p a r a n o deb i l i t a r ese pr inc ip io , q u i s i e r a q u e 
l a u n a n i m i d a d q u e h a r e i n a d o a l cons iderar l a S a l a es te n e 
g o c i o n o se a l te rase , y que , si f uera pos ib le , t odos s u s m i e m b r o s 
v o t a s e n en s i l e n c i o s in n e c e s i d a d d e d i scu t i r e l d i c t a m e n p i e -
s e n t a d o por l a C o m i s i ó n d e N e g o c i o s C o n s t i t u c i o n a l e s c o m o 
s i se t ra tase d e un p r i n c i p i o i n c o n c u s o ; p e r o t engo el s e n t i 
m i e n t o d e d i s e n t i r d e l d i c t a m e n de la C o m i s i ó n , a u n q u e e n 
e l f ondo es toy d e a c u e r d o con e l la . 

L a C o m i s i ó n d i c e en su m i n u t a de dec re to , y lo ha d i 
c h o el m i e m b r o i n f o r m a n t e d e e l l a , q u e la c o m u n i c a c i ó n p a 
s a d a al E j e c u t i v o era u n a l ey q u e q u e d a s u b s i s t e n t e con t o d o 
e l v a l o r y f u e r z a de l e y . L o s Sres . M i n i s t r o s e n las e s p i r a 
c i o n e s q u e h a n d a d o á l a Sa la , han d e c l a r a d o q u e e l l a h a 
o b r a d o en el c í r cu lo de s u s a t r ibuc iones , y q u e el G o b i e r n o 
n o t i ene l e y a l g u n a en q u é a p o y a r s e p a r a n o dar c u m p l i 
m i e n t o á su s o b e r a n a reso luc ión . S i es to es a s í , si l a Siüa. 
h a o b r a d o en el c í r c u l o de s u s a t r ibuc iones , si la C o m i s i ó n 
r e c o n o c e q u e h e m o s o b r a d o b ien , con ar reg lo á l a l e y , y q u e 
d e nues t ra p a r t e es tá la r a z ó n y la l ey , y o p r e g u n t o ¿para q u é 
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t ina n u e v a r e s o l u c i ó n ? S i en su f o n d o y en su f o r m a , la c o 
m u n i c a c i ó n pasada a l E j e c u t i v o e s t a b a a r r e g l a d a á Ja L e y , n o 
sé p o r q u é la Sa la d e b a va r i a r l a en v e z d e o r d e n a r que se l e 
d é el d e b i d o c u m p l i m i e n t o . S i en e l á n i m o d e l o s s e ñ o r e s 
q u e c o m p o n e n la C o m i s i ó n h a n h e c h o f u e r z a las e s p H e a c i o -
nes d a las por los S r e s . M i n i s t r o s , p a r a m í p e s a n t an to c o m o 
la p a j a q u e se l l e v a el v i e n t o . P e r o n o p a r e c e q u e e s a s es 
p i r a c i o n e s h a y a n p e s a d o m u c h o e n s u á n i m o , d e s d e q u e el 
m i e m b r o i n f o r m a n t e d e la C o m i s i ó n h a d i c h o q u e l o s M i n i s 
tros se h a n p r e s e n t a d o a q u í con todas s u s g a v e t a s c e r r a d a s , 
c o m o un p l i ego p e r f e c t a m e n t e l a c r a d o . P o r p e r f e c t a m e n t e 
q u e es té c e r r a d a u n a g a v e t a y l a c r a d o un p l iego , s i e m p r e 
t r a s c i e n d e el o l o r a l t r a v é s d e l o s r e s q u i c i o s . 

V o y á h a b l a r m a s f r a n c a m e n t e t o c a n d o u n a c u e s t i ó n 
q u e y a h a t ocado el s e ñ o r m i e m b r o i n f o r m a n t e d e la C o m i 
s ión, al dee i r q u e Jos M i n i s t r o s t e n i a n en s u s m a n o s el r e m e 
d i o para e v i t a r el conf l i c to , y q u e si no lo u s a b a n era p o r q u e 
no q u e r í a n usar lo , y a d e m a s h a d i c h o q u e es tas d i f i c u l t a d e s 
in ic ian d e q u e el G o b e r n a d o r de l a P r o v i n c i a no se h a b i a ro
d e a d o de los conse j o s q u e deb ia p a r a p r e s i d i r á los i n t e reses 
de l pa is . 

I n t e r p e l a d o a y e r el M i n i s t e r i o po r un Sr . D i p u t a d o so
b r ó l o q u e el G o b i e r n o bar i a en el c a s o d e q u e la S a l a , re 
c o n s i d e r a n d o su r e s o l u c i ó n , d i j e s e " e s t é s e á l o m a n d a d o " , el 
M i n i s t e r i o con tes tó q u e en tal c a s o h a b r i a l l egado el c o n 
v i c to . S i , pues , la S a l a h a o b r a d o en s u d e r e c h o ; si e l G o 
b ie rno no h a o b r a d o en el s u y o a l no d a r c u m p l i m i e n t o á s u 
r e s o l u c i ó n , y si l a S a l a ins i s t i ese en e l l o y s o b r e v i n i e s e un 
conf l i c to , y o p r e g u n t o ¿qu i en p r o v o c a r í a ese conl l ic to? N o 
ser ia l a S a l a , q u e s e g ú n con fes ión de l m i s m o G o b i e r n o h a 
o b r a d o en el c í r c u l o d e sus a t r i b u c i o n e s y con a r reg lo á s u 
d e r e c h o . S e r i a , pues , el E g e c u t i v o el q u e l o proroca t i * . 

S e ñ o r e s : C u a n d o u n a m á q u i n a se p a r a l i z a , c u a n d o to
d a s s u s f u e r z a s no c o n c u r r e n á un m i s i n o p u n t o g i r a n d o a r 
m o n i o s a m e n t e todas s u s r u e d a s e n s u ó r b i t a d e t e r m i n a d a , 
es p o r q u e u n a de s u s r u e d a s ha s a l i d o d e s u q u i c i o . L o m i s 
m o s u c e d e c u a n d o h a y u n conf l ic to e n t r e poderes . U n c o n 
f l icto n a c e d e q u e u n o de Jos poderes f u n c i o n a fuera d e s u ó r 
b i ta d e a c c i ó n , t u r b a n d o la a r m o n í a y t u r b a n d o el m o v i 
m i e n t o de l o s d e m á s . E l conf l i c to ser ia , pues , de q u e el 
JC jecut iyo h a b i a s a l i d o d e la es fera d e s u s a t r i buc i ones , y 
n o la S a l a q u e h a o b r a d o d e n t r o d e e l la . L n tal caso t e n -
d r i a m o s u n a v e r d a d e r a cues t i ón de g a b i n e t e , q u e l a S a l a 
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habr ía provocado, lo que daría por resultado que el Goberna
dor de la Provincia llamase en torno s u y o nuevos conse
jeros para marchar de acuerdo y en armonía con la Sala de 
Representantes. 

Por-todas estas consideraciones, para que no se desvir
túe en lo mas mínimo la autoridad moral de la Representa
ción, y para que conste que la Sala ha obrado dentro de la 
esfera de sus atribuciones, y o opino que, reconsiderado el 
asunto, la Sala mande cumplir su determinación en la for-
m a ya acordada, puesto que segun lo dice la misma C o m i 
sión, ella tiene tedo el valor y la fuerza de una ley. 

L a Sala pasó á cuarto intermedio. 
Después del cuarto intermedio continuó la discusión. 
E l Sr. E s teves Saguí : 
Señores : H e dicho y a que no tenemos necesidad de lar

gos discursos, y esto es especialmente así desde que el miem
bro informante ha esplanado tantas razones claras y pode
rosas en sosten del proyecto que está en discusión. S e ha 
dicho por uno de los Sres. Diputados con referencia a lo que 
que yo habia observado, de que la cuestión importaba nada 
menos que saber si somos Sala de R R . ; que él tenia la con
ciencia de que es: la misma conciencia tengo yo, señores, 
bien que mi pensamiento fué preguntar si estábamos ó-no 
estábamos en las atribuciones que esencialmente competen 
á una Sala de R R . del P u e b l o ; si, al adoptar la medida de 
que se trataba, obrábamos ó no como debe obrar quien re
presenta al pueblo; porque en cuanto á la cuestión de ser. 
nosotros somos desde que el pueblo es, y el pueblo siempre 
es. L o s pueblos no desaparecen sino como desaparecieron 
Sagunto y Numancia . 

Sobre esto, pues, nada hay que decir; la Sala, por confe
sión del ministerio mismo,, no ha salido de la esfera de sus 
atribuciones; luego ni por un solo momento ha dejado de ser 
lo que debia, y es ocasión de decir aquí que en la sesión de 
anoche que no fué una sesión secreta sino tan solo una sesión 
privada, los ministros han permanecido encapotados y han 
usado de tanta ambigüedad en sus aclaraciones, como la sibi
la de Ery t rea cuando contestó : Ajo te Alcides romanos vin-
cereposse. 

Se ha dicho que se mantenga la sanción de 8 de junio. 
Y o estoy en que se mantenga. Puesto que la Sala está en su 
derecho, puesto que lia obrado en la esfera de sus atribucio
nes, no hay razón que obste para que no persista. E n los Ea -
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tados Unidos , señores, cuando el poder E jecut ivo no quiere 
cumplir con una ley, pues es ley todo lo que sanciona el C u e r 
po Legislativo, el pueblo mismo la cumple y la considera come 
tal ley que es, ¿y de donde saldría ahora la facultad que tuvie
ra el Gobierno de ponerle su veto á una ley de la Sala? ¿Ha
bríamos vuelto por acaso á esos tiempos del consejo de Cas t i 
lla? Habrá vuelto ese tiempo en que el Gobernador de Buenos 
A i res tenia la facultad de mandar y disponer lo que quisiese 
en cualquiera parte que se hallase y sin mas preámbulo ni re
quisito? L o s Sres. Ministros hablan de carta constitucional; 
¿pero precisamos acaso semejante cosa? ¿no tenemos leyes? 
no tenemos derechos? 

Señores , yo no sé de donde nace la pretensión del Poder 
E j ecu t i vo de que la Sala no tome una iniciativa en este asun
to, porque él no tiene conocimiento oficial de los hechos á 
que ella se refiere. A este propósito recordaré que el año 6, 
cuando la espedicion inglesa cruzaba los mares para apode
rarse por sorpresa de esta ciudad desgraciada, el Sr. V i r e y 
dormía tranquilo en su cama sin cuidarse de cosa alguna. 
Pero no es ciertamente lo que hemos de permitir quo ahora 
suceda pues la Sala toma sobre sí toda la responsabilidad d e 
esta iniciativa por la sola y única palabra que se le escapó al 
Sr. Ministro de Instrucción Pública en su nota que ha firma
do y que no podrá desconocer. A h í está esa palabra y ella -
da el punto de arranque suficiente para proceder. L é a el Sr . 
Secretario la fórmula del juramento prestado ante la Sala por 
el Sr. Gobernador y lea también la ley relativa á la obligación 
que tiene el Ministro de circular las órdenes generales de l a 
Sala. (Interrumpen los Sres. Mitre y Banegas diciendo que 
son hechos notorios para la Sala.) Bien pues, como lo di je 
al 'principio, estaría porque se sostuviese la sanción de 8 de 
junio , sin alterar nada ni en el fondo ni en la forma; pero 
al mismo tiempo, para quitarle al Gob ierno todo pretexto 
de evasión, estoy conforme con el proyecto redactado por 
la Comis ión de Negocios Constitucionales. 

E l Sr. Banegas : C o m o miembro de la Comisión he pedi 
do la palabra para explicar los fundamentos que he tenido 
para firmar el proyecto con fuerza de ley. E n primer lugar 
la Comisión al presentar el proyecto no hace una nueva ley , 
sino que confirma las leyes precedentes de la provincia, por 
esta razón me parece que los Sres. Representantes no deben 
rehusar el corroborarla con su voto desde que no es una nueva 
ley sino confirmatoria. 
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P o r l o q u e r e s p e c t a á l o s S r e s . M i n i s t r o s , y p o r J o q u e 

r e s u l t a d e l a n o t a d e l P . E . , t e n g o l a c o n v i c c i ó n d e q u e n o h a n 
c r e í d o d e b e r r e c h a z a r e l d e c r e t o , s i n o p o r q u e s e e n c o n t r ó e i \ 
c i r c u n s t a n c i a s q u e n o l e e r á p o s i b l e s u p e r a r . E n m i c o a c e p t o 
e l l o s h a n h a b l a d o con fidelidad y p a t r i o t i s m o : c o n fidelidad 
p o r q u e h a n m a n i f e s t a d o s in r e c e l o , q u e e l P . E . n o n i e g a q u e 
l a S a l a h a p r o c e d i d o d e n t r o d e la ó r b i t a d e s u s a t r i b u c i o n e s ; 
p e r o q u e n o h a n d a d o c u m p l i m i e n t o á l a r e s o l u c i ó n d e la 
S a l a p o r h a l l a r s e e n c i r c u n s t a n c i a s e s t r a o r d i n a r í a s . C o n u n a 
s o l a p a l a b r a h a n d e m o s t r a d o q u e s i s e p o n í a e n e j e c u c i ó n el 
d e c r e t o s e r i a a n u l a r e l P . E . p o r q u e la o r d e n e s t a b a en c o n -
t r a d i c i o n c o n s u s a t r i b u c i o n e s ; h a n h a b l a d o c o n p a t r i o t i s m o 
l o s M i n i s t r o » , p o r q u e h a n m a n i f e s t a d o el d e s e o d e u n i f o r m a r 
l o s d o s p o d e r e s d e c u y a u n i ó n d e p e n d e l a f e l i c i d a d d e l pa i s . 
E l l o s h a n h a b l a d o c o n s i n c e r i d a d y p a t r i o l i s m o p o r q u e h a n 
q u e r i d o e v i t a r e l r o c e d e l o s d o s p o d e r e s . L a q u e n o s c o n v i e n e 
e s f o r t i f i ca r e l P . E . , p o r q u e d e b i l i t a d o es te , t a m b i é n se d e b i l i t a 
e l P o d e r L e g i s l a t i v o ; n o s o t r o s p u e s d e b e m o s t e n d e r á q u e 
m a r c h e n s i e m p r e e n u n i ó n , p o r e s o es q u e la Comisión te 
n i e n d o p r e s e n t e q u e h a y l e y e s q u e m a n d a n q u e n i n g ú n a c t o 
d e l P . E . t e n g a e fec to s i n o d e s p u é s d e l a s a n c i ó n d e la S a l a , 
h a r e d a c t a d o e l p r o y e c t o en e s t a f o r m a . 

E l S r . C a r r e r a s : P i d o l a p a l a b r a p a r a c o n t e s t a r á las o b 
s e r v a c i o n e s q u e s e h a n h e c h o s o b r e l a f o r m a q u e h a d a d o la 
C o m i s i ó n al p r o y e c t o . L a C o m i s i ó n h a d e b i d o t e n e r p r e s e n t e 
q u e u n o d e l o s m o t i v o s q u e a l e g a r o n l o s M i n i s t r o s pa ra no d a r 
c u m p l i m i e n t o á l a r e s o l u c i ó n d e l a S a l a , e ra q u e n o l a h a b í a n 
c o n s i d e r a d o n i c o m o l e y n i c o m o d e c r e t o , p u e s q u e si h u b i e 
s e i d o e n e s t a f o r m a l a h a b r í a n d a d o c u m p l i m i e n t o . P a r a 
e v i t a r e s t e i n c o n v e n i e n t e q u e n o e s ta l p a r a la S a l a , p o r q u e 
s u s r e s o l u c i o n e s d e b e n e j e c u t a r s e en c u a l q u i e r f o r m a q u e se 
d e n , y c o n s i d e r a n d o l a C o m i s i ó n q u e s in d e s c e n d e r d e s u d i g 
n i d a d p o d r i a v a r i a r l a f o r m a d e s u p r i m e r a r e s o l u c i ó n , h a 
c r e í d o d e b e r r e d a c t a r e l p r o y e c t o e n la f o r m a e n q u e es tá . L a 
C o m i s i ó n h a c o n s i d e r a d o q u e la d i g n i d a d m o r a l d e la S a l a n o 
q u e d a p o r e s t o c o m p r o m e t i d a , p o r q u e a l m i s m o t i e m p o d e c l a r a 
q u e e l G o b i e r n o h a c o m p r e n d i d o m a l e l v a l o r d e la p r i m e r a 
r e s o l u c i ó n , y p a r a q u e se v i e r a c l a r a m e n t e q u e n o e r a por 
f a l t a d e l a S a l a , q u e el G o b i e r n o d e j a b a d e c u m p l i r l a , e s por 
e s t o q u e l a C o m i s i ó n h a v a r i a d o l a f o r m a s i n a l t e r a r su e s p í 
r i t u . 

E l S r . M o n t e s d e o c a : C u a n d o l a S a l a l l a m ó á l o s M i n i s 
t r o s , e s t o s d i j e r o n q u e n o h a b í a n d a d o c u m p l i m i e n t o á la r c -
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(Polución de la Sala, porque no estaba en forma de ley, pop 
esto la Comisión ha querido que no quedára de su parte l*i 
f a l t a , y p a r a o b v i a r e s e i n c o n v e n i e n t e , la C o m i s i ó n ha c r e í 
d o v a r i a r la r e d a c c i ó n d e l p r o y e c t o y no su e s p í r i t u ; e s p o r 
e s t a r a z ó n , y p o r q u e n o s e d i g a q u e la S a l a p o r u n a c u e s t i ó n 
d e f o r m a , h a t r a i d o a l p a í s á u n con f l i c t o , y p a r a q u e s e v e a 
q u e l a f a l t a e s t á d e p a r t e de l E j e c u t i v o , y n o d e la S a í n ; p o r 
t o d o e s t o la C o m i s i ó n h a r e d a c t a d o e l p r o y e c t o en e s t a f o r 
m a . T o d o s d e s e a m o s el b i e n d e l pa¡9 y s u t r a n q u i l i d a d , y e u 
f u e r z a d e e s t a s c o n s i d e r a c i o n e s es q u e s u p l i c o q u e el p r o y e c 
to s e a a d m i t i d o . C o n r e s p e c t o á l o s t r a t a d o s q u i e r o h a c e r 
u n a o b s e r v a c i ó n . E l D i p u t a d o e n c a r g a d o d e i n f o r m a r , h a d i 
c h o q u e la r e s o l u c i ó n s e f u n d a e n l a s l e y e s d e l a P r o v i n c i a : 
p e r o h a y u n a l e y , la de l 2 4 d e F e b r e r o d e 1 8 2 0 ; esa l ey f u é 
d i c t a d a p o r u n C o n g r e s o en q u e figuraba c o m o r e p r e s e n t a n 
te e l D r . D . V i c e n t e L ó p e z . E s a l e y f u é d a d a p a r a q u e e(l 
a c u e r d o c e l e b r a d o e n l a C a p i l l a de l P i l a r f u e s e s o m e t i d o á 
la s a n c i ó n d e l a S a l a : en e s t a m i s m a S a l a e l S r . G o b e r n a 
d o r L ó p e z , c o m o r e p r e s e n t a n t e , c o n t r i b u y ó á d a r e sa l e y : 
; y h a b r á o l v i d a d o e s t o e l S r . G o b e r n a d o r ? N o l o creo . M a s 
m e r e s e r v o h a c e r o t r a s r e f l e x i o n e s s o b r e e l p a r t i c u l a r á s u 
d e b i d o t i e m p o . — 

P u e s t o á v o t a c i ó n e l p r o y e c t o en g e n e r a l , f u é a p r o b a d o . 
P a s a n d o á la d i s c u s i ó n e n p a r t i c u l a r , e l S r . V e l e z S a r s f i e l d 
p i d i ó la p a l a b r a y d i j o : 

L a C o m i s i ó n d e N e g o c i o s C o n s t i t u c i o n a l e s h a c r e í d o 
q u e l a S a l a e s t a b a e n el c a s o d e r e c o n s i d e r a r s u r e s o l u c i ó n 
d e 8 d e l p r e s e n t e , d e c o n f i r m a r l a ó r e n o v a r l a . E r a p r e c i s o 
u n n u e v o d e c r e t o , y n o p o d i a ser , h a b l a n d o c o n e l G o b i e r 
n o , e l q u e se u s a d e s u p e r i o r á in fer ior , cúmpUisc lo mandado, 
estése á lo dispuesto, &\. C r e í a q u e d e b í a h a c e r l o e n l a f o r 

m a q u e o r d i n a r i a m e n t e a c o s t u m b r a b a l i b r a r s u s dec re tos , c o 
m o l a C o m i s i ó n lo h a p r o p u e s t o . Q u e d e n i n g u n a m a n e r a 
i m p o r t a b a e l d e c r e t o p r o y e c t a d o r e f o r m a r e n a l g o l a r e s o l u 
c i ó n d e 8 de l p r e s e n t e : q u e p a r a l a C o m i s i ó n n i n g u n a f u e r 
z a t e n d r í a n e s a s c o n s i d e r a c i o n e s d e los M i n i s t r o s r e s p e c t o á 
l a s ó r d e n e s q u e d e b í a n d a r á los s u b a l t e r n o s ; p e r o c o m o l a 

. f o r m a d e la r e s o l u c i ó n e r a a l p a r e c e r l o q u e m a s d i f i c u l t a b a 
a l M i n i s t e r i o p a r a o r d e n a r e l c u m p l i m i e n t o d e l o q u e la S a l a 
m a n d a b a , la C o m i s i ó n n o h a b í a t r e p i d a d o d a r o t r a f o r m a á l a 
m i s m a r e s o l u c i ó n p o r l a q u e s e a l l a n a r a l a d i f i c u l t a d ú n i c a q u e 
h a b i a e s p u e s t o e l M i n i s t e r i o : q u e l a C o m i s i ó n c r e i a q u e d e b í a 
s a c r i f i c a r t o d o l o q u e f u e r a d e m e r a f o r m a , p a r a c o n s e g u i r q u e 
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•el Gobierno ordenase inmediatamente el cumplimiento de lo 
resuelto por la Sala, y que as í pedia á los Sres. Diputados que 
•estubieran de acuerdo con el fondo de la resolución, no causa
ran en la votación una divergencia que pudiera equivocarse 
que la habia en lo principal del negocio. 

E l Sr . Mitre: Señores, la libertad de los pueblos repre>-
sentativos consiste en el uso libre de la palabra. Digo esto, 
porque cada Diputado debe tener el derecho de espresar con 
franqueza su opinión sobre todos sus derechos. E l objeto que 
tuve al hacer la indicación anterior era para salvar la autori
dad de la Sala. E l la se salva con las esplicaciones que ha da
llo el Sr . Diputado que acaba de hablar. L a s consideraciones 
que han espuesto varios Señores que componen la Comisión 
sobre el proyecto, demuestran suficientemente que ella ha te
nido en vista el salvar la autoridad moral de la Sala. Siendo 
esto así, y como no quiero interrumpir la perfecta unidad del 
debate, yo votaré por el proyecto. M a s haré una observación 
sobre la forma; el reglamento prohibe que entre en la razón de 
la ley, porque la discusión es la que la establece. Una ley pues 
no debe llevar preámbulo. E l primer periodo del proyecto 
está redactado en forma de preámbulo; quisiera, que para no 
faltar al reglamento se pusiese bajo la forma dispositiva de un 
artículo, l o q u e el preámbulo contiene. S i la Comisión no tu
viese inconveniente en darle esa forma, yo votaría por ella. 
Pero sino, votaré de todos modos por el proyecto tal cual está 
por no interrumpir la uniformidad en la votación. 

E l Sr. V e l e z Sarsñeld: Bastante he dicho para mostrar á 
la Sala el espíritu del proyecto que ha presentado la Comi 
sión. El objeto al variar su forma ha sido evitar un choque 
entre las dos autoridades. L a Comisión ha debido pues re
dactar la nota en forma de decreto. Para la Sala importa poco 
que sus resoluciones tengan esta ó aquella forma; por lo que 
no me opondré á la innovación que propone el Sr. Diputado, 
si la mayoría lo aprueba. 

E l Sr. Es teves Saguí: Es toy conforme en que el preám
bulo se redacte en forma de artículo. Considero que es m u y 
oportuno dar esa introducción á una ley en que están com
piladas todas las observaciones gefes que se han hecho; por 
lo tanto, creo que no hay dificultad en que la Sala sancio
ne el preámbulo en forma de artículo. 

E l Sr. Mitre: Me hacen fuerza las razones dadas por 
el Sr. Diputado informante; por lo que votaré por el proyec
to tal cual está. 
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E l Sr. Pórtela : H e pedido la palabra porque deseo tam

bién esponer á la Sala los fundamentos que he tenido al fir
mar el proyecto; y no la hniñera tornado si no se hubiesen 
hecho observaciones sobre la forma en que está concebido. 
Se ha dicho que la Sala no debe dar razón de sus disposi
ciones, poro aunque esto es cierto, también lo es que al diri
girse al Gobierno, debe hacerlo de otro modo, agregando al
gunas observaciones, tanto mas, cuanto que solamente se le 
habia pasado al Gobierno una minuta de comunicación. Y o 
estoy persuadido que el mismo Sr. Diputado que se opuso á 
la redacción del proyecto, reconoce que está muy en orden, 
y piensa de un modo conforme con el de la Comisión. 

L o s Ministros han sido llamados para dar esplicaciones 
que no hemos podido obtener. Y o no puedo menos que 
deplorar la fatalidad que acompaña á mi Patria; no com
prendo como puede haoer divergencia entre hombres de 
unos mismos principios políticos y que tienen un mismo in
terés. Y o no quisiera ver dividida nuestra opinión por in
terés de poco momento. Y o he deseado que los Ministros 
confesasen los derechos de la Sala, y que ella ha obrado 
dentro del l ímite de sus atribuciones; no quisiera que hu
biese una sola persona que dijera que la Sala lo ha excedido. 
T o d o s deseamos la organización de la Provincia. Y cuando 
se trata de un asunto referente á esa misma organización,, 
¿qué fatalidad es esta que nos guia? ¿Por qué cuando se re
conoce que («bramos según nuestro deber, se resiste obedecer 
nuestros mandatos? / P o r qué razón hay hombres que di
sienten de la Sa la? ¡Cuántos esfuerzos no debemos hacer 
nosotros para que estos hombres se nos reúnan para evitar 
la anarquía ! Por estas consideraciones no he trepidado en 
la forma del proyecto, dejando intacto su espíritu; porque no 
quiero que haya tampoco un solo hombre, que viendo que 
abandonamos nuestra resolución, nos llame traidores á la P a 
t r i a . — 

D a d o el punto por suficientemente discutido, y leido el 
proyecto en particular, se sancionó en todas sus partes. 

S e a lzó la sesión á las cuatro y media de la tarde. 

SESIóN DEL 15 DE JUNIO. 

S e leyó una comunicación del Gobernador Propietario-
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acompañándole el acuerdo de San Nicolás, con un proyecta 
de ley del tenor siguiente: 

i VIVA L A C O N F E D E R A C I O N A R G E N T I N A ! 

Él Gobernador y Capitán General de > 
la Provincia de Bueno* Airas. $ Buenos Aires, Junio 14 da IS.V2. 

A la Honorable ¡Sala de Representantes de la Provincia de Bue
nos Ayres. 

A l separarme de esta capital dirigí á la Honorable Sala 
una nota con fecha 18 de Mayo del año actual, avisándole que 
objetos tendentes a la organización definitiva de la Confede
ración me llevaban á San Nicolás de los Arroyos , donde con 
la misma mira debiau concurrir también los demás Goberna
dores de fas Provincias Argentinas. 

J leñados hoy estos objetos, me cabe la satisfacción de 
comunicaros que en cumplimiento y ejecución de las leyes 
fundamentales á que la Provincia de Buenos A y r e s está obli 
gada, como parte integrante de la Nación, hemos celebrado un 
acuerdo, por el que quedan echadas las bases del orden pro
visorio, que muy pronto nos llevará al orden normal que la 
Repúbl ica debe tener como Nación constituida. 

Por ese Acuerdo, que paso original á la H . Sala, la P ro 
vincia de Buenos Ay res ha salido ya del estado de aislamiento 
en que, por su mal y ruina, habia permanecido tanto t iempo ; 
estado que era esencialmente contrario á su prosperidad, y al 
rango que la naturaleza, de acuerdo con el bien general de la 
Nación le tiene asignado. 

L a s bases de este acuerdo son—Pr imera , : asegurar á 
cada una d é l a s Provincias una independencia efectiva en to
do l o q u e es, y debe ser, de régimen interior, presupuesto un 
régimen mas alto de federación nacional. Segunda: proveer 
al arreglo de los intereses generales por medio de la reunión 
de un Congreso constituyente cuyas resoluciones queden efi
cazmente aseguradas. Tercera: Crear desde luego una auto
ridad nacional provisoria, revestida de las facultades necesa
rias para hacer efectiva é inmediata la organización que se 
desea, y de las que sirvan también á precaverse de que los 
accidentes desgraciados, que tantas otras vetes nos han arran
cado este bien, vengan de nuevo á destruir en su germen los 
preciosos elementos con que hoy contamos para realizarlo. 
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. L a s dos primeras bases se fundan en un derecho- escrito 

del que la Provincia no puede prescindir, no solo por eí cará
cter legal que tiene, sino porque el no es mas que la sanción 
repetida de todos los antecedentes que constituyen las con
diciones esenciales de nuestro ser político. 

L a tercera es un resultado de los hechos consumados pol
la caida del Gobernador R o s a s — d e fatal memoria; es un resul
tado del pronunciamiento general y de la resolución de las de
más Provincias, pues que habiendo pasado de hecho el poder 
mi l i tar y efectivo de la Repúbl ica á manos del Sr. General 
Urqu iza , á virtud de aquel importante y memorable trastorno, 
fuerza era reconocer ese hecho capital, y aprovecharlo en el 
sentido de la buena causa, es decir: en el sentido de la organi
zación del orden público; para que incorporada así la fuerza 
á (a ley, el orden nuevo fuese en este pais la reunión d é l o s 
elementos que en todos los otros constituyen el Gobierno. E n 
este sentido, como se ve se ha confiado mucho al patriotismo 
y al poder del Sr. General CJrquiza. Pero V . H. sube niuy 
bien que intereses mil veces mas grandes han estado librados 
á su brazo é inteligencia, desde el dia en que, tomando sobre 
sí la empresa de salvarnos de la tiranía que nos degradaba, y 
de reponernos en el orden constitucional, ha manejado de he
cho los intereses nacionales, y respondido de los resultados 
po rc l imperio de las circunstancias. 

E l orden de cosas que ha creado el Acuerdo de San JVicolas, 
tiene sin duda imperfecciones deforma; y por eso es proviso
rio. 

T i e n e imperfecciones de forma, porque no estando cons
tituidas en la República las autoridades soberanas de cuyo 
ejercicio deben emanar los actos definitivos, ha sido necesario 
responderá exigencias premiosas tlel momento, de que depen
día el bien público general, y dar el primer paso preocupados 
solo de la importancia del objeto. 

E s provisorio ese orden; porque no debiendo él hacer 
otra cosa que ratificar los hechos consumados por el curso dé 
los sucesos sociales, hasta llegar á la creación de los cuerpos 
representativos de Ja soberanía nacional, erapreciso l imitar .su 
existencia y consagrarla tan solo con aquellos objetos. 

Pero, en esta creación necesaria se ha tenido cuidado de 
de salvar y de enaltecer los intereses sólidos de la nación, asi 
cu el orden material como en el orden civil. E l comercio de 
nuestra provincia y el de sus hermanas, ha sido inmensamen
te mejorado, habiendo quedado libre de las innumerablesga* 
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b e l a s q u e a r r u i n a b a n al p a s o la e x p o r t a c i ó n por t i e r r a de nues 
t r o s f rutos ; y q u e , s in e x a g e r a c i ó n pos ib le , han s i d o la causa 
p r i n c i p a l d e n u e s t r a p o b r e z a , d e n u e s t r o a t raso y de nues t ra 
d i s o l u c i ó n p o l í t i c a . . E s t e so lo h e c h o , H H . R R . , si le da i s la 
d e b i d a c o n s i d e r a c i ó n , os parecerá u n a i n m e n s a y f e l i c í s i m a 
r e v o l u c i ó n , p o r q u e él t iene c o n s e c u e n c i n s p o l í t i c a s fác i les de 
p r e v e r , y q u e m u y p r o n t o ve ré i s t r aduc i r se en h e c h o s s u m a 
m e n t e s ign i f i ca t i vos 

A d e m a s : la t r a n q u i l i d a d inter ior de q u e ese c o m e r c i o tanto 
n e c e s i t a , h a q u e d a d o g a r a n t i d a b a j o la r e s p o n s a b i l i d a d d e un 
M a g i s t r a d o , á q u i e n d e b e m o s toda n u e s t r a n u e v a s i tuac ión ; 
l i a q u e d a d o l i b re d é l a con t rad i cc i ón de j u r i s d i c c i o n e s p a r c i a 
l es , c u y a e x i s t e n c i a l l e v a b a en s í l a neces idad d e e s p l o t a r al 
p a s o al i n d u s t r i a l y al t ra f icante , s e c a n d o en su s e m i l l a la i n 
d u s t r i a , y d i f u n d i e n d o la m i s e r i a en un sue lo p r e d e s t i n a d o á 
m a r a v i l l a r a l m u n d o por la i n a g o t a b l e f e c u n d i d a d d e s u s e n 
t r a ñ a s . E l e s t ado de guer ra i n t r í n s e c a en q u e b a j o todos res 
p e c t o s h a n t e n i d o q u e es tar u n a s p r o v i n c i a s p a r a con otras , 
t r a t á n d o s e r e c í p r o c a m e n t e con u n a d u r e z a s in e j e m p l o , ha ce 
s a d o ; p o r q u e t o d a s h a n c e d i d o á un c e n t r o c o m ú n los m e d i o s 
q u e so lo c o n s e r v a b a n p a r a d a ñ a r s e y p a / a c o n s u m i r el f ru to 
d e s ú s e x p o l i a c i o n e s . 

E n las a t r i b u c i o n e s q u e el G o b i e r n o de la P r o v i n c i a ha 
c e d i d o para a d q u i r i r b i enes tan rea les , n i n g u n a h a y q u e no 
sea n a c i o n a l po r su carácter . E s v e r d a d q u e á e s t e respec to 
e l G o b i e r n o carec ía de l e y e s q u e le d iesen u n a n o r m a l i j a y 
d e t a l l a d a ; y por e l lo ha a c u d i d o á los a n t e c e d e n t e s h i s t ó r i co s 
q u e c o n s t i t u y e n nues t ra s t r a d i c i o n e s ; y al m o d e l o q u e nos 
p r e s e n t a n a q u e l l o s pa í ses l ibres de l m u n d o c i v i l i z a d o , en d o n 
d e el s i s t e m a federa l es la rea l idad en q u e c i m e n t e n el desar 
r o l l o y la p r o s p e r i d a d p ú b l i c a . 

D e a c u e r d o en esto con el e j e m p l o y con las n e c e s i d a d e s 
i m p r e s c i n d i b l e s de l pa i s , el G o b i e r n o h a c o n c e d i d o , ilUsta 
c i e r to pun to , la nacionalización, d i r e m o s as í , de a l g u n a s de las 
a t r i b u c i o n e s q u e h a n cor r ido c o m o p r o v i n c i a l e s d u r a n t e el t i e m 
p o inca l i f i cab le en q u e la N a c i ó n h a e s t a d o d e s o r g a n i z a d a . 
P e r o , b ien e x a m i n a d o el f ondo de las cues t iones , e l G o b i e r n o 
h a creielo q u e ese e s tado de d e s o r g a n i z a c i ó n de l c u e r p o na -
e i o n a l , n o d e b i a ser m i r a d o c o m o él e s t a d o legal d e q u e de 
b í a sacar s u s d e d u c c i o n e s p a r a o b r a r ; an tes b i e n — t o m a r por 
n o r m a lo m a s per fecto en ma te r i a de c o n s t i t u c i o n e s federales , 
y p r o c e d e r en consecuenc ia . 

N o h a c e m u c h o t i e m p o q u e la neces idad d e l m o m e n t o 
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d i o á la P r o v i n c i a d e B u e n o s A i r e s u n g o b i e r n o q u e no t u v o 
m a s o r igen q u e la v o l u n t a d de l v e n c e d o r ; y ese gob i e rno , 
no o b s t a n t e , ha l l e n a d o s u s d e b e r e s con a c e p t a c i ó n general ' 
del pa is , y h a s i d o el c i m i e n t o l ega l s o b r e q u e h o y se b a s a 
t o d o e l o rden p ú b l i c o e x i s t e n t e . 

P o c o m a s ó m e n o s — l a R e p ú b l i c a se h a l l a b a en un e s t a 
d o a n á l o g o ; e s t a b a a c é f a l a po r dec i r l o a s í ; y p a r a s aca r l a 
d e e s e e s t a d o , d o n d e por n i n g u n a r a z ó n p o d í a q u e d a r , h a 
s ido prec iso , a n t e todo, crear u n centro , q u e , d o t a d o d e l a 
u n i d a d d e a cc i ón y d e ¡dea, s i r v a p a r a d a r la p r i m e r a c o h e 
s ión á l a s cosas n a c i o n a l e s , c o n d u c i é n d o n o s a l m o m e n t o d e 
ía l e y c o m ú n . 

L a s P r o v i n c i a s A r g e n t i n a s , según m e c o n s t a por el ó r g a 
no d e s u s L e g i s l a t u r a s y de s u s g o b e r n a n t e s , t e n í a n e l m a s 
v i v o deseo d e ve r p l a n t i f i c a d o el Orden q u e c r ia el a c u e r d o 
de S a n N i c o l á s ; y e s t o y c i e r to d e q u e Jo v a n á m i r a r c o m o 
ei p r i n c i p i o d o su s a l v a c i ó n p a r a el p o r v e n i r . Y o e s p e r o 
q u e t o d a s e l las , a s í c o m o la L e g i s l a t u r a de B u e n o s A i r e s , c o n 
s i de ra rán q u e la per fecc ión d e l a s cosas es o b r a del t i e m p o 
y del desar ro l l o p r u d e n t e d e los g r a n d e s e l e m e n t o s d e p rospe 
r i d a d q u e a b r i g a m o s ; y q u e por lo tanto , d a d o s los a b s u r d o s 
y los e s t r a v i o s de l d e s q u i c i o d e q u e h e m o s s a l i d o po r l a v i c 
tor ia d e Caseros, se h a d e b i d o c o n t a r con i m p e r f e c c i o n e s d e 
f o r m a s m a s ó m e n o s v i s i b l e s ; con i m p e r f e c c i o n e s d e f o r m a s 
q u e d e p e n d e n d e n u e s t r o m i s m o es tado , y q u e en o t ro s e n t i d o 
t i enen por o b j e t o d i r ec to la a p l i c a c i ó n g r a d u a l de r e m e d i o s 
e f i caces p a r a n u e s t r o s m a l e s . 

L a s r a z o n e s q u e d e j o i n d i c a d a s á la H . S a l a , son l a s q u e 
han s e r v i d o d e base y r eg la á m i p r o c e d e r en l a s c o n f e r e n c i a s 
d e San Nicolás. Y o d e b o e sperar q u e el e s p í r i t u e l e v a d o y 
c o m p r e n s i v o de l a P r o v i n c i a q u e d i r i j o , v e n g a en a p o y o d e l a s 
m i r a s de l G o b i e r n o . P a r a e l l o no se neces i t a m a s q u e p r e s 
c ind i r de los e s t r a v i a d o s y d a ñ i n o s c o n s e j o s d e ese c i ego 
p r o v i n c i a l i s m o , q u e h a s t a a h o r a h a c a u s a d o n u e s t r a r u i n a , y 
q u e h o y es i m p o s i b l e c o m o e l e m e n t o d e G o b i e r n o . L a P r o 
v i n c i a d e B u e n o s A i r e s n o d e b e i n c u r r i r en e s e error m o n s 
t ruoso q u e l l e va t ragados , c o m o en u n a b i s m o , n u e s t r o s m a s 
g e n e r o s o s e s f u e r z o s p o r e l b ien ; t an to m e n o s c u a n t o q u e e l l a 
debe ser p a r a s u s h e r m a n a s el m o d e l o d e la pe r f ecc i ón e n l o s 
s e n t i m i e n t o s y en los hechos . E s t o es tá de a c u e r d o con la 
m a s s a n a d e las reg las de la p o l í t i c a — m a r c h a r sobre los hechos, 
enrolándolos en el Orden de la ley y de la razón. 

L a H o n o r a b l e ¡Sala q u e d a , pues , en c o n o c i m i e n t o d e l a 
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nueva situación de la Provincia, con respecto á la nación; y 
para que el Acuerdo de San JVicolas produzca sus beneficios 
é indispensables efectos, el Gobierno acompaña á la II. S. un 
proyecto de ley, de cuya sanción es preciso que se ocupe con 
toda brevedad, en atención á lo urgente del tiempo que queda 
para realizar la elección de los Diputados que la Provincia 
ha de enviar al Congreso Constituyente. 

Dios guarde muchos años á los SS. RR. 

V I C E N T A L O P E Z . 
J P A N M . G U T I é R R E Z . 

J ó S E BENJAMíN GOROSTIAGA. 
CASTO G A C H í E S . ' 

V I C E N T E FIDI íL L ó P E Z . 

P R O Y E C T O D E L E Y . 

L a II. Sala de Representantes, usando de La soberanía 
ordinaria y extraordinaria que reviste, ha sancionado con va
lor y fuerza de ley lo siguiente: 

Art. L ° Se autoriza al P. E . para que ponga en eje
cución, como ley de la Provincia, el Acuerdo celebrado en 31 
de Mayo de 1852, er. San Nicolás de los Arroyos, entre los 
Exraos. Sres. Gobernadores de las Provincias Argentinas. 

Art. 2. ° Comuniqúese, etc. 

E l Sr. Presidente pasó el proyecto de ley á la Comisión 
de Negocios Constitucionales. 

El Sr. Velez Sarsfield espuso : que los tratados no de
bían pasar á Comisiones particulares, y si discutirse en ple
na Sal:?, como se habia verificado en el tratado que se ce
lebró con la Gran Bretaña, en el que la Sala se declaró en co
misión ; añadiendo que las comisiones particulares no podían 
hacer nada en semejantes asuntos, en los que se requeria que 
la discusión fuese libre y que cada Sr. Representante ata
case al artículo que le pareciera oportuno. 

L a Sala lo acordó así. 
Se suscitó un ligero debate, en el que tomaron parte los 

Sres. Peña, l'>steves Saguí y otros señores, relativamente al 
dia en que debería reunirse la Sala para considerar el acuer
do, y se resolvió que el lunes, debiendo repartirse impresos 
los documentos predichos. 
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A petición del Sr. Pórtela, que fué apoyado, se dio lec

tura y acordó fuese impresa y repartida como antecedente, 
la nota que pasó el Gobierno Propietario á la H. Sala anun
ciando su partida á San Nicolás de los Arroyos. 

E l Sr. Pórtela pidió, y fué acordado, que se pasase una 
nota al Gobernador, preguntándole si antes de su partida ha
bia recibido la comunicación que se pasó á los demás Sres. 
Gobernadores de las otras Provincias, advirtiéndoles lleva
sen la competente autorización de sus respectivas Legisla
turas. 

Con este motivo se acordó que la Sala pasase á cuarto 
intermedio, para redactar la minuta de comunicación. 

Después del cuarto intermedio se puso en discusión la 
siguiente minuta: 
ALE. cmo. Sr. Gobernador y Capitán General de la Provincia. 

Tengo orden de la Honorable Sala de RR. de la Pro
vincia, para dirigirme á V. EC. con el objeto de obtener el co
nocimiento, de si al tiempo de ser invitado á la reunión de 
Exmos. Sres. Gobernadores, en San Nicolás de los Arroyos, 
tendente á objetos de organización nacional, se pasó á V . E . 
la circular de invitación, por la cual se encomendaba á dichos 
Sres. Gobernadorés recavasen de las Legislaturas correspon
dientes los poderes bastantes para tratar en la espresada reu
nión, que ha tenido lugar, y á la cual ha asistido V. E . co
mo Gobernador de la Provincia de Buenos Aires. 

L a H. Sala, al pedir este conocimiento á V . E . tiene por 
objeto reunir todos los antecedentes relativos al acuerdo de 
San Nicolás, para expedirse con el mayor acierto posible en 
este asunto.— 

No habiendo tomado la palabra ninguno de los Sres. 
Diputados, la minuta fué aprobada en general y en particu
lar, con una pequeña corrección propuesta por el Sr. Obli
gado. 

E n seguida se levantóla sesión, no debiendo reunirse la 
Sala hasta el lunes, á no ser que ocurra algo de interés oe-
neral. 

L a discusión del acuerdo de San Nicolás quedaba así 
aplazada para el lunes 21 de Junio. E l General Urquiza ha
bia vuelto de San Nicolás sabiendo la resistencia que encon
traba el acuerdo en la Sala de Representantes, y todas sus 
palabras, las disposiciones que tomaba eran las mas amena-
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zantes. E l tenia un numeroso ejército en los suburbios de la 
ciudad, y varios cuerpos veteranos en el pueblo. T o d o anun
ciaba que estaba dispuesto á proceder violentamente contra la 
Sala,ó contra algunos miembros de ella si el tratado no se apro
baba. Su s miras eran apoyadas por los Ministros del Gobier 
no de la Provincia; y los Representantes se veían así aislados 
sin poder alguno para sostener sus resoluciones. E l pueblo 
entretanto había tomado la actitud mas imponente, y todos 
estaban resueltos á defender las personas de los Diputados y 
el recinto de la Sala, si el General Urquiza empleaba la fuer-
asa armada. Desde las primeras sesiones un inmenso pueblo 
•ocupaba la barra y las calles contiguas á la Sala. E n los días 
próx imos á las sesiones que iban á comenzar el 21 de J u n i o 
la exaltación llegaba á su mayor extremo. T o d o el pueblo de 
Buenos A i re s no se ocupaba sino del acuerdo de San Nicolás, 
de las medidas que tomaba el General Urquiza , y de los me 
dios también de defender la vida de los Diputados, ó contener 
á la fuerza que pudiera invadir el recinto de las sesiones. 
Cada hombre estaba armado, dispuesto á rendir su vida si los 
Representantes fuesen atacados. Estos comprendían el peli 
gro que los rodeaba, pero estaban también decides á arrostrar 
todo compromiso del género que fuere, antes" que sancionar el 
acuerdo de San Nicolás. L a opinión de la Sala era uniforme, 
v ella iba á dar el primer e jemplo entre nosotros de un cuerpo 
deliberante que no retrocede al aspecto de las bayonetas con 
que se vé amenazado. 

L a prensa toda seguía ó iniciaba la tumultuosa agitación 
de estos días. E l l a mejor que nosotros daba idea del estado 
de Buenos A i res al comenzar la sesión del lunes ¿1 de Jun io . 
Tras ladaremos algo de lo que decían los principales diarios 
del sábado ante-víspera del dia señalado para principiar la 
discusión sobre el acuerdo. 

Los Debates, diario redactado por el Sr. Mitre, se esprera-
ba así el 19 de J u n i o en el a r t í cu lo— 

" L A ORGANIZACION NACIONAL EL ACUERDO DE SAN NICOLAS. 

" Q u e r e m o s hablar el lenguaje franco y severo de la ver-
"dad, sin reticencias, sin embozo, sin miedo ; como ciudada
n o s , como escritores públicos y como representantes del pue-
"blo, para dar mas peso á nuestra palabra. E n el estado de 
"agitación en que se hallan los ánimos es indispensable que 
"todos nos entendamos, que sepamos lo que queremos, y por-
"que procedemos de tal ó cual manera. Por no entenderse 
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" d e ante-mano sobre estos puntos, muchas veces los partidos 
" h a n apelado en nuestro pais á las vías de hecho. E n todos 
" t iempos decir la verdad ha sido un medio seguro de conjurar 
" las tempestades. Hablando la verdad se cerrarán las causas 
" d e desunión, que algunos quisieran dejar abiertas. Seguimos 
"en esto el consejo del Esp í r i tu Santo de buscar la paz y de 
"guardarla. Por eso entramos con ánimo sereno^ con el cora-
" zon tranquilo y la conciencia pura, en la gran discusión que 
" h o y ocupa á todas las cabezas, y que dentro de dos dias vá 
" á resolverse en el seno de la Representación. 

" L a organización nacional, formada sobre bases sólidas, 
"eternas, irreprochables, es indudablemente el gran remedio, 
"el único remédio salvador, después de tan largos años de ti-
"rania y guerra fratricida. 

"Pero ¿el acuerdo de San Nicolás está fundado sobre ba-
"ses sólidas y eternas? 

" ¿E l acuerdo de San N ico lás es un. remédio, ó un espe
cífico? 

"Sea dicho con el respeto debido al General, L ibertador 
"que lo ha iniciado y encabeza los nombres de los signata
r i o s :—nó , el acuerdo no se funda sobre bases sólidas y eter-
"nas ; nó, no es un remédio eficaz para curar*el mal que nos 
"aqueja , y Jos defectos esenciales que el misino- Gobierno de 
" B u e n o s A i res le ha tachado, lo colocan en el número de los 
"específ icos ineficaces para restituir la, salud al cuerpo argen
t i n o . 

" S i los signatarios del tratado quieren organización, no-
"sotros queremos mas organización, si es permitido este modo 
" d e expresarse; por eso queremos que el la se funde sobre 
"principios imperecederos, para que los medios estén de acuer-
" d o con el fin. 

" s i queremos constituir un régimen legal, marchemos 
"por la vía de la legalidad. 

"S i queremos fundar la libertad, empecemos por saneio-
"narla. 

"S i queremos constitución, empecemos por constituir los 
"elementos que han de componerla. 

" S i queremos gobierno representativo republicano, no 
"empecemos por establecer una dictadura irresponsable, fal
d e a n d o el principio mismo que queremos salvar. 

" L a autoridad que cria el tratado de San Nicolás, es de-
"cir , el Directorio Provisorio que se confia al General Urqu i -
" za , es inaceptable por muchas razones. 
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" 1 » Porque legaliza mayores facultades que las que hav 

"tenido ningún poder de la República Argentina, incluso el d e 
"Rosas, que de derecho no tuvo jamas sino el encargo de las 
"Relaciones Exteriores. 

"2.a Porque dá al Director mayores facultades que las 
"que tendrá por cualquiera constitución que se sancione, el 
" fu turo Presidente de la Repúbl ica . 

"3> Porque lo inviste hoy de mayores atribuciones que 
" las que el Congreso nacional vá á tener. 

"4.» P o r q u e le concede facultades que son privat ivas del 
"Congreso Nacional, tales, como reglamentar la navegación de 
" los rios y disponer de las rentas nacionales. 

"5.a Porque establece una dictadura irresponsable, sin 
"contrapeso y sin antecedentes. 

"6.a Porque sanciona un principio funesto, que ha sido 
"e l or í jen de todas nuestras desgracias, principio que fué ven-
"c ido en Caseros y que por consecuencia no puede servir de 
"base á la organización de la nación, porque seria querer lle-
"gar á un buen término por un mal camino. 

"La gloria del General Urqu i za no se cifra en el Acuerdo 
" d e San Nicolás, ni es para él una cuestión de tan alta tras
cendenc ia , , como lo quieren hacer entender los hombres que 
" l lamándose sus amigos, posponen los intereses nacionales á 
"sus intereses personales. 

"La gloria del General U r q u i z a se cifra en cosas mas 
"grandes y duraderas: en la felicidad de los pueblos organiza
d o s bajo su influencia moral, sin necesidad de facultades ex 
t raord inar ias , ni de investir una dictadura irresponsable, que 
"lo debilitará en la opinión, lejos de darle una fuerza real y 
'•positiva. Si asi lo hace como creemos que lo hará, habrá 
"rea l i zado un hecho único en la historia, que es constituir 
" u n a nación libremente por el solo poder de su influencia 
"moral , y habrá dado al pais Ja mas sólida garantía de que 
" sus instituciones serán respetadas, pues las respetó cuando 
" n o habia ningún derecho escrito que lo obligase. 

"He aqui la razón porqué votaré en la Asamblea , como 
"representante del pueblo, por la no admisión del tratado de 
"San Nicolás . 

"S i fuera posible aceptar una parte de él y rechazar la 
"otra, y o volaria porque se hicieran las modificaciones que he 
" indicado, pero puesto que es necesario ó admitir el tratado y 
"admit ir un mal principio, ó rechazar el tratado, para salvar 
"un buen principio, me decido por el menor de los dos males.. 
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" S i el tratado es admi l ido me inclinaré ante la mayoría. 
" S i el tratado es rechazado, inmediatamente de votar 

•'contra él, presentaré á la J un ta de Representantes un pro
v e c t o de ley que contenga: 

"1. ° La adhesión de la Provincia de Buenos Aires, á la 
"organización nacional, iniciada por el General Urquiza . 

" 2 2 El libre derecho de tránsito terrestre y marít imo, 
«•concedido á todas las mercaderías que se exporten para las 
"provincias del inferior, ínterin se nacionalice nuestra Aduana . 

" 3 . ° VA compromiso de sufragar Buenos Aires, todos 
"los gastos de la organización nacional, hasta la creación de 
"un tesoro general. 

"4 . c L a declaración de que la Provincia de Buenos A i -
"res, está pronta á ceder todas las atribuciones nacionales que 
"mant iene en su poder, incluso la aduana, el puerto, el Banco 
" y hasta las oficinas generales que, como el departamento to
p o g r á f i c o y otras deban nacional izarse 

"5 . ° Q u e Buenos Aires , se reserba este depósito sagra
d o hasta tanto que se reúna el Congreso Nacional eoustitu-
"yente, único poder al cual pueden confiarse legalmente iule-

. "reses de esta magnitud, ó bien á la autoridad que él crie. 
"tí. 9 Q u e Buenos Aires, guarda su soberanía interior y 

"exterior, sin salir del órvlen que actualmente .sigue, hasta 
"tanto que deposite la parte de que debe desprenderse, en 
"manos de sus Diputados, para que ellos en concurrencia de 
"los demás Diputados cíe las Provincias la guarden ó deposi
t e n en quien juzguen conveniente. 

"7. ° Q u e Buenos Aires está dispuesto á ceder al G o -
"bieruo nacional Ja jurisdicción nacional en su territorio; pero 
"sin dejar de ser provincia, sin destruir sus instituciones pro 
v i n c i a l e s y sin fraccionar su territorio. 

"8. ° Q u e se elija un Diputado por cada 15,000 almas, 
"y sí esto no es aceptable por no conocerse el censo, que sean 
' tres Diputados por lo menos por cada provincia, pero con Ja 
"condición de que esto no sirva de regla para lo futuro. 

"9. ° Q u e mientras el Congreso no se reúna, la provin
c i a no reconoce otra autoridad que la provincial. 

"10. ° Q u e mientras no haya una autoridad nacional, 
"creada por el Congreso, ó mientras no haya un ejército eos-
aleado por el erario federal, el ejército de la provincia este 
"bajo Jas órdenes de su Gobernador y Capitán General. 

"11. ° Q u e el Banco ó Casa de Moneda no se entregue 
c ú la autoridad nacional que establezca el Congreso, .sino hasta 

8 
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"después que haya sido destruido como máquina de emis io - . 
"nes de papel moneda, y se haya reorganizado como estable-
"c imiento de crédito. 

"Sobre estas bases nos pondremos á la obra con el cora
r o n lleno de fé, con el a lma exenta de pasiones mezquinas. 

"Creemos que no nos faltarán cooperadores, pues solo 
" tenemos por objeto el bien público, y la realización de una 
"cosa grande, pero muy posible, porque es anhelada por todos, 
"que es la organización nacional. 

" A s í no se dirá que los Representantes quieren poner 
"obstáculos á la organización nacional. 

" A s í no se dirá que Buenos A ires quiere conservar el 
"monopol io de las rentas de aduana. 

' A s í no se dirá que el egoísmo provincial se niega á ha-
"ccr sacrificios en.el altar de la nacionalidad. 

" A s í no se dirá que hacemos oposición á un pensamiento 
"s in proponer nada en su lugar. 

" A s í no se nos l lamará demagogos, aspirantes y anarquis
t a s , palabras estúpidas, pero que queremos borrar del voca 
b u l a r i o nacional. 

"S i la tarea es grande, también el resultado lo será. 
" E l medio mas seguro de terminar pronto y bien tan im-

"proba tarea, es aceptar un programa tan lacónico como con
c e p t u o s o : — 

"Nada de específ icos.—Régimen y Sistema. 
" T o d o lo que no sea adoptar esta divisa es desviarse del 

"verdadero objeto, y si aparece un documento que no esté 
"basado sobre esos principios, el pueblo soberano debe decir á 
"sus l ictores:— Tomad la esponja y borrad.'" 

JEl jYacioiud del mismo dia, redactado por el Sr. V e l i z 
Sarsfield decia así en el artículo — 

K g f j T K A T A D O D E S A N N I C O L A S V L A O r i N l O N P U B L I C A . 

" E l General U r q u i z a ha vencido siempre que ha encon-
"trado hombres á su frente; pero ahora se 1c ha arrastrado á 
" luchar con una potencia inmensa, contra la cual la lanza y 
"e l soldado, el brío y el denuedo en los combates para nada sir-
"ven, no pueden herirla ni vencerla. D e esas batallas contra 
• la opinión pública, j amas ha nacido un héroe, j amas un canto 
"de victoria lia coronado el triunfo, ni j a m a s la pos tcr i Jad ha 
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"hecho un grande hombre del que ha llegado á sentarse en el 
"poder contra la opinión de los pueblos. Ciegos y funestos 
"consejeros han puesto su grande nombre á la prueba mas diíi-
"cil, ve l los serán responsables á la nación si se empaña esa fa-
" m a que se creó venciendo al mas grande tirano de la América, 
"y en la cual los pueblos iban á encontrar el vínculo de la paz 
" y de la tranquilidad que habia desaparecido de estas regiones. 
"E l l o s le han puesto en la mano el tratado de San Nicolás que 
"le dá un inmenso poder en la Repúbl ica; pero esc poder, hi jo 
"de un pensamiento tenebroso, nacido fuera del pueblo, creación 
"obscura de orígenes y consecuencias meramente personales, 
"ese poder con que se ha sorprendido á Buenos A i re s y á su 
"Legislatura, ese poder que el pueblo no hubiera votado, en
c u e n t r a contra sí toda la opinión de los hombres de esta Pro -
"vincia, sobre cuyos intereses va principalmente á ejercerse. 
" E s t e es el hecho, y este hecho existirá cualquiera que sea la 
"suerte que corra el tratado en las sesiones de la Sala de Re -
"presenlantes. Cuales sean las causas, cuales las razones por 
" las que ese tratado es absolutamente repelido, las oiremos 
"desde el lugar donde deben escucharse libres de pasiones y de 
"consideraciones individuales. P e r o repetimos que es un he
d i ó , que la opinión de todo el pueblo de Buenos A i res está 
"elocuentemente pronunciada contra el tratado de San Nicolás. 
" P u e d e ya calcularse si tendrá ó no la sanción de un Cuerpo 
"Legis lat ivo que hasta aquí ha marchado velando constante-
"mente por los intereses morales y físicos del pueblo que lo ha 
"constituido. ¿Para qué sirve pues un poder cualquiera que 
"se arrancara por otros medios que el del voto público? ¿As í 
"se constituyen las naciones arrastrándolas violentamente para 
"darles el ser que quiera un hombre fuerte y poderoso? ¿ Q u é 
" fué de Bol ívar, el libertador de la Amér ica cuando impuso al 
" P e r ú una constitución que el pueblo rechazaba á nombre de 
"Ja l ibertad que él le habia conquistado? E l Libertador de 
"Co lombia tenia glorias inmensas: habia vencido todo el poder 
"de la España. T e n i a un brillante ejército, generales y gefes 
"victoriosos en cien batallas. E r a el libertador de la Patr ia ; 
"los pueblos corrían á su voz, y su mágico nombre dominaba 
"desde P a n a m á á Potosí. Pero también consejeros funestos le 
"precipitaron á imponer al Perú un orden polít ico que la opi-
"nion pública rechazaba, y todo aquel edificio tan pomposa-
"mente construido, su gloria y las bayonetas que sostenían 
"aquel la obra impopular, todo, todo fué reducido á polvo por 
"una pequeña convulsión política; y el famoso Libertador fué 
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" á m o r i r o b s c u r a m e n t e c a r g a d o con l a s i m p r e c a c i o n e s d e l o s 
" m i s m o s p u e b l o s , c u y a i n d e p e n d e n c i a h a b í a c o n q u i s t a d o . L ; i 
" O p i n i ó n p ú b l i c a , en m a t e r i a s c o m o l a s d e l t r a t a d o d e S a n 
' N i c o l á s , e s el s e n t i m i e n t o í n t i m o de c a d a b o m b r e por el d e s 
a t i n o d e s u pa t r i a , s e n t i m i e n t o i n v e n c i b l e d e s d e q u e n o p u e d e 
" d e c i r s e q u e el p o d e r q u e se ba c r e a d o p o r e l t r a t a d o s e a un 
" p o d e r v o t a d o en las f o r m a s lega les , t e n i e n d o el p u e b l o en 
" s u c o n s t i t u c i ó n t o d a la p a r t e q u e d e b e t e n e r un p u e b l o q u e 
" n o p u e d e r e c o n o c e r p o r su s o b e r a u o Mita r e u n i ó n d e G o b e r -
1 n a d o r e s , C o n g r e s o s in e j e m p l o p a r a c o n s t i t u i r los p o d e r e s p ú -
" b l i c o s , C u e r p o L e g i s l a t i v o q u e el p u e b l o d e U n e n o s A i r e s n o b a 
" e l e g i d o , y c u y a v o z le e s e n t e r a m e n t e e s t r a ñ a y d e s c o n o c i d a . 
« L a o p i n i ó n p ú b l i c a , s o b r e el t r a t a d o d e S a n N i c o l á s , so 
" v e r s a s o b r e los p r i m e r o s d e r e c h o s d e los b o m b r e s y d e l o s 
« p u e b l o s ; t o d o s c r e e n q u e u n a n u e v a é p o c a v a á n a c e r en 
" e s t o s g r a n d e s d i a s ; ó q u e el p u e b l o d e B u e n o s A i r e s v a e fec 
t i v a m e n t e á c o n q u i s t a r s u s m a s i m p o r t a n t e s d e r e c h o s p o l i -
u t i cos , los e l e m e n t o s t o d o s d e su f u t u r a e x i s t e n c i a ; ó q u e v a á 
< : entregarse pa ra s i e m p r e al a b s o l u t o d o m i n i o d e u n b o m b r e . 
" S i e s t o j u i c i o es e s t r e m a d o , si e s te j u i c i o es e r rado , m u é s t r e -
«'sele al p u e b l o , q u e él p o r s í ó por s u s l i e p r e s e n t a n t e s , p o d r á 
" s i q u i e r a h a c e r s e e s c u c h a r por el D i r e c t o r p r o v i s o r i o : i n u é s -
" t r e s e l e a l p u e b l o , q u e d e b e perder t o d a s las i n s t i t u c i o n e s 
" q u e c r i ó d e s d e 1 8 1 0 p a r a l i b ra r esos g r a n d e s p o d e r e s p ú b l i 
c o s á la d i r e c c i ó n d e u n so lo h o m b r e . L a o p i n i ó n p ú b l i c a 
" c o m e n z ó á nacer c u a n d o v i ó u n a c u e r d o ó un t r a t a d o q u e se 
" c e l e b r a b a en f o r m a s i n u s i t a d a s , q u e n a d i e q u e r í a a d o p t a r n i 
" d e f e n d e r ; t r a t a d o s in l o s p r e c e d e n t e s lega les , e s c o n d i d o es 
t u d i o s a m e n t e de l C u e r p o L e g i s l a t i v o , y q u e d e b i a s o l o a p a -
" r e c e r c o m o d o c u m e n t o o f i c i a l c u a n d o se h a l l a r a en e l p u e b l o 
" e l v e n c e d o r d e R o s a s ; c o m o si ese t r a t a d o n o t u v i e r a o t r a 
" c o s a con q u e ser d e m o s t r a d o q u e con el p o d e r de l as a r m a s . 
" L a o p i n i ó n p ú b l i c a lo h a c o n d e n a d o en fin, d e s p u é s d e b i en 
" e x a m i n a d o con tocio a q u e l s e n t i m i e n t o q u e p r o d u c e u n h e c h o 
" v i o l e n t o p o r e l q u e se q u i e r e m u d a r t o d o e l ser d e l a P r o -
" v i n c i a , d e s t r u i r t o d a s s u s l e y e s , y l i b ra r s u e x i s t e n c i a á l o 
" q u e h a y a n d i s p u e s t o se i s ú o c h o G o b e r n a d o r e s . E s t e j u i c i o 
" h a s i d o u n j u i c i o p ú b l i c o , q u e n o p u e d e n d e s c o n o c e r l o s a u t o -
" r e s d e e s e t ra tado , q u e el G o b e r n a d o r d e l a P r o v i n c i a , q u e 
" l o h a a u t o r i z a d o , h a b r á s e n t i d o d e u n a m a n e r a i n e q u í v o c a , y 
" q u e s in d u d a h a b r á p e n e t r a d o h a s t a el S r . G e n e r a l U r q u i -
" z a . S i e s a o p i n i ó n p ú b l i c a t i e n e d e r e c h o á ser a t e n d i d a en 
" g o b i e r n o s p o p u l a r e s : s i la o p i n i ó n d e u n p u e b l o c o m o B u e -
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" ' n o s A i r e s , d e b e e s c a c h a r s e c u a n d o s e p r o n u n c i a d e u n a u i a -
" n e r a t a n a l t a : si p a r a a l g o v a l e e l a s e n t i m i e n t o y v o l u n t a d 
" d e l p u e b l o q u e se g o b i e r n a : s i n o p u e d e n m o s t r a r s e t í t u l o s 
" s u p e r i o r e s á e l l a e n l o s g o b i e r n o s r e p u b l c a n o s , b ú s q u e s e e s a 
" o p i n i ó n p ú b l i c a r e s p e c t o a l t r a t a d o , p o r q u e u n a v e z ha l lad . i , 
" d e b e r e i n a r s o b r e e l p o d e r m i s m o , d e b e a c a l l a r la o p i u i >u 
" p r i v a d a d e l G e n e r a l , d e l G o b e r n a d o r ó de l M i n i s t r o ; ¿y pn.>-
" d e a c a s o d u d a r s e d e e l l a / Q , u e n o se e n g a ñ e n l o s h o m h / c s 
" q u e h o y t i e n e n el p o d e r , la o p i n i ó n d e l o d o s c o n t r a el t ra 
t a d o d e S a n N i c o l á s e s tan v i v a , t a n a r d i e n t e , tan d e c i d i d a , 
" q u e no se le v e n c e r á c o n la a m e n a z a d e o t r o s m a l e s (p ie s >-
" b r e v e n d r i a n si e l t r a t a d o n o s e a c e p t a . L o s h o m b r e s , p a r e -
" c e q u e se h u b i e r a n d a d o u n a c i t a d e v i d a ó m u e r t e ; t o d o e s tá 
" e n u n a v i v a c o n v u l s i ó n ; s e h a a e a b a d o e l i n te rés "pr ivado. 
" E l t r a t a d o d e S a n N i c o l á s a b s o r v e la v i d a d e todos , e s l a 
" a r e n a d o n d e c a d a u n o e s t á a c t u a l m e n t e c o m b a t i e n d o p o r su 
" p a t r i a , p o r el d e s t i n o q u e le e spera á es ta R e p ú b l i c a , a g i t a d a 
" d e s d e t an tos a ñ o s p o r t o d o g é n e r o d e t e m p e s t a d e s . L o s h é -
" r o e s h a n p e r d i d o s u m é r i t o : c a d a h o m b r e se c ree un h é r o e , 
" y e l p u e b l o j u z g a q u e p u e d e d e s a f i a r a l m u n d o e n e s ta g r a 
s í s i m a cuest io : i . D e c i d l e q u e v a e r r a d o , p e r o n o l e p o d r é i s 
" c o n t e n e r , v o s o t r o s q u e l o h a b é i s p r e c i p i t a d o en u n c a m i n o e n 
" q u e no p e n s a b a h a l l a r s e , y e n e l q u e j a m á s c r e i s t e i s q u e é l 
" t u v i e r a la v a l e n t í a d e e n t r a r . 

" ¿ P a r a q u é s e r v i r í a , pues , u n p o d e r c o m o e l q u e c o n s 
t i t u y e e l t r a t a d o , d e s t i t u i d o d e t o d a o p i n i ó n p ú b l i c a , o b l i g a d o 
" á a l e j a r d e s í á l o s p r i m e r o s h o m b r e s d e l pa i s , y á s e r v i r s e 
" d e s o l o l o s q u e e s t á n s i e m p r e d i s p u e s t o s á se rv i r ? ¿ Q u é 
" b i e n p u e d e éi p r o d u c i r c o m p a r a b l e con e s t a i n m e n s a d i v i s i ó n 
" d e l p u e o l o y d e l G o b i e r n o G e n e r a l ? ¿ C ó m o p r i n c i p i a r í a m o s 
" l a O r g a n i z a c i ó n N a c i o n a l , p o n i e n d o en g u e r r a a b i e r t a a l D i -
S e c t o r d e l E s t a d o c o n t o d o el p u e b l o d e B u e n o s A i r e s ? ¿ E s 
" p o s i b l e , acaso , h a c e r a l g o b u e n o e n un e s t a d o p o l í t i c o c o m o 
" e l e n q u e e n t r a r í a m o s si e l t r a t a d o s e a d o p t a r a ? ¿ P o d r í a f á -
" c i l m e n t e d o m i n a r s e en t o d o t i e m p o l a o p i n i ó n p ú b l i c a ? ¿ O l a 
" o p i n i ó n p ú b l i c a es a c a s o a l g u n a c o s a p o c o a t e n d i b l e e n e l 
" g o b i e r n o d e Jos p u e b l o s ? D e c i m o s , p u e s , q u e c u a l q u i e r a q u e 
" s e a l a o p i n i ó n d e l o s D i p u t a d o s s o b r e el t r a t a d o d e S a n N ¡ -
" c o l a s ; c u a l e s q u i e r a q u e sea la o p i n i ó n de l G o b i e r n o d e l a P r o 
v i n c i a , h a y u n a o p i n i ó n s u p e r i o r q u e d e b e v e n c e r á t o d a s las 
" o p i n i o n e s p a r t i c u l a r e s , c u a l es, la o p i n i ó n g e n e r a l d e l p u e b l o , 
" e l e m e n t o i n d i s p e n s a b l e e n t o d o o r d e n p o l í t i c o , q u e n o d e b e 
" r e c o n o c e r v e r d a d e s a b s o l u t a s , ni /techos consumados. U n p u e -



6:2 U E B A T E S SOBRE i fL 
' ' b l o v i o l e n t a d o , n o e s pos ib l e g o b e r n a r l o : m a ñ a n a se e m a n e ! » 

" p a r á . S e r á á t o d a h o r a un p o d e r i n m e n s o q u e es té a m e n a -
" z a n d o al p o d e r ex i s t en te . L o v e n c e r á a l f in, p o r q u e a l fin l o s 
" p u e b l o s s i e m p r e v e n c e n . " 

C o n e>tos a n t e c e d e n t e s i b a á e n t r a r s e en la d i s c u s i ó n d^l 
a c u e r d o . L l e g a d o el d í a s e ñ a l a d o p a r a e l la , e l G e n e r a l U r -
q u i z a a c e r c ó var i os c u e r p o s d e tropa.*., y p a r e c í a q u e y a i b a 
á l a n z a r s e con t ra la S a l a . P o r su p a r l e el p u e b l o t o d o c o n 
cu r r í a a l l ugar d e l a s es iones . M a s de se is m i l p e r s o n a s 
r o d e a b a n la C a s a d e R e p r e s e n t a n t e s , é i n n u m e r a b l e s r e u n i o 
n e s se v e í a n en t o d a s l a s ca l les . 

S E S I ó N DEL LUNES 2 1 DE J U N I O . 

L a ses ión p r i n c i p i ó á las 1 2 y tres c u a r t o s de l d ia . E l 
p ú b l i c o h a b í a i n v a d i d o las t r i b u n a s d e s d e l a s 11. Se h a l l a b a n 
p resen tes t o d o s l o s M i n i s t r o s , y t odos l o s R e p r e s e n t a n t e s t o n 
l a s o l a e x c e p c i ó n d e u n o . 

E l S r . P r e s i d e n t e p r o c l a m ó a b i e r t a l a d i s c u s i ó n y r e u n i 
d a l a S a l a en C o m i s i ó n p a r a t ra tar e l a s u n t o d e l o s t r a t a d o s 
d e S a n N i c o l á s . 

L e y ó s e á pe t i c ión de l S r . P ó r t e l a , u n p r o y e c t o d e l e y e n 
e l q u e se d e c l a i a b a e n v i g o r e l t r a tado c u a d r i l á t e r o d e 1 8 3 1 
y las l e y e s d e N o v i e m b r e d e 1827 , re ferentes á las c o n d i c i o n e s 
c o n q u e l a P r o v i n c i a d e B u e n o s A i r e s e n t r a b a e n la f o r m a 
c i ó n de l C o n g r e s o G e n e r a l C o n s t i t u y e n t e . 

E s t a m o c i ó n n o f u é a p o y a d a . 
S r . Mi t re . M e a t r e v o á se r el p r i m e r o q u e a l ce la v o z en 

e s t a d i s c u s i ó n , n o p o r q u e y o c r e a tener m u c h o q u e d e c i r p a r a 
i l u s t r a r el j u i c i o d e m i s h o n o r a b l e s co legas , s i n o p o r q u e n a d a 
neces i to o i r para f o r m a r mi c o n c i e n c i a , y d a r m i v o t o c u a n d o 
l l egue e l caso d e hacer lo . 

M i c o n c i e n c i a es tá i r r e m i s i b l e m e n t e f o r m a d a . 
M i v o t o será po r l a no a d m i s i ó n d e l t r a t a d o q u e v á á 

d i s c u t i r s e . 
F o r m é es ta c o n c i e n c i a d e s d e l a v e z p r i m e r a q u e l o l e í , y 

n o lo h e v u e l t o á leer s e g u n d a v e z , ta l es la firmeza c o n q u e 
h e r e p o s a d o en m i s c o n v i c c i o n e s . 

A s í , p u e s , a u n c u a n d o l a e l o c u e n c i a b a j a r e en l e n g u a s d e 
fuego sobre l a s c a b e z a s de los o radores q u e l l e n a n es te re-
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c into , c o m o en o t ro t i e m p o d e s c e n d i ó sobre l a s c a b e z a s d e l o s 
A p ó s t o l e s , e l l a n i n g ú n poder t endr ía sobre m i c o n c i e n c i a n i 
p a r a a f i r i u a r m e en m i j u i c i o , ni p a r a c o n m o v e r l o , ni para mo
d i f i car lo . 

S e ñ o r e s , po r m i s l á b i o s rto h a b l a ni el orgu l lo ; ni la i n t o 
l e r a n c i a , n i u n e s p í r i t u s i s temát i co d e o p o s i c i ó n , s i n o la v o z 
i m p e r i o s a d e m i c o n c i e n c i a q u e m e m a n d a m a r c h a r hac ia 
a d e l a n t e en el c a m i n o d e Ja. l i be r tad c o n q u i s t a d a , t o m a n d o 
p o r g u i a u n a d e e sas es t re l las q u e n u n c a se a p a g a n en el Cié- ' 
l o : l a j u s t i c i a . 

V o y á e s p o n e r l o s f u n d a m e n t o s d e m i j u i c i o , y e l m o d o 
c o m o m i c o n c i e n c i a se h a f o r m a d o , p a r a e s p l i c a r i n i s p a l a b r a s 
q u e t a l v e z parecerán arrogantes , y q u e n o d u d o q u e todos e n 
c o n t r a r á n b l a n d a s y h u m i l d e s c u a n d o h a y a d e s e n v u e l t o la 
i d e a q u e m e t r a b a j a . 

Y o p r e s c i n d o d e los de ta l l e s d e l . a c u e r d o d e S a n N i c o l á s , 
y s in d e t e n e r m e ni en l a c u e s t i ó n de f o r m a , ni en la c u e s t i ó n 
d e l e g a l i d a d , t o m o ese d o c u m e n t o en s u c o n j u n t o , y b u s c ó l a 
i d e a p r i m o r d i a l q u e h a p r e s i d i d o á é l . ¿ C u a l l ia s i d o esa. 
i d e a ? L a o r g a n i z a c i ó n nac i ona l . P e r o l a o r g a n i z a c i ó n n a 
c i o n a l sobre q u e base? S o b r e l a base d e u n a d i c t a d u r a i r res 
p o n s a b l e q u e c o n s t i t u y e lo q u e p r o p i a m e n t e .puede l l a m a r s e 
u n p o d e r despó t i co ; y a l dec i r es to m e e n c u e n t r o n a t u r a l m e n t e 
e n el t e r reno d e la v e r d a d e r a d i s c u s i ó n , y c o l o c a d o f rente á 
f r e n t e d e l a g r a n figura y del g ran p r i n c i p i o q u e se l e v a n t a n e n 
e s e t r a t a d o c o m o d o s co losos . 

L a gran figura es l a del G e n e r a l U r q u i z a i n v e s t i d o d é 
u n a a u t o r i d a d q u e n o t i ene p r e c e d e n t e s en nues t ra h i s tor ia . 

E l erran p r i n c i p i o e s el d e l a a u t o r i d a d en l a l e y , c o m 
p r o m e t i d a con f acu l t ades o m n í m o d a s , q u e e x c e d e n á l a s q u e 
t e n e m o s n o s o t r o s q u e s o m o s L e g i s l a d o r e s , y á las q u e t iene el. 
m i s m o p u e b l o f u e n t e d e t o d o p o d e r y d e t o d a r a z ó n . 

H e d i c h o q u e el a c u e r d o c reaba u n a . d i c t a d u r a i r r e spon 
sab l e , y q u e esa d i c t a d u r a cons t i tu í a lo q u e se l l a m a un p o d e r 
d e s p ó t i c o . 

V o y á p r o b a r l o p e r m i t i é n d o m e r e c o r d a r á V . H . l o s p r i n 
c i p i o s g e n e r a l e s d e b u e n gob i e rno , las reg las d e n u e s t r o d e r e 
c h o escr i to , y las bases f u n d a m e n t a l e s d e l d e r e c h o n a t u r a l . 

P o d e r d i c ta to r i a l , S e ñ o r e s , es todo a q u e l q u e se f u n d a en 
la s u p r e m a l e y d e la neces idad , y h a c e d e su v o l u n t a d u n a ley . 
L a d i c t a d u r a c o m o se h a d i c h o y a , p u e d e j u s t i f i c a r . s e po r e l 
i n t e rés d e todos , l e g i t i m a r s e po r la neces idad , y g lo r i f i ca rse 
p o r el pe l ig ro ; p e r o c u a n d o carece de e s t a s c o n d i c i o n e s es 
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u n > u s u r p a c i ó n i n j u s t i f i c a b l e d e par te del q u e l a i n v i s t e , y 
u n i a b d i c a c i ó n c o b a r d e d e p a r t e de l q u e la o torga . 

P o d e r i r r e s p o n s a b l e e s a q u e l q u e no t i ene c o n t r a p e s o , n i 
o b l i g a c i ó n d e d a r cuen ta á n a d i e de s u s acc iones , ni a u t o r i d a d 
s u p e r i o r á él q u e p u e d a f i s ca l i za r l o s . 

P o d e r d e s p ó t i c o es t o d o p o d e r espec ia l e s t a b l e c i d o f u e r a 
d e las c o n d i c i o n e s de l d e r e c b o n a t u r a l ó escr i to , y q u e p o r 
c o n s e c u e n c i a no t i ene l ey ni reg la a l g u n a á q u e a j u s t a r s e . 

B a s t a q u e u n p o d e r se h a l l e en c u a l e s q u i e r a d e e s t a s 
c o n d i c i o n e s para ser ca l i f i cado d e despó t i co , a u n q u e no h a g a 
u s o de l a s f i c u l t a d e s d e q u e está i n v e s t i d o . S i a b u s a de e s a s 
f a c u l t a d e s será l o q u e se l l a m a un p o d e r t i rán ico , c o m o l o 
f u é el d e C r o m w e l l y el d e l l o s a s . 

P i d o perdón á. l a S a l a si ins i s to sobre es tos p r i n c i p i o s v u l 
g a r í s i m o s y t r a q u e a d o s , á r i esgo de i n s u l t a r el b u e n s e n t i d o 
d e los H H . R e p r e s e n t a n t e s ; p e r o el d e b a t e en q u e e n t r a m o s 
e s tan s o l e m n e , y l a cues t ión q u e nos o c u p a es tan i m p o r t a n t e 
q u e n a d a d e l ó q u e p u e d a a r r o j a r a l g u n a l u z d e b é d e j a r d e 
dec i rse , n a d a d e l o q u e sea c o n d u c e n t e á p o p u l a r i z a r l a , á v u l 
g a r i z a r l a , d e b e c a l l a r s e en este d e b a t e . 

V u e l v o á t o m a r el h i l o de m i d i s c u r s o y c o n t i n ú o . 
H a c i e n d o a h o r a a p l i c a c i ó n d e es tas v e r d a d e s v u l g a r í s i 

m a s al c a s o q u e n o s o c u p a , y o p r e g u n t a r é á la S a l a , y o p r e 
g u n t a r é al M i n i s t e r i o q u e h a v e n i d o a q u í á sos tener el t r a t a d o 
q u e y o a t a c o en s u s bases ¿ q u é o t ro f u n d a m e n t o q u e la v o l u n 
t a d de l D i r e c t o r t i ene la a u t o r i d a d c reada p o r el a c u e r d o d e 
S a n N i c o l á s ? 

Y o p r e g u n t a r é ¿ q u é r e s p o n s a b i l i d a d t i ene esa a u t o r i d a d , 
p a r a a n t e q u i é n , l a t iene , y q u i é n p u e d e h a c e r l a e fec t iva? Y o 
p r e g u n t a r é ¿qué reg la , q u é l ey t i e n e esa a u t o r i d a d para g u i a r s e 
y para g o b e r n a r á los pueb los? S i se m e d e m o s t r a s e q u e h a y 
a l g ú n f u n d a m e n t o , a l g u n a ley ó regla para esa a u t o r i d a d , n a d a 
t e n d r í a q u e decir ; pero á m e n o s d e ser un e s t ú p i d o , ó á m e n o s 
d e cerrar los o j o s a la l u z d e la e v i d e n c i a , es necesar io r e c o n o 
ce r c o n m i g o q u e n i n g ú n o t ro f u n d a m e n t o q u e la v o l u n t a d d e l 
D i c t a d o r t i ene esa a u t o r i d a d , p u e s t o q u e se le i n v i s t e d e l a s o 
b e r a n í a n a c i o n a l en toda su p l e n i t u d , para q u e él use d e e l l a 
s i n d e t e r m i n a r l e n i n g u n a n o r m a , s in p o n e r l e un l ím i te , s in t r a 
z a r l e un c í r c u l o . E s n e c e s a r i o reconocer p u e s , q u e n i n g u n a 
r e s p o n s a b i l i d a d t iene , y q u e si la t uv i e ra , no h l y p o d e r a l g u n o 
q u e p u e d a h a c e r l a e fec t i va . S e h a d i c h o , n o sé d o n d e , ni con 
q u e m o t i v o , q u e l a t i ene an te el pa i s ; pero , Srei., áesto so lo s e 
p u e d e c o n t e s t a r c o m o H a m l e t : Palabras! Palabras! Palabras! 
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y ¡ittda mas que palabras. P o r ú l t i m o , e s necesar i o r e c o n o c e r 
q u e n i n g u n a reg la , n i n g u n a l e y t i ene esa a u t o r i d a d para g u i a r 
se y g o b e r n a r á ios p u e b l o s , p u e s t o q n e todo se l ia fiado a l b u e n 
u s o q u e d e e l ia baga el g e n e r a l U r q u i z a ; e s d e c i r , q u e se h a 
d e j a d o al a r b i t r i o d e u n a v o l u n t a d , que es lo m i s m o q u e s a n 
c i o n a r la a rb i t r a r i edad . ¿Q ,ué n o m b r e m e r e c e u n a a u t o r i d a d 
s e m e j a n t e ? 

Y o ¡a l l a m o d ic ta tor ia l . 
Y o la l l a m o - i r r e s p o n s a b l e . 
Y o la l l a m o d e s p ó t i c a . 
Y o la l l a m o arb i t ra r ia . 
H a b l o de la a u t o r i d a d s in re fe renc ia á la p e r s o n a de l g e n e 

ra l U r q u i z a , en q u i e n se p r e t e n d e e n c a r n a r la ley q u e le c rea 
D i c t a d o r para h a c e r l e c a m b i a r l a c o r o n a c í v i c a q u e r o d e a s u s 
s i e n e s p o r u n a c o r o n a d e car tón d o r a d o , q u e él d e b e p i s o t e a r 
b a j o s u p l a n t a , c o m o el s í m b o l o d e u n p r i n c i p i o d e s p ó t i c o q u e 
s e q u i e r e hacer p rospera r á s u - s o m b r a . 

líe l l a m a d o á e sa a u t o r i d a d , d i c ta tor ia l , i r r e sponsab le , 
d e s p ó t i c a y a r b i t r a r i a . M e h a b i a o l v i d a d o l l a m a r l a a b s u r d a , 
y pa ra d e m o s t r a r l o n o n e c e s i t o d e v a n a r m e m u c h o l os sesos. M e 
b a s t a h a c e r u n a p regunta . ¿S i el g e n e r a l U r q u i z a n o e x i s t i e 
s e h o y en l a R e p ú b l i c a , se h a b r í a c r e a d o u n a a u t o r i d a d con 
f a c u l t a d e s o m n í m o d a s ? D e c i e r t o q u e no , p u e s en el m i s m o 
t r a t a d o se dec l a ra i m p l í c i t a m e n t e , q u e se le n o m b r a á é l , p o r 
s e r e l ú n i e o q u e p u e d e d e s e m p e ñ a r l a ; d e l o q u e s a c a m o s en l im
p i o q u e l a a u t o r i d a d se h a c r e a d o p a r a la pe r sona , n o para e l 
pa i s . 

C r e o q u e n o se neces i ta dec i r m a s p a r a d e m o s t r a r q u e 
u n a a u t o r i d a d s e m e j a n t e es a b s u r d a , p u e s la a u t o r i d a d se 
c o n s t i t u y e para t odos y c a d a uno , y no para el q u e l a egerce. 
L o c o n t r a r i o ser ia l o m i s m o q u e h a c e r la casaca p a r a los bo to 
nes , y n o los b o t o n e s para la casaca . 

I ' a so á c o n s i d e r a c i o n e s d e o t ro o rden . 
L a s a u t o r i d a d e s se f u n d a n sobre d o s p r i n c i p i o s , ó d i r é 

m a s b i e n , sobre d o s e spec ie s d e d e r e c h o s , ó sobre e l d e r e c h o 
n a t u r a l , ó sobre e l d e r e c h o escr i to . 

L a a u t o r i d a d c r e a d a por e l A c u e r d o d e S a n N i c o l á s , n o 
se f u n d a s o b r e el d e r e c h o n a t u r a l , d e s d e q u e es u n a a u t o r i d a d 
d e s p ó t i c a , s in reglas , s in l ey , s in l í m i t e s y s in con t rapeso . E s 
u n a a u t o r i d a d m a y o r q u e la de l p u e b l o , y m a s f u e r t e q u e la 
de l a l i ber tad . P o r e s t o e s con t ra n a t u r a l e z a . 

N o se f u n d a t a m p o c o s o b r e el d e r e c h o escrij.0, p o r q u e el 
t r a tado d e 4 de E n e r o de 1831 i n v o c a d o por el A c u e r d o d e 
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San Nicolás, como ley fundamental de la República, y que fo 
es en efecto, ha sido violado en su letra y éri su espíritu, por 
el hecho de crear una autoridad que él no reconoce ni autorir 
za, y que inviste mayores facultades que las que por ese pacto 
deben depositarse en la Comisión representativa de los Go
biernos. 

Se me dirá que el general Urquiza no abusará de esa in
mensa autoridad depositada en sus manos. As í lo creo yo 
también. Pero yo me refiero á la cosa y no á la persona; exa
mino el principio y prescindo del hombre. Si abusase de ella 
seria un tirano, y no puede ni debe serlo el que ha triunfado 
en. nombre y en el interés de la libertad. Pero, no es esta, 
Sres., la cuestión. Aunque no use, aunque no abuse, siempre, 
será un déspota, porque déspota como lo he dicho y demostra
do antes, es lodo aquel que no tiene le-y que le dé norma, en
tidad que le sirva de contrapeso,, ó poder ante el cual sea real 
y positivamente responsable de sús acciones. 

Esa autoridad puede disponer de las rentas nacionales 
sin presupuesto y sin dar cuenta á nadie. 

Puede, reglamentar la navegación de los rioscomo si fue-, 
ra un cuerpo legislativo y soberano. 

Puede ejercer por sí y ante sí.la soberanía interior y ex r . terior, sin necesidad de previa ó posterior sanción. 
Puede declarar guerras. 
Puede sofocar revoluciones. 
Puede disponer de todas las fuerzas militares de la Con-, 

federación, como si se hallase al frente del enemigo y mandar
las en consecuencia. 

En la esfera de lo posible no sé que otra cósale sea dado 
poder hacerá una autoridad humana, á la cual se le pone en 
una mano la plata y en la otra las bayonetas, y á cuyos pies 
se ponen el territorio, los hombres y las leyes. 

Y ahora preguntamos ¿quienes son los que tal acuerdo 
han instituido, para dispensarse de observar las leyes natura
les y las leyes del derecho escrito? ¿¿Son J°s Legisladores de las 
Provincias? Son los Diputados de un Congreso Nacional? 
Son los plenipotenciarios del Pueblo Soberano? Son los dele
gados de algunas de estas entidades soberanas, fuentes de todo 
poder? 

Nada de eso^Sres.; son simplemente los Gobernadores de 
las Provincias, de los que hay muchos que gobiernan todavía 
eqn facultades* extraordinarias: son los Gobernadores de las 
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Provincias y no de todas, que en su mayor parte ni aun facul 
tades para tratar han teníidO. 

Si los que han instituido esa autoridad hubiesen sido 
emanaciones legítimas del pueblo, aun estando plenamente 
autoriz-idos para tratar en sü nombre, yo les negaría del mis
mo modo el derecho de crear una autoridad semejante. Me 
fundaría para ello en que el pueblo no puede dar aquello que 
no es suyo y que posee en virtud de un derecho natural, es de
cir, de la libertad y de la justicia. Es abolir la libertad, 
crear un poder superior á ella, y es suprimir, violar la justicia, 
crear un poder despótico que no tenga obligación de respetar
la, es decir: un poder que tenga tal fuerza que pueda atar de 
pies y manos á la libertad y quebrantar entre sus manos vigo
rosas la vara robusta de la justicia. 

Basta que la posibilidad exista, para él objeto que me he 
propuesto demostrar, que es, que el pueblo no puede hacer esa 
delegación sin abdicar su dignidad, como no puede renunciar 
á su vida, como no puede renunciar á su honor, como no pue
de renunciar á hacer uso de sus facultades físicas y morales, y 
para concretar mis ideasen una palabra y en un ejemplo que 
es lección, como, no pudo renunciar á su fama, á su hacienda, 
y á su libertad para ponerlos á los pies de Rosas. Tales re
nuncias son nulas de hecho y de derecho, porque son contra la 
naturaleza de las cosas y contra el modo de ser de la especie 
humana y de la sociedad tal cual está organizada. Si el pueblo 
mismo, es decir el mandante no puede crear una autoridad se-
«*ejante ¿podremos crearla nosotros, sus simples mandatarios? 

interrogue cada cual su mandato y contésteme si se creé 
autorizado para ello. Y o interrogo mi mandato y veo que be 
sido enviado por el pueblo á este lugar para hacer la ley y pa
ra hacerla cumplir; para representar sus derechos y pára Ve
lar sobre ellos; para marchar por el recto sendero de la ley, 
de la libertad y de !a justicia; para fundar autoridades según 
el evangelio de los pueblos libres, y no para crear déspotas 
según el Koran de los fanáticos sectarios de los poderes que 
llaman fuertes, y que yo llamo injustos, que yo llamo anti-so-
ciales y corruptores. Señores, lo juro por la organización de
finitiva de nuestra patria, que es lo que mas anhelo, y por la 
noble y desgraciada República Argentina que todos amamos, 
yo no estoy autorizado para dar mi voto en favor de un poder 
que está en abierta contradicción con mi mandato popular. 
Digo mas, porque es una consecuencia lógica de lo que acabo 
de decir; ninguno de los RR . que ocupan un asiento en esta 
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soberana asamblea, tiene poderes para ello, puesto que ni el 
mismo pueblo de quien emanan lo tiene para el efecto. 

He aquí por que dige al empezar que no necesitaba oir 
nada para formar mi conciencia y votar resueltamente contra 
el Acuerdo cuando llegase el caso. No le daré mi voto por
que no puedo ni debo hacerlo, y fi nadie le es dado hacer 
aquello que es contra su deber y se halla fuera de su posibili
dad. Pero si asi como no estoy facultado por el pueblo para 
votar esa autoridad irresponsable, contra la cual protesto á 
nombre de la dignidad humana, estuviese plenamente autori
zado para votarla, yo procedería del misino modo, y ni ahora 
ni nunca consentiría que una autoridad igual á la que estable
ce el Acuerdo de San ¡Vícolas dominase á mi patria, ni por un 
dia, ni por una hora, ni por un instante. El mal no lo veo en 
la duración de la autoridad, sino en la relajación del principio. 
Con esto he contestado de antemano á la objeción que se me 
puede hacer, de que la autoridad creada en San Nicolás solo 
lia de durar 50 dias. Para el caso es lo inisnu que si durase 
un siglo. 

Voy á terminar, Sres. En pueblos como los nuestros, 
que han pasado por la guerra civil mas sangrienta que re
cuerda la historia, que han vivido por mas de 20 años some
tidos á la fuerza bruta,y á la barbara ley del cuchillo y que, 
en presencia del crimen erigido en ley, han dudado muchos 
déla virtud, es necesario fortificar los principios salvadores de 
la libertad del hombre, que constituyen lo que se llama la 
dignidad humana. Esos principios son los que forman la 
moral pública, completamente relajada entre nosotros por el 
ejemplo de los degolladores, y hasta por el ejemplo de la 
mansa resignación de las victimas. La moral pública está 
caída: es necesario levantarla. Débil y flaco como es, yo le 
ofrezco mi brazo para que se apoye en él y lance contra sus 
asesinos la sublime protesta que Jesu-Cristo lanzó á los ver
dugos, cuando se negó á humedecer sus labios en la esponja 
empapada en hiél que le presentaban con mano sacrilega. 

Los que aconsejan al pueblo que apague su sed en esa 
esponja envenenada, son corruptores de la moral pública; sí, 
Sres., yo les llamo corruptores; son envenenadores, sí, Señores, 
yo los llamo envenenadores. Aconsejarla admisión de una 
autoridad que no debe tener mas ley que su voluntad, ni mas 
límite que su voluntad, ni mas contrapeso que su voluntad 
misma,y querer hacer aceptable esa autoridad diciendo que 
vaá durar pocos dias, es imitar al torpe seductor que empieza 
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por sofocar el pudor de la virgen para deshonrarla en las aras 
manchadas de la lujuria. La moral pública es el pudor de los 
pueblos; su libertad es su honor. Vergüenza y vilipendio «1 
<jueIo viole,—He dicho. 

Sr. Ministro de Gobierno, Dr. Gutierres: Señores, ere.» 
que asistimos á momentos de serta importancia, y esto m> es 
preciso recordarlo; pero antes es preciso que fijemos el objeto 
y la misión que nos ha traído aquí, y empecemos también á 
ponernos en el lugar que todo hijo de Buenos Aires y todo 
Argentino tiene el deber para ocuparse de una cosa de alta 
importancia. Está en discusión de la H. Sala la nota eon 
que el 1*. E. ha acompañado los tratados de San Nicolás. Este 
documento podiu venir con la simple firma del Gobernador y 
trae la de los Ministros que forman su consejo; esto quiere 
decir que ellos aceptan también las consecuencias que puedan 
pesar sobre la cabeza del H. Señor que ha sabido dirigir con 
su capacidad, con genio los destinos del pueblo en que ha na
cido, después de la esclavitud que acaba de pasar. Hay siem
pre en este pueblo eco pesa aceptar todo loqueen nombre de 
Ja libertad se le dice, pero por desgracia Cambien, á veces esas 
palabras de libertad, de entusiasmo, esas palabras con que se 
quiere exaltar la opinión, no son siempre las que aconseja el 
verdadero ínteres de la patria. Nosotros en este lugar hemos 
de dejar á un lado todo espíritu de partido; pues todos debe
mos tener en estos momentos el corazón en la cabeza. 

La pintura que se ha hecho del resultado mas notable, 
mas saliente del tratado de San Nicolás, no es exacta. Tanto 
se ha querido probar que nada se ha probado. Se ha querido 
llevarlo hasta el estremo de la ponderación ; pues que se ha 
dicho que se ha coronado al Sr. General Urquiza, con una 
corona de cartón. Uno de los grandes males que han aque-

* jado á la República Argentina es el desprestijíamienlo de to
dos sus poderes. E n este sentido es preciso que los hombres 
tengan la alta conciencia de la dignidad que les corresponde, 
debiendo dejar á un lado todos los sentimientos personales, y 
la exageración de los principios también,para no escuchar sino 
las grandes verdades, y sobre todo la conveniencia social, para 
poderse presentar en el exterior como en el interior fuerte 
como nación. 

La República Argentina es un vasto desierto. La ma
teria primera de toda nación, que es la población, apenas 
está representada en la Provincia de Buenos Aires; sin ese 
elemento no puede progresar todo lo necesario. No se pue-
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den llenar las tareas que precisa la ganader ía; nuestros fér
t i les campos están incultos y por todas partes se siente la 
-necesidad de población. 

T o d a s las promesas hechas en este sentido han sido 
siempre nulas, sirviendo para que se rían de nosotros en el 
•exterior. D e todo esto ha sucedido s iempre que la fuerza 
bruta es la que ha triunfado en nuestro pais. A s i , Sres., el 
pr imero y alte punto de vista de los R K . del P u e b l o ; y los 
deberes que tienen en esta discusión es el de arribar a Ja 
Constitución para formar Nación, para entrar en los goces 
de Ja libertad, para entrar eii las bases de todo lo que cons
t i tuye la r iqueza de -tos pueblos q u e forman la Confederación 
Argentina. 

L o s principios generales del derecho son de inmensa 
importancia: algunas veces los principios del derecho par
ticular son también una escelente guia. Pero, Señores , 
en este momento yo quisiera saber cual ha sido el publ ic ista 
europeo que ha hecho principios ad hoc, y cual es el derecho 
de nuestro pais, que nos diga "debemos caminar por este sen
dero y no por este otro?" yo pregunto: en los Congresos que 
han habido en nuestro pais, ¿han establecido ellos su carta? 
E l primer Congreso después d e Ja instalación dió uno que otro 
reglamento que puede estar en vigor. E l que le sucedió se 
estinguió sin haber dejado mas que algunas de sus disposicio
nes que no tienen casi aplicación en estos momentos. E l úl 
t imo Congreso que hubo, qué nos dió? Unicamente un poder 
general que »o puede servir de ejéniplo en estos momentos, 
impotente para obrar e l bien. 

L a s personas encargadas por la naturaleza de las cosas á 
hacer la existencia normal de los pueblos, es una de las cosas 
que se deben tener en mucha consideración. L a Repúbl ica 
Argent ina no exist ia antes de Febrero úl t imo, no exist ia por 
ningún cuerpo, ni por ninguna ley escrita. L a Provincia de 
Buenos Aires abdicó hasta aquellos derechos de que no podia 
hacer concesión á poder alguno. E n estas circunstancias nos 
hallábamos, cuando un hombre coronado por Ja victoria ha 
puesto á nuestra disposición los elementos con que la nación 
puede constituirse. Pero se dice un error cuando se ha d icho 
que se ha prescindido enteramente de los principios al redac
tar el Acuerdo que está á la consideración dé l a Sala. A l ha
cerlo se ha tenido en vista el espíritu argentino que los hechos 
prácticos han dado; el General Urquiza ha pesado las medi -
dss, los medios que tienen los pueblos que forman la Confede

re 
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pación Argentina, para constituirse, y pesando todos los a n 
tecedentes ha dado la única forma que en estos momentos se 
puede dar á la Repúbl ica Argent ina, sin perdonar medio algu
no para constituirla, que es á lo que todos aspiramos, l 'ara 
este objeto, preciso es que haya alguna fuerza, un modo sin el. 
cual nada haríamos. T o d o s nuestros males eu cuanto, á la or
ganización, provionen de la falta de un poder., de una fuerza 
que atase, diese consistencia á los elementos esparcidos. Es 
tas son las circunstancias que no tenemos que perder de vista 
un momento. Cualquiera otro camino que se pretenda tomar 
aunque sembrado de las flores mas fragantes, haria imposible 
Ja organización, y cuando digo imposible, es que creo que de 
ese modo seria lanzar á Ja sociedad en Ja anarquía mas es
pantosa. 

E n el curso d é l a discusión se presentará la- ocasión, de 
entrar en los pormenores; por ahora lie dicho. 

Sr. Mi t re : V o y á decir cuatro palabras, no precisa
mente por contestar al Sr. Ministro que acaba de hablar, cuyas 
rectas intenciones reconozco y cuyo patriotismo está demos
trado. Y o no me ocupo dé las personas, ni de sus intenciones; 
toda mi atención está fija en los principios que he considerado, 
no en abstracto sino en su aplicación á la situación actual, 
por que son principios que nunca caducan, y cuya discusión y 
aplicación en todo tiempo es oportuno. H e prescindido en m í 
primer discurso de ios detalles del tratado, y lo he considera
do en conjunto, tomando el punto cardinal de él, es decir aquel 
por el cual se constituye una autoridad dictatorial, irrespon^-
sable y despótica. 

A l hacer esto he dirigido dos interpelaciones una á mis 
colegas para que me contesten si-por su mandato se creen su
ficientemente autor izados para crear una.autoridad semejante; 
y la otra á los Sres Ministros que han venido á sostener el 
tratado, para que me digan que fundamento legal, que respon
sabilidad y que regla ó que ley tendrá, ese poder para guiarse y 
gobernar. A esto no se me ha contestado, porque no.se me 
puede contestar. Por,el contrario, el Sr. Ministro ha conveni
do sin advertirlo con el fondo de mi pensamiento, cuando he d i 
cho que en la fuerza está el derecho, ó .que Ja,fuerza es el ori
gen del derecho, dos variantes de una m i s m a idea que la con
cretan en una sola fórmula. S í , Sres., la fuerza es el derecho 
según en manos de quien está. E n manos de uno solo es el. 
despotismo, en manos de varios es el privilegio, en manos de 
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todos es el derecho. A h o r a pregunto y o ¿en manos de quién 
coloca la fuerza el acuerdo de San N i c o l á s ? 

E l Sr . Minis trode G o b i e r n o . E n m a n o s d e t odos . 
S r . M i t r e : E s o e s en e l sent i r del S r . M i n i s t r o ; p e r o á m i 

m o d o d e ve r , a l m o d o d e v e r d e todo el p u e b l o , d e todo h o m b r e 
q u e t e n g a s e n t i d o y q u e h a y a l e ido el t r a tado u n a so la v e z , 
p o r el a c u e r d o d e S a n N i c o l á s la f u e r z a q u e d a en m a n o s d e 
u n o so lo . P o r eso d i j e a n t e s q u e esa a u t o r i d a d c o n s t i t u í a u n 
v e r d a d e r o d e s p o t i s m o . H e c r e í d o i m p o r t a n t e es tab lecer c l a r a 
y t e r m i n a n t e m e n t e esta de f i n i c i ón , y n o d e j a r en d u d a la i d e a 
e m i t i d a p o r e l S r . M i n i s t r o d e G o b i e r n o . 

E l S r . E s t e v c s S a g u f , d i j o : Q u e a c a b a b a d e o i r a l M i 
n i s t ro d e G o b i e r n o en es te d e l i c a d o a s u n t o , en q u e por m a s q u e 
se q u i s i e s e h a b l a r y e sp l i car , ser ía i m p o s i b l e d a r r a z o n e s b a s 
tantes p a r a c o n v e n c e r s e , q u e e s b u e n o y c o n v e n i e n t e e n t r e g a r 
se con c iega c o n f i a n z a e n d i a s d e p a z y t r a n q u i l i d a d al p a t r i o 
t i s m o y c o n c i e n c i a d e u n p e r s o n a g e c u a l q u i e r a . E s p u s o q u e 
a n t e s d e h a b l a r sobre el f o n d o de l A c u e r d o d e S a n N i c o l á s y 
en c u a n t o a l p u n t o - c u l m i n a n t e q u e él con t i ene , q u e r i a i n t e r p e 
l a r a l M i n i s t e r i o , p a r a q u e l e e sp l i case l o s i g u i e n t e — ¿ E n q u é 
s e n t i d o se h a b i a c re ído a u t o r i z a d o el G o b e r n a d o r de l a P r o v i n 
c ia , ó m a s b i en , cual , e r a ese d e r e c h o escr i to d e la P r o v i n c i a 
q u e h a b i a t e n i d o presente p a r a es tab lecer l a 1. rt y 2.a b a s e 
á q u e se re fer ía el P o d e r E j e c u t i v o , en l a n o t a con q u e h a b i a 
a c o m p a ñ a d o l o s t ra tados? 

E l S r . M i n i s t r o , c o n t e s t ó : Q u e e s e d e r e c h o era el q u e 
s e r v i a d e b a s e á t odos l o s p u e b l o s , á t odos l o s h o m b r e s ; q u e 
e r a e l d e r e c h o e s c r i t o en el. c o r a z ó n de todos , q u e i l u s t ra el 
p a t r i o t i s m o d e l o s c i u d a d a n o s , y q u e m a n d a c o n s u l t a r e n 
m o m e n t o s s o l e m n e s el in terés de l pa ís q u e se gob ie rna . 

E l S r . E s t e ves S a g u í , rep l icó : Q u e él e n t e n d í a c l a r a m e n t e 
según l os t é r m i n o s d e la* no ta de l G o b i e r n o , q u e se h a b l a b a 
de l d e r e c h o espec ia l d e l a P r o v i n c i a d e B u e n o s A i r e s ; d o u n 
d e r e c h o escr i to con , la t in ta y en el pape l , y q u e e s t e s in d u d a 
e ra el q u e i nd i cuba l a n o t a h a b e r s e t en ido en v i s ta , n o ese d e 
r e c h o n a t u r a l escr i to -por D i o s en el c o r a z ó n d e l o s h o m b r e s . 
D i j o q u e e l - d e r e c h o esc r i t o d e la P r o v i n c i a , é l sab ia c u a l era , 
y c ó m o se h a b i a i n f r i n j i d o p o r e l S r . G o b e r n a d o r ; q u e c u a n d o 
el G o b i e r n o se-refer ia á él , e ra la ocas i ón d e q u e el M i n i s t e r i o 
l e m o s t r a s e ; p o r q u e s o l o asi s e v e n d r í a en c o n o c i m i e n t o d e s i 
h a b i a a l g ú n o t r o d e r e c h o escr i to q u e n o es taba al a l c a n c e d e l 
D i p u t a d o q u e h a b l a b a . 

E l S r . M i n i s t r o d e G o b i e r n o , r e p l i c ó : Q u e m u c h a s v e c e s 
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s e p o n í a n en l u s n o t a s a lgunas espresiones como forma'y d e 
p u r o es t i lo : q u e el d e r e c h o nace de la fuerza y es apoyado 
p o r la f u e r z a . 

E l Sr . E s t o v e s S a g u í : N o es e se d e r e c h o , S r . M i n i s t r o , 
e l q u e p u e d a ó d e b a i n v o c a r s e en es te lugar . K s e l d e l a s l e 
y e s d e la P r o v i n c i a q u e u n G o b e r n a d o r j a m á s d e b i ó o l v i d a r 
a l e n t r a r en e l a c u e r d o d e S a n N i c o l á s . C i t ó e l t r a t a d o d e 
1831, la l e y d e 30 d e N o v i e m b r e d e 1 8 2 7 y o t ras m u c h a s y 
d i j o ; q u e rio e ra el p r i m e r C o n g r e s o q u e i b a á r e u n i r s e en l a 
R e p ú b l i c a : q u e e s t a b a t o d o p r e v i s t o y e s t a b l e c i d o , y h u b i e r a 
h o y s i d o m u y s e n c i l l o p o n e r l a s e n e j e c u c i ó n , p o r q u e n a d a h a y 
q u e e s to rbe c o m o e n el t i e m p o d e l a t i ran ía , l a r e u n i ó n d e u n 
C o n g r e s o , y l a o r g a n i z a c i ó n d e l a R e p ú b l i c a ; e s t a o r g a n i 
z a c i ó n , S e ñ o r e s , tan s u s p i r a d a , p o r la c u a l con t a n t a s a n 
g re se h a r e g a d o el terr i tor io - d e l a R e p ú b l i c a ; y po r l a q u e 
B u e n o s A i r e s h a h e c h o c o n s t a n t e s e s f u e r z o s , c o n s u s h o m 
bres , c o n s u s luces , c o n s u p o d e r y con s u s r i q u e z a s : B u e n o s 
A i r e s , S e ñ o r e s , q u e e l a ñ o t í , e l a ñ o 7 y el a ñ o 10, e l l a s o l a s e 
e m p e ñ ó en l u d i a s s a n g r i e n t a s p o r s u s d e m á s h e r m a n a s . S o y 
a rgen t i no , y q u i e r o ser lo a n t e s q u e h i j o d e u n a so la p r o v i n c i a : 
c o m o y o p i e n s a n t o d o s m i s c o m p a t r i o t a s ; p e r o q u i e r o se r l o 
p o r la l e y l i b r e y e s p o n t á n e a , n o p o r la f u e r z a m a t e r i a l d e l a s 
b a y o n e t a s . E l 3 d e F e b r e r o d e 1 8 5 2 c o n c l u y ó , S e ñ o r e s , e n 
l o s c a m p o s d e C a s e r o s l a n e c e s i d a d d e l a f u e r z a m a t e r i a l . 
E l l a f ué p r e c i s a para d e r r i b a r l a f u e r z a b ru ta d e - q u e d i s p o n í a 
el t i r a n o : p e r o d e s d e ese d i a a d e l a n t e , l a R e p ú b l i c a e n t e r a s e 
h a l l a l ibre y t r a n q u i l a , con l o s b r a z o s ab ie r tos , e s p e r a n d o n o 
m a s q u e el d i a d e l a o r g a n i z a c i ó n n a c i o n a l a l a m p a r o d e l a 
r a z ó n y de l c o n v e n c i m i e n t o - : c o n v e n c i m i e n t o a d q u i r i d o d u 
r a n t e c u a r e n t a a ñ o s d e c o n t i n u a l u c h a , y m a s r o b u s t e c i d o p o r 
l o s v e i n t e ú l t i m o s d e e s a t i r an ía , q u e f u é g r a d u a l m e n t e h a s t a 
l l egar a l a p o g e o de l t e r r o r i s m o . 

V e o , S e ñ o r e s , ( c o n t i n u ó ) . q u e por el a c u e r d o d e S a n N i 
c o l á s se l e v a n t a un p o d e r co losa l a n t e s d e l a c o n s t i t u c i ó n , a n 
t e s d e la l ey . N o ! C u a l q u i e r a q u e s e a el p e r s o n a g e y o n o 
q u i e r o m a s p o d e r q u e e l q u e n a z c a d e la c o n s t i t u c i ó n y d e l a 
l e y . L a s n a c i o n e s t i enen m o m e n t o s s o l e m n e s , c o m o h a d i c h o 
el M i n i s t r o d e G o b i e r n o ; - y e n esos m o m e n t o s ú n i c a m e n t e 
e s c u a n d o se c r i a u n - p o d e r i n d i v i d u a l q u e r e ú n a e n u n a c a b e 
z a t odo el p o d e r d e l a n a c i ó n . W a s h i n g t o n t u v o e s t e p o d e r 
p a r a s a l v a r s u pa t r i a c u a n d o e l la e s t a b a en p e l i g ro d e p e r d e r 
se ; pero é l le d e v o l v i ó c u a n d o el pe l igro h a b i a c e s a d o . E l 
G e n e r a l U r q u i z a h a t en ido es te p o d e r i n d i s p e n s a b l e h a s t a el* 
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3-de Febrero ; y todos hac íamos votos í\l C ie lo para que der
ribase la tiranía. * 

Rosas usurpó este poder, forjando pretestos para alzarse 
él solo con los destinos de esta-desgraciada provincia. Pero 
hoy, Señores, ¿qué se terne? ¿Q,ué peligro amenaza á pro
vincia alguna de la Repúbl ica? ¿,Hay alguna invasión estran-
jera? ¿Hay alguna rebelión? No, Señores, nada de esto. 
N o hay mas que paz y deseo de organizarse en nación. Y o 
soy amigo del General Urquiza , pero viéndole que presida la 
Repúbl ica per la constitución y ta ley. Debe tenerse el co-
rage bastante para decirle esta verdad. N o son sus amigos 
ciertamente los que otra cosa le aconsejan. E l General U r -
q u i z i fué grande desde que inició su cruzada contra la tira
nía ; y por eso se reunieron en torno suyo todos los restos de 
los hombres que habían combatido constantes aunque sin re
sultado por derribarla. E l General Urquiza , será grande y 
noble, y aumentará el afecto de todos, si después del 3 de 
Febrero, preside la Repúbl ica según las leyes y el buen dere
cho. Pero los Gobernadores que le han querido anticipar, 
han querido mas bien todo lo contrario. N o dudo de sus sa
nas intenciones ; pero después de la esperiencia y lecciones 
recibidas, yo hallo bastante razón, para no aceptar ya garan 
tía de personas, sino la-garantía de la ley. 

E l Sr . P ico : E l Sr. D iputado qué tomó el primero la 
palabra, e m p e z ó por decir que no había leído mas que una 
sola vez el.tratado}, y que hahia formado su opinión invaria
ble. E n este no soy del mismo parecer. Creo que la Sala 
está constituida e a comisión, para leer no una, sino: muchas-
veces el tratado» Y o le he leido muchas veces, y he de hacer 
sobre él las observaciones que han fundado mi opinión. 

D i j o también el Sr. D iputado otra cosa en que estoy per
fectamente de acuerdo, á saber; que á la situación en que nos 
hal lamos corresponde fortificar en lo^posible la moralidad pú
blica. E s t a es una necesidad en todo pueblo democrático. Y 
con este motivo aprovecharé la oportunidad para decir que 
después de mi regreso de San Nicolás, he oido circular por la 
ciudad mult í tucíde voces, sin fundamento, todas ellas tenden
tes áestraviar la opinión pública. L o primero que oí, fué de 
revoluciones en las Provincias; después el fusilamiento de va
rios eefes en San Nicolás; y algunas falsas acriminaciones á las-
personas que habian asistido al acuerdo. H e oído después 
con suma mortificación de mi espíritu, una sospecha contra mi 
persona, que jamás pude persuadirme que llegara á mis oidos. 
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Aprovecho esta oportunidad para decir que no he recibido un 
solo real desde que vine de Montevideo á esta ciudad; que no he 
hecho otra cosa que servir á mi patria. He encontrado en el 
General Urqu iza al hombre patriota; he visto en él desinterés, 
buena fé, y amor á los pueblos. 

. Respecto ul tratado desearía que empezásemos, hablando 
la verdad, y estudiándolo en todas sus partes. H e tenido el 
.sentimiento de ver que en los discursos (pie se han pronunciado, 
se ha considerado la cuestión bajo el aspecto de que Buenos 
A b e s podía reprobar el tratado, y este ser ley para las demás 
Provincias. Y o voy pues á considerar ese tratado artículo 
por artículo. 

E l artículo 1. ° es la base del acuerdo; lo que él importa 
es dejar reconocidos los principios sobre que reposa el tratado 
cuadrilátero de 1831. l istos son dos: la independencia de las 
Provincias en su régimen interno; y el compromiso de las de-
mas signatarias del tratado de contribuir á la organización na
cional. 

Me parece que este artículo es tan importante, que puede 
responder por s í á todos los ataques que pudieran dirigírsele. 

Desde que la Provincia de Buenos Aires , puede regirse 
po r su Legislatura y su Gobierno, ¿que tiranía es posible sin 
tener la ingerencia en sus asuntos? S i la dictadura irrespon
sable de Rosas ejerció su influencia en Buenos Aires , es por
que gobernó en él: si la ejerció también en las Provincias, fué 
porque también las gobernó. Mas el poder que se dá al G e 
neral Urqu i za no puede tener esa autoridad despótica, desde 
que no puede intervenir en el régimen interno de cada Prov in 
cia. Adelanto mas todavía: desde la batalla del 3 de Febrero, 
el General Urqu iza estaba ingíriéndose en los asuntos del G o 
bierno de esta Provincia; era el consultor de las medidas gu-
bernatibas. Mas después del acuerdo esa intervención cesó. 
Desde hoy nadio podrá intervenir sino su Gobierno y su Legis
latura. 

A r t . 2. ° S e ha dicho para atacar el acuerdo, que se es
tablece como su fundamento el tratado de 1831 para violarlo 
á renglón seguido; porque este confiere atribuciones á una co
misión representativa, y aquel á una persona en particular. 

E l tratado de 1831 dice que se establecerá una comisión 
mientras dure la guerra civil. Esta circunstancia no existia, 
y e s por esa razón que en el tratado de San Nicolás no se ha 
establecido dicha comisión. Por otra parte, esa comisión esta
ba encargada de regir asuntos nacionales; y el General Urqui -
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za investido por todas las Provincias del encargo de repre
sentar las relaciones exteriores, ocupaba el lugar de esa comi
sión, y era el indicado. 

Art. 3 . ° Este artículo no tiene que ver con la Provin
cia de Buenos Aires, porque ella no cobra derecho de tránsito; 
pero muestra el vivo deseo, abnegación y patriotismo dejas 
Provincias por establecer una verdadera confraternidad entre 
todos los Argentinos, en el interés de su bienestar recíproco. 
Era preciso haber oido el estado de guerra sorda en que la 
dictadura había sumido á las Provincias, siendo su principal 
elemento de destrucción los derechos enormes de tránsito. (El 
orador comprueba estos asertos enumerando esos derechos de 
tránsito, y funda la mira elevada que las Provincias han teni
do al abolidos.) 

Ocupándose del artículo 4. ° , manifestó que aunque en 
sí parecía trivial, porque se limita á fijar la época en que debe 
quedar instalado el Congreso, existe sin embargo la circuns
tancia importante de haber sido fijada la fecha por el mismo 
General Urquiza, circunstancia notable, puesto que algunos 
de los Gobernadores querian que se fijase para todo Setiembre, 
apoyándose en que no tenían tiempo suficiente para ir á sus 
provincias y dar cuenta á sus Legislaturas; pero que el Ge
neral Urquiza insistió en ello fundándose en la necesidad de 
salir cuanto antes de una situación anómala, lo que era muy 
opuesto al espíritu de Urania que se le quiere suponer. 

El Sr. Mitre : yo he dicho despotismo y no tiranía, cosas 
que son muy distintas. 

El Sr. Pico dice que se ha atribuido al General Urquiza 
la circunstancia de aspirar á la tiranía. 

El Sr. Mitre: Lo de tiranía vá por cuenta del Sr. Dipu
tado que habla, pues nadie ha hecho al General Urquiza se
mejante inculpación. 

El Sr. Pico: tengo la palabra y no puedo contestar á ca
da una de las interrupciones que me hace el Sr. Diputado. 

El Sr. Mitre: interrumpo para rectificar lo que á mi me 
concierne. 

Art. 5. ° Este es uno de los artículos que mas repulsa 
encuentra en Buenos Aires; porque siendo un pais do mas 
población, se resiente que vaya representada por dos Diputa
dos á la par de la Provincia de San Luis, por ejemplo. El 
ofreció una discusión muy fuerte; pero quedó establecido así, 
porque habiéndose examinado que en los Congresos anterio
res se habían nombrado los Diputados según la población, y 
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<que esto produjo algunos resentimientos, se creyó mas propio 
igualar á todos en derecho, y que enviasen igual número de 
Diputados. 

Así se hizo también en los Estados Unidos cuando se 
reunieron en nación. El Estado de Nueva-York, por ejemplo, 
tenia mas población que algunos otros, y sin embargo envió al 
Congreso dos Diputados como las demás. 

La República Argentina cuenta como ochocientos mil 
habitantes y si fueran á elegirse Diputados según el censo, á 
razón de un Diputado por cada quince mil, vendría á dar 
Buenos Aires solo un número considerable de Diputados se
gún su población. 

Art. 6. 9 Por este se dice que los Diputados irán al Con
greso, como venimos nosotros á la Legislatura provincial sin 
instrucciones. E l mal éxito que han tenido los anteriores 
Congresos, con especialidad el de 1826, en el que por haber 
ido los Diputados con instrucciones, que las Legislaturas pro
vinciales se reservaban examinar si habían sido traspasadas, 
ha decidido á estipular en el tratado que los Diputudos del 
Congreso vayan sin instrucciones. 

Art. 7. ° Este artículo contiene una manifestación de 
altos principios; una manifestación que muestra el deseo de 
los pueblos de borrar el espíritu de provincialismo, de formar 
una sola familia Argentina, y que la patria se estienda desde 
el Río de la Plata hasta el pié de los Andes. 

Con referencia al art. 8. ° el Sr. Pico cree innecesario 
lodo comentario. 

El Sr. Mitre : El Sr. Diputado ha dicho al empezar que 
estaba pronto á dar cuantas esplicaciones se le pidan con 
relación á la inteligencia de los artículos del tratado; por eso 
las pido yo sobre ese artículo. Por él se establece que las 
Provincias podrán retirar sus Diputados euando lo creano par-
tuno. Yo quisiera saber como los Diputados pueden ser re
tirados por las Provincias. El pueblo los elige, ¿cómo los 
retira el pueblo/ Por tumulto? Cual es el camino por el 
cual se llega á este resultado? 

El Sr. Ministro de Gobierno : Si me es permitido con
testar, para dar una contestación satisfactoria diré: que por 
la misma puerta que suben pueden salir sus Diputados. Se 
reemplazan, como cuando están inhabilitados para ejercer 
sus funciones, por denuncia, ó por alguna causa. 

El S. Mitre: O por muerte. Pero no es esa ni i duda. 
¿Como se retira al Diputado? ¿Como se casa el nombra-
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«liento'? ¿Quien toma la iniciativa? Pero los que han acor 
dado ese artículo deben haber provisto á los medios de ha
cerlo efectivo. Es ta es mi duda. 

E l Sr. Ministro de Instrucción Pública, Dr . L o p e * : L o 
que noto en los discursos que se han pronunciado es una pro
funda ignorancia de los antecedentes legislativos de la R e p ú 
blica Argentina. T o d o el mundo sabe como un D iputado 
puede ser retirado, y que tenemos un ejemplo en el año 1821, 
ea que Buenos Aires retiró los suyos de la Convención de 
Córdoba. E l Cuerpo Legislat ivo puede tener la iniciativa en 
este asunto, y también el Ejecut ivo de cada una de las Pro 
vincias. 

Sr . Mitre : L u e g o Venimos á parar en que hay otro poder 
que puedo anular la elección del pueblo, hay una especie de 
elección indirecta por la oual la Sala de cada Provinc ia puede 
iniciar nueva elección, y no solo la Sala sino también el E j e 
cutivo, como lo acaba de decir el Sr. Ministro. Pero ¿cuando, 
con qué motivo, y por qué medios se iniciará esa reelección'? 
Esta es mi duda. 

Sr. Ministro de Gobierno : Claro está que cuando el D i 
putado no esté de acuerdo con las ideas de la provincia que 
representa, y por los medios ya conocidos, no por tumultos, 
sino por nueva elección del pueblo. S i el pueblo está con
tento con un Diputado lo volverá á reelegir. 

Sr. Mitre : Es to es decir que el E jecut ivo puede provocar 
una reelección cuando le dé la gana. 

Sr. Ministro de Gobierno: N o cuando le dé lagaña. E s o 
no lo podemos suponer nunca, sino cuando haya para ello sufi
ciente motivo. N o podemos suponer j amas una torcida in
tención en el poder que provoque una renovación. 

Sr. Mitre: Y a he dicho que las intenciones lo mismo que 
las personas son sagradas para mí. E n presencia de los al 
tos intereses de la patria yo no me ocupo de ellas. Vo lv iendo 
á lo que nos ocupa, de lo dicho, lo que yo saco en l impio 
es: que los Diputados al Congreso, no son nacionales sino pro
vinciales, pues dependen ¡n nediatamente de su Prov inc ia 
cuando así lo crea oportuno. Es to rompe ta unidad del tra
tado, tal como se ha tratado; esto falsea el principio de la na
cionalidad que se quiere robustecer; esto está contradiciendo lo 
que anteriormente se ha dicho y esto es lo que se esclarece 
y demuestra por medio de la discusión incidental que se ha 
promovido. 

Después de algunas otras contestaciones y de una ligera 
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explicación que h izo acerca de este incidente, el Sr. P i co pasó' 
á ocuparse del art. 9 . ° expresando se había proyectado que 
cada Provincia costease e l g i s t o de sus Diputados, y quo el 
Encargado de las Relaciones Estertores atendiese km solo á 
los gastos de aquellas que carecieran de medios- para costear
los; pero teniéndose en vista que esto baria poco honor á la 
Confederación, se habia acordado que proveyese el Director á 
los gastos de todos los Diputarlos. 

Ar t . 10.o Es to no es una facultad nueva que se concede 
al General Urqu iza , porque desde que el estaba encargado de 
representar la soberanía nacional en sus relaciones exteriores, 
era natural que al abriráe las sesione; del Congreso tomara 
todas las medidas, para que el Congreso'tuviera toda la liber
tad posible en sus deliberaciones. 

Ar t . 11 o Habiendo algunas diferencias sobre el lugar en 
que debería reunirse el Congreso; se determinó fuese en la pro
vincia de Santn-Fé; y que después el Congreso resolvería elegir 
otro lugar mejor. P o r mi parte, como hi jo de Bueno3 A i res ; y como Diputado del pueblo, yo desearé s iempre que él no 
se establezca en esta Provincia. 

Art . 12.o Q u e una vez sancionada la Constitución, no-
se consienta á las Provincias su modificación, es lo que se 
dispone en este artículo. E l Congreso de 1826 sancionó su 
Constitución, pero cuando llegó á las Provincias, fué comple
tamente repelida. Es tas lecciones de la esperiencia han de
cidido á establecer, que lo que el Congreso sancione, quedará 
como ley fundamental de la nación, y que solo podrá ser mo
dificado con sujeción á las reglas qué el mismo-Congreso p r o 
pusiera. L a segunda parte del artículo habla sobre la elec
ción do Presidente, y dice que después de puestas en ejerci
cio las leyes orgánicas, quedará á- cargo- del E jecut ivo el pro
mulgarlas como leyes nacionales. 

Ar t . 13.o E s t e es un principio- acordado entre los G o 
biernos en virtud del vivo»deseo que tienen todas las P r o v i n 
cias de verse reunidas como hermanas, y de protegerse rec i 
procamente en beneficio de la sociedad común. 

Ar t . l io Siento mucho que el D iputado que habló pri 
mero no hubiese leido bien el tratado: di jo que se habia criado 
un poder despótico: esto lo creo inexacto, porque este arlículo 
no hace mas que indicar los dos únicos casos en que el Direc
tor puede intervenir en el régimen interior de las Provincias, 
cuales son en el caso de sublevación armada y en el de inva
sión de una Provincia á otra. Bien fácil es ovitar que esto-
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suceda impidiendo toda sublevación armada ó invasión. L a 
Provincia de Buenos Aires no puede tener en mira invadir , y 
toda sublevación no puede producir sino luchas estériles, y 
todos debemos desear que ellas no nazcan en nuestro país. L a 
Prov inc ia de Buenos- A i res debe por el contrario alegrarse, 
corno todas las demás en que el poder representado por el 
General U r q u i z a presente una garantía suficiente á la estabi
l idad y al orden. 

Ar t . 15>> H e dicho-al principio que la Sala de Buenos 
A i re s no es un Poder Legis lat ivo de toda la Repúbl ica , sino 
solamente de esta Provincia. Si , pues, todas las demás Pro 
vincias han dado al General Urqu i za ese poder de que habla 
ese-artículo, la Legis latura de Buenos A ires debe respetar el 
derecho de las demás Provincias. Mas con respecto a Bue 
nos A i res ¡ qué le dá al General Urqu i za que él ya no tenga ! 
L a Prov inc ia no tiene mas ejército que él que pertenecía al 
ejército libertador, y que hoy está bajo las órdenes del Gene 
ral Urquiza. - Es te está encargado de defender Jas fronteras 
cont inuamente amenazadas por la invasión de indios, y esta 
Prov inc ia está- mas interasada que ninguna, en que haya un 
poder capaz de repeler esas invasiones. Buenos A i re s no ha 
podido conseguir la reunión de un cuerpo con este objeto á 
pesar del crecido enganche que se ha ofrecido, y la razón es 
m u y sencil la ; porque después del estado perpetuo de guerra 
en que Rosas mantuvo á todos los hombres, ninguno quiere ser 
soldado. L a Provincia de Buenos A i res está mas interesada 
en que haya una fuerza respetable, porque su territorio está 
mas espuesto que ningún otro á ser i nvad ido .— 

L a Sa la pasó á cuarto intermedio. 
Después del cuarto intermedio, el Sr. P i c o continuó: 
Decía, Señores, que la Prov inc ia no tiene ejército apesar 

de que su presupuesto en el ramo de guerra asciende á veinte 
mil lones de pesos—por consiguiente el Acuerdo no le confiere 
al General: Urqu iza - s ino lo que él ya tenia, la parte que trajo 
en el E jérc i to Libertador. 

Ar t . 16.°-En apoyo de este artículo el orador se estiende en 
la necesidad de adoptar un sistema fijo de aduanas, y regla
mentar la navegación de los rios interiores para evitar el con
trabando. 

Ar t . I 7 . o - C o m o en otro artículo se habían dado las facul
tades de intervenir en caso de sublevación y el encargo de de
fender las fronteras, y como ademas deben darse leyes que 
reclaman el c onse jp d e personas prudentes; se ha nombrado 
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un consejo de Argentinos que deben rodear al Director. 
Ar t . 18.° Este artículo no dá ni quita facultades; solo crea 

un título, y se le ha dado el de Director para evitar el dictado 
que se le dio á Rosas. 

A r t . 19.° N o quisiera decir que las provincias enagenen 
sus derechos de aduanas, sino que conservando la soberanía 
de sus reutas, contribuyan á costear los gastos nacionales. E n 
todas las épocas en que ha tratado de constituirse la Nación, 
Buenos Aires ha costeado los gastos para los Congresos;-— 
pero hoy Buenos A ires debe contribuir en proporción. Hay 
muchas Provincias que tienen aduanas exteriores y ellas de
berán contribuir también á esos gastos. 

E n fin, Señores, se ha querido establecer el tratado sobre 
dos bases primordiales. Cumplir la obligación en que están 
todas las Provincias de proceder á la organización nacional, 
y dar á ese Congreso constituyente todas Jas garantias posi
bles á su estabilidad, y á sus deliberaciones. L a Prov inc ia de 
Buenos Aires es 'a mas interesada en el logro de este fin. 

Sr. Mitre: Empiezo por dar gracias al cielo, á pesar de las 
contrariedades de ia época, por liaber llegado á una época fe
l i z en que los combates sangrientos de los campos de batalla 
•se han convertido en la Jud ia pacífica do la opinión, en que á 
la espada y á la l a n z a s e han .sustituido las armas reparado
ras de Ja palabra y de lá razón. Si, señores, demos gracias al 
cielo porque ya las disidencias de opiniones no se dirimen por 
medio de Ja lanza, y en que el modo distinto de ver y discu
tir una cuestión no es un motivo de rencor y de muerte. D e 
distinto modo de pensar que el Sr. Ministro que habló antes 
V del Diputado que acaba de hacer uso de la palabra, me hon
ro en darles el nombre de amigos, y en reconocer en ellos pa
triotismo y rectitud. E l honorable Diputado que me ha pre
cedido en la palabra (el Sr. P ico . ) no necesitaba sincerarse de 
las calumnias de que ha sido el blanco. Son imputaciones 
estúpidas que no pueden alterar el concepto de probi dad y de 
patriotismo de que goza. Compañero de causa y de infortu
nio, l eheconoc ido en el destierro, y jamás ha dado motivo al
guno para que se dude de él, ni como hombre público ni co
m o hombre privado. Y o por mi parte, j amás Jic dudado de 
él en esta ocasión, ni ha llegado á mis oidos que nadie haya 
puesto en duda la rectitud de su proceder. Puede equivo-
eirse, puede sostener una opinión errónea, pero esto no es mo
tivo para dudar de él. E l mejor testimonio que puedo darle 
d j esto, es que le s que no pensamos como él piensa, nos hon» 
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rariamos en tenerlo de nuestra parte en esta discusión, tanto 
á él, como á mi amigo el Sr. Ministro á quien me he referido 
antes, repito, que nos consideraríamos honrados con su coope
ración. 

P a s o á ocuparme de los puntos que. han aparecido en el 
curso del debate. 

D o s discursos pesan sóbre las palabras conque inicié es
ta discusión, dos discursos de distinto estilo y que se comple 
tan el uno por el otro. 

E l uno todo poesia. 
E l otro todo razón. 
E l uno que es el espíritu de análisis. 
E l otro que es la inspiración aplicada á la pol ít ica. 
P o r esta vez, estas dos entidades al parecer tan opuestas, 

se han dado la mano, para coincidir en un punto, de que me 
ocuparé inmediatamente"". 

An tes de pasar mas adelante advertiré que no soy del 
mismo modo de ver del Sr. Ministro de Gobierno, que ha di 
cho que en esta discusión se debe poner el corazón en la ca
beza. Y o creo que en esta cuestión, como en toda cuestión 
que afecte intereses vitales, se debe pensar y se debe sentir. 
Ño invirtamos, pues, el orden de la naturaleza, y quede cada,, 
cosa en su puesto: el corazón, en el pecho, y la cabeza domi 
nando á todo. 

P a s o á los puntos en discusión. 
E l punto por el cual se ha tacado los discursos á que voy 

á contestar, es aquel por el cual los dos oradores que me han 
precedido en la palabra han aseverado que todas nuestras 
desgracias provienen de la anarquía, de los excesos de la li
bertad, de los excesos populares. Y- ¿P o r cl11^ n o s e dice U l 
verdad.' Por qué no se dice que todas nuestras desgracias 
provienen de los excesos de los malos gobiernos, de los exce
sos de la tiranía, de los excesos de los caudillos sanguinarios 
que han oprimido y ensangrentado la República ¿porqué no 
se dice esto, y se habrá dicho la verdad? L a verdad es que to
dos nuestros males provienen de esas causas, y no de los ex 
cesos de la libertad, como se ha dicho. Donde se estrelló el 
Congreso Nacional de 1826? E n el aduar del tártaro. ¿Dón
de fracasó el pensamiento de organización nacional en esa 
época'? E n la tienda militar del General Quiroga. ¿Qu ién 
ha desgarrado las constituciones nacionales que nos hemos da
do? L a s lanzas afiladas de los caudillos. Y sin embargo, di
ce que todas nuestras desgracias provienen de la anarquía, de 
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los excesos de la libertad. Y o tomo esto por un sarcasmo, 
por una ironía amarga que se arroja al rostro de la desgracia
d a Repúbl ica Argentina. L o s excesos de la libertad, se dice, 
como si estuviéramos tan hartos de libertad! ¿Cuándo hemos 
sido verdaderamente libres, cuando nos hemos sentado tran
qui lamente en el lestin de los pueblos libres de la tierra? N u n 
ca, nunca, porque constantemente hemos viv ido de las miga
j a s de ese espléndido festín; pocas veces hemos llevado á nues
tro labio sediento la copa embriagadora de la libertad, y á pe
sar de esto se nos dice, que son sus excesos la causa de nues
tros infortunios. ¡Ojalá hubiese habido mas libertad! O ja lá 
hubiese habido excesos de este género! En esta parte soy de 
los que piensan, que es preferible irse un poco mas allá en ma 
teria de libertad, que quedarse mas acá, ó irse un poco mas 
al lá en materia de autoridad ó despotismo. L o s males que 
puede ocasionar la libertad se remedian por ella misma. E s 
como la lanza de Aqui les que cura las heridas que abre. N o 
sucede asi á la autoridad, cuyos estragos cuesta mucho repa
rar, y cuyos abusos labran Ja desgracia de los pueblos. O j a 
lá, repito, hubiese habido mas libertad de la que ha habido! S i 
algo bueno tenemos, si algunos principios conservadores de la 
sociedad han r-esistido á las horribles borrascas en que nos he
mos agitado, lo debemos á ese poco de libertad que hemos 
gozado. No la maldigamos, ni la calumniemos! Por el con
trario, bendigámosle con todo el fervor de nuestra alma, con 
todo el entusiasmo de nuestros corazones. 

Paso á otra cosa. 
H a dicho el Diputado que me ha precedido en la palabra, 

que se ha supuesto al General Urquiza la intención de mar 
char á la tiranía. O no me ha entendido ó no me he esplica-
d o bien, aunque creo haberlo hecho m u y claramente. L o que 
s í he dicho es, que la autoridad de que se inviste al General 
Urqu i za es una dictadura irresponsable, que constituye lo que 
se l lama un poder despótico. 

Dictadura y t iranía no son sinónimos, como no lo son 
despotismo y tiranía. Se puede ser dictador, se puede ser 
déspota y no ser tirano. 

Cincinato y Wash ing ton fueron dictadores y no fueron 
tiranos. 

L a mala intención atribuida al Genéral Urqu i za queda, 
pues, de cuenta del Diputado que habló antes. 

Nosotros convenimos, y esta es mi creencia, que el Gene 
ral Urqu iza no abusará de su poder, que su persona es una 
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g a r a n t í a ; p e r o e s t o n o q u i t a q u e y o n o m e c o n s i d e r e s u f i c i e n t e 
m e n t e a u t o r i z a d o p a r a d a r m i vo to á la a u t o r i d a d d e q u e se 
l e p r e t e n d e inves t i r , y d e q u e y o p iense , q u e esa a u t o r i d a d es 
i n a c e p t a b l e , p o r q u e és contra e l d e r e c h o escr i to y con t ra el 
d e r e c h o n a t u r a l , y p o r q u e ni e l p u e b l o m i s m o p u e d e c rear la . 

S e h a d i c h o t a m b i é n c o n es te m o t i v o q u e parec ía q u e 
n o s h u b i é s e m o s o l v i d a d o q u e é r a m o s r e p r e s e n t a n t e s de la 
p r o v i n c i a de B u e n o s A y r e s , y q u e p r e t e n d í a m o s d a r l e y e s á 
t o d a l a repúb l i ca , h a b l a n d o á n o m b r e de e l la . N o sé c u a n d o 
se h a y a m a n i f e s t a d o es ta pre tens ión , a l m e n o s po r m i par te , 
p r o t e s t o q u e n o h e a b r i g a d o tal p e n s a m i e n t o . . . . P e r o , Seño
res ¡ que sea as í ! A c e p t o l a in terpre tac ión . P o r v e n t u r a n o 
s o y A r g e n t i n o ? ¿ N o s o y m i e m b r o de esta g ran f a m i l i a A r g é n ti 
n a , d i s p e r s a d e s d e el P l a t a h a s t a los A n d e s y H u m a h u a c a ? 
¿ N o p e r t e n e z c o á esa c o m u n i ó n , q u e t i ende á o r g a n i z a r s e en 
u n c u e r p o de nac ión , y c u y a sangre h a c o r r i d o u n i d a b ; i j o la 
s o m b r a d e u n a m i s m a b a n d e r a e n todos los c a m p o s de b a t a l l a 
d e l a independenc ia '? C u a n d o se trata de in tereses n a c i o n a l e s 
¿no m e es p e r m i t i d o h a b l a r e n n o m b r e de l a nac ión? N o v e o 
e n es to n a d a d e i r regu lar . 

P o r l o d e m á s , los dos o radores q u e h a n c o n t e s t a d o á m i 
p r i m e r d i s c u r s o n o h a n d e s t r u i d o n i n g u n o d e los a r g u m e n t o s 
con q u e y o he a t a c a d o e l A c u e r d o de S a n N i c o l á s . P o r e l c o n 
t ra r io t o d o s e l los e s t á n en p ié , y n u n c a m a s firme sobre s u s 
p i e s q u e a h o r a . Y o h e a t a c a d o e l A c u e r d o por s u s bases , p o r 
h a l l a r s e f ue ra de l c í r cu lo y d e l a s c o n d i c i o n e s de l d e r e c h o , 
p o r c rear u n a a u t o r i d a d despó t i ca , q u e nues t ro m a n d a t o no n o s 
p e r m i t e a u t o r i z a r ; p o r q u e e s t a b l e c e u n m a l p r i n c i p i o c o r r u p 
tor de l a m o r a l p ú b l i c a y a t e n t a t o r i o á ta d i g n i d a d h u m a n a , e n 
c u y o n o m b r e lo he r e c h a z a d o , y l o r e c h a z a r é v o t a n d o c o n t r a 
é l c u a n d o l l egue la o c a s i ó n . 

T o d o lo q u e se h a a d u c i d o para sos tener lo no h a h e c h o 
s i n o a f i r m a r m e m a s y m a s en m i s c o n v i c c i o n e s . E l m i s m o 
j u i c i o q u e f o r m é la p r i m e r a v e z q u e l o le í , h e r a t i f i c a d o h o y . 
S e m e h a i n c u l p a d o por el D i p u t a d o q u e m e h a p r e c e d i d o e n 
l a p a l a b r a , y q u e h a a n a l i z a d o el t ra tado q u e n o s o c u p a , q u e 
h a b i é n d o l o le ido u n a so la v e z n o es e s t r a ñ o q u e no l o h a y a 
c o m p r e n d i d o tul v e z . P a r a d a r u n a m u e s t r a d e de fe renc ia á 
m i h o n o r a b l e amigo , con q u i e n es toy en d i s idenc ia , h e l e ido 
s e g u n d a v e z e l t ra tado . M i e n t r a s él h a b l a b a y o le ia . V o y á 
e s p o n e r el r e s u l t a d o d e m i s e g u n d a l ec tura . 

E l D i p u t a d o p r e o p i n a n t e h a m o s t r a d o el a n v e r s o de la 
m e d a l l a de l A c u e r d o de S a n N i co l á s . 
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Y o v o y á p r e s e n t a r s u r e v e r s o , h a c i e n d o d e é l u n b r e v e 
aná l i s i s , q u e t e r m i n a r é en p o c o s m i n u t o s . 

P o r el a r t í c u l o 1. ° se d i c e q u e " e l t r a t a d o d e 4 d e E n e 
r o 1831 será r e l i g i o s a m e n t e o b s e r v a d o . " E s e t r a t a d o ha s i 
d o v i o l a d o e n su e s p í r i t u y e n s u l e t ra , po r los m i s m o s q u e l o 
i n v o c a n . 

P o r el a r t í c u l o 2 . ° se d e d u c e q u e l a s p r o v i n c i a s es tán 
en p l ena l i be r tad p a r a cons t i tu i r se . Yo p r u e b o lo c o n t r a r i o 
d i c i e n d o q u e h a y m u c h a s q u e es tán m a n d a d a s por G o b e r n a 
dores con f a c u l t a d e s e s t r a o r d i n a r i a s . 

P o r el a r t í c u l o 3. ° se s u p r i m e n los d e r e c h o s d e t ráns i to 
de las a d u a n a s in ter iores . H e s i d o el p r i m e r o q u e p o r l a p r e n 
sa he c l a m a d o e n B u e n o s A y r e s c o n t r a esas a d u a n a s y esos 
d e r e c h o s . N a d a t engo q u e d e c i r respec to d e este p u n t o , pero 
o b s e r v a r é q u e esa s u p r e s i ó n so lo c o m p e t e á l a s L e g i s l a t u r a s 
p r o v i n c i a l e s . 

P o r el a r t í c u l o 4 . ° se e s tab lece q u e en t odo e l m e s d e 
A g o s t o se r e u n i r á el C o n g r e s o . S e h a d i c h o con es te m o t i v o , 
q u e las g r a n d e s c o s a s se d e b e n h a c e r p r o n t o , y n o r e t a r d a r su 
e j e c u c i ó n . S o y d e la m i s m a o p i n i ó n . P e r o el m e j o r m o d o d e 
h a c e r p r o n t o l a s g r a n d e s c o s a s es h a c e r l a s b ien , a d o p t a n d o el 
c a m i n o na tu ra l , e l r ec to s e n d e r o d e l a l e y y d e l a c o n v e n i e n 
c ia genera l . E l c a m i n o e s t a b a a b i e r t o ¿por q u é no se h a e n 
t r a d o por él? ¿por q u é se h a pre fer ido t o m a r u n a s e n d a e s -
t r av i ada? S i se h u b i e s e s e g u i d o el c a m i n o q u e i n d i c o , el t ra ta 
d o no encon t ra r í a l a s res i s tenc ias q u e h o y e n c u e n t r a a q u í , y 
q u e tal v e z e n c o n t r a r á e n o t r a s par tes , y s i n o l a s e n c u e n t r a , 
n o será p o r q u e l a c o n c i e n c i a d e l o s p u e b l o s n o se s u b l e v e c o n 
tra las c l á u s u l a s q u e e s t a b l e c e n u n a a u t o r i d a d i n c o m p a t i b l e 
con l a l iber tad . A lo q u e es r a c i o n a l n a d i e se o p o n e . 

P o r el a r t 5 . ° se d e t e r m i n a el n ú m e r o d e D i p u t a d o s d e 
cada P r o v i n c i a q u e d e b e n c o n c u r r i r al C o n g r e s o . Y o n o e s 
t o y d i s t a n t e d e acep ta r l o , y po r é l n o bar i a a l A c u e r d o l a m e 
nor opos i c i ón . P a r a a p o y a r e s te a r t í c u l o se h a c i tado el e j e m 
p lo d e N o r t e - A m é r i c a , en q u e se d i c e q u e c a d a e s t a d o e n v i ó 
dos D i p u t a d o s al C o n g r e s o . H a y en esto u n a i n e x a c t i t u d . E r a n 
trece co lon ias y f ue ron c i n c u e n t a D i p u t a d o s al C o n g r e s o . L a 
cuen ta sa le m a l . 

P o r el a r t í c u l o 6. ° se e s tab l ece q u e l o s D i p u t a d o s n o l l e 
v e n l i m i t a c i ó n a l g u n a en s u s poderes . N o tengo gran o b j e c i ó n 
q u e hacer le ; p e r o o b s e r v a r é q u e es tá e n con t rad i cc i ón con o t ro 
a r t í cu l o q u e a u t o r i z a r l a s P r o v i n c i a s p a r a re t i rar sus D i p u t a -
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•dos, lo que rompe la unidad de pensamiento que debe presidir 
á un pacto de esta naturaleza. 

Por el art. 7. ° se definen las condiciones morales é inte
lectuales que deben tener los Diputados que vayan al Congre
so, es decir, se legisla sobre aquel lo que nadie sino Dios pue
de penetrar, que es, los sentimientos y las ideas. N o importa 
otra cosa que los Diputados estarán animados de sentimientos 
nacionales sin preocupaciones locales, sin exigencias encontra
das, de mas probidad, de mas patriotismo y de mas inteligen
cia, á lo que se agrega que los Gobernadores quedan autoriza
dos para usar ik su influencia legítima, í\ fin de que solo los 
individuos que llenen esas condiciones intelectuales y morales 
sean elegidos. L o único que cabía decir en este caso era que, 
liabria la mas completa y absoluta libertad para la elección 
de Diputados al Congreso. ¿Por qué no se ha dicho esto? Por 
que se conoce que á la confección de este artículo ha presidi
do un pensamiento estrecho, porque no se han atrevido á con
ceder al pueblo lo que se le debe en justicia, y porque al reco
nocer una parte de su derecho han guardado la mayor parte 
de él con la mano cerrada. 

Por el artículo 8. ° se autoriza á las Provinc ias para re
tirar sus Diputados cuando lo crean oportuno. Y a he hecho 
mis objeciones á este artículo, y ninguno de los que me han 
contestado los ha refutado victoriosamente. Haré algunas 
otras observaciones que son de importancia. L o s Diputados 
al Congreso deben ser Diputados de la Nación y no de la 
Prov inc ia porque representan á todas y cada una de las Pro 
vincias. Desde el momento en q u e el Congreso esté reunido 
debemos considerarlo c o m o á la espresion mas pura ygenu ina 
de la razón. N o debe tener otro j u e z que él mismo respecto 
de sus Diputados. Es to no se logrará si los Diputados que
dan dependientes dé las Provincias,que pueden retirarlos cuan
do lo crean oportuno, porque de esto resultará el absurdo, que 
un Diputado que tenga la conf ianza del Congreso, puede ser 
retirado por instigación del E jecut ivo , como lo ha dicho un 
Sr. Ministro, y porque no marcha de acuerdo con las ideas de 
su Provincia, como ha dicho otro Sr. Ministro. Es to es ab
surdo. 

Por el artículo 9.° y 10.° el Encargado de las Relaciones 
proveerá á los gastos nacionales. Nada mas natural desde 
que las rentas nacionales le estái: confiadas. Aprovecho esta 
oportunidad para esplanar un punto que no hice sino indicar 
en mi primer discurso. [Se sabe que la autoridad creada por 
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el acuerdo de San Nicolás, debe marchar sin presupuesto y 
sin necesidad de dar cuenta á nadie de su inversión. Y o no> 
temo ni sospecho que pueda hacerse mal uso de esos fondos, 
ni nadie puede creerlo. Pero me fijo en una sola cosa. S i 
y o como Diputado de la Provincia de Buenos Aires no.puedo 
autorizar al gobierno provincial á que gaste un solo real, un 
solo medio sin que sea votado por Ja Sala, ¿podré dar mi voto 
á una autoridad que va á disponer á su arbitrio de las rentas 
nacionales? No lo puedo, y por eso he dicho antes que no 
aceptaba semejante facultad. 

Por el artículo 11, se fija la ciudad de Santa -Fé como el 
punto donde debe instalarse el Congreso, pero como este pue
de elejir después de instalado el lugar de su residencia, no me 
detendré á considerar este artículo. 

Por el artículo 12.° se resuelve que el Congreso no se di 
solverá hasta tanto que haya dictado todas las leyes orgánicas 
de la constitución. Adhiero de todo corazón á esta disposi
ción. U n a constitución, sin leyes orgánicas es como un coche 
sin ruedas: puede arrastrarse pero no rodar. L a constitución 
de un pueblo, como lo ha dicho el célebre Rossi caidoen R o m a 
bajo el puñal del asesino, no es sino el índice del derecho pú
blico de un pueblo. L a s leyes orgánicas son pues las que re
glamentan, comentan y dan vida á ios diversos títulos de ese 
índice. 

E l artículo 13 no es del caso, porque nada en realidad 
estatuye de una manera positiva, sino que se mantenga la p a z 
pública. 

P o r el art. 14.° se dá al Encargado de las Relaciones E x 
teriores la facultad de intervenir en caso de hostilidad abierta 
de una á otra provincia, ó en caso de sublevación armada, 
dentro de alguna de ellas. Protesto que y o no quiero la 
guerra ni las sublevaciones á mano armada, y las califico de un 
crimen, hoy que tenemos la libertad de la prensa, la libertad 
electoral, la libertad, de peticionar y la libertad de la tribuna, 
para hacer valer nuestros derechos sin apelar á las arma». 
Pero por lo mismo que quiero la paz, por lo mismo no qui 
siera que se confiasen á la voluntad de un solo hombre facul
tades que pueden alarmar á los pueblos. L o que este artí 
culo importa es una liga de Gobiernos que se comprometen 
á so&teuerse mutuamente, y las ligas de Gobiernos no son los 
mejores medios para mantener el orden. 

L o s otros artículos se refieren á la autoridad de que me 
he ocupado en mi primer discurso, y que ho rechazado en. 
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nombre de la digiiidad humana, de la libertad, de la justicia y 
de la moral pública. Bastante he dicho y a para demostrar 
que es una autoridad despótica, y aunque, lo repito, la perso
na del General U r q u i z a seria una garantía de que esa autori
dad no se convertiría en sus manos en una autoridad t i rán ica , 
no por eso dejaría de ser d e s p ó t i c a , y c o m o ta l es i n a c e p t a b l e . 

Prescindo de anal izar los d e m á s a r t í cu l o s , s o b r e l o s c u a l e s 
poco hay que decir, y b a s t a n t e se h a d i c h o y a . N o q u i e r o 
abusar de la atención de m i s h o n o r a b l e s co legas . 

Terminaré diciendo, q u e h e c u m p l i d o l o q u e p r o m e t í , 
de ofrecer por medio de un b reve a n á l i s i s el r e v e r s o d e la me
dalla cuyo anverso nos h a b i a p r e s e n t a d o el d i p u t a d o q u e me 
precedió en la palabra. 

E l Sr. Esteves -Saguí : Y o s e g u i r é con o t ra i n t e r p e l a c i ó n 
al Sr. Ministro para ilustrar e s ta i m p o r t a n t e m a t e r i a . Q u i 
siera saber cual es la ley ó e l p r i n c i p i o en q u e se f u n d a la fa
cultad de un Gobernador p a r a disponer d e los i n t e r e s e s n a c i o 
nales. 

E l Sr. Ministro de Hacienda: L a p r u e b a d e q u e el G o b e r 
nador no ha dispuesto de esos in tereses , es tá en q u e h a s o m e 
tido el tratado á la Sala. S i se p i d e en v i r t u d d e q u é l e y el 
Gobernador puede hacer esto, y o e x e g i r é á m i v e z c u a l es l a 
ley que se lo prohibe. 

E l Sr. Esteves-Saguí : N o p u e d o , S e ñ o r e s , p r e s c i n d i r d e 
v o l v e r á tomar la palabra; p o r q u e he o í d o d e u n o d e los M i 
nistros soltar una frase q u e n o q u i e r o c las i f i car . H a d i c h o 
que "desgraciadamente las d i s c u s i o n e s q u e h a n t e n i d o l ugar 
ént re lo s Diputados que h a n hablado, nacen d e la profunda 
ignorancia en que el Sr . Ministro h a advertido se está de l os 
antecedentes l e g i s l a t i v o s . . . . 

E l S r . M i n i s t r o d e I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a i n t e r r u m p e d i 
c i endo , q u e no ha d i c h o a n t e c e d e n t e s l eg i s l a t i vos , s i n o h i s t ó r i 
cos. 

E l S r . E s t o v e s S a g u í : S e a e n h o r a b u e n a — a n t e c e d e n t e s 
históricos. C¿uerr ia , pues , q u e el S r . M i n i s t r o n o s i l u m i n a s e 
sobre cuales sean esos a n t e c e d e n t e s , en c u a n t o p u e d a n ser 
vir para fundar el . A c u e r d o de S a n N i c o l á s . 

E l Sr. Ministro d e Instrucción P ú b l i c a : A u n q u e soy M i 
nistro de Instrucción P ú b l i c a , no m e c o n s i d e r o en es te l u g a r 
ocupando una cátedra d a n d o l ecc iones á los d i s c í p u l o s . Y o 
dije eso no respecto a l D i p u t a d o q u e h a b l a , s i n o a l o t ro Sr. 
Diputado que preguntó, ¿ c ó m o se re t i rar ía s e g ú n e l a c u e r d o 
de San Nicolás á un D i p u t a d o del C o n g r e s o ? E n t o n c e s d i j e , 
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que solo por una p r o f u n d a ignoranc ia de los antecedentes his
tór icos , p o d í a hacerse tal p regunta , y cité la d i spos i c i ón y el 
c a s o q u e h a b i a t en ido l u g a r con tal m o t i v o . E l Sr. D i p u t a d o 
n o ha v i s t o c laro , lo cua l es na tura l . 

E l Sr . E s t e v e s - S a g u í : B i e n , Sr . M i n i s t r o , c o n t i n u a r é m i 
i n t e r p e l a c i ó n ; y la c o n t i n u a r é c o n s i d e r á n d o m e y o solo, y n o e l 
C u e r p o re spe tab le étt q u e m e encuen t ro , c o n s i d e r á n d o m e , r e 
p i to , prqfuariamente ignorante d e los a n t e c e d e n t e s h i s t ó r i c o s . 
E l Sr . M i n i s t r o no será c a t e d r á t i c o ; pero el S r . M i n i s t r o h a 
v e n i d o á es te lugar á d e f e n d e r l o s ac tos del G o b i e r n o : la S a l a 
es tá h o y p a r a i l u s t r a r s e ; y y a q u e tanta es l a s a b i d u r í a d e l 
S r . M i n i s t r o , d e b e fe l i c i tarse y f e l i c i t a r n o s ; p u e s q u e tan i g 
n o r a n t e c o m o s o y , p o d r é recordar las p a l a b r a s de un N a p o 
l eón , c u a n d o d e c i a q u e , en los ca sos en q u e se h a l l a b a en 
t i n i eb l a s en m a t e r i a s de j u r i s p r u d e n c i a , t o m a b a al c o n d e M e r -
3in, y era su l u m b r e r a q u e le s e r v i a d e gu ia . S írvanos^ p u e s , 
e l S r . M i n i s t r o d e l u m b r e r a con s u p r o f u n d a sab idur í a . ( M u r 
m u l l o de . i p robac ion y s o n r i s a s . ) 

M i i n t e r p e l a c i ó n a l M i n i s t e r i o se d i r i j e , pues , á s a b e r : 
?,bnjo cua l a n t e c e d e n t e , a p o y a d o en q u é l e y h a p o d i d o el ¡Sr. 
G o b e r n a d o r , d e s p u é s d e h a b e r d e l e g a d o y d e q u e d a r el P E . 
e n la cap i ta l dé l a P r o v i n c i a : b a j o q u e ley h a p o d i d o d i s p o 
n e r por sí y a n t e sí d e rentas , f ronteras , r íos, f u e r z a s , y d e 
t a n t o s y tan i m p o r t a n t e s d e r e c h o s d e l a P r o v i n c i a ? Y o e n 
t i e n d o q u e el P . K. ( y l l a m o la a t e n c i ó n sobre la v o z ) p o d r í a 
i n i c i a r a f g a n o s t ra tados ; pe ro t a m b i é n e n t i e n d o q u e el E j e 
c u t i v o ó el G o b i e r n o no e s el G o b e r n a d o r . Q , u i e r o pues , s a 
b e r cua l e s an t eced en t es h a y p u n í s a c a r m e d e es ta p r o f u n d a 
ignorancia-», 

E l Sr . M i n i s t r o de H a c i e n d a t o m ó la pa labra , y d i j o : 
(•lúe el E j e c u t i v o era el G o b e r n a d o r : q u e se v iera l o q u e 
p a s a en a l g u n a s K e p ú b i i c a s vec inas . E n C h i l e , el P r e s i d e n t e 
f o r m a el E j e c u t i v o , por e j e m p l o ; y e n t r e noso t ros á falta d e 
l e y , ¿ p o i q u é no na d e r ep u t a r s e lo mismo! ' ¿ D o n d e está l a 
l e y q u e s>e io n iegue? 

E l . S r . K s t e v e s - S a g u í , r e p l i c ó : Y a veo, S e ñ o r e s , q u e el 
o t r o S r . M i n i s t r o no q u i e r e i l u m i n a r n o s ; pero conf ieso q u e 
m e a s o m b r a la con tes tac ión q u e dá . D e s e m e j a n t e m a n e r a , 
n o e s e x t r a ñ o q u e el so lo G o b e r n a d o r p u e d a d i s p o n e r c o m o 
m e j o r c rea c o n v e n i e n t e , d o los in tereses m a s v i ta les q u e a t a 
ñ e n á la P r o v i n c i a ; sin c u i d a r s e d e la L e g i s l a t u r a , n i a u n d e 
s u s m i s m a s a t r ibuc iones , q u e son p a r a é l , y n a d a m a s q u e 
o i ra él y la P r o v i n c i a . P o r q u e , S e ñ o r e s , ¿está ó no es tá s a u -
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cionado el sistema de Federación? Por mi parte, lo digo y 10 
repito: creo que esto ya no es cuestión. ¡Har ta sangre ha 
corrido! ¡ Hartas lágrimas se lian derramado por ese sistema! 
Y o le quiero y le adopto por convicción, y con todo mi cora
zón. L o s hijos de esta tierra todos, todos sin duda, le quie
ren y le sostendrán también» 

H a y un solo deseo ahora: una sola voluntad desde un 
ángulo hasta el otro de la Repúbl ica—la organización en na
ción. Qu iero y todos, quieren ser Argentinos antes que pro
vincianos. 

Pero, Señores, esto lo queremos bajo el orden santo de las 
libertades, de los principios, de la razón y de la justicia. Y a 
no hay tiranías que destruir; porque el 3 de Febrero quedó 
destruida la.única que detuvo en su marcha á la nación A r 
gentina. 

N o quiero que esta organización se haga por la fuerza, y 
creando un poder grandísimo antes que haya un Congreso y 
carta fundamental. Señores, supongamos que aun hubiese 
Provincias que no quisieran aceptar-una.constitución. ¿ Q u é 
se haría? ¿Se la encajaríamos con las puntas de las lanzas? 
¿Se la mandaríamos á cañonazos? ¡Oh, Señores! entonces no 
había libertad i entonces no había términos hábiles para acep
tarla : entonces y o diría, que, nos encontrábamos al .principio 
de la. revolución» Y nótese que este caso puede ser factible. 
Supongamos la que se llamaba-provincia, del Paraguay, y que 
hoy será quizas necesario reconocerla Es tado independiente. 
¿ Q u é hacemos? ¿Volvemos.á la : guerra?^ ¡"Bodavia mas lu
c h a , ^ mas sangre f ; 

N o : una Constitución no puede ser impuesta por la fuer-
x a de las bayonetas; sino por, el convencimiento y la. libre vo
luntad de los pueblos. 

U n a de das cosas, pues, ó se dada de esa voluntad; y en
tonces no es llegado el momento: ó la voluntad es incuestio
nable; como J o jes; y entonces, ¿para qué ese poder provisorio 
tan reforzado? 

¿ Q u é cosa hay, pues, para obligarnos á»pasar por el Acuer
de San Nicolás?' ¿Acaso, Señores, la gratitud para con el Ge 
neral Urquiza? Y o le seré grato, y todos agradecemos sus 
principios y sus esfuerzos al iniciar la obra de destruir la tira
nía] pero recordaré con este, motivo, señores, el pasage de T e -
mfstocles. Libertó á sus conciudadanos de la invasión de los . 
persas: sus mismo» paisanos, le temieron,, y fueron injustos y. 
le desterraron y, le persiguieron; y fué á echarse en los brazos 

ACUERDO DB SAN «ICOLAS. 91 
y á asilarse en su mismo enemigo. Artagerges quiso interesar 
su gratitud, para hacerle marchar con ejércitos contra sus in
gratos compatriotas. Temís loclés , sin embargo, prefirió la 

'muerte qtie se dió, antes qhe ir contra « sa patria ingrata que 
había salvado. 

As í , Señores, por la sola gratitud, y o creería hoy traicio
nar á mis compatriotas, si aceptase por solo gratitud ese 
Acuerdo: ese Acuerdó,que hace que se borren los recuerdos de 
la Provincia de Buenos Airés. Qu iero Nación; pero quiero 
Provincia también: quiero las dos cosas á un tiempo; porque 

'ésto es Federación! L o del Acuerdo es centralización, unidad 
perfetíta, 

E l Sr. Ministro de Instrucción Pública: Y o he dicho, con
testando á «na interpelación sobre el modo de retirar los Di
putados dél Congreso, que habiendo fin antecedente sobre es
to, era una profunda ignorancia hacer esa interpelación. 

E l Sr. Esteves Saguí : Si el Gobernador es el Gobier 
no ¿con qué facultades ha investido de tanto poder á esa au
toridad qué créa'él tratado de San Nico lás? ¿Por qué se ie 
ha revestido de un poder de tal naturaleza, que si una Pro
vincia no quiere entrar en el Acuerdo se le pueda por la 
fuerza compeler á que lo acepte? Y o no créo que hubiese 
-tal necesidad para él objeto que se ha propuesto, crear una 
autoridad que los pueblos no han de poder mirar sin recelo. 

E l Sr. Ministro de Hacienda : S in entrar en la cuestión 
da fondo contestaré á una observación que se ha hecho. S e 
dice que el Gobernador n o ha podido celebrar el Acuerdo de 
S a n Nicolás, porque no representa el Gobierno. N o tene
rnos, señores, una carta constitucional que determine esto ; 
pero á falta de ella, debemos recurrir á ejemplos que nos 
presentan los pueblos mismos de América . Por la Const i 
tución de Chi le y la República Oriental, el Poder E j e c u t i v o 
lo representa el Gobernador; y eso mismo debe ser entre 
nosotros. 

E l Sr. Pórtela: Soy de opinión que el Gobernador no ha 
podido hacer ese tratado, porque hay una ley que se lo pro
hibe. Por esa ley que acaba de leerse se verá que los D i 
putados á un Congreso deben tener las instrucciones de la 
Sa l a ; luego esto es reconocer que á ella le competía cele
brarlo. 

Por lo que respecta al tratado en sí, no pueJo prescindir 
tle espresar mi sorpresa, y no puedo convencerme de como 
todos los buenos argentinos no se conmueve;! al ver estable-



9 2 D E B A T E S S O B R E E l . 

cida en él una autoridad tan absoluta é irresponsable. N o 
quiero suponerla como un hecho; pero debería bastarnos la 
posibil idad de un poder despótico para que nosotros nos opu
siéramos á su creación — porque así como el temor de! pe( n-
do es el amor á D ios , el amor á la libertad es el temor á 
los tiranos. 

Se ha dicho por el Sr. Ministro de Gobierno que no 
teníamos leyes para el caso que nos ocupa, y que recurrir 
al testimonio de los publicistas, era inútil porque sus doc
trinas no eran aplicables á un caso tan escepcioual. S in em
bargo, yo citaré la opinión de un célebre publicista, cíe S is -
inondi, que aunque no escribió es presamente para este caso, 
no obstante es m u y aplicable. "Cuanto mas fuerte es el 
poder de un hombre que tía la libertad á un put blo, tanto 
mas peligroso es para la libertad."' Y o no alcanzo, repito, 
porque, después de una tiranía como la que ha sufrido la Re
pública, hay divergencia en rechazar una autoridad cualquie
ra que se levante en la Repúbl ica con un poder tan exhor -
bitante como el que confiere el tratado. 

Todos anhelamos por la organización nacional, todos 
deseamos abrazarnos como hermanos, pero no podemos m i 
rar con indiferencia una autoridad absoluta. 

K l Sr. Ministro de Gobierno Kiega la competencia de la 
autoridad de Mr . de Sismondi , que es un autor de circuns
tancias; y ademas, si fueran á citarse autores,, hay mas de 
trescientos del t iempo de la Restauración y actuales, que 
nos enseñan doctrinas mas razonables. 

K l Sr. Pórtela continúa durante un rato protestando de 
su estima por el general Urquiza , pero inculcando siempre su 
idea de que debe infaliblemente llegar á una altura gloriosa, 
mas no de esta manera precipitada, sino por medio de la 
libre espresion de la voluntad de los pueblos. K l orador, 
por estos motivos, aunque halla buenos una gran parte de 
los artículos del tratado, votará contra su admisión. 

Ac to continuo se levantó la sesión, quedando con la pa 
labra el Sr. Ministro de Gobierno. 

S E S I ó N PEí. MARTES 2 2 DE JUNIO. 

Se abrió la sesión con 33 Diputados. K l Sr. Ministro 
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•de Gobierno tomó la palabra y la cedió al Sr. G a m b o a que la 
solicitaba: n q ,ojso v ,"loJ » m s d o t ) i X le omor» oínorninoJii* 

Señores, di jo el orador, cuando tomo la palabra en este 
recinto, no abrigo temores de ninguna clase. K a libertad de 
(•pinar es felizmente un hecho consumado entre n o s o t r o s . 
T a n t a s gracias a! que nos la proporcionó y debe ser s u m a s 
firme apoyo. Cie i to , no hay deber mas dulce que correspon
der á tantos merecimientos. Séame permitido, con este moti
vo, reproducir lo que tan á propósito ha dicho uno de mis ho
norables colega* : "un Representante al expresarse no ejerce 
un acto de h e r o í s m o , y si volvieran esos tiempos hablaría yo 
cien veces mas fuerte, pues el mejor escudo es un pecho que 
n o dé entrada al temor. 

Descendiendo á la cuestión del dia, me ocuparé de un 
punto previo y de suma importancia. Pregunto ¿(pié tintado, 
qué acuerdo es este que el Sr. Gobernador presenta á la san
ción de Ja Sala? [,€¿uíén lo ha facultado para entrar en él.' 
¿Con qué instrucciones h a ido á tratar? ¿Q,u¡én lo ha nego
ciado? ¿será por ventura el Gobernador después de haber de
legado el P. E. en el Presidente de la II. Sala? 

K l Gobierno en su nota de 18 de Mayo, al ocurrir a la 
Sa la para delegar el poder, lo único que anuncia es que va á 
combinar y activar medidas para la organización de la nación; 
mas de esto al acuerdo hay una inmensa distancia. K l solo 
fué á arbitrar medios y n o á consignar un hecho tan impor
tantísimo como es el que resalta del tratado. 

Mas el Gobierno no d i jo en la cuestión que iba á concluir 
de un modo definitivo, y esto es tan positivo, que á su ju ic io 
ni siquiera creia necesario pedir licencia á la Sala. 

Kuego, pues, ¿como pudo decir mas tarde que había ido 
á negociar definitivamente? O ja lá lo hubiese dicho, que así se 
habría evitado este incidente tan desagradable. L a Sala le 
permitió que fuese y en ello obró en derecho. L a iSala su
puso, como debía suponer, que el Sr. Gobernador sabia las 
leyes y se conduciría en su consecuencia. 

¿Con qué facultad entró el Gobierno en ese acuerdo? con 
ninguna, puesto que delegó sus atribuciones sin reserva. 

Pero supóngase, para el argumento, que hubiera ido i c -
vestido efectivamente de facultades omnímodas. K n esta 
situación ¿pudo el Gobierno hacer ese tratado? D e ningu
na monera. Por la ley de 1821 quedó establecida la res
ponsabil idad de los ministros en los actos de Gobierno. Si , 
pues, los ministros y el Gobernador son solidarios reeípro-
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camente de sus actos, ellos representan al Ejecutivo táft 
enteramente como el Sr. Gobernador, y este, por tanto, no 
lo representa sin sus ministros. De ahí resulta patentemen
te que el Gobernador no representó al Ejecutivo, y resulta 
¡también que su acto es nftlo y de ningún valor. 

Pero dicen ¿para qué recabar autorizaciones sobre he -
•dios que no podían preverse? Así es; mas, ¿cuantas vecés 
•se dan poderes para negocios intrincados, y sin embargo se 
limitan de manera que puedan reservarse ciertos derechos 
que no pueden enagenarse de ningún modo? ¿No han lle
vado siempre instrucciones los Representantes al Congreso? 

Este, pues, es *rn punte importante que es preciso resol
ver antes de tocar al fondo de la cuestión. Dejo él campo 
de la discusión para ocuparme en detalles cuando sea llega
do el caso. 

E l Sr. Ministro de Gobierno: Veo que se camina sin 
una guia cierta, come es natural, á falta de una carta cons-
*itocional que deslinde ios derechos de ios poderes públicos. 
Por falta de una constitución es que todo está en desorden, 
y que se tiene «que apelar á instilaciones caducas. Pero, 
estando al ejemplo de otras naciones, ei Poder Ejecutivo es 
la persona que se halla al frente de la administración, y se
gún el de Francia, los ministros son castigados y tienen efec 
tivamente la responsabilidad; mientras que la cabeza, el Po 
der Ejecutivo, solo está sujeto al fallo de la opinión, porque 
allí, el gefe del gobierno reina ó manda, mas no gobierna. 
Mas, prescindiendo de esto, la objeción es cuando menos in 
tempestiva desde el momento que, como consta, el Ministe
rio ha tomado sobre sí la responsabilidad del acto que nos 
ocupa. 

Se habla de la delegación de poderes efectuada por el 
Sr. Gobernador Propietario. Con todo, bien sabido es que 
tal delegación se refiere únicamente al despacho de los asun
tos de fácil expediente, y que requieren un curso diario. 
Siempre se ha comprendido así entre nosotros. 

Se ha puesto en duda que el E jecu t i vo tenga en sus 
atribuciones el derecho de iniciativa en los tratados. A q u í 
tengo el tratado de 25 de enero de 1832, y en él se ve la la
titud de esta iniciativa. E l E jecut i vo provee en él á la de
fensa del pais, y aun entra en arreglos de demarcaciones ter
ritoriales, determina los casos de guerra, y ejerce otros dere
chos en virtud de esa atribución. 

E n el caso presente, el Gobierno lia propendido ó ha se-
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guido el sentimiento de la organización nacional, que es el. 
sentimiento de todos los Argentinos, y ha hecho lo mismo 
que todos los demás Gobernadores de las Provincias; y creo. 
que no puede despojársele de su buen juicio y de su acata
miento á los intereses de la Provincia. ¿Q/ué se dirá de la. 
Prov inc ia de Buenos Aires, cuando en. las Provincias herma
nas vean nuestra conducta? Cuando nos vean perder- el 
t iempo en cuestiones perjudiciales y en multiplicar los obs
táculos, que darían por resultado- no emprender nunca la 
realización de un gran pensamiento? Estas graves cuestio
nes no pueden tratarse con todos los trámites de un nego
cio particular. E s preciso entrar de una vez en el terre
no de lo positivo, y sacar de los hechos el mejor partido po
sible para el bien del pais.. 

E l Sr. Ort íz . V e l e z : Los argumentos, que se adugenon 
ayer contra el tratado.de San Nicolás, y los. que- se- han- re
producido ahora no han sido rebatidos, y quedan, en. pié. 
Mas y o consideraré el asunto.por otro. Indo. Advertiré;, sin 
embargo, ante todas cosas, que el ocuparse del tratado.no. es 
perder el tiempo. Seria sí. perder el tiempo si lo aprobáse
mos, nada mas que porque se nos.dice: "Ahí va eso, aprué
belo V d . " 

Procedo, pues, á la. cuestión. E l Acuerdo de San Ni-
co'us es un primer paso preparatorio.para arribar después á 
plantear la constitución» del pais; mas este primer, paso debe 
estar fundado en. la ley, ser justo, equitativo y propender al 
objeto que se propone.. Se ha dicho ayer y se ha reprodu
cido hoy, que este es un tratado que debe obligará la Provin
cia, pero yo afirmaré que no puede obligarla en. ningún m ntido-
antes de haber,- sido, sancionado. Q u e de ninguna manera, 
puede tener la fuerza de una ley. para nosotros,, porque no* 
emana, de un Congreso, constituyente, sino simplemente de-
una reunión de Gobernadores ; y. aun concediendo.que pudie
ran iniciar ese acto, no han podido consumar el derecho, y la 
prueba mas evidente es que se ha creído necesario presentarlo 
á la Sala para que reciba su sanción. Este acuerdo.no.es una. 
ley ; y la Sala, está en su "derecho rechazándolo ó aprobán
dolo. ¿Porqué se ha hecho entrever que seria, anarquista el. 
que opinase en el último sentido?' Anarquista será todo.el 
que trate de imponer á la Sala, todo el que propale esas voces, 
alarmantes, ta) v e z con el dañado intento de promover en 
efecto, la. anarquía. 

Pero ocupémonos fríamente del tratado, cuyo espíritu 
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puede reasumirse en tres bases, á íiaber: fundar la indepen
dencia de las Provincias , promover ia reunión de un Congreso 
constituyente, y crear un Poder nacional. S e ha pretendido 
probar que las dos primeras bases estaban fundadas en,el de
recho escrito, se entiendo de la Provincia ; y al preguntar a 
este respecto al Sr. Ministro de Gobierno, d i jo que esapalabra 
se había puesto por un error de redacción. 

E l Sr. Ministro de Instrucción P ú b l i c a : S e d i jo que se 
habrá puesto indeliberadamente. 

E l Sr. Ministro de Gobierno : Me parece haber manifes
tado que una sola palabra no importaba un pensamiento, cuyo 
valor se colegia del espíritu mismo del documento Por otra 
parte, si se me permite examinar el escrito mejor redactado, 
estoy seguro de encontrar alguna palabra inconducente. 

E l Sr. Ort iz Ve l ez : N o puedo tampoco conformarme res 
pecto del tercer punto, porque el Poder supremo de la Repú« 
blica no debe estar en las manos de un solo hombre y l ibrado 
enteramente á su voluntad, por mas honrosos que sean sus 
antecedentes. Pero podrá decirse, y y a se ha dicho, que al 
General Urqu i za solo se le concede lo que ha ganado; esto es 
falso, señores, pues se le dan mayores facultades que hasta el 
dia ha reunido poder alguno en ia República. Se le deja dispo
ner á su arbitrio de toda Ja fuerza nacional, que disponga igual
mente de todas las rentas públicas de la nación, sin cargo ni 
presupuestó de ninguna clase: arreglar la navegación de los 
ríos, dirigir las relaciones exteriores é interiores, etc. etc.; y 
aunque se dice que este poderes puramente provisorio, pudie
ran sus actos revestir un carácter permanente. 

Se ha dicho también que en razón á ser el que reúne 
mas poder en la Repúbl ica deben concedérsele todrts esas atri
buciones, que es como si di jéramos dar mas poder al poder. ¿ Y 
si llegase á suceder, l oque Dios no quiera, ni yo presumo, que 
abusase de él, cuál sería el contrapeso'? Por otra parte, estila
do todas las Provincias en un estado de perfecta tranquilidad, 
el Gobierno no necesita mas fuerza de la que tiene, y es ente
ramente inútil en todos sentidos, eslablecer una nueva autori
dad para afianzarla. 

Se ha hablado también de los poderes de hecho que ejer
cía por la fuerza de los sucesos y de los hechos consumados; 
pero yo digo que en nombre tie la libertad se reunió el ejérci
to, que en ese nombre me uní áó¡ y ¡o seguí hasta Caseros, y 
que invocando ese mismo nombre sagrado es que tenemos li
bertad: este es el hecho consumado del que se debe partir, y 
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no de los que tienden á enagenarnos estos mismos derechos, 
como si el poder de heclw no debiera estar cimentado en la 
ley. Se ha dicho igualmente que todas las concesiones tienen 
un carácter nacional, pero yo solo distingo en ellas un acto pu
ramente personal. Desde que se entrega la suma del poder á un 
solo hombre, se ha querido formar un poder con arreglo á la 
ley, y se ha hecho conforme á un hombre, por lo que es entera
mente contrario á la organización nacional. 

L a verdadera organización nacional es hacer que todos 
los poderes giren en la órbita de sus atribuciones,, y no crear 
uno irresponsable que disponga de las fuerzas, de los caudales, 
de los rios y de los pueblos. S e ha afirmado que se confiaba 
mucho en su patriotismo; y o también confio, pero esta es úna 
razón m u y pobre cuando se trata de constituir un orden legal. 

Y qué, Señores; ¿trataremos dé cimentar las institucio
nes patrias poniéndolas por primera piedra la tiranía? 

D i j o un Sr. Ministro que se tenia la mas profunda igno
rancia de la historia del pais» Creo conocerla, y porque la co
nozco, sé que puedo tropezar detras de cada esquina con un 
cacique, y espero que me presenten al segundo Wash ington 
que se espera. Pasemos ahora á la gran dificultad, al San 
Bernardo que no atravesará fácilmente el Ministerio, al art í 
culo que trata de las facultades del Directorio. Y yo vue lvo 
á preguntar ¿si llegase á abusar de ellas, quién podria conte
nerle en su carrera? 

E l Sr. P i c o : Nadie le seguiría. 
E l Sr. Or t i z Ve lez : Y a lo creo, porque correría como 

una máquina de vapor. (Ap lausos . ) 
E l Sr. Ministro de Gobierno (diri j iéndose al pueb lo ) : 

Parece que desgraciadamente los Diputados y la barra están 
bajo Ja presión de sentimientos idénticos á los del l . ° de D i 
ciembre de 1828. En aquel t iempo no hubo ningún mozo de 
tienda ni ningún estudiante de la Universidad, y y o entre 
ellos, que no viniese á este sitio, á producir escenas análogas, 
como si representaran efectivamente Ja opinión públ ica ; y s in 
embargo esta aparente opinión pública no fué la de la razón 
según lo patentizó su desenlace en el Puente de Márquez . 

E l Sr. Obl igado: E s o fué obra de la tiranía de Rosas 
para sufocar la opinión pública. ( Vica-y larga agitación en la 
Sala, en la Uan á y tribunas; exclamaciones <le desaprobación 
contra el Sr. Ministro. Muchos Diputados dejan la Sala. El 
¡Presidente se empeña en vano por mucho tiempo en restablecer el 
Orden. Imprecaciones públicas contra el Ministro. Al Jin el 

13 
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orden se restablece: vuelven lodos los Diputados á sus asientos. 
La Sala pasa á cuarto intermedio, y tiene la palabra el Sr. Ve-
lez Sarsfield, cedida^ por el Sr. Ortiz Velez.') 

Vuel tos los D iputados á la Sala, el Sr. Presidente recla
m ó del publ ico el mayor orden y circunspección: ob túvo l a 
pa labra— 

E l Sr. Mitre y dijo: Q u e tarde, y muy tarde, se había aper
cibido que se empezaba á tirar con bala en la discusión; pero 
que la puntería había sido tan mala, que fué necesario que el 
Ministro de Instrucción Públ ica lo dijese para que advirtiese 
que el tiro habia sido dirigido á él; que el Sr . Ministro habia 
dicho, que en los discursos que se habían pronunciado habia 
notado profunda ignorancia de los antecedentes históricos y 
legislativos del pais, y que luego personalizando la imputación 
habia dado á entender que el que hablaba era el que los igno
raba; que él podía decir al Sr. Ministro que era él el que se 
mostraba ignorante de las prácticas parlamentarias, y el pri
mero que habia interrumpido el decoro y la cultura del deba
te; que por lo que respectaba á la ignorancia que se le atri
buía, nada ex t raño seria esto, en lo que estaba m u y lejos de 
convenir, porque habia pasado su vida en los campamentos, y 
su oficio era echar abajo á cañonazos las puertas por donde se 
entraba á los Ministerios; que no quería hacer uso de la pala
bra para contestar al Sr. Ministro, y que la dejaba al honorable 
diputado que la habia pedido antes [el Sr. Veles; Sarsíield] y 
Je suplicaba que con el conocimiento profundo que tenia d é l a 
historia del pais y de sus antecedentes legislativos, y con la 
elocuencia con que sabia vertir sus pensamientos, probase al 
Sr. Ministro que era él el que los ignoraba completamente y 
no la Sala. 

Sr. Ve lez Sarsfield: Para hablar con pleno conocimiento 
de este asunto, y o pido á los Sres. Ministros que me den al
gunas esplicaciones sobre hechos que no conozco respecto 
al acuerdo de San Nicolás, como también respecto de algunos 
artículos que no comprendo bien. E l tratado ó acuerdo ha ve
nido á la Sala sin ningún precedente, sin el menor protocolo; 
sin indicación siquiera de las cuestiones que han podido re
solverse para establecerlo. Pregunto pues á los Sres. Minis
tros. ¿Este tratado ha sido convenido en todas sus partes por 
el Sr. Gobernador de la Provincia, ó ha tenido que ceder en 
algunos puntos á los demás Gobernadores? ¿Cuides son los 
puntos en que ha discordado? ¿ L o b a firmado sujetándose 
solo á la mayoría, ó ha aceptado ó creado él todas sus condi-
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ciones porquerson de su absoluta «probación, y las j u z g a b a 
estar en el círculo de sus atribuciones? Quis iera pues, que 
el Sr. Ministro que ha concurrido á la formación del tratado 
me ilustrara sobre estos puntos. 

El Sr. Ministro de Instrucción Públ ica: Y o he asistido á 
las conferencias de San Nicolás, no como Ministro de Buenos 
Aires , sino como Ministro Encargado de las Relaciones E x t e 
riores. Pero, sin embargo, habiendo presenciado lo que allí 
se ha tratado, puedo decir, que el tratado de San Nicolás, que 
no es tratado, lia sido aceptado tal cual se ha presentado á la 
Sala, y en su formación no ha habido discusión, ni oposición 
alguna de parte de ninguno de los Gobernadores. Creo que 
esto satisfará al Sr. D iputado . Y mas diré, que el Sr. Gober 
nador ha creido que ha podido y ha debido hacerlo. 

E l Sr. Ve l ez Sarsí ield: Deseo otra esplicacíon del Sr. 
Ministro. Parece por el tenor del tratado que los poderes 
que él da al Encargado de las Relaciones Exteriores, debie
sen terminar con la reunión del Congreso; pero si esta se 
retarda, ó no se verifica, ¿hasta cuando durarán esas facul 
tades? ¿concluirán en el mes de Agosto, t iempo señalado pa
ra la reunión del Congreso? 

E l Sr. Ministro de Instrucción Públ ica : El Sr. Encarga 
do de las Relaciones Exteriores tiene por misión y por deber 
especial de ese tratado el reunir el Congreso en Agosto, y si 
no se reúne á lo menos una mayoría de los que deben compo
nerlo, sus funciones cesan y acaban las facultades que el tra
tado Je daba. 

E l Sr . Ve l ez Sarsíield : Desp ues de las esplicaciones que 
ha dado el Sr. Ministro, yo l imitaré á muy poco lo que pensa
ba decir sobre el tratado de San Nicolás. Me impone tam
bién silencio la escena que hemos presenciado; pues lejos de 
querer excitar las pasiones del pueblo, he pedido la palabra 
para solo traer la discusión al tratado que nos ocupa de una 
manera digna del pueblo, de la Sala, y de los grandes intere
ses l ibrados á nuestra deliberación. 

Cuando un pueblo, Señores, toma el mas v ivo interés en 
las discusiones parlamentarias; cuando se conmueve^ se agita 
y parece que quiere dominar á los mismos poderes públicos, 
entonces ese pueblo es un pueblo libre. Pero cuando él vé 
en silencio disponer de sus mas grandes intereses; cuando no 
le importan las resoluciones del Cuerpo Legislativo que van 
á variar su actual existencia y constituirle un nuevo orden 
social, puede asegurarse que se vé oprimido por algún poder 
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superior. E l que no vea en el ínteres que el pueblo ha to
mado sobre la decisión de Ta Sala respecto al acuerdo de San 
Nicolás otra cosa que anarquía y desorden, vue l va seis meses 
atrás, v preséntenos por modelo la época de Rosas, cuando 
una señal dada por el cañón de Pátertao imponía un silencio 
de muerte al pueblo de Buenos Aires, y sus hombres queda
ban mudos y parados, de estéril peso á la tierra. Si el G e n e 
ral Urqu i za quiere probar al mundo que ha libertado á Bue
nos Aires, que no le mande el partéele la batalla de Caseros. 
E s o fué solo la derrota de Rosas. Q u e le muestre la v ida 
que h a d a d o á este pueblo ; el interés que manifestaba en estos 
solemnes dias por las resoluciones legislativas que van á fijar 
sus destinos futuros. Sí, estos dias al parecer tumultuosos 
en que cada hombre discute los mas altos intereses sociales : 
estos dias de v ida pública que Buenos A i res goza después 
que de 20 años atrás su v o z estaba ahogada por la mas es
pantosa tiranía, estos dias en que cada hombre se siente libre 
para espresar sus pensamientos, serán para siempre los mejo
res títulos del General U r q u i z a . E l puede ser lo que fué 
Washington en los Es tados Unidos . Co lgó su espada des
pués que libertó á su patria, y veia tranquilo los tumultos y 
agitaciones populares, mil veces mas alarmantes,cuando llegó 
el tiempo de aceptarse la constitución, sin poner en ellos ni 
su nombre ni su espada. Estas son las consecuencias necesa
rias de la v ida que los pueblos tienen en los gobiernos popu
lares, lo que sucede todos los d i a s e n los países democráticos, 
sin resultados funestos; lo que Buenos A i res tantas veces 
presenció en los pocos años que pudo llamarse pueblo libre ; 
lo que veremos repetirse en toda ocasión que libremente se 
discutan los primeros interes'es de la Repúbl ica . E l que no 
acepte los hechos que pasan, el que condene el orí jen y el mo
tivo de que proceden, que condene el sistema y adjure los 
principios todos de nuestras instituciones populares. Dando 
pues á todos por mi parte la mas absoluta libertad para dis
cutir el tratado, y o también v o y á tomarla al decir algo sobre 
dos ó tres de sus artículos. 

Señorea, yo no puedo aceptar ese acuerdo por su nombre 
y por la esencia de su carácter; por las formas del acto diplo
mático si se le considerase como un tratado: por los negociado
res que lo han celebrado, y por las resoluciones que en él se 
ven. E s e acto no es un tratado, como lo ha d icho el Sr. Mi
nistro de Instrucción Públ ica, sino un acuerdo verdadero de 
los Gobernadores reunidos en San Nicolás, un decreto solem-
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ne, una ley de la primera importancia que han juzgado que de
bían imponer á Buenos Aires, y que Buenos A i res que no se de
jará imponer asistiendo humildemente á lo que el Gobernador 
de la Provincia ha querido disponer fuera de los límites del 
poder y autoridad que le dieron las leyes de la Provincia. Es 
un acuerdo oficial, como lo dice su título y su proémio. He
mos concordado y adoptad? las resoluciones siguientes. E l G o 
bernador de Buenos A ires deja así á un lado el Ministerio que 
la ley le ha puesto aun para las funciones ordinarias, y se 
reúne con los otros Gobernadores para acordar resoluciones 
que decidirán de la suerte del pueblo que preside. R e s u e l v e 
en verdad y pone en ejecución lo resuelto; pues aparece acep
tado y jurado el cargo de Director Provisorio por el Genera l 
Urquiza , sin que la firma de un Ministro del Gobierno garanta 
y responda del acto, como las leyes lo exigen aun para los 
despachos de la menor importancia. A l hacerlo así , no solo 
ha quebrantado las formas mas esenciales prescriptas para 
toda resolución del Gobierno, sino que se ha abrogado facul 
tades que j amas tuvo el Gobernador de la Provincia . ¿Será 
pues cierto que el Gobernador de Buenos A i res pueda por su 
sola autoridad ordenar que esta Prov inc ia concurra con las 
otras á un Congreso General en el lugar y tiempo que él 
quiera determinar'? ¿ H a tenido alguna v e z facultades para 
fijar el número de Diputados que han de representar á la P r o 
vincia de Buenos Aires 1 ¿ H a podido crear en el interior de 
la Provincia otro poder público que disponga sin leyes pre
existentes de sus tropas y de sus rentas ( S i tantas eran sus 
facultades, si tanto ha podido resolver sin discusión ni oposi 
ción, como lo ha dicho el Sr. Ministro, ¿ porqué y a que ese 
acuerdo se hacia en 24 horas, no hacer en otro tanto t iempo 
la constitución general de la Repúbl ica ? L a circunstancia 
de hallarse reunido con los otros Gobernadores de las P r o v i n 
cias no estendia su poder, ni desnaturalizaba el carácter de 
sus funciones meramente provinciales. L o s Gobernadores 
reunidos en San Nicolás se han constituido por sí en un C u e r 
po Legislativo. Han dejado su puesto para criarse otro pues
to mas alto. S e han hecho Legisladores y han legislado en 
efecto, pues han dado poderes públicos superiores á ellos m i s -
inos,comoel de Director Provisorio con facultades y poderes en 
toda la nación. Han penetrado así hasta el fondo del Gobier 
n o nacional : se han convertido en poder electoral, en Poder 
constituyente, en verdaderos Legisladores absolutos, o lv idando 
que los poderes que investían eran limitados á los intereses 
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e s c l u s i v o s d e c a d a u n a d e las P r ó v i n c í a s . T o d o s e l l o s r e u 
n i d o s n o p o d í a n sa l i r d e l a l o c a l i d a d q u e le c i r c u n s c r i b í a l a 
l e y p rov inc i a l , n i f o r m a b a n u n a f racc ión de l p o d e r e j e c u t i v o n a 
c i o n a l q u e so l o p u e d e c r ia rse po r l e yes de o t ro o r d e n po l í t i co 
q u e las q u e cr ian el poder e j e c u t i v o p rov inc ia l . E l l o s deb i e 
r o n l i m i t a r s e á l o s p o d e r e s p r i m i t i v o s der iba "os de l p u e b l o 
q u e g o b e r n a b a n , poderes r e d u c i d o s á e j e c u t a r m e r a m e n t e l a s 
l e y e s p r o v i n c i a l e s , y p res id i r la a d m i n i s t r a c i ó n d e c a d a l o c a 
l i d a d , i D e d o n d e pues , t o d o s e l los r e u n i d o s h a n o b t e n i d o esa 
p l e n i t u d d e a u t o r i d a d y s o b e r a n í a p a r a legis lar , c o m o h a n leg is 
l a d o por el a c u e r d o d e S a n N i c o l á s , c o m o no l eg i s l a r í a el p o d e r 
e j e c u t i v o nac iona l ? ¿ Q u i é n los i n v i s t i ó con u n p o d e r c o n s t i t u 
y e n t e d e l a n a c i ó n , p o d e r q u e n o t en ían c o m o G o b e r n a d o r e s d e 
P r o v i n c i a ? • E n t r e t a n t o , c o n s t i t u y e n el poder e j e c u t i v o nac io 
n a l , y lo l eg i s lan á su a n t o j o , d á n d o l e las f a c u l t a d e s q u e q u i 
so p r o y e c t a r el a u t o r d e ese a c u e r d o , p u e s t o q u e é l h a p a 
s a d o en la r e u n i ó n d e G o b e r n a d o r e s s in d i s c u s i ó n n i o p o s i 
c i ó n a lguna . A h o r a se t o m a e l c a m i n o d e p r e s e n t a r ese 
a c u e r d o á la S a l a d e R e p r e s e n t a n t e s , d e c o n v e r t i r l o e n t ra 
t ado , y o b t e n e r l a sanc ión de l C u e r p o represen ta t i vo . P e r o 
t a m p o c o todas l a s S a l a s p r o v i n c i a l e s p u e d e n f o r m a r el C u e r 
p o l eg i s l a t i vo n a c i o n a l , y d a r l o s p o d e r e s n a c i o n a l e s q u e d a 
e l a c u e r d o a l G e n e r a l U r q u i z a . E n el f o n d o y e s e n c i a d e 
t o d a s las i n s t i t u c i o n e s d e b e a p a r e c e r l a p r i m e r a l e y d e l o s 
g o b i e r n o s d e m o c r á t i c o s , l a v o l u n t a d de l p u e b l o ; y noso t ros 
p o r l a v o l u n t a d d e l p u e b l o , p o r l a s l e yes q u e r e g i a n c u a n d o 
f u i m o s e leg idos p a r a c o m p o n e r la S a l a d e B u e n o s A i r e s , for 
m a m o s ú n i c a m e n t e el C u e r p o L e g i s l a t i v o d e l a P r o v i n c i a . 
N o p o d e m o s cr ia r poderes nac iona les , no p o d e m o s c o n s t i t u i r 
n i p r o v i s o r i a m e n t e l o s p o d e r e s genera les q u e d e b e n g o b e r 
n a r la nac ión . C o m o C u s r p o L e g i s l a t i v o d e la P r o v i n c i a so l o 
p o d e m o s d a r l e y e s y c o n s t i t u i r p o d e r e s p r o v i n c i a l e s , a u n s u 
p o n i e n d o l a m a s a b s o l u t a s o b e r a n í a e n los c u e r p o s d e l i b e 
rantes . L a P r o v i n c i a d e B u e n o s A i r e s se t i e n e d a d a s sus 
l e y e s para r e u n i r s e en C o n g r e s o c o n l a s o t r a s ; y á s u L e g i s 
l a t u r a s o l o l e c o r r e s p o n d e r í a dec l a ra r q u e h a l l e g a d o el caso 
d e f o rmar u n C o n g r e s o g e n e r a l ; p e r o n u n c a e leg ir y n o m 
b r a r un D i r e c t o r de l E s t a d o , n i d a r l e l a s f a c u l t a d e s n a c i o 
n a l e s q u e le d á el t ra tado e n t o d o el terr i tor io d e l E s t a d o . 
S i pues , todos l o s G o b e r n a d o r e s r e u n i d o s n o f o r m a b a n el P o 
d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l , ni p o d í a n de legar lo , p o r q u e e l los m i s 
m o s n o lo t en i an ; si t odos l o s C u e r p o s L e g i s l a t i v o s p r o v i n 
c i a l es , n i e ran , n i p o d í a n c r i a r e l p o d e r p ú b l i c o n a c i o n a l , n i 
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e leg i r a l q u e l a . N a c i ó n i n v i s t i e r a con e s a s f acu l t ades , d e b e 
d e c i r s e q u e e l a c u e r d o d e S a n N i c o l á s , a u n q u e j a s L e g i s l a 
t u r a s p r o v i n c i a l e s l o a p r o b a r a n , h a b í a d e s t r u i d o d e s d e s u s 
f u n d a m e n t o s t odas l a s bases de l s i s t e m a r e p r e s e n t a t i v o . L a 
S a l a d e B u e n o s A i r e s n o debe , p o r lo t an to a y u d a r á e s t a f u 
n e s t a o b r a c o n c u r r i e n d o á cr iar p o d e r e s nac iona le s , ni l o s D i 
p u t a d o s q u e l a c o m p o n e n p u e d e n sa l i r d e las f u n c i o n e s p rec i 
s a s p a r a q u e fueron e leg idos , o l v i d a n d o q u e la P r o v i n c i a t i e 
n e y a l e y e s p a r a e l caso d e l a r e u n i ó n d e un C o n g r e s o N a 
c i ona l . 

N i d á n d o s e l e a l a c u e r d o el ca rác te r d e un t ra tado , p u e d e 
l a S a l a h a c e r y cons t i tu i r l o q u e n o p o d r í a l eg i s la r e n u s o 
d e s ú s f a c u l t a d e s o r d i n a r i a s y estraojrdinarias . N i n g u n a a u t o 
r i d a d d e l a P r o v i n c i a h a ñ j a d o las bases d e tal t r a t a d o , n i 
n o m b r a d o a l q u e deb iese negoc iar lo . E l S r . G o b e r n a d o r n o 
p o d í a p o r l a e senc i a y n a t u r a l e z a d e l p o d e r q u e i n v e s t í a c o n 
v e r t i r s e e n s i m p l e negoc i ador d e u n t ra tado , q u e é l m i s m o d e 
b i e s e ra t i f i car c o n l a a u t o r i d a d d e la S a l a ¿ Q u i e n e s e r a n l a s 
p a r t e s con t ra tan tes? ¿ Q u i é n le n o m b r ó p a r a p l e n i p o t e n c i a r i o , 
y de q u e p o d e r se o r i g i n a b a n s u s facu l tades? ¿ C ó m o e s o s G o 
b e r n a d o r e s r e u n i d o s p a r a h a c e r un t ra tado , lo c e l eb ran y s e 
s e p a r a n s in d a r l ugar á l o s ac tos u l te r io res q u e t odo t r a t a d o 
e x i j e ? L o s G o b e r n a d o r e s se h a n re t i r ado á s u s P r o v i n c i a s 
d e j á n d o n o s u n D i r e c t o r d e l a R e p ú b l i c a con m a s f a c u l t a d e s 
q u e las q u e j a m á s t e n d r á u n P r e s i d e n t e cons t i tuc i ona l . P e 
r o n o e s e s te el m a y o r m a l , ni e l m a y o r a b u s o d e s u poder . 
C u a n d o s e h á c o m p r e n d i d o q u e e s e a c u e r d o no p a s a r í a s i n l a 
a p r o b a d o n de l a Sa l a , e l se c o n v i e r t e en t ra tado , y se n o s pre 
sen ta c o m o u n a c o n d i c i ó n sitie qua non p a r a la o r g a n i z a c i ó n 
de la R e p ú b l i c a . E s e t ra tado n o p u e d e ser m i r a d o s i n o c o m o 
b a s e s p r o p u e s t a s para la r eun ión d e un C o n g r e s o , b a s e s q u e 
B u e n o s A i r e s p u e d e no aceptar , y p r o p o n e r o t ras . L o s q u e 
lo h a n f o r m a d o n o p u e d e n d e c i r n o s q u e es el ultimátum d e 
u n a negoc iac ión , q u e repe l ido , q u e d a r á p o r s i e m p r e i u c o n s t i -
t u i d a Ja N a c i ó n . H a y m i l o t ros m e d i o s y a e s p e r i m e n t a d o s 
p a r a l l egar al m i s m o ñ u , los q u e se p u s i e r o n en e j e rc i c i o p a r a 
l a c o n v o c a c i ó n d e los C o n g r e s o s q u e h a n preced ido . N i n i n 
gún p u e b l o , señores , ha d icho , q u e p r e c i s a m e n t e an tes d e r eu 
n i r e l C o n g r e s o d e b i é s e m o s d a r á a l g ú n G o b e r n a d o r t o d o s los 
p o d e r e s nac iona le s . E s t a es c r iac ión o r ig ina l d e la r e u n i ó n 
de S a n N i c o l á s . N o h a d e b i d o p u e s h a c e r s e u n t r a t a d o c o n 
l o s G o b e r n a d o r e s , p a r a r e u n i r u n C o n g r e s o N a c i o n a l , n i m e 
n o s p o d e m o s aceptar q u e ese t r a t a d o sea l a cond ic ión n e c e s a -



1 0 4 DEBATES SOBRE E L 
ria para organizar la República. Confio en que los pueblos 
no nos han criado esta necesidad, y que ellos se prestarían' 
á la reunión de un Congreso como antes lo han hecho sin 
criar poderes inconstitucionales, que gobiernen á su arbitrio 
á todas las Provincias, ni menos imponer esta dura condición 
á las diversas legislaturas. 

Entrando ahora á examinar algunas de las resoluciones 
del acuerdo, principiaré por el artículo 15. Los poderes que 
él da al General Urquiza son precisamente calculados para 
destruir los poderes públicos de cada Provincia, para aniqui
lar su Soberanía interior, para privarla de sus poderes consti
tucionales, para poner en el interior de cada pueblo una auto
ridad superior que avasalle y disponga á su advitrio del po
der provincial. ¡He ahí la federación de los Gobernadores reu
nidos en San Nicolás! Este artículo y el siguiente dan al En 
cargado dé las Relaciones Exteriores la Soberania nacional, ó 
e l poder de representarla ante las potencias extrangeras; de 
conservar la individualidad nacional, mantener la paz interior, 
asegurar las fronteras, defenderla República, reglamentarla-
navegación de sus ríos y-mandar todos los ejércitos de las 
Provincias. E l acuerdo supone que alguna persona ya estaba 
investida con la Soberanía exterior déla nación, y le da todas 
las facultades espresadas, como consecuencias de un poder 
preexistente. Pero, Sres., ese encargado de las relaciones 
exteriores aun-no existe para la Sala de Buenos Aires. El 
pueblo no ha tenido parte alguna en esa delegación de la Sobe* 
rania nacional. E l Sr. Gobernador reunido con otros Gober
nadores en Palermo confió al'Sr. General Urquizael encargo 
délas relaciones exteriores sin autorización ni conocimiento 
del Cuerpo Legislativo de Buenos Aires. Recien se ha dado á 
la Sala noticia de ese acto en la memoria presentada por el 
Sr. Ministro de Gobierno. L a Sala tomará sin duda una reso
lución sobre ese acto del Gobierno, por el que se obliga Buenos 
Aires á entregar al Encargado de las Relaciones Exteriores to
dos los fondos que él demande cotno necesarios para ejercer 
esos poderes. Entretanto, para nosotros no existe todavía tal 
delegación de la Soberania nacional, que ya se supone por el 
acuerdo. Y aunque existiera, yo no veo la inmediata nece
sidad de-investir al que la ejerce con todos los poderes que le 
dan al General Urquiza los artículos 15 y 16, poderes que en 
mucha parte corresponden al Cuerpo Legislativo déla Nación. 
Antes de ahora, por espacio de mas de 25 años ha existido esa 
delegación de la Soberanía exterior de la nación sin tenor el.: 
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encargado de ella los poderes que le confiere ol acuerdo en el 
gobierno y administración de lo interior de cada Provincia. 
La correlación en los poderes que supone el artículo 15 para 
conferirle todos los que les da, podra existir llegado el caso de 
una guerra nacional, de un desconocimiento de nuestros dere
chos sobre los rios de la República ; pero hoy no es posible 
aceptar como consecuencia necesaria del encargo de las rela
ciones exteriores la plenitud de facultades que se confieren al 
General Urquiza. 

Decía, Sr., que los poderes que el artículo 15 dá al Ge
neral Urquiza, destruían todos los poderes públicos de la Pro
vincia, y acababa, ó dejaba en sus manos todas sus institucio
nes interiores. Si el Acuerdo se llevase á efecto ¿qué vendría 
á ser el honroso cargo de Gobernador de Buenos Aires? E l 
no podría cuidar de las fronteras de la Provincia, de la defen
sa de ellas, de la paz interior. E l no tendría un solo soldado 
á sus órdenes, ni otras rentas que las que quisiera dejarle el 
Encargado de las Relaciones Exteriores. Los poderes públicos 
de la Provincia no podrían ya legislar el comercio exterior; 
pues que á otro poder estraño correspondía disponer sobre la 
navegación de los rios. Acabando el Sr. Gobernador por el 
Acuerdo de San Nicolás los poderes ó los obgetos del Cuerpo 
Legislativo de la Provincia, parece que sin sentirlo se ha pre
cipitado él mismo en un abismo, ó ha descendido á una esca-
cala tan inferior en que no es posible que le permitamos colo
carse. Sancionado el artículo 15 yo no puedo formarme idea 
de la* delincaciones de los cuerpos políticos de la Provincia de 
Buenos Aires, tanto del Gobierno,como de su Cámara Legisla
tiva. ¿A qué quedan reducidas las facultades del Gobernador de 
Buenos Aires 1 No conozco un ser moral mas abyecto, ni mas 
insignificante que el Gobernador de Buenos Aires despojado 
de los poderes que se transmiten al General Urquiza. E l 
digno título de Gobernador de Buenos Aires no lo daría yo al 
hombre mas vil, si el acuerdo pasa, por que sería para que 
solo se viera profundamente degradado ¿ por qué pues esta ir
ritante injuria al primer pueblo de la República? ¡y los Mi
nistros del Gobierno lo sostienen ! ¿ pero de qué poder serán 
Ministros, para qué se adornarán con ese nombre cuando á su 
Gjbierno no le quedan facultades algunas, ni la de cuidar de 
la paz y tranquilidad de la ciudad, ni de los objetos, ni de los 
medios de la administración y todo, todo pasa al Encargado 
de las Relaciones Exteriores ( No le queda al Gobernador de 
Buenos Aires poder, ni para hacer ejecutar las leves de la Pro-

14 
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vincia, y dejará de hecho de ser Poder Ejecutivo, porque no. 
puede haber autoridad ejecutiva que no tenga el mando 
y pueda disponer y emplear la fuerza pública. Queda el Ge
neral Urquiza en verdad, de poder ejecutivo de la Provincia, 
sin haber antes criádose entre él y la provincia de Buenos 
Aires ninguna relación de derecho político, sin tener ninguna 
dependencia de la legislatura ni del pueblo. Acaba pups por 
el acuerdo el Poder Ejecutivo de la Provincia, y la exis
tencia de todas las instituciones quedan.;'» merced déla protec
ción que quiera dispensarles el General Urquiza. 

121 Cuerpo Legislativo queda también tan sin objeto que 
seria mejor que desapareciera. La SaJa de toda necesidad se
guirá el destino y participará del rol en que quede el Poder 
Ejecutivo. Las rentas públicas, por otra parte, obligadas sin 
medida á la voluntad del Encargado de las Relaciones Exterio
res, no podrán ya ser la base de las deliberaciones del Cuerpo 
Legislativo. Sin ejército propio: sin poder para, estender ni 
aun defender las fronteras: sin haber una autoridad provin
cial que responda del órden interior, la Sala de R R . no halla
ría objetos que legislar, ni podría contar con la ejecución de 
sus leyes, desde que en realidad el Poder Ejecutivo no pudiese 
disponer de la fuerza pública. Mejor será acabar estas ins
tituciones que tanto prometían, que degradarlas, subordinán
dolas á la voluntad de un tercer poder en lo interior de la 
misma Provincia. 

¿Cómo se dice pues que el acuerdo de San Nicolás no 
ataca al Gobierno interior de Buenos Aires, cuando lo anula y 
destruye desde sus fundamentos? ¿Y porqué hacer todo esto, 
porqué principiar así la organización nacional? El Diputado 
que ha sostenido el acuerdo lo ha dicho, para criar gobiernos 
fuertes, pues que por la falta de un gobierno fuerte no se ha 
constituido el pais hasta ahora. ¿Pero no hemos vivido por 
espacio de 20 años en Buenos Aires y en los Pueblos bajo 
gobiernos demasiado fuertes'? Los gobiernos fuertes son 
precisamente los que han embarazado las constituciones que 
han dado los Cuerpos nacionales. E l Congreso que declaró 
Ja independencia de la nación y que dió la constitución de 
1819, ¿cómo y porqué acabó? Un Gobernador de Buenos Ai 
res prendió á todos los Diputados, y los mandó procesar, tan 
solo porque tenia fuerza para hacerlo. Otro Gobernador tam
bién de la,clase de los Gobernadores fuertes, ordenó entregar 
áesos Diputados al Gobernador de Santa-Fé para que los re-
cidenciara, ignominia que el pais felizmente no sufrió por que 
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una derrota en Lujan acabó con ese Gobierno. La constitu
ción del año 26 no quedó establecida en la República porque 
no lo ouiso otro gobierno fuerte. E l Congreso la sometió al 
examen de las Asambleas provinciales, y yo tuve el honor de 
ser encargado de discutirla en la Sala de San Juan á nombre 
del Congreso general. E l Sr. Ministro de Instrucción Pú
blica puede anotar lo que voy á decir pues no lo hallará es
crito en parte alguna (1). ¡Mientras el Dr. Castro luchaba en 

Iciidozu con el poder del famoso padre Aldao, la llama del 
norte se acercaba devastando aquellos desgraciados pueblos. 
E l Coronel Estomba se retiraba de San Juan á la aproxima
ción del poderoso y temible Q,uirogu. Y o me dirijí á este para 
cumplir el objeto de mi misión, y su contestación fué devol
verme corrados los pliegos, diciéndome bajo de su firma y do 
su puño y letra que solo quería guerra on t ra el Congreso 
Nacional. Este singular documento está en los archivos de 
esta Sala. E l General Q,uiroga siguió adelante. Triunfó en 
todas partes, y consiguió que la constitución no fuese acepta
da, ni aun examinada en muchas de las Provincias. As í aca
bó por los poderes fuertes el Cuerpo Legislativo Nacional en 
1827, y con él la esperanza de la organizaciou de la República, 
sin que los pueblos tomaran parte alguna en la destrucción 
del Poder nacional que entonces los gobernaba. 

Paso al artículo 4. ° del acuerdo. Por él se dispone que 
los Diputados al Congreso no podrán ser juzgados por sus 
opiniones, ni acusados por ningún motivo, ni por autoridad al
guna, y que sus personas serán sagradas é inviolables, pero 
que podrán ser retirados sostituyéudoseles otros. ¡Singular 
inviolabilidad! Esos Diputados no podrán ser acusados ni 
juzgados, y sin embargo son admovibles á voluntad de los 
Gobernadores provinciales: pueden sufrir una degradación 
cívica arrojándolos arbitrariamente del alto puesto que ocu
pan. Los Diputados que forman un Congreso ejercen el po
der político de la nación en su primera gerarquia. Las leyes 
deben mantener este poder independiente de todo ataque en 
las manos en quien se halle depositado. Para asegurar su 
independencia ella debe asegurar la independencia absoluta de 
las personas que la ejercen tanto en Jos actos de su vida pú
blica, coaio en los de su vida privada. En materias políticas, 
como en materias administrativas, es imposible separar Ja fun
ción del agente que la ejerce. E l hombre político uo es el 

(1) El Ministro durante la scaion j.taba tomanJo apuntos. 
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instrumento momentáneo de un poder que subsiste fuera de él . 
E l recibe ese poder del mandato que le ha sido dado á su 
persona por el pueblo mismo. E j e r c e un derecho que le per
tenece en virtud de una delegación las mas veces directa. D e 
aquí la necesidad para protejer la función política, de esten
der la garantía a todos los actos de la persona, y pr ic ipa lmen
te á l a inamobil idad del destino que ocupa hasta el término 
del mandato. Es ta garantía, aunque personal, no es un pri
vilegio; pues no es una p rerogativa del hombre D iputado , sino 
una protección al derecho político. El art ículo que discuto 
parece reconocer estos principios, pero no les da la latitud que 
debían tener, pues sujeta los Diputados á una destitución sin 
causa, que les quitará la independencia que deben gozar . U n 
Congreso reunido bajo de tales bases tendría en sí un princi
p io disolvente. Los encargados de la primera autoridad na
cional estarían á merced de autoridades subalternas; y cual 
quiera comprende que los Diputados de ese Congreso habían 
de durar en sus funciones según fueran sus opiniones, ó sus 
actos agradables ó no á los Gobernadores, ó á los que gobier
nen á esto ' . 

Cuando un Sr. D iputado habló contra este artículo, e I S r . 
Ministro de Instrucción pública con quien voy á encontrarme 
ahora d i j o : que notaba en la Sala una profunda ignorancia de 
nuestros antecedentes históricos y legislativos, y citó un acto 
del Gobernador Rodr íguez y de su Ministro R ivadav ia , qu i 
tando en 1821 á los Diputados del Congreso de Córdoba. Y o 
por la dignidad del puesto que ocupo no seré tan humi lde co
mo otro Sr. Diputado, y diré al Ministro, que conozco como 
él los antecedentes históricos y legislativos de mi país; y que 
el Sr. Ministro por ignorar acaso los hechos, no ha compren
dido la importancia del acto que cita. V o y á ver si me es 
dado lavar el lodo que nos ha arrojado al rostro el Sr . Ministro 
de Instrucción pública en la primera vez que ha tenido el ho
nor de dirí j ir la palabra á la Sala de ttepresentantes de su país. 
E l Gobierno de Buenos Aires , había nombrado cuatro D ipu -
dos para un Congreso que debia reunirse en Córdoba en 1821. 
E s o s Diputados se hallaban ya en aquella c iudad cuando el 
Genera l Ramí rez Gobernador de Entre -Ríos pasó el Paraná y 
atacó las fuerzas de Buenos Aires, y Santa -Fé. Derrotado 
por el ejército de estas dos Provincias, se unió al General 
Carreras y ambos cayeron sobre Córdoba, donde también fue
ron derrotados en la C r u z Alta. Desde allí Carreras se dír í j ió 
á l a Provincia de C u y o , y Ramírez á la ciudad de Córdoba á 
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la cual int imó rendición. Su Gobernador salió y lo batid cer
ca de la Prov inc ia de Santiago quedando muerto en el campo 
de batalla. Igual suerte tuvieron Carreras y A l v a r e z en C u 
yo. T o d a la Repúbl ica se hallaba así ardiendo en guerra c i 
vil. Las cabezas dé los caudil los se mandaban desde las unas 
á las otras. L a de Carreras fué remitida á Ch i le y devuelta de 
allí. L a de Ramírez fué mandada á San ta -Fé á ponerse en la 
portada del primer templo. L a de A l v a r e z á la Provincia de 
Córdoba. Entretanto el General Gúemes que contenia al 
ejercito real del Perú había ya rendido su vida en la plaza de 
Salta. Entre -R íos y Corrientes echaban á Córdoba desterra
dos á los Gefes mas influyentes de aquellas Provincias. E n 
estas circunstancias de completa anarquía, el Sr. R i vadav ia 
hace un convenio con el Gobierno de Santa -Fé para retirar 
los Diputados de ambas Provincias del Congreso que iba á 
reunirse en Córdoba. Pero ese Congreso aun no estaba instala
do, no era todavía el Cuerpo Legislativo de la nación, no había 
abierto sus sesiones, y esto es lo que parece haber ignorado el 
Ministro de Instrucción pública, cuando para sostener el artículo 
de que se trata nos cita un acto del Gobierno de Buenos Aires, 
retirando sus Diputados del Congreso de Córdoba. T a l Congre
so no exist ia aun,y el Gobierno podía decir,como di jo en aque
lla ocasión que era imposible, Ó no conveniente reunir un 
Cuerpo nacional. Pero esto es cosa muy distinta de quitar D i 
putados del Cuerpo que forme en efecto el Poder legislativo na
cional. U n hecho m u y notable acabará de demostrar lo que 
pensaba el Sr. R ivadav ia á este respecto y lo que resolvió 
el Congreso de 1827. E n los últimos meses de su existencia, 
algunas Provincias retiraron sus Diputados. E l Congreso se 
negó á reconocerles tal facultad, y el Sr. R ivadav ia entonces 
Presidente de la Repúbl ica por medio de su ministro de G o 
bierno sostuvo la resolución del Congreso; porque un D ipu ta 
do elegido por el pueblo para un Cuerpo nacional en nada ab
solutamente depende de los diputados elegidos como él, para 
la Legislatura provincial. Es to es tan claro, que para demos
trarlo basta ver el origen de los poderes, el objeto de ellos y su 
gerarquia en el orden político. Es tos eran, Sr. Ministro de 
Gobierno, los principios y las doctrinas de esos hombres, que 
después solo han podido condenar la Prensa de Par is y otros 
diarios vendidos á Rosas. 

Paso al artículo 12.° Por él se manda promulgar la cons
titución inmediatamente después de formada, y elegir el Pre
sidente de la República. Parece que el acuerdo de San N i -
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colas hubiera tenido solo por objeto criar medios pax-a que el 
General Urquiza no dejara de ser elejido Presidente. Al 
leerlo, nadie puede dudar que él precisamente va á resultar 
elejido. Pero esto, Señores, es degradar á los hombres y 
á las instituciones; y dar solo al General Urquiza un papel 
indigno. El tenia una posición mas aita en la República 
que la que le cria el acuerdo de San Nicolás, la necesidad 
inevitable de las cosas, y el voto uniforme déla nación; mien
tras que por el acuerdo no se hace otra cosa que poner mise
rables andámios para llegar á donde ya le coloca la voluntad 
general. Si yo hubiera tenido el honor de dirijiral General 
Urquiza en la formación de este tratado, no le habría acercado 
tanto á ese Congreso; no habría procurado criarle una influen
cia exterior, ni hacer algo por él, desde que los destinos todos 
del pais estaban en sus manos. Mas por el acuerdo, el Gene
ral Urquiza determina y paga el viático y las dictas de los 
Diputados ; instala y abre las sesiones: cuida de la libertad 
de las discusiones, y hasta á su cargo se ponen los fondos pre
cisos para las oficinas del despacho. Ese diminuto Congreso 
formará en un pequeño pueblo la constitución permanente, y 
elegirá inmediatamente el Presidente de la nación. Pues bien, 
Señores, con antecedentes tales yo temo sobre manera, no al 
General Urquiza, sino al Congreso constituido con tan ningu
na independencia: temo que mañana el Libertador de Buenos 
Aires aparezca con un poder por largos años ó vitalicio, como 
sucedió con los grandes libertadores de la América española. 
E l General Iturbide libertó á Méjico de la dominación espa
ñola, y el Congreso que inmediatamente se reunió hizo de él 
un Emperador al cual luego fué preciso fusilar. E l consejo 
del General Bolívar le hizo dar una constitución al Perú con 
un Presidente vitalicio que aun tenia el derecho de elegir su
cesor : constitución que al pronto desapareció coa el fumoso 
libertador. E l vencedor de Pichincha y Ayacucho, el Gene
ral Sucre, también se convirtió luego en Presidente vitalicio 
de Bolivia, hasta que un tumulto popular acabó con él y con 
la constitución que había criado ese poder. Temo pues algo 
de esto del Congreso que se reúna en Santa-Fé; ¿ pero el 
acuerdo no podía darnos alguna garantía de que así no se hi
ciera 1 Ninguna nos dá cuando era tan fácil hacerlo. En los 
Estados Unidos la constitución que sancionó el Congreso fué 
puesta á la libre aceptación de los Estados particulares, y hu
bo algunos de ellos que no la aceptaron hasta pasado mucho 
tiempo. Otros pidieron para su aceptación algunas modifica» 
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eíones, y las obtuvieron en efecto. E l último Congreso de la 
República dejó también al examen y aceptación de las Pro
vincias la constitución que sancionó en. 182C. Estos grandes 
ejemplos no ha querido seguir el acuerdo de San Nicolás. 
Una constitución impuesta á los pueblos para nada sirve. Por 
la naturaleza del mandato, que no tenia precisos términos, 
por la importancia de él, y por la permanencia que iba á tener 
el acto que sancionaran los Diputados del Congreso, él debia 
ser revisado por los pueblos, á no dar al Cuerpo constituyente 
un poder absoluto que ni debiese respetar la opinión pública 
respecto á los poderes que constituyera. La constitución de 
la República será así votada y promulgada por un Cuerpo me
nos numeroso que el que votara las leyes generales: va á ser 
votada por una sola Cámara enteramente dependiente del En
cargado de las Relaciones Exteriores; cuando es mas que pro
bable que las leyes ulteriores mas comunes lo sean por dos 
Cámaras. Va á ponerse en ejecución, sin que haya un. poder 
que tenga un veto sobre la menor de sus-disposiciones, ó que 
pueda pedir algunas modificaciones en la ley constitucional. 
Juzgaría pues de necesidad que esa constitución antes de pro
mulgarse debiese someterse á la libre aceptación de las Pro
vincias. 

Por el artículo 12. ° que discuto, los Gobernadores aun 
han tomado la iniciativa en las primeras leyes constitucionales 
traspasando la ley política de cada Provincia que crió el poder 
público que investían. Ellos ya prescriben que el Presidente 
de la República ha de ser elegido por el Congreso constituyen
te, cuando acasOj la constitución podia ordenar que fuera ele
gido por elección directa, ó por asambleas electorales como en 
los Estados Unidos ¿Porque imponer al Cuerpo nacional que 
quieren criar una ley que no les era dado sancionar, y que por 
su esencia corresponde al cuerpo legislativo de la nación? 
Será así mas acertada la elección de Presidente? Habrá mas 
independencia en los electores, ó tendrá el Encargado de las Re
laciones Exteriores menos influencia personal en los Diputados 
del Congreso que se reúna en Santa Fé, que la que podría ad
quiriré!) las Asambleas de cada Provincia? Ignorándose como 
la constitución determinará la elección del Presidente de la 
República, lo que ahora se dispone por el acuerdo es una es-
cepcion muy singular, una ley personal, pues se ha querido 
que la primera elección del Presidente se haga por el Con
greso constituyente, cualquiera que sea el modo que se adopte 
para las elecciones ulteriores. Es decir, que tendriamos un. 
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Presidente constituido de otra manera que bajo las formas 

3ue determinase la constitución general. £1 acuerdo es sin 
uda consecuente en sus miras, pero el General Urquiza no 

necesita de estas leyes escepcronales, de esta subversión de-
la misma constitución que se promulgue, para ocupar el pri
mer Jugar en los poderes de la República. 

No diré mas, Señores, en esta ocasión por las considera
ciones que espuse al principio. E n el curso de la discusión 
tomaré otra vez la palabra, y si el acuerdo no fuese aprobado 
por la Sala, como lo espero, yo propondré Jos medios que 
puedan adoptarse para que cuanto antes aparezca organizada 
la nación. He dicho. 

Señor Ministro de Instrucción pública —Sr. Presidente: 
lo primero que debo hacer al tomar la palabra, es felicitar al 
Sr. Diputado que acaba de hablar, por haber sido el primero 
entre los que hacen la oposición que ha descendido al fondo de 
de la cuestión que nos ocupa, llevándola al verdadero terreno 
de Ba discusión. Me felicito tanto mas del punto de vista en 
que Tas ha puesto, cuanto que por ser él el único exacto en la 
materia, (lo digo francamente) me pone en el caso de refutar
lo con mayor facilidad, haciendo palpables las mil ventajas 
que hay para la República en los actos consumados por el 
Ejecutivo de la Provincia en San Nicolás de los Arroyos. 

Pero, antes de pasará esto, necesito ocuparme de una 
cuestión incidental, que promovida en la sesión de ayer por un 
Sr. Diputado, ha sido renovada por él que me precedió en la 
palabra: él la ha adornado de narraciones tan felices, que de
bieran honrarle mucho, á no carecer de enlace con las conse
cuencias que se proponía sacar contra mis asertos de ayer, 
estando totalmente desprovistas (repito) de toda aplicación al 
objeto preciso délo que yo dije. 

Cuando tratábamos, Sr., de si había ó no precedentes en 
nuestra historia que estableciesen una base conocida por el 
procedimiento conque podian retirarse los Diputados nom
brados por una provincia para el Congreso Nacional (que fué 
una cuestión'promovida por el Sr. Diputado Mitre al Sr. D i 
putado Pico); nada importaba el modo con que fueron remiti
das de provincia en provincia las cabezas de los caudillos 
Ramírez y Carreras. Mi lógica al menos es incapaz de des
cubrir el vínculo-de ambas cosas. 

Históricamente prueban mucho saber, las narraciones del 
Sr. Diputado, sobre todo, para los que conocen los anteceden
tes sobre que ha discurrido; pero perlas mismas conclusiones 
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ert que ha venido á detenerse, después de sus relaciones his
tóricas, se le vé confesar el hecho de que un Gobernador de 
Buenos Aires hizo en 1821 un tratado, estipulando el modo 
de retirarlos DD. que habían sido enviados para un Congreso 
Nacional. Este es el hecho que yo asenté. Yo dije que es
to Jiabia sucedido. Y o dije que e>te tratado era un preceden
te que resolvía la duda del Diputado Mitre; y dije también: 
Que el haber anunciado cení énfasis esa duda, como si fuese 
un abismo en que debía derrocarse el Acuerdo de San Nico
lás, procedia de la ignorancia en que estaba el Diputado que 
la enunció de los puntos «cas culminantes de nuestra histo
ria. Desde que las correrías de Ramírez y de Carreras no 
destruyen este-hecho; de-de que ellos nada falsifican que 
ei Gobierno del ano 21 retirase de Córdoba sus Diputados de
jando este precedente; desdé que los que fueron retirados eran 
Diputados para formar Congreso; desda qué el Sr. Diputado 
que me ha precedido en la palabra conviene en ello, puedo 
decirle que me asombra la ligereza con que ofreció á la Sala 
convencerme de falsedad, cuando como sabedor de los hechos, 
estaba condenado á caer en ellos y aseverar lo misino que 
habia prometido negar, siento de veras que el Sr. Diputado 
hubiera tomado sobre sí el compromiso de sincerar la igno
rancia injustificable de su amigo; sin esa promesa yo no 
hubiera tenido que ocupar á la Sala tan largo ralo antes 
de entrar á las grandes cuestiones que me llaman con pre
ferencia. 

Diré ahora algo que me es personal. En el curso de esta 
discusión he notado que hay quien se permite interrumpir la 
voz de los oradores con señales de aprobación y repiobacion 
según el impulso de sus propias pasiones. Bien pues, ya 
que eso existe, y ya que yo no lo puedo remediar, me honro 
en declarar bien alto, que semejantes manifestaciones no ten
drán ninguna influencia sobre mi espíritu. Declaro también, 
que por educación y por principios jamas he ambicionado 
honores ni bienes que traigan su origen de la adulación, ni de 
la lisonja dada al poder, bien sea que se llame tiranía, bien 
sea que se llame muchedumbre. En este sentido no deseo la 
popularidad, lia popularidad á que yo aspiro, es la de llevar 
los actos de mi vida por la senda de la honradez. Esta es la 
que me ha guiado siempre sin que basta ahora tenga que 
arrepentirme de haber comprometido mi propia dignidad, ni 
en los años de mi educación entre el cuchillo de la tiranía y 
el sebo dé la corrupción, ni en los de mi segunda edad, en que 
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huí de la patria para protestar, contra el poder que degradaba 
á mis conciudadanos. (Rumores.) 

Así al menos estoy de acuerdo con mi conciencia. Puesto 
en su verdadero punto de vista el acuerdo de San Nicolás, 
por el Diputado que me ha precedido en la palabra, no es es-
traño que recien haya venido á la Sala la perspectiva de las 
cuestiones que él engendra. Las que han surjido, son graves 
por su trascendencia en el pais; pero al mismo tiempo son de 
facilísima resolución, puesto que esa trascendencia que tie
nen, toda es en ventaja de la República. 

El acuerdo de San Nicolás ha sido celebrado por el Go
bernador de la Provincia con los otros Gobernadores de las de-
mas Provincias. El es pues un acto gubernativo. Mas (y 
aquí entra la primera cuestión) que le falta para ser obli
gatorio'? ¿ Ha debido ó no venir á la Sala para que reciba la 
sanción que le corresponde como ley de la Provincia 1 He 
aquí la primera de las cuestiones que paso á examinar. 

El acuerdo de San Nicolás es un acto del Gobierno ema
nado de la obligación que él tiene de cumplir religiosamente 
leyes anteriores, leyes fundamentales y vigentes hasta la fe
cha : leyes sancionadas por el sentimiento de todos los pueblos 
de la República ; leyes en fin que ninguna Provincia puede 
contradecir sin caer en un acto de rebelión contra el pacto 
fundamental que constituye la JVacion Argentina. Nosotros 
hemos conservado una misma bandera; un mismo territorio 
nos alimenta y da pábulo al desenvolvimiento de nuestra in
dustria ; una misma historia cuenta unas mismas batallas, y 
unas mismas glorias ; y con sacrificios comunes, con la san
gre común hemos regado el suelo que habitamos, para hacerlo 
libre é independiente. ¿Qué quiere decir esto, Señores?.... 
Que tenemos una misma nacionalidad; que existe sobre to
das nuestras Provincias un mismo pacto fundamental ; que 
ese pacto es la ley suprema del Estado, que ninguno puede 
violar ni olvidar; y en fin, que el Gobierno de cada Provincia 
no bien está instalado, lleva la obligación virtual de hacer 
cuanto pueda por dar el debido cumplimiento á esa ley que 
le impone el sentimiento de todos los pueblos Argentinos. 
Niégueseme que somos Argentinos,.... y si esto no se puede 
negar, no se me niegue tampoco que hay una ley fundamental 
del Estado, y que eso es buscar la conexión de sus partes y 
restablecer el pacto nacional. 

Los Gobernadores de las Provincias pueden, de cierto, 
reunirse por sí y establecer ante sí y por sí un pacto bajo la 
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forma consagrada de constitución. Pero, no siendo una cons
titución ni pudiendo ser en ninguna parte del mundo otra co
sa que la declaración y calificación de un pacto preexistente, 
roto por alguna revolución social, los poderes locales están 
obligados á reglamentar de común acuerdo el modo de reanu
darlo, y tienen una libre y entera facultad para hacer en común 
todos los acuerdos que se requieran para llegar al objeto final 
que es constituirse. Este es, Señores, el caso en que nos ha
llamos. Aqui no se trata de hacer ni de sancionar una ley 
pues que esa ley existe. Es por consiguiente inoportuno to
do reclamo de competencia de parte de la Honorable Sala de 
Buenos Aires, para examinar y resolver en cuanto al cuerpo 
del Acuerdo. Lo único que la H. Sala puede inspecionar es: 
si se le han usurpado ó no puntos de las atribuciones legislati
vas de la Provincia, y en tal caso sancionarlos ó repulsarlos 
en la especialidad respectiva. 

Sea malicia, ó sea otra cosa, ha habido empeño en llamar 
tratado al Acuerdo de San Nicolás que de cierto, nada es me
nos que un tratado. 

Un tratado, Señores, requiere la- sanción del Poder legis
lativo. Es cierto, ¿porque la requiere? La req,uiere por la 
misma razón que hace que no la req,uiera el Acuerdo de San 
Nicolás. 

Tratado es pacto que celebran dos naciones independien* 
les en que se crian deberes y derechos recíprocos. Como an
tes del tratado ningún deber positivo había entre las naciones 
que tratan, luego que el tratado existe comienzan estos deberes 
viniendo á ser leyes que imponen obligaciones del carácter 
mas sagrado y positivo. 

He aqui porque los tratados son actos que requieren la 
sanción legislativa;.sin ella no serian leyes, porque ningún 
pacto precedente los impondría. 

Pero el Acuerdo de San Nicolases fundamentalmente di
verso. El Acuerdo de San Nicolás no ha criado pacto alguno 
nuevo, ley alguna nueva entre los pueblos de la República. 

El Acuerdo de San Nicolás, es un reglamento del Ejecu
tivo por el que allana, y consuma el cumplimiento del pacto 
fundamental que nos rige desde que fuimos nación; del pacto 
que ha sido siempre, que es hoy, y que ha de ser nuestra ley 
nacional. Es decir, es un acto de la plena competencia del 
Gobierno, pues hasta los niños saben que es al Ejecutivo a 
quien compete dar decretos reglamentarios para poner en eje--
cucion las leyes orgánicas de un pais. 
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S e me preguntará entonces la razón porque se ha trnidi> 

á la H. Sala ese Acuerdo? Y o diré que se le ha traído para 
que la H. Sa la vea si se le ha usurpado en algunas de sus 
cláusulas, a lgunas de sus prerrogativas y lo remedie: estofen pri
mer lugar: y en segundo, para quitar pábulo á las agitaciones 
siniestras que se lian provocado, y que muy bien pudieran 
l levarnos á una crisis lamentable. 

E l Acuerdo de San Nicolás es un acto de entera compe
tencia gubernativa; y me he detenido en este punto de la dis
cusión, por que jamas he creído que las J u n t a s Provinciales 
de una nación que aspire á estar bien arreglada, puedan tener 
las facultades que han iniciado algunos Señores Diputados. 

E l espíritu de cuerpo los ciega; pero pronto tendrán que 
convenir en la facilidad con que se les puede rebatir á este 
respecto. 

L a H. Sala, Señores, ante quien tengo el honor de hablar, 
es una Sala meramente provincial; es preciso no olvidarlo; poi
que como en una nación no hay mas de una soberanía, es pre
ciso convenir en que si los argentinos formamos nación, la 
I I . Sala de Buenos Aires no es, ni para la Provincia de este 
nombre una soberanía completa sino sumamente l imitada, 
como lo lie de probar después, é irremisiblemente obligada á 
concurrir al pacto nacional que le imponga el Congreso, abs
teniéndose de intervenir en los Reglamentos con que el E j e 
cutivo prepara su instalación. 

Entre los varios modos con que los opositores al Acuerdo 
de San Nico lás han pretendido negar las facultades con que 
entró á celebrarlo el Gobierno de la Provincia hay uno avan
zado por un Señor Diputado de los que han tomado parte en 
la discusión de hoy, que es verdaderamente singular. E l ha 
dicho, que el Gobierno de la Provinc ia á pesar de ser el pro
pietario, había dejado de tener atribución alguna de las que le 
están eneouiondadas, desde que habia salido de Buenos Aires, 
dejando un iJeiegado. 

Señores ,—como arbitrio de discusión, esto puede teuee 
todo el valor que le quiera dar el espíritu de partido y el so
fisma; pero es tan falso como buena razón que me basíará ha
cer un üjero examen de las cosas para restablecer la verdad de 
los principios invertidos. 

E l Gobernador de la Provincia en -cualquiera porción de 
su territorio en que se halle, lleva el carácter del P . E . por sí 
solo, y puede ejercer el mando, porque ese mando es inherente 
á su persona, mientras pisa el territorio que á é l le lia sido en-
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comendado. Cuando el Gobernador de la Provincia pasa de-
su capital á otra parte del territorio para objetos del servicio 
público como lo h i zo en el caso que nos ocupa, lleva en sí 
todos los carácteres y facultades cotí que lo invistió la ley que 
lo nombró. L a delegación no le ha podido quitar ninguno de 
ellos, en razón de que Ja delegación es un simple decreto de 
economía interior del despacho, y no puede invalidar los efec
tos permanentes de la ley que le nombró Gobernao'.or. 

L a delegación, Señores, se refiere meramente al despacho 
de las oficinas de Gobierno, al material administrat ivo que re
side en las capitales de los Estados y que no puede viajar con 
la persona del Gobernador. L a delegación no es otra cosa 
que un arbitrio para no demorar los procedimientos de la ad
ministración ; no es mas que una comisión para presidir el 
despacho de los asuntos. El la j amas importa, ni puede im 
portar la traslación completa de las facultades y de las atri
buciones ejecutivas. Semejante cosa seria absurda, porque si 
así fuese, el gefe de una Provincia estaría inhabil itado para 
llevar á las diversas partes del Estado la presencia y la vo
luntad de la autoridad, cosa indispensable en mil casos para 
el mismo bien de la cosa pública. 

E l Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, tan so
berano y tan independiente como la H. Sa la misma en el ra
mo de su competencia, fué á San Nicolás con objetos deter
minados. Delegó el despacho en su capital, pero llevó lo que 
no quiso delegar, estoes, la facultad de realizar los actos que 
formaban el objeto de su viage. No hay ley ni principio al
guno que se oponga á esto; y tan solo por no abusar d é l a 
atención de Ja H. Sala no cito una multitud de e jemplos de 
esto mismo dados por anteriores Gobernadores. 

Por este lado, pues, es inatacable la legalidad del ac to : 
el que lo hizo por parte de nuestra Provincia fué su Gober
nador investido de todas sus facultades; y así la base del 
acuerdo de San Nicolás es una base legítima. 

E n el curso de la discusión se ha hablado mucho de Ja 
arbitrariedad cometida en Ja celebración de ese acuerdo, y en 
las atribuciones exhorbitantcs que se habían dado por él á la 
autoridad provisoria criada para elaborar y promover el rea
nudamiento del vínculo nacional. E s preciso, Señores, que 
en ambos puntos l i jemos bien el sentido de los hechos ; por-! 
que de no nacerlo estamos espuestos á equivocarlos, y á pro
vocar con puras palabras una lamentable excitación de pasio
nes extraviadas, como ha sucedido ya en esto dia, poniendo 
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en peligro á mi modo de ver, la salvación de la República y 
de esta misma Provincia; y esto por palabras vanas, sin nota 
de verdad; por palabras en fin que ninguno debia haber invo
cado en este lugar y en este momento» 

El acuerdo de San Nicolás no ha hecho tal reunión de 
facultades en el General Urquiza ; acuerdo que tiene la apro
bación délas Provincias mejor representadas. 

Y a que se ha invocado tanto en esta Sala el ejemplo de 
los Estados Unidos exijo que se recuerde: que en ese pais en 
donde la voluntad del pueblo impera, y donde ella impera 
hasta la tiranía, el P. E . nacional tiene mas atribuciones y 
mas poder que las que el acuerdo de San Nicolás ha conferido 
al General Urquiza. Demostrarlo con detalles es inútil, des
de que el acuerdo esté á la vista de todos. Pero prometo 
hacer esto palpable mas adelante. 

Se pretende, Señores, que hay dictadura porque hay un 
Ejecutivo nacional sin un Legislativo. Pero ¿es posible que 
se haga semejante argumento en una discusión seria? Lo 
único que esto quiere decir es, que la organización nacional 
está incompleta, que está informe todavía, ¿y la Sala que fa
cultades ó atribuciones tiene para dirigir este reproche?. . . . 
Esto de ningún modo quiere decir que en el acuerdo se confun
dan con el Ejecutivo los poderes del Legislativo que es lo que 
constituye la dictadura. A l contrario la existencia de Go
bernadores y de Salas en cada una de las Provincias—la con
ducta misma que ahora está observando la H. Sala de Bue
nos Aires demuestran,, que no hay tal dictador, porque el. Po
der legislativo solo existe en cada una de las fracciones libre é 
independiente, sino en todo lo que le concierne puede morige
rar las cláusulas de ese acuerdo, como es natural y nadie lo 
puede negar. 

He dicho que lo único que puede reprocharse al acuerdo 
de San Nicolás es la imperfección en. que él ha dejado por 
ahora á la organización nacional. Pero este es un mal nece
sario que nace de ser el primer paso con que empieza á sa
lirse del caos, y de no poder él ser por consiguiente perfecto 
á causa de la incompatibilidad que los poderes reunidos te
nían para entrar al fondo de aquella organización. Los Go
bernadores reunidos en San Nicolás no han podido hacer mas 
que empezar por establecer un centro de cohesión para las 
Provincias dispersas, á fin de con este y con los demás pun
tos convenidos abreviar la reunión del Congreso Constitu
yente. Ahora bien: la.idea que ha presidido á ese Acuer-
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do ha sido la de organizar ese centro provisoriamente, por 
ahora, mas con tales atribuciones que demuestran bien no 
tener otro objeto que el de fijar los medios con que se ha de 
obrar la reunión del Congreso para que ella sea tan real y 
tan eficaz como lo ha sido hasta ahora. 

Es decir: para que exista una autoridad fuerte que, 
recibiendo la constitución de las manos del Congreso, la 
haga cumplir, sometiendo las malas pasiones que en épo
cas análogas de nuestra historia, se han levantado siem
pre para hacer efímero todo el trabajo preparado. 

Aprovechándome aquí, Señores, de los antecedentes his
tóricos que ha suministrado á la Sala el Sr. Diputado que 
habló antes de mí, y de algunos otros que yo agregaré, quie
ro establecer que esta organización nacional, por la cual 
anhelamos en vano desde 1810, jamás ha fracasado por la 
dictadura sino por la anarquía, si se esceptúa la época de 
Rosas, que fué ella también engendrada por la anarquía. 

A l hablar de estas cosas el Sr. Diputado ha confundido 
completamente el sentido de los términos; donde quiera que 
ha visto violencias y usurpaciones de poderes ha dicho que 
habia despotismo. ¡No! Mil veces no! 

E l despotismo es la concentración de todos los poderes 
de una nación ó provincia en manos de un solo hombre, y ese 
despotismo es tiranía cuando usurpa y violenta el derecho in
dividual. Pero cuando la tiranía y la violencia están ejerci
das por las facciones y por los caudillos que las agitan, enton
ces no hay despotismo; entonces hay anarquía; porque la anar
quía es tan absolutista, tan atroz y tan tiránica como el des
potismo mismo en razón, que ella ni este respetan los derechos 
sociales. Así: nuestro pais ensayó una organización en el 
año de 1811; fracasó por la anarquía: el espíritu provincial y la 
subversión de todos los principios de una buena organización, 
la falta de respeto á un orden común y compacto, en fin, la 
anarquía fué la que sublevando las pasiones mezquinas de 
localidad, rompió el vinculo nacional, constituyéndose enton
ces tantos poderes locales como habia pueblos. Hé aquí lo 
que nos hizo fracasar. L a segunda tentativa de organización 
nacional en 1814 fracasó también contraía anarquía: el Gene
ral Artigas levantando la bandera del provincialismo contra 
el Gobierno Central y contra la Asamblea Nacional fué el que 
provocó el fraccionamiento de todas las Provincias del Estado; 
se entronizó entonces la anarquía, que es la subdivisión de 
los poderes públicos administrativos; cada villa se alzó inde-
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pendiente b a j ó l a bandera de u n c a u d i l l o s o b e r a n o ; l a s facc io -
nes se arrebataron el mando y s e h i c i e r o n l a g u e r r a p a r a t i ra 
n i z a r y se r t i r a n i z a d a s S s u v e z ; y la l e y c o m ú n f r a c a s ó con 
l a s e s p e r a n z a s del p u e b l o a r g e n t i n o . 

l ' e r o se h a d icho : q u e en la P r o v i n c i a d e B u e n o s A i r e s la 
d i c t a d u r a d e s t r u y ó C o n g r e s o s y e n c a r c e l ó D i p u t a d o s . E s t e 
a s e r t o es f a l s o y ca rece f u n d a m e n t a l m e n t e d e e x a c t i t u d E l 
S r . D i p u t a d o q u e ha b l a s o n a d o tanto de r n b r r nues t ra h i s t o r i a 
h a c o m e t i d o en es ta p a r t e d e su d i s c u r s o un v e r d a d e r o ga l i 
m a t í a s q u e n a d i e p o d r á e n t e n d e r , avar . ' . r i i ido e r rores p a l m a * 
r ios q u e n o s é c o m o p u e d a Juét inaáp , h a b i e n d o s ido , c o m o lo 
p r u e b a n s u s a ñ o s , test igo c o n t e m p o r á n e o d e loa h e c h o s . 

E l C o n g r e s o de l a ñ o 19 fué destruido po r la a n a r q u í a y 
p o r l a s m o n t o n e r a s . R a t a s t r i u n f a r o n de l ejército n a c i o n a l e n 
l a C a ñ a d a d e C e p e d a , y la a d m i n i s t r a c i ó n v i n o á t ierra a l e m 
p u j e de l e s p í r i t u loca l y d e la anai\p'.'.t y n o d e l \ d i c t a d u r a . 
E l G o b e r n a d o r q u e e l l o s i m p u s i e r o n á l a P r o v i n c i a d e B u e n o s 
A i r e s , D . M a n u e l d e S a r r a t e a , f u é e l q u e p r o c e s ó y e n c a r c e l ó 
á l o s D i p u t a d o s del C o n g r e s o , es d e c i r á los p a r t i d a r i o s d e 
l a o r g a n i z a c i ó n n a c i o n a l A 'encidos e n t o n c e s por la a n a r q u í a 

f>rovincial. A s i es q u e c u a n d o esos D i p u t a d o s fueron e n c a r c e -
ados , e ra l a a n a r q u í a del a ñ o 2 0 la q u e e s t a b a e n t r o n i z a d a : 

e ra l a s u b d i v i s i ó n d e l P o d e r p ú b l i c o , y el e s p í r i t u d e f acc i ón 
q u i e n e s l o s p e r s e g u í a n c o m o a u t o r e s d e l a o r g a n i z a c i ó n q u e 
h a b í a s i d o d e s t r u i d a . 

L a q t r a t e n t a t i v a d e o r g a n i z a c i ó n f u é la q u e se h i z o e n 
t re el a ñ o 2 0 y 21 , i n i c i a n d o l a r e u n i ó n d e u n C o n g r e s o C o n s 
t i t u y e n t e e n l a c i u d a d d e C ó r d o b a ; y es e l m i s m o D i p u t a d o 
d e q u i e n m e o c u p o , q u i e n h a d e m o s t r a d o y a á la S a l a q u e esa 
t e n t a t i v a f r a c a s ó t a m b i é n ; c o n t r a d i c i e n d o e n es to l os a se r tos 
m i s m o s d e s u p r o p i o d i s c u r s o . 

D e l m i s m o m o d o , S e ñ o r e s , l o s t r a b a j o s de l a ñ o 2G al 2 8 
se e s t re l l a ron con t ra l a a n a r q u í a , y n o c o n t r a el d e s p o t i s m o . 
E n es ta é p o c a Q ,u i roga , B u s t o s y l os A l d a o eran c a u d i l l o s d e 
a n a r q u í a y n o d i c tadores : as i es q u e l e j o s d e o b r a r en é l sen t i 
d o d e u n a l e y cen t ra l , o b r a b a n cent ra osa l e y , p a r a r o m p e r l a 
e n n o m b r e de l e s p í r i t u d e facc ión y r e d u c i r á pedamos la R e 
p ú b l i c a , e j e r c i e n d o la t i r a n í a en l as r e s p e c t i v a s p r o v i n c i a s q u e 
m a n e j a b a n . P o r q u e , l o rep i to , Sres , l a a n a r q u í a l e v a n t a s i e m 
p r e t i r a n u e l o s , y los q u e la e n c a b e z a n en s u s t r i u n f o s son s i e m 
p r e e s e n c i a l m e n t e déspo tas . 

C o m p a r e m o s a h o r a la m a r c h a q u e se ha s e g u i d o en el 
A c u e r d o d e S a n N i c o l á s con re lac ión á e s t o s a n t e c e d e n t e s . 
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E l A c u e r d o d e S a n N i c o l á s ha e m p e z a d o por c r e a r u n a e s 

fera l ega l y c i r c u n s c r i p t a d e cosas n a c i o n a l e s p a r a d a r al p o 
d e r ( ú n i c o c e n t r o d e h e c h o q u e e x i s t e en la R e p ú b l i c a ) u n o r í -
gen c o n v e n c i o n a l d i s t i n t o d e l d e la v i c to r i a , y u n a s a n c i ó n d e 
v o l u n t a d e s c o n s t i t u i d a s , d i s t i n ta d e la q u e le d a b a la f u e r z a 
mi l i t a r . A ese poder , e x i s t e n t e de h e c h o , se le h a n s e ñ a l a d o 
f a c u l t a d e s v a r i a s , pe ro b i e n de f in idas , Jo q u e e n t r e noso t ros , 
S e ñ o r e s , es u n g r a n pa*o . S e le b a n d a d o ( r e p i t o ) , f a c u l t a d e s 
q u e e r a p rec i so dar le . ¿ P a r a que? para e s tab lecer e l n u d o q u e 
s i e m p r e s o n faltó; p o r q u e e n t r e nosotros^ el p o d e r p ú b l i c o j a 
m á s ha e x i s t i d o r e p r e s e n t a d o en la o r g a n i z a c i ó n c o n s t i t u c i o 
na l de l pa is . 

R e c o n o c i e n d o el A c u e r d o d e S a n N i c o l á s q u e la í l o j e d a d 
de l r é g i m e n cen t ra l e ra l o q u e h a b í a i m p e d i d o s i e m p r e la o r 
g a n i z a c i ó n n a c i o n a l , h a e m p e z a d o por cons t i t u i r e s e p o d e r e n 
u n a e s f e ra separada d e la p r o v i n c i a l , a t e n d i d o el l í m i t e q u e 
c o n s t i i u e i o n a l m e n t e d e b e tener el d e r e c h o p r o v i n c i a l . 

Se h a p a r t i d o p u e s d e u n h e c h o c o n s u m a d o q u e n a d i e p u e 
d e e l i m i n a r , d e u n h e c h o q u e f o r m a l a b a s e d e t o d o lo e x i s t e n 
te h o y , p a r a l legar al hecho- q u e a n h e l a m o s , el c u a l es la r e o r g a 
n i z a c i ó n d e la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a . Y c u a n d o se d i s p o n e p o r 
e l a c u e r d o q u e l l e v e e s t a s f a c u l t a d e s u n h o m b r e q u e t o d o s los 
Sres. D i p u t a d o s se h a n a p r e s u r a d o á e n c o m i a r con u n a so l i c i 
t ud e x t r a o r d i n a r i a , p a r e c í a n a t u r a l q u e no d e b i e s e n e n c o n 
t ra r se o p o s i c i o n e s , p o r q u e l a s imper fecc iones , s i l a s h a y , p r o 
c e d e n de l o r d e n t r a n s i t o r i o en q u e e s t a m o s ; p r o c e d e n d e q u e 
ese a c u e r d o es cosno u n ó r d e n de a n d a m i e s n e c e s a r i o s p a r a 
la c o n s t r u c c i ó n de l ed i f i c i o ; q u e si b i en h o y a fean u n p o c o s u 
a s p e c t o d e s a p a r e c i e n d o c u a n d o es té c o n c l u i d o , ( p e r o n o m e n o s 
i n d i s p e n s a b l e en s u a p l i c a c i ó n ) , lo d e j a r á n en t oda l a r e g u l a r i 
d a d q u e l e c o r r e s p o n d e . 

Y o d e p l o r o , S e ñ o r e s , q u e para a t a c a r u n ac to , q u e to 
d o s d e b i é r a m o s h a b e r c o n s a g r a d o , pa ra q u e f e n e c i d o c u a n t o 
a n t e s el ó r d e n p r o v i s o r i o , l l e g á r a m o s a l c o n s t i t u c i o n a l , q u e 
y o m i r o c o m o la s a l v a c i ó n d é l a s l i b e r t a d e s y de l p o r v e n i r d e 
í a pa t r i a , d e p l o r o , d igo , q u e p a r a es to se h a y a a c u d i d o á 
la e s c i t a e i o n d e l a s p a s i o n e s p r o v i n c i a l e s , q u e t a n t a s o t r a s 
v e c e s n o s h a n h e c h o f racasar , c u a n d o a h o r a h a b r í a m o s t a m 
b ién f r a c a s a d o , tal v e z , s i n a q u e l a cuerdo . 

E s t o y c ier to , S e ñ o r e s , q u e h e m o s d e l legar a l C o n g r e 
s o N a c i o n a l , y e n t o n c e s y o he d e r equer i r á los q u e t a n t o 
se a g i t a n a h o r a , p a r a q u e m e s e ñ a l e n los m a l e s q u e h a b r á 
c a u s a d o es te a c u e r d o tan c o m b a t i d o d o l a s pas i ones . E s t o y 
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cierto que entonces les he de poder yo señalar los inmensos 
bienes que él habrá derramado por toda la República. 

Y o concibo muy bien cuanto eco deben encontrar entre 
nosotros los que se proponen l isonjear las pasiones provincia 
les, y los celos locales; pero, Sres., por lo misino me levanto 
m a s al to contra ellos, y no quiero tener otro interés que el de 
la Nac ión . E s menester que haya un n u d o para todas las Pro
vincias, y que sobre ese nudo se haga la organización nacio
nal. Para ello, quiero, sí, Sres., quiero q u e el Poder nacional 
tenga fuerza material , para que la ley común goce de esa 
fuerza también contra la disolución del v ínculo , y sostengo 
que mientras tenga fuerza el que represente Ja ley nacional rio 
ha de haber abusos. Háblese contra esto lo que se quiera, yo 
repito, que los abusos, teniendo fuerza el que presida y repre
sente el v í n c u l o central de los pueblos han de ser transitorios, 
si los hay; que se h a d e ir mejorando progresivamene, y cuales
quiera que el los sean por parte del P o d e r organizador, han de 
ser inf initamente de menor consecuencia que el desorden y la 
confusión que podia arrastrar la anarqu ía en v irtud de la de
bi l idad física de aquel poder. D e j o a l t iempo, Señores, que 
m e sincere de estas palabras duras pero sensatas. 

Porque , se dirá cuanto se quiera de los Es tados Unidos 
de Nor te Amér i ca , el hecho es q u e ese pueblo se halló 
constituido desde que nació, se puede decir, y que nosotros 
después de 4 2 años de ensayos no h e m o s salido aun de los 
pañales de la infancia, ni hemos podido constituir el nombre 
siquiera de la nación. ¿Porqué ' . ' P o r q u e hemos carecido 
de esa cohesión de los án imos y de ese respeto á los intereses 
comunes que liga las vo luntades en el manten imiento de una 
idea, y que hace la fuerza material de las instituciones. En
tre nosotros s iempre ha faltado, es preciso confesarlo. Es te 
pueblo se ha arrastrado á las plantas de un dictador, tirano 
atroz, que hacia andar errantes á los c iudadanos, y ha pagado 
los puñales y los agentes q u e l levaban por misión la de per
seguirlos en el estrangero c o m o á bestias feroces, tan solo por
que habían s ido y eran partidarios de las l ibertades constitu
cionales de ese m ismo pueblo. ( Viva agitación en las tribu
nas y en la barra, contradicciones tumultuosas al aserto del Mi
nistro.) 

Y aquí Señores, me honro con la declaración que hago : 
que a m o como el que mas al pueblo de B u e n o s A i res en donde 
he nac ido! j pero a l zo mi voz también para decir que mi Pa 
tria es la Repúb l i ca Argent ina y no B u e n o s Aires ! Quien» 
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al pueblo de B u e n o s Aires dentro de la República y en la 
Repúbl ica , y por eso es que me empeño en que salga del fango 
de las malas pasiones que lo postraron en la t iranía en que se 
ha mecido por veinte años . ( Agitación y tumultos en la bar
ra dasminttendj al Ministro.') T e n g a m o s sensatez para en 
trar cuanto antes en la ley; para que la ley tenga a lguna v e z 
la fuerza legal; para que la fuerza entre en el orden constitu
cional, resista y venza las tentativas del desorden y de la 
anarquía. 

Señores, para separarnos do esta marcha adoptada por 
el Gobierno, veo que se acude al lenguage de las pasiones 
provinciales, s iempre ciegas é injustas, y que dándo la como 
la única que ha hecho sacrificios y méritos por la indepen
dencia de la Repúbl ica , se exc i tan sus celo» contra un acuerdo 
en el que ella hace un papel igual á las otras, pape l que se 
ha cal i f icado de oprob iosa en esta Sala . 

S e han ponderado, Señores, los sacrif icios hechos por 
Buenos A i r e s para la regeneración y l ibertad del país, l la
mándolos esclusivos, y v u e l v o á repetir, que los q u e tal han 
dicho, ignoran comple tamente la historia de la R e p ú b l i c a A r 
gentina, ó la falsifican con una intención siniestra. N inguna 
de nuestras Prov inc ias t iene el derecho de envanecerse sobre 
las demás á este respecto, y lo puedo probar. 

E l ejército que d i ó libertad á C h i l e ¿ cuántos sudores 
costó y cuantas lagrimas á las Prov inc ias de C u y o , de la R i o -
j a y de Córdoba ? H a y D i p u t a d o s aqui que saben bien has
ta donde prodigaron el las su sangre y su r iqueza para contri 
buir con él á la nacional idad de todas. Nosotros contr ibui 
mos solo con algunos pesos y algunos hombres p e r o es pre
ciso decirlo; el personal del ejército y sus pertrechos se debió 
á los duros sudores de aquel las Prov inc ias . 

E l l a s contribuyeron con el memorab le regimiento N . ° 11 
que ba jo las órdenes del bravo L a s - H e r a s fué un modelo y ¿/z,* 
una potencia en las c a m p a ñ a s de Chi le . E l N . ° 1. ° de los ¿ 
Andes , los cazadores y tantos otros que formaron y se remon- <^*ví~~&^p 
turón m u c h a s veces con los contigentes de esas Prov inc ias que <r'-^^~ / -
ahora se quieren obscurecer. 

Y si del personal de los cuerpos pasamos á los pertrechos 
yo pregunto ¿de quienes eran los miles de cabal los y muías y 
los innumerables carros con que el General S a n Mart in se 
mov ió y obtuvo los famosos triunfos que se consumaron en 
Chacabuco? Eran , Señores , de los vecinos de esas Prov inc ias 
á quienes eu nombre de esta patria que es también la nuestra, /oJ^é^ • 

¿sr(< . - JL*S 
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so les arrancaba por contribuciones exorbitantes una parte 
principal de sus patrimonios,y bienes. No hemos sido, pues, 
nosotros solos los que hemos formado, mantenido y movido, 
ese ejéicito que tantas glorias dió á la patria Argentina. Y o -
no quiero disimular estos hechos por que no quiero excitar in
justamente el provincialismo para enceguecerlo. Y o , como 
creo á la Provincia de Buenos Aires, parte de la patria Ar 
gentina, por eso le digo la verdad aunque sea amarga. 

L a guerra de la independencia fué cruda, tenaz, fué ter-. 
r ibleen las fronteras del Norte, y cuando se pretende exa!.a¡ 
aquí el sentimiento, provincial dándosenos á entender que lo 
hemos hecho todo, se comete una grave injusticia con aquellas 
Provincias del Norte; cuando la verdad por amarga que nos 
sea, es que ellas fueron con su valor, su dinero y sus enormes 
sacrificios la mural la que durante diez años detuvo el poder 
español en aquellas fronteras ¿y cuanto les costó tener que 
defender esa f r o n t e r a ? . . . . Pues la regaron con su sangre impi
diendo así, que nosotros tuviéramos que sostener desesperada
mente la nuestra. 

Estos son los sacrificios que las Prov inc ias han hecho pol
la causa común. 

Y por ú l t imo ¿porque venir á exc i tar el provincialismo 
por cuestiones insubstanciales y de mera forma, cuando hace 
unos meses apenas que dos de nuestras Provincias se alzaron 
para darle libertad á Buenos Aires, que yacia cual un pueblo 
vil y humillado? Y no merece este servicio una eterna grati
tud? Y o por mi parte, complaciéndome siempre en alzar la voz 
de mi conciencia, declaro que hasta por honradez estamos 
obligados á esa gratitud. 

¿ Q u e importa, Señores, que dos ó tres individuos de los 
que están en la Sala de esta Prov inc ia hayan venido en el 
ejército libertador? ¿Son ellos acaso l o s que constituían su 
cuerpo? ¿Se debe á ellos la empresa y la victoria que Ja coro
nó'? .Lo creerán ellos tal v e z . . . . p e r o aqui no venimos á 
desplegar las jactancias de la vanidad, porque esto nada tiene 
que ver con los elementos que han preparado y siguen ele
vando la organización nacional. 

E l provincialismo, Señores, es h o y absurdo. N o hace 
mucho que la Provincia de Buenos Aires , habia renunciado 
al honor y á la fama; y se habia entregado á un tirano dándole 
sus rentas y sus soldados. Los hombres de dos Provincias 
fueron los que abandonando sus hijos y mujeres á la horf indad 
y al duelo, iniciaron libertar este pueblo, que ya parecía que-
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ni quería ser libertado, y se hallaba muy bien con la abyección' 
y deshonor en que e s t a b a . . . . 

Sr. Gamboa: que se l lame al órden, Sr. Presidente, al 
Ministro que tantos insultos hace al pueblo de Buenos Aires. 
(Ruidosas señales tic reprobación al Ministro. Gritos en toda la 
burra:—caliese el Ministro, abajo el Ministro, &a-. &a. El desor
den dura por algún tiempo. 1LI Presidente consigue al fin que 
las tribunas y la barra guarden silencio.). 

E l Sr. Ministro de Instrucción Públ ica: Muchas leyes hay 
votadas en este mismo lugar qUe comprueban lo que he dicho, 
renunciando Buenos Aires , á su honor, á su libertad, y á su 
fama (estrepitoso movimiento en la barra, gritos:—no fué elpueblo, 
no fué Buenos Aires.) 

Cuando he dicho que la Provincia de Buenos Aires l i a r 
bia cedido su derecho al honor y á la fama, me he referido á 
las leyes que con ese fin se dictaron en t iempo 

¡Sr. Ve lez Sarsf ield: Si el Sr. Ministro deseara evitar 
los desórdenes de la barra, y que se mantuviera en silencio, 
yo le suplico que escuse esas injuriosas espresiones -

Sr. Ministro de Instrucción Públ ica: Y y o suplico al Sr . 
D iputado que reflexione que yo solo soy el j u e z de mis pala
bras. Si el espíritu provincial de la barra se exaltase será 
porque no sé lisonjearle con la mentira (mas murmullo y des
urden en la barra). L a barra me ha de oir : yo la hé de mante
ner en silencio mientras hable, porque sé corno se le hace 
guardar silencio (nuevos murmullos y agitación en la barra.) 

Se dice que liabria sido una gran cosa que el General 
Urqu i za se hubiese elevado al puesto que le corresponde, al 
puesto que ya era el suyo, por la nación misma y no por los 
Gobernadores: que realizara la organización nacional por la 
ley y no por la voluntad de los Gobiernos. Pero ¿por cual ley, 
Señores ? ¿ hay alguna que marque la senda para ello? y no 
habiéndola, como no la hay, pueden llenarse las exigencias 
del momento de otro modo que como se ha hecho para llegar 
á la formación de esa ley que se echa de menos ? 

S e habla mucho aqui de leyes, y de leyes que se han vio
lado para criar una dictadura con atribuciones ilegales. Pero 
la cuestión requería que se dijera donde está la ley que marca 
las atribuciones legales del Poder nacional; y no habiéndola, 
es indispensable que el origen sea ileg 1, es decir que no pro
ceda de la ley que no existe, sino de criarla, para que la h lya, 
fortificando y sancionando el poder que ha de trabajar poi
que la haya. 
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Yo he dicho que ley ninguna marca esas atribuciones? 

porque desgraciadamente nuestro orden nacional ha sido 
siempre un caos;, pero repito que como nación tenemos una 
ley fundamental de la República, y digo que existe por que-
está constituida en nuestra bandera, en nuestra historia y en 
nuestro mismo ser, por consiguiente es fundamental, dándonos 
una misma nacionalidad. 

Los Gobernadores en San Nicolás, no han hecho mas 
que reglamentarla para cumplirla tomando las medidas pre
vias y necesarias para la formación del Congreso que nos ha 
de constituir. Por otra parte, Señores, el voto de las Provin
cias Argentinas ha facultado en su mayoría á los Gobiernos 
para dar provisoriamente al General Urquiza esas atribucio
nes reglamentarias que le dá el acuerdo. En cuanto á Jas 
otras atribuciones que se refieren al mando de la fuerza, con
vengamos que ese «General no necesitaba que se la diesen, 
pues que antes de ese título de Director que le han dado las 
autoridades provinciales, y que la Sala de Buenos Ayres pue
de desconocerle, pero no quitarle, por que ella no tiene auto
ridad! nacional para esto, antes, digo, el mandaba la fuerza mi
litar única que hoy tiene en pié la República que es la de 
Entre-Ríos y Corrientes. 

Mal conoce las reglas constitucionales el Diputado que 
para hallar incompatible la reunión en manos del Ejecutivo 
del mando militar y del tesoro nacional, ha dicho que el 
acuerdo de- San Nicolás,, ha puesto las bayonetas en una de 
las manos del Director y los pesos en la otrâ  dejando á la 
nación á su pies. 

Figura vacia de retórica- que nada significa. ¿ Qué poder 
bien reglado hay en las naciones que no se halle en este caso?' 
¿Qjué es en todas partes el Ejecutivo sino el Gefe de los 
ejércitos y el administrador de los tesoros públicos f 

Y sobre todo*. Señores, ¿ que tesoros y que bayonetas 
son las que lia entregado-al General Urquiza el acuerdo de 
San Nicolás ?. ¿Q.ué objeto puede tenerse en agitar al pueblo 
con ponderaciones de un genero tan falso t Si alguna autori
dad ejerce el General Urquiza, es la que tiene como gefe del 
ejército que triunfo de Rosas : ejército perteneciente á la Pro
vincia que él manda, y que nadie le puede disputar, y en 
cuanto á las sumas de que ha de disponer son las que cada Pro
vincia le entregará para sufragar á los gastos que demanda la 
organización nacional. Es preciso, Señores, no sé que, para ne
gar las ventajas y la necesidad de semejantes estipulaciones. 
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Aunque no lo he oído en la Sala es muy corriente oir de

cir que lo mejor para nosotros es de que la República se frac
cione para aislarnos. Creo que hace muy pocos meses que 
no se habría dicho otro tanto, sino que se deseaba lo con
trario. 

Sr. Velez Sarsfield : ¿En donde se ha dicho eso? 
Sr. Ministro de Instrucción Pública: He dicho que no lo 

he oido en la Sala: y creo también que en todos los corazo
nes leales que haya en la Provincia de mi nacimiento no ha
brá uno que abrigue semejantes sentimientos, ni que niegue el 
mérito que el General Urquiza ha ganado para la patria en el 
alto puesto de Libertador que ha ocupado. 

Si á los que nos han librado del dominio español les so
mos agradecidos, digo que lo mismo debemos serlo respecto 
del General Urquiza, pues le debemos grandes, inmensos 
bienes por lo que es justo le tributemos adhesión y r?speto, y 
animados de esos sentimientos y de muy grandes esperanzas 
habría puesto mi firma en el acuerdo de San Nicolás seguro 
de que el tiempo había de traer justicia para ella. 

Queda establecido por los antecedentes de que me he 
ocupado, que el acuerdo de San Nicolás obliga como emana
ción de la ley fundamental de la nación, sino también en cuan
to reglamenta, en virtud de esa ley nacional el cumplimiento 
de la obligación que ella impone á todos los Gobiernos loca
les de organizar el país. Y ademas de que queda establecido 
que ellos procedieron por esa ley, hay otra también que es Ja 
de los tratados de 1831. 

En estos se establece que la primera cosa que deben ha
cer los Gobiernos de las Provincias era la-de restablecer un 
Congreso constituyente. Viendo el P. E. que esa era una ley, 
y que no habia Sala provincial que tuviera competencia para 
revocarla, fué á San Nicolás á cumplirla porque eso era de su 
esclusivo resorte. 

La Sala, como ha dicho muy bien un Sr. Diputado, no 
tiene derecho ninguno para fiscalizar y repeler lo acordado 
como acto público y complejo, como acuerdo ó reglamento ; 
porque existiendo una ley ella no tiene competencia para fis
calizar la parte reglamentaria de su ejecución. Lo único que 
ella puede hacer es: considerar si en eso se le ha usurpado 
alguna prerogativa en los detalles, y nada mas, porque es de su 
esclusivo resorte el reglamentar el cumplimiento de las leyes. 
Y me propongo, Sr. Presidente, demostrar que en ese acto 
el Gobierno no ha usurpado ninguna de las prerogativas de la 
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Sala. Esto merece un poco de detención por mi parte, porque 
<¡s materia radical para la cuestión administrat iva que nos 
•ocupa. 

Se ha dicho aqu í , me parece, y es mas que sabido que la 
Provincia no tiene carta constitucional; y nadie ignora, Seño
res, que la hemos suplido hasta hoy con meras prácticas reci
bidas. Nosotros sabemos que somos ó que debemos ser una 
sociedad bajo el sistema representativo, y que en todos los 
países representativos hay tres poderos oue funcionan en 
igual gerarquia: el Legislativo, el E j e c u t i v o y el Judic ia l . 
Es ta es la base de nuestra adminis trad JA. Pero pasando de 
ella, nó hay nada mas que esté definido, sino por la vaguedad 
misma de las consecuencias que dá aquel h e d i ó práctico y 
recibido. Por consiguiente, nosotros no tenemos como Prov in 
cia carta constitucional; y desde que no la tenemos, no pode
mos pretender el arreglarnos á ella para determinar las atri
buciones de los Cuerpos soberanos de la Provincia, ¿En vir
tud de que texto nacen las atribuciones de estos poderes? . . . . 
E n virtud de n inguno : luego todos ellos están il imitados y 
vagos en el hecho y en el derecho, y para emprender la obra 
de"la organización nacional no tenemos mas norte que esa ley 
práctica de nuestra existencia común, que aun que ilimitada, 
es por decirlo así, nuestro único derecho constitucional. 

E s preciso no olv idar este hecho capital, Señores, que la 
Prov inc ia de Buenos Aires no tiene leyes constitucionales que 
le sean propias. T i e n e sí algunas leyes orgánicas desligadas, 
pero no lo que se llama forma y código constituciona'l. Esto 
es innegable. D e consiguiente entre nosotros hay dos cosas 
que rigen nuestros actos administrativos : los principios gene
rales de la ciencia política que aprendimos en los libros es-
trangeros; y los hechos estravagantes que nos han impuesto 
las diversas peripecias de nuestra revolución. 

L a s leyes sobre aduanas, caminos y postas, sobre la fuer
z a militar, con las prácticas que hoy tenemos, no nacen, Seño
res, de un orden legalmente existente entre nosotros, porque 
todos ellos son emanados de un estado transitorio que jamas 
tuvo existencia legal entre nosotros. Esto lo sabe cual
quiera que conozca nuestra historia tan intrincada, como es 
necesario conocerla para poder hablar con propiedad de lega
lidad ó ilegalidad. Antes del año 20 no hubo jamas en la 
Prov inc ia de Buenos Aires, orden alguno administrativo en 
aduanas, milicias y demás que no fuera nacional, eminente
mente nacional, mas nacional mil veces que lo que hace el 
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aíuerdo de San Nicolás. A s í pues, entre el año 10 y el año 
20 lejos de existir aquí derecho alguno constitucional que fue
se provincial, existió siempre, consagrada para la mas perfecta 
legalidad, la negación absoluta de todo elemento provincial : 
siendo esclusi va ¡nenie nacional por las leyes vigentes toda la 
organización administrativa que aquí existia. 

E n el año 20 todo ese orden legal vino al suelo por el 
empuje de la anarquía, y los diferentes territorios de la R e 
pública quedaron por el hecho en un triste y oscuro aisla
miento. ¿ Será este aislamiento el origen de la legalidad pro
vincial con que hoy se pretende argüir? 

N o lo niego en parte, pero ese aislamiento fué producido 
por una revolución de cosas que j amas fué consagrada en 
esta Provincia. Aceptada como un hecho forzozo la*situa
ción circunscripta que nos habia impuesto el designio anár
quico del año 20, nos ocupamos naturalmente en reglamentar 
nuestra vida provincial, aceptando como un hecho transitorio, 
y que jamas tuvo las s impat ías de este país; pues no hay 
quien no sepa que el voto constante de esta Prov inc ia fué el 
de ser siempre la capital de la Repúbl ica y como tal la resi
dencia y el centro de la autoridad nacional. A s i es que ape
nas pasaron tres años cuando ya todo se empezó con Ja mira 
de restablecer el orden de cosas nacionales sin que en la Pro 
vincia se hubiese radicado ninguna ley constitucional, que 
sancionase el orden meramente provincial de sus estableci
mientos administrativos. 

Por otra parte, Señores, el régimen provincial no ha te
nido j amas entre nosotros otro apoyo que el de las usurpa
ciones revolucionarias; ha sido siempre un instrumento de 
facción, ó una medida de prudencia transitoria como Ja d é l a 
ley de 1824. . . . Pero definitivo, jamas, lo repito, hemos teni
do un régimen provincial, al paso que nuestra revolución, que 
es de la que nos ha venido nuestra existencia, no ha produ
cido un solo acto espontáneo-y legal que no haya sido consa
grado el orden nacional y colectivo de todas las Provincias 
del Estado en un solo cuerpo. 

Esta es, Señores, la verdadera base constitucional de Ja 
legalidad administrativa entre nosotros : j a m a s hemos tenido 
otra cosa; y los que quieren hablar de legalidad saliendo de 
eila, ignoran de lo que hablan. Y yo desafio al mas avezado 
de nuestros jurisconsultos á que ine diga que quiere decir 
Prov inc ia hablando constitucionalmente; á que me seña-

17 



1 3 0 D E B A T E S S O B R E KV 

l e c u a l es l a l e y o r g á n i c a q u e h a c e d e B u e n o s A i r e s una> 
n u e v a P r o v i n c i a . 

E l Sr . P ó r t e l a : 1.a deF a ñ o 10. 
E l S r . M i n i s t r o d e I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a : L a del a n o 10! M e -

g u s t a , S e ñ o r e s , q u e se m e i n t e r r u m p a , p o r q u e h e d e contes tar 
con c a l m a á todo, s in perder l o q u e f o r m a el h i l o d e m i d i scurso . 
L a de l a ñ o 10 ! d i c e e l Sr . D i p u t a d o , a v a n z a n d o en e l l o un error 
e n o r m e , y c o m o v e o por esto q u e el S r . D i p u t a d o ignora l o 
q u e s u c e d i ó el a ñ o 10, y o se lo l iaré s a b e r para q u e v e a q u e 
esa l ey e s t u v o tun le jos de ser p r o v i n c i a l q u e es en su e sen 
c ia y e n su s e n t i d o m i s m o e m i n e n t e m e n t e n a c i o n a l ; por 
l a v o l u n t a d y por la in te l igenc ia d e l o s q u e l a g r a v a r o n en e l 
a c o n t e c i m i e n t o m i s m o q u e nos d i ó el ser . E n M a y o d e 1810 , 
d u r a n t e el C a b i l d o ab i e r to q u e s a n c i o n ó a q u e l a c o n t e c i m i e n 
to, el F i s c a l V i l l o t a , m a g i s t r a d o r e s p e t a b i l í s i m o d e e n t o n c e s , 
a b o g ó por e l i m p e r i o e s p a ñ o l ; y r e c l a m a n d o c o n t r a la l e g i t i 
m i d a d d e l ac to d e 1810 , d i j o q u e u n a s o l a par te de l V i r e i n a t o 
e ra i n c o m p e t e n t e p a r a dec la rar u n c a m b i o en e l E s t a d o , v a 
r i a n d o l a base d e l a o r g a n i z a c i ó n y p e r t e n e n c i a á l o s d e m á s ; 
y e l i l u s t re D r . P a s o s c u y a v o z e l o c u e n t e h a s o n a d o t a n t o en 
es te m i s m o lugar e n é p o c a s p a s a d a s , d e j a n d o i m p e r e c e d e r o s 
r e c u e r d o s p a r a n u e s t r a h i s tor ia , le r e s p o n d i ó con- m u c h í s i m a 
r a z ó n q u e l a c a p i t a l del V i r e i n a t o con l a f u e r z a b a s t a n t e para 
o p i n a r l i b r e m e n t e , p o d i a a s u m i r la r e p r e s e n t a c i ó n de l dere 
c h o d e l a s d e m á s q u e es taban s o m e t i d a s , y p o r t o d a s e l las , 
ges t i onar la c o s a c o m ú n . E s a v i g o r o s a rép l i ca f u é c u b i e r t a 
c o n los a p l a u s o s d e l a a s a m b l e a de l p u e b l o , q u e d a n d o as í c o n 
sagradas en las p a l a b r a s d e los r e v o l u c i o n a r i o s , c o m o se vé , 
l a negac ión d e t o d o d e r e c h o p r o v i n c i a l . V e a pues el S r . D i 
p u t a d o c u a n e r r ó n e a es su pre tens ión d e d a r por or igen de l 
r é g i m e n prov inc ia l la r evo luc i ón d e 1810 . O h S e ñ o r ! S e 
m e j a n t e aser to es i n sos ten ib l e para q u i e n Gonozca nues t ra 
h i s t o r i a ! P e r o a d e m a s , cua l fué el p r i m e r ac to de la re
v o l u c i ó n d e 1 8 1 0 ? F u é la de m a n d a r u n a e s p e d i c i o n de 
1 5 0 0 h o m b r e s á las P r o v i n c i a s . ¿ C o n q u e o b j e t o ? con el de 
a y u d a r l a s á l iber tarse d e los m a n d a t a r i o s e s p a ñ o l e s , pa ra 
q u e q u e d a s e el v i r e i n a t o entero, q u e a b r a z a b a e n t o n c e s á S o 
l i v i a u n i f o r m a d o b a j o l a l e y o r g á n i c a d e 1810 ¿ y c o m o se 
m e i n t e r r u m p e e n t o n c e s p a r a p o n e r m e en ese ac to el or igen 
de l d e r e c h o p r o v i n c i a l ? s o l a m e n t e n o s a b i e n d o d e lo q u e se 
h a b l a y q u e r i e n d o fa l tar á la e x a c t i t u d c o m o h a fa l tado el S r , 
D i p u t a d o . 
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V é a s e pues , Sres . , si h e d i c h o con r a z ó n q u e en t re n o s o 
tros no h a y d e r e c h o n i n g u n o p r o v i n c i a l d e f i n i t i v o . 

T a l v e z , Sr . P r e s i d e n t e , la h o r a fuese a v a n z a d a , y c o n v i 
n iese á la S a l a s u s p e n d e r l a ses ión; pero q u e d a r í a y o con l a 
pa labra p o r q u e deseo c o n t i n u a r has ta haber r e b a t i d o f u n d a 
m e n t a l m e n t e á los e n e m i g o s de l A c u e r d o . 

E l S r . P ó r t e l a : P u e d e e l S r . M i n i s t r o d e j a r la p a l a b r a si 
gus ta . 

E l Sr . M i n i s t r o de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a : H e d i c h o q u e n o 
l a q u i e r o de j a r , Sr . , y es ta e s u n a m e r a i n d i c a c i ó n q u e hago á 
la S a l a c o n s u l t a n d o su c o m o d i d a d . A s i p u e s segu i ré . 

L o q u e e x i s t e entre nosotros corno d e r e c h o p r o v i n c i a l 
e s u n s i m p l e h e c h o q u e t i ene dos f u e n t e s : la práct ica for 
z a d a q u e v i n o de l d e s q u i c i o de l a ñ o 20 , y l a s teor ías d o 
o r g a n i z a c i ó n p u b l i c a d e l o s d e m á s pa i ses . F u e r a d e esto 
n a d a m a s ex i s t e . Y tan c ie r to e s esto, q u e t o d o s los Sres . 
D i p u t a d o s q u e h a n q u e r i d o h a b l a r de l d e r e c h o p r o v i n c i a l h a n 
recur r i do a l egemp. 'o de N o r t e - A m é r i c a p o r q u e a l l í t ienen h e 
c h o lo q u e a q u i les fa l ta; y a s i es q u e en l u g a r d e b u s c a r r e 
g l a s en n u e s t r a s t rad i c i ones leg is la t ivas , h u y e n d e e l ' a s , se 
p e r m i t e n h a s t a i g n o r a r l a s , y t o m a r p i é en un p u e b l o e x t r a n g e -
ro, c o m o s i e n é l , po r m a s q u e deb ie ra s e r v i r n o s d e m o d e l o , se 
h a l l a r a la f u e n t e d e n u e s t r a l e g a l i d a d inter ior . E s t o es a b s u r 
d o , S e ñ o r e s . 

Y a u n recor r i endo a l e j e m p l o de los E s t a d o s U n i d o s , y to 
m á n d o l o p o r n o r m a , sos tengo , S e ñ o r e s , q u e el a c u e r d o d e S a n 
N i c o l á s n a d a t i ene d e e x o r b i t a n t e , en con t ra de l d e r e c h o in te 
r ior y r é g i m e n federa l d e n i n g u n a d é l a s P r o v i n c i a s d e l a R e 
p ú b l i c a , p o r l o a c o r d a d o a l G e n e r a l U r q u i z a . S e m e d i c e q u e 
si ; y e n t r e t a n t o en l a C o n f e d e r a c i ó n N o r t e - A m e r i c a n a n i n g ú n 
e s t a d o t i ene d e r e c h o a l g u n o s o b r e a d u a n a s , s o b r e postas , sobre 
c a m i n o s , ó s o b r e f u e r z a m i l i t a r . L a s o b e r a n í a p r o v i n c i a l , q u e 
a l l í es cas i abso lu ta , n a d a r e c l a m a sebre es tas c o s a s q u e s o n 
t o d a s del o r d e n nac iona l ; y á n a d i e se le h a o c u r r i d o dec i r q u e 
l a s a t r i b u c i o n e s de l P o d e r cen t ra l y e l P r e s i d e n t e de la R e p ú 
b l i c a sean e x o r b i t a n t e s ; s ino q u e a l con t ra r i o l o s m e j o r e s p u 
b l i c i s t a s se q u e j a n d e su d e b i l i d a d . 

S e m e o b j e t a q u e las a t r i b u c i o n e s de l G e n e r a l U r q u i z a n o 
e s t á n e q u i l i b r a d a s c o m o al l í po r u n C o n g r e s o . F u e r a d e q u e 
« o l a s t i ene s i n o para q u e se p u e d a reun i r en A g o s t o ese C o n 
greso , y de q u e esta es u n a i m p e r f e c c i ó n necesa r i a , a u n q u e la 
m e n t a b l e , d e q u e no se p u e d e prescinc ir , c o m o u n m e d i o de 
cons t i tu i rnos , y o d i g o — q u e ni a u n ese e q u i l i b r i o n o s fa l ta 
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para garantir el derecho individual y público en el corto perio
do de transición en que estamos; pues en nuestro caso ese 
equilibrio, ese l ími te que se pide al E jecut ivo Nacional, con
siste en la existencia del régimen interior que tenemos, que ga
rante tudo el movimiento civil y polít ico de la Provincia, ha
biendo cedido tan solo, en parte, los ramos que siempre fueron 
nacionales. 

L a s atribuciones cedidas al General Urquiza , por l a s q u e 
queda obligado á realizar dentro de dos meses la reunión del 
Congreso, son do aquellas que en ninguna nación organizada 
bajo las formas modernas pueden pertenecer á una Provincia; 
y en los momentos era indispensable concentrarlos en quien 
represente el v ínculo nacional para que en el tiempo que falta 
fuese imposible movimiento alguno anárquico, que como tan
tas otras veces no hiciese perder en palabras vanas los ins
tantes que debemos aprovechar con hechos. 

Si entrásemos por desgracia en una serie de revolu
ciones, y si queremos legitimar esas revoluciones nada mas 
que por que son revoluciones ¿á dónde iremos á parar? ¿cuál 
v á á ser la regla del derecho por que ha de juzgarse de la le
git imidad de esos cambios? y en medio de esta confusión eter
na ¿qué vá á ser de nosotros? Esto nos conduciría á tropezar 
siempre con los mismos inconvenientes que hasta ahora, ule-
jando para siempre la constitución del pais ¿ Y qué? no es 
nuestro pasado una verdadera y grande lección? ¿conducirnos 
de otro modo no sería una fataí utopía? E n mi concepto ( y lo 
creo con toda mi conciencia) no necesitamos sino un poco 
de sensatez y paciencia para llegar al l in ,quees la constitución. 
Tengamos una ¡por Dios! para no estar vagando siempre en 
el caos ¿Porqué no hemos de aceptar el fmico medio sensato 
que reconoce la po l í t ica—que es el de marchar sobre los he
chos consumados? L a ley de los hechos consumados es fecun
da; por que jamas es dado al hombre el contrariarlos, siempre 
mas fuertes que él; y siempre que los niega ó los alropella atrae 
el desquicio, la negación y el caos de ta anarquía. 

Por mas que se d iga—que los hechos consumados son 
también el despotismo á veces, yo digo que no, Sres.; que ero 
es falso. L o s hechos consumados durante una revolución son 
el principio de todo orden y de toda libertad, siempre que 
se tenga sensatez para edificar sobre ellos. E s imposible que 
sin hechos consumados haya orden ni se puede levantar cosa 
alguna durable. Y de no, ahí está Rosas y su tiempo, dando 
el espectáculo de una eterna controversia y de una eterna guer-
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ra, por que j a m a s quiso dar por consumado ni su propio poder 
.para crear un sistema definitivo de gobierno. 

E l sistema representativo por medio del Congreso Nacio
nal, promovido y apoyado por la espada del Genera l Urquiza , 
es hoy, Sres., el hecho consumado. Echémonos en él pronto, 
por que ha llegado el tiempo de Ja organización nacional, y por 
que todo lo que á esto se oponga es el caos y la anarquía, en 
contra posición del hecho consumado: es la guerra civil plan
teada en un terreno que debiera aprovecharse para radicar el 
orden constitucional y con él curar por la raiz todos los males 
que presentamos. 

Se ha atribuido al General Bol ívar y al General Su
cre 

E l Sr. V e l e z Sarsfield: A los consejeros que los ro
deaban. 

El Sr. Ministro de Instrucción Públ ica: Sí , Señor, á los que 
los rodeaban, á los que los dirigían, se les han atribuido (digo) 
Jos errores que hicieron desgraciadas á Co lombia y Bolívia. 
Pero ¿ po rqué se prescinde de un hecho no menos constante 
del corazón humano, que no solo hemos visto reproducirse 
durante Ja revolución, sino que aun hoy mismo puede estar 
delante de nuestros ojos, y que tiene por origen esa fatal in
coherencia de pasiones, de aspiraciones y de ideas, de que 
siempre adolecemos en nuestras provincias ? ¿ Por qué se ol
v idan los vicios de nuestro régimen colonial incompatible con 
un pueblo libre? Washington tuvo un feliz éxito porque gober
naba una nación que tenia costumbres sanas y formadas, que 
sometían las pasiones y la personalidad al bien común y á la 
regla legal, por que á eso se había habituado, gobernándose á sí 
misma aun en el tiempo colonial. Pero entre nosotros no es 
así: todos procedemos mal, por individual ismo, por pasión, y 
por interés personal, atacamos y destruimos el derecho sin 
respeto alguno al bien general n i á la regla común, que siem
pre es débil y efímera por falta de una opinión pública cohe
rente que le dé fuerza material. 

Se dice que es de los malos consejos de donde ha salido 
el mal ¿y por qué no se toman en cuenta las tristes necesidades 
en que la perversidad y el egoísmo de los ataques ponen á los 
hombres que gobiernan? 

E l los también tienen pasiones y tienen fragilidad humana, 
y al verse rodeados de enemigos que tratan de suplantarlos; 
al verse avanzados por la injusticia y la ingratitud del egois-
mo; al verse acometidos para ser arrojados y anulados por el 
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espíritu de partido jse quiere que sean santos y que no yer
ren en el tumulto de confusión que los cerca ? y si en mo
mentos solemnes como hoy tenemos, surgen aspiraciones 
anárquicas que hacen imposible una organización tan solo pa
ra derrocar personas ¿qué se quiere que hagan los que go
biernan? ¿qué sacarían con no defender su puesto? 

Todos sabemos lo que es el hombre en estas situacienes. 
Sucre no podia andar por los caminossin recibir balazos anó
nimos desde los montes. Y o veo á Bolívar acosado por los 
motines tener que asilarse en los excesos del poder para des
hacerse de enemigos. 

Por consiguiente no son solos los consejeros sino también 
los opositores los que causan estos daños; por que tanto unos 
como otros salen del respeto délas instituciones y violando el 
derecho ageno entregan las pasiones á la confusión y al caos. 
Cuando nosotros, dueños de una constitución hayamos renun
ciado á la anarquía y separaos ser fuertes por nuestra cohe
sión para hacerla respetar, veremos como desaparecen también 
los grandes desmanes del poder; digo ios grandes—porque los 
pequeños existen en todas partes del mundo, aun en los que 
tenemos por mas perfectos. 

No, Sres., la gran falta entre nosotros—es la falta de jui
cio y de sensatez: la falta ha sido de que todos nuestros Go 
biernos han carecido de instituciones, y las instituciones no 
han tenido nunca bastante fuerza en que apoyarse 

E l Sr. Velez Sarsfield; Pero el Sr. Ministro quiere criar 
solo garantías para el poder, y ninguna para el pueblo. Q,ue 
no sea posible que el Congreso que se reúna en Santa Fé, nos 
presente el ejemplo de otro libertador presidente vitalicio de 
una República,como Bolívar y Sucre, ó á lo menos por largos 
años. Esto era fácil, si el Acuerdo dejase á la libre aceptación 
de los pueblos la constitución que el Congreso sancionare. 
Esta es una de las garantías que le pediría al Acuerdo, ó que 
el Sr. Ministro nos satisfaciera sobre este punto, ya que cree 
que los Gobernadores han podido reglamentar, como dice, los 
términos todos de la organización nacional. 

E l Sr. Ministro de Instrucción Pública: Entiendo que se 
pone un caso en el que se quiere que yo dé garantías, Sr. Dipu
tado, de lo que hará ó no hará un Congreso? ¿en que carácter 
ni con que antecedentes puedo yo garantir nada de eso? y so
bre todo parece que el Sr. Diputado, recela esos males de la 
reunión del Congreso, y que quisiera arruinar el Acuerdo de 
San Nicolás por que este prepara ese Congreso. Pues estar 
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moa bien! El secreto déla oposición es entonces imposibilitar 
el Congreso? es decir, Sres*, tomar garantías contra el Con
greso y la constitución para reproducir en los pueblos el ejem
plo del año 26Í ¿y queremos así que haya pueblos libres y or
ganizados en la República cómo los hay en Norte América? 
Cosa estrañame parece que cuando no tenemos institución al
guna, nos tomemos garantías contra las que nos vamos á dar y 
aun contra los medios de obtenerlas; porque asi no haríamos 
mas que garantirnos para siempre la confusión y el caos en 
que siempre hemos vivido. 

Se me ha exigido quizá que yo garanta que las institu
ciones que esperamos, y el proceder de las autoridades que 
ellas crian, han de ser un modelo de' perfección y dé legali
dad. Pero el Sr. Diputado debe estar bien persuadido de que 
entre nosotros, sí se ha de hacer el bien, no1 ha de proceder con 
esa escrupulosidad, porque hay en nuestras Provincias falta 
de inteligencia y de ilustración bastante para recibir y mane
jar los resortes de la ley política: nuestros pueblos son atrasa
dos, Sres.; y todos los dias estamos viendo tristísimos ejem
plos entre nosotros. La libertad misma no es bien com
prendida ni bien usada. 

Nuestros pueblos, por ejemplo, tienen antipatía al es-
trangero, y esto es capital por que impide grandes resultados. 

Es un crimen entre nosotros todavía lo que es una vir
tud y un bien en otras naciones, que ya están civilizadas ; y 
por un movimiento indefinible pero espontaneo de la sociedad 
somos llevados á abusar de la libertad exagerando el dere
cho, ó á sofocarla exagerando el deber, y este es uu hecho. 

Por esto, Señores, yo desconfiaría siempre úe eso que se' 
llama espíritu público, así como del sentimiento de' la Pro
vincia cuya interpretación ó autoridad está siempre entre no
sotros al arbitrio de todos los partidos. Y siempre que sal
gamos de las grandes tradiciones nacionales que se presentan-
en la revolución de 1810, no esperemos que las creencias evo
lucionen, para coincidir con el poder y organizar el orden. 
Rosas decia que el representaba el sentimiento del público y 
las siinpalias de todos los Argentinos; y sin embargo de que 
era falso, las naciones del mundo le creían, y nosotros todos 
sufríamos esa falsificación y contribuíamos á ella también. Y 
lo mismo ha sucedido en todas las demás Provincias. 

Nosotros en esta nueva época debemos tomar por otro 
lado la cuestión del espíritu público. En todas las Provincias 
existe hoy el poder moral de un nombre á quien para en*-
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prender la constitución debemos tomar por base de accionv 
S i antes hubiéramos tenido asi una autoridad moral consti
tuida por la victoria en el sentido de la organización nació 
nal, no solo habríamos ev i tado tantos males como hemos su
frido en cuarenta y dos años de andar á tientas, por haber 
faltado el poder constituido, sino que seria una cosa clara y 
definida ese espíritu públ ico de que s iempre hemos carecido, 
y de que hoy mismo carecemos, Señores, por mas que haya 
quien se alucine con lo contrario. 

E l Sr. Pórtela: Veremos! 
E l Sr. Ministro de Instrucción P ú b l i c a Q u e hemos de ver, 

Sr. Diputado! ¿trastornos/ tal vez; porque yo convengo en que 
tenemos una bril lante aptitud páralos movimientos convuls i 
vos; y que no podemos estar quietos si las autoridades no tie
nen mas que el poder moral. Q u e se real ize en cualesquiera 
de esos sentidos, y veremos si arr ibamos á algún resultado 
próspero 

Pero el espíritu públ ico de que yo hablo, el espíritu públ i 
co de los grandes pueblos es otra cosa, consiste en la actividad 
reglada de la opinión, en el movimiento regular y tranquilo de 
las fuerzas colectivas, y no en ese fatal ismo de las convuls io 
nes q u e j a m á s hacen otra cosa que preceder á la postración y 
á la inercia. 

V o l v i e n d o al hi lo de mi d i scurso—diré : que si quere
mos l l egará la organización nacional, tenemos que hacer lo 
que nunca hemos hecho :—adoptar los hechos consumados y 
las tendencias colectivas; y sobre esos dos hechos construir el 
edificio de nuestra nacionalidad, ver de constituirnos, ver de 
entraren un periodo constitucional; porque solo dentro de é l , 
lo repito, considero que nos salvamos. 

L o que voy á agregar, Señores, es á mi modo de ver fun
damental ; y por eso persistiré en seguir el Sr . D iputado que 
habló antes de mi, pues ya lo he dicho, su discurso es el úni
co que merece una refutación: los otros son una hacinación de 
frases huecas, de lugares comunes, que l levan pegada una que 
otra Uor marchita de retórica; y que con todo eso me híicen 
el efecto de esos cadáveres que suelen exhibirse adornados con 
m o ñ o s de cintas y de encajes: espectáculo de muerte ataviado 
con las pueriles vanidades de la vida. 

E l gran problema) Sres., que hoy tenemos que resolver, 
es el de incrustar materia bruta dentro de la constitución. E n 
Nor te -Amér i ca , y en Inglaterra, y en todo pais constituido la 
opinión, á la v e z que es opinión pública, es fuerza material, y 
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por eso es sól ido el edificio. E n t r e nosotros no lia s ido asi has 
ta h o y ; — p o r lo general la opinión i lustrada está separada, no 
está unida con la fuerza; asi es que después de haber entrado 
á ciegas en la revolución, hemos marchado sin b rú ju l a sin sa
ber lo que sucedería á unos dias de distancia, pues esa falta 
de cohesión y de principios comunes, ó de hechos c o n s u m a 
dos y consol idados, nos ha hecho incapaces de decidir nues 
tras cuestiones polít icas de otro modo ,que en esa v ida convu l 
siva en que, por desgracia se traducen todas las disposic iones 
que entre nosotros afectan la polít ica 

E l Sr. Domínguez : Sr. Presidente, la hora es a v a n z a d a y 
deberíamos suspender la sesión. 

A p o y a d a la indicación, se a l zó la sesión quedando con la 
palabra el Sr. Ministro de Instrucción Públ ica . 

SESIóN DEL 23 DE JUNIO. 

E l Ministro de Instrucción Públ ica habia quedado con la 
palabra y debía continuar en este dia la discusión del acuerdo; 
pero fuese que el Ministerio calculára que el acuerdo no seria 
sancionado, ó que temiese de la exaltación del pueblo, todos 
los Ministros habían renunciado así que salieron de la sesión 
del dia anterior. E l Gobernador lo h i zo también, y abierta la 
sesión de este dia, s e d i ó cuenta de una comunicación del G o -
hierno á la Sala del tenor s i g u i e n t e — 

¡ VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA ! 
"El Gobernador y Capitán } 

"General do la Provincia $ 
"Buenos Aires, Junio 23 de 1852. 

ílA la Honorable Sala de Representantes de la Provincia. 

"Señores Representantes— 

" E n el solemne momento de recibirse el infrascripto del 
"a l to puesto que le confiasteis el 13 de M a y o úl t imo, di jo ante 
"esta H . Sala, "si encontráre obstáculos superiores á mis fuer
z a s , descenderé del puesto á que me eleváis para que lo desem
p e ñ e otro c iudadano mas digno." L o s sucesos andan m u y 
"pronto. A los quince dias tuvo por conveniente firmar el 
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"convenio de la maycr parte de los Gobernadores de la Repü-
"blica estableciendo los medios que la esperiencia antigua acon
se j aba mas propios y conducentes para arribará un Congreso 
"que diese al pais la constitución de que hasta ahora carece. 

L o trajo original para presentarlo á la H. Sala con la exposi
c i ó n justificativa correspondiente, como lo ha ejecutado, y 
"tanto antes de su llegada do San Nicolás, como después de la 
"presentación de aquel documento, ha estallado una oposición 
"dentro y fuera de esta Honorable Sala, que ya es incompati
b l e con su permanencia en el mando de Ja Provincia. 

"Lo ocurrido en las dos últimas sesiones con los Minis
t r o s del Gobierno, que no han podido usar de la palabra 
"para justificar el procedimiento de su Gobierno, sin arros
t r a r vejaciones de la naturaleza mas grave, hasta ver com-
"prometida ayer tarde, su seguridad personal, si salían de la 
"Sala al mismo tiempo que los Sres. Diputados, les ha hecho 
"perder toda esperanza de intervenir con libertad en las dis
cusiones ulteriores, y se han visto obligados á dimitir sus 
"cargos. E l Gobernador que firma hace igualmente, con una 
"decisión irrevocable, dimisión del suyo, en cumplimiento de 
"la promesa que hizo al tiempo de recibirlo, esperando de 
"vuestra Honorabilidad se sirva adtnitírsela, y del Cielo la 
"protección de su amada Patria. 

"Dios guarde á V. H. muchos años. 

" V I C E N T E L O P E Z . " 

L a Sala la tomó en consideración y ordenó se contestase 
así — 

¡VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA ! 
"El Presidente de > 

"la H. Sala S 
"Buenos Airee, Junio 23 de 1852. 

liAl Exmo. Sr. Gobernador y Capitán General de la Provincia 
"Dr. D. Vicente López. 

"La H. Sala en sesión de hoy ha tomado en considera-
"cion la nota que con la misma fecha le ha dirigido V. E., en 
"la que hace dimisión del mando de la Provincia que le fué 
"confiado por la ley de 13 de Mayo último. 

"En su contestación la H. Sala ha encargado al infras-
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"cripto decir á V . E . que habiendo pesado las razones en 
"que ella se funda, y en atención á que los obstáculos que se 
"oponen á la marcha del Ejecutivo con el Ministerio actual 
"son insuperables en la consideración de V. E.; sin embarco 
"de que es notorio que el Ministerio ha tenido toda la liber
t a d posible para sostenerlos procedimientos del Gobierno, y 
"aun tal vez para excederse en injustas increpaciones contra 
"el pueblo de Buenos Ayres; atendiendo la Sala á la irrevo-
"cabilidad del propósito de V. E., ha venido en admitir su re-
"nuncia según lo dispone por la adjunta ley que ha sancio
n a d o , depositando el mando de la Provincia interinamente 
"en el Presidente de esta II. Sala en los términos y forma 
"que en ella se dispone. 

"Dios guarde á V. E . muchos años. 

Después de esto dispuso que al dia siguiente el Presi
dente de la Sala, General Pinto, se encargara del Gobierno 
interinamente y prestase ante la Sala el juramento de ley. 
Con esto quedó concluida la sesión. 

Entre tanto, el General Urquiza en este mismo dia, or
denaba la prisión y el destierro de algunos de los Diputados 
que se habían pronunciado contra el acuerdo, y de uno de 
los colaboradores del diario Los Debates, el Sr. Toro y Pareja. 
Su orden á la Policía fué la siguiente— 

¡ V IVA L A C O N F E D E R A C I O N A R G E N T I N A ! 

''El Director Provisorio 
"de la Confederación 
"Argentina. 

"Palermo de San Benito Junio 23 do 1652. 

11 Al Ge/e de Policía D. Miguel Azcuénaga. 

"Considerando que en los momentos de crisis que han 
"traído las sesiones tumultuosas, provocadas por algunos aji-
"tadores de dentro y fuera de la Sala de Representantes, el 
"Poder tiene el sagrado deber de restablecer la tranquilidad 
"pública por medios enérjicos, y limitados al mismo tiempo 
"á lo estrictamente necesario, el Director Provisorio de la 
"Confederación Argentina, ha resuelto que V. S. prenda á los 
"individuos Dr. D. Dalmacio Velez Sarsíield, D.Bartolomé Mi
t r e , Dr. D. Ireneo Pórtela, Dr. D. Pedro Ortiz Velez, y D. 
"Manuel Toro y Pareja; y que embarcándoseles inmediata-
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"mente á t>ordo del vapor de guerra "Merced ' s e les deje La 
"l ibertad de elejir el destino que mejor les pareciere. 

" D i o s guarde á V . S. muchos años. 

" J U S T O J . U R Q U I Z A . " 

L a Policía publicó esta orden y "los Diputados designados 
en ella salieron de esta Provincia á su f r i r la condenación que 
les hacia el General Urqu iza . 

Por la nota siguiente de la misma fecha al Presidente de 
la Sala, mandaba disolver este Cuerpo, y asumia el Gobierno 
de la Provincia — 

¡ VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA! 

"E l Director Provisorio } 
"de la Confederación > 
"Argentina. y 

"Pak-rmo de San Bonito Junio 2:1 de 1&32. 

liAl General U. Manuel G. Pinto. 

" L o extraordinario de las circunstancias acaba de agrá-
ovarse con los noticias que me llegan en este momento. E l 
" S r . Gobernador Propietario nacido de la voluntad de la Sala 
"de Representantes, aceptado con aplauso por toda la parte 
"sensata de la población de esta capital, apoyado en mis sim-
'patias, se há visto coartado en la persona de sus ministros 
"al desempeñar, hasta por los sencillos medios de la persua-
"cíón, funciones que eran de su peculiar resorte. U n a parte del 
"pueblo há presentado ayer y hoy síntomas de motin, y en 
"torno de Representantes incircunspectos, se reúnen elemcn-
"tos de desorden, de desprestigio á las autoridades ejeculi-
"vas, y de desgracias á que no debe someterse pueblo alguno 
"de la Confederación Argentina. H e sido también informado 
"de que la renuncia del Sr . Dr. D . Vicente L ó p e z ha sido 
"admit ida por la Sala, y que en su lugar se halla, no sé en 
"v ir tud de que disposición, la persona de V . S. Considero 
"este estado de cosas completamente anárquico, y en esta 
"persuasión me hallo plenamente autorizado para llenar la 
"pr imera de mis obligaciones, que es salvar la Patria de la 
"demagogia, después de haberla libertado de la tiranía. Para 
"este fin bis acordado como primera medida asumir el Gobier 
"no de la Provincia provisoriamente, y declarar disuclta la 
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"Sa la de Representantes. E n consecuencia están á esta hora 
"tomadas todas las medidas para que los ex -m iembros de la 
' 'Diputación provincial no puedan entrar á la casa de las se
s i o n e s , la cual queda bajo la salvaguardia de la fuerza públ i -
"ca, que es en este momento también la salvaguardia prime-
"ra del orden. E n esta virtud, y sin que este sea un deseo-
' nocimiento á las prendas que le distinguen á V . S. como 
"ciudadano, le declaro que ni como Presidente de la Sala, 
"ni como Gobernador interino, le será obedecida orden alguna 
"en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires. 

" D i o s guarde á V . S. muchos años. 

" J U S T O J . D E U R Q U I Z A . " 

Es ta comunicación fué entregada al Presidente en la ma
ñana del 24 de Jun io , cuando los D iputados comenzaban á 
reunirse para recibir al General P into de Gobernador interino, 
y quedó cerrada la Sala de sesiones. E n esa mañana las di 
visiones del ejército del General Urqu iza que estaban fuera 
de la ciudad, unidas á los batallones que formaban la guar
nición, ocuparon el pueblo y recorrieron sus calles para impe
d ir toda reunión que se formára. 

A s í concluyeron los debates sobre el acuerdo de San 
Nicolás, y así acabó la Sala de Representantes de Buenos 
Aires , quedando el General Urqu i za con todos los poderes 
públicos. Inmediatamente nombró otra v e z de Gobernador 
de la Provincia al mismo D . V icente López , quien de hecho 
lo reconoció como Director Provisorio de la Confederación 
Argent ina con todas las facultades que le daba el acuerdo. 




